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SIGLAS Y ABREVIATURAS 
 

A, D, O Documentos contables correspondientes a las fases de Autorización (A), 

Disposición o Compromiso (D) y Reconocimiento de la Obligación (O). 

art.  Artículo 

BOP Boletín Oficial de la Provincia 

Cap. Capítulo/s 

CE  Constitución Española 

cta. Cuenta/s 

EMUVA Empresa Municipal del Suelo, Vivienda, Gestión de Servicios Públicos e 

Infraestructuras de Arroyo de la Encomienda. 

€ Euros 

FHN Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional 

GFA Gastos con financiación afectada 

INCL Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local 

ICIO Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 

IVA Impuesto sobre el Valor Añadido 

IVTM Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 

NNSS Normas Subsidiarias 

PGCPAL Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local 

PGOU Plan General de Ordenación Urbana 

PMS Patrimonio Municipal del Suelo 

RD Real Decreto 

RT Remanente de Tesorería 

SICAL-Normal Sistema de Información Contable para la Administración Local, Modelo 

normal 

TSJ Tribunal Superior de Justicia 
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Las siglas correspondientes a la normativa utilizada se encuentran incluidas en el 

apartado I.2. Marco Jurídico. 

NOTA SOBRE LOS RATIOS Y PORCENTAJES 

Los ratios y porcentajes que se recogen en los cuadros y gráficos incluidos en el 

Informe pueden presentar en algunos casos diferencias entre el total y la suma de los 

parciales, derivadas de la forma de presentación de los datos. Esto es debido a que los 

cálculos se han efectuado con todos los decimales, mientras que su presentación se hace en 

números enteros o con un decimal, lo que implica la realización de redondeos que en 

determinados casos dan lugar a diferencias. 
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I. INTRODUCCIÓN 

I. 1. INICIATIVA DE LA FISCALIZACIÓN 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Estatuto de Autonomía de 

Castilla y León y en el artículo 2 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, del Consejo de Cuentas de 

Castilla y León, la fiscalización externa de las Entidades Locales del ámbito territorial de la 

Comunidad, y sus organismos autónomos, entes públicos y empresas públicas, corresponde al 

Consejo de Cuentas de Castilla y León. 

Esta previsión normativa tiene su desarrollo en el Plan Anual de Fiscalización del 

Consejo de Cuentas para el ejercicio 2009, aprobado por la Comisión de Hacienda de las 

Cortes de Castilla y León en su reunión del 30 de marzo de 2009, que recoge entre las 

actuaciones previstas la “Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Arroyo de 

la Encomienda (Valladolid), ejercicio 2006”, en base a la petición hecha por el propio 

Ayuntamiento.  

Con el fin de dar cumplimiento a los preceptos señalados y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 14 de la citada Ley 2/2002, de 9 de abril, y el artículo 24 del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas de Castilla y León, se 

emite el presente Informe. 

I. 2. MARCO JURÍDICO 

La normativa reguladora de la organización y la actividad económica, financiera, 

presupuestaria y contable de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León, que resulta más relevante a los efectos del objeto de este Informe, se encuentra recogida 

fundamentalmente en las siguientes disposiciones, ordenadas por rango y fecha:  

 Ley 30/1982, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC). 

 Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL). 

 Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (TRRL). 

 Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León (LRLCYL). 
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 Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP). 

 Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria (LGEP) 

 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria (LGP). 

 Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno 

Local (LMGL). 

 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT). 

 Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLHL). 

 Ley 15/2006, de 26 de mayo, de Reforma de la Ley General de Estabilidad 

Presupuestaria. 

 Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de 

junio de 1955 (RS). 

 Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, 

de 13 de junio (RBEL). 

 Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROFRJ). 

 Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se aprueba el Régimen 

Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter 

Nacional (RJFHN). 

 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del 

Título sexto de la Ley 39/1988 en materia de presupuestos “Reglamento Presupuestario 

Local” (RPL). 

 Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre Provisión de puestos de trabajo 

reservados a Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter 

Nacional (PFHN). 

 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. (RGLCAP). 
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 Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de 

julio (RGR). 

 Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 20 de septiembre de 1989, por la que 

se establece la Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales (OEPL). 

 Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción del 

Modelo Normal de Contabilidad Local.(INCL) 

 Resolución de 28 de julio de 2006, de la Intervención General de la Administración del 

Estado, por la que se recomienda un formato normalizado de la cuenta general de las 

entidades locales en soporte informático, que facilite su rendición. 

 Acuerdo 32/2007, de 19 de abril, del Pleno del Consejo de Cuentas de Castilla y León, 

por el que se regula el formato de la cuenta general de las Entidades Locales en soporte 

informático y posibilita su remisión por medios telemáticos. 

 Acuerdo 73/2007, de 4 de octubre, del Pleno del Consejo de Cuentas de Castilla y León, 

por el que se establece el procedimiento para la remisión por medios telemáticos de la 

Cuenta General de las Entidades Locales, a tenor de lo dispuesto en el adoptado el día 

19 de abril de 2007. 

La normativa específica aplicable a la gestión del Patrimonio Municipal del Suelo, que 

se relaciona de forma separada dada su especialidad, se recoge en las siguientes normas: 

NORMATIVA ESTATAL: 

 Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio (TRLS92), en la medida en que 

mantenga vigencia tras la Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de marzo de 1997 

y la LRSV98 (arts. 276 y 280.1). 

 Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones (LRSV98) 

 Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre 

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 

de agosto (con carácter supletorio y en defecto de normativa autonómica). 

NORMATIVA AUTONÓMICA: 

 Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. (LUCyL) 
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 Decreto 206/2001, de 2 de agosto  por el que se aprueban las Directrices de Ordenación 

de Ámbito Subregional de Valladolid y Entorno (en adelante DOTVaEnt). 

 Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de 

enero. (RUCyL) 
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II. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES 

II. 1. OBJETIVOS 

El propósito de esta fiscalización específica es realizar un análisis de diversas áreas de 

la actividad económico-financiera del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, mediante 

la realización de una auditoría de cumplimiento, con los siguientes objetivos: 

1) Verificar el cumplimiento de la normativa aplicable a la elaboración, tramitación y 

aprobación del Presupuesto General, su modificación y liquidación. 

2) Comprobar el cumplimiento de la normativa vigente respecto a la elaboración, 

tramitación, aprobación y rendición de la Cuenta General, así como la coherencia interna 

de los distintos estados que la integran.  

3) Analizar algunos de los estados y aspectos más relevantes de la actividad económico-

financiera de la Entidad reflejados en dicha Cuenta, como son la Liquidación del 

Presupuesto, la Tesorería y el Remanente de Tesorería. 

4) Analizar la gestión del Patrimonio Municipal del Suelo y el reflejo contable de las 

operaciones relacionadas con el mismo. 

II. 2. ALCANCE 

El periodo al que se refieren las actuaciones fiscalizadoras es el ejercicio 2006, sin 

perjuicio de las comprobaciones relativas a otros ejercicios que se han estimado necesarias 

por tener incidencia en el ejercicio fiscalizado o relación con la fiscalización efectuada. 

El alcance de la presente fiscalización se ha restringido a determinadas áreas de la 

actividad del Ayuntamiento y no corresponde a una fiscalización completa. Por ello, los 

resultados y conclusiones obtenidos deben valorarse bajo dicha premisa, y no pueden 

extrapolarse al resto de la actividad realizada por el Ayuntamiento en el ejercicio examinado. 

Específicamente, los trabajos de fiscalización se han centrado en el análisis de los 

siguientes aspectos: 

 Con carácter previo a la fiscalización de las áreas que se señalan a continuación, al 

objeto de conocer algunos aspectos relativos a la organización y funcionamiento de la 

Entidad que tienen incidencia en las áreas fiscalizadas, se ha analizado la composición 

de los órganos de gobierno, la estructura de gestión administrativa del Ayuntamiento y 
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el sistema informático contable establecido en el Ayuntamiento, y las Entidades 

dependientes de la Corporación y aquellas en las que participa, así como su situación 

con relación a la rendición de cuentas. 

 Respecto a los Presupuestos, se verifica el cumplimiento de la normativa aplicable a la 

elaboración, tramitación y aprobación del Presupuesto, así como a la Liquidación 

Presupuestaria; se examinan las modificaciones presupuestarias realizadas y se efectúa 

un análisis de las principales magnitudes presupuestarias y de las variaciones más 

significativas respecto al ejercicio anterior. 

 Sobre la Cuenta General, se verifica el cumplimiento de la normativa que regula la 

elaboración, tramitación, aprobación y rendición de la Cuenta, así como su adecuada 

formación y la coherencia interna de los distintos estados que la integran.  

 También se ha realizado un análisis de las cuentas anuales, centrado en los aspectos 

considerados más relevantes: Liquidación Presupuestaria, Tesorería y Remanente de 

Tesorería. 

 Respecto a la Gestión del Patrimonio Municipal del Suelo, se verifica si su constitución, 

gestión y utilización se adecua a la legislación vigente y que en los estados contables se 

reflejan fielmente las operaciones relacionadas con aquél. 

La información objeto de fiscalización es la que se desprende de las cuentas anuales 

del propio Ayuntamiento, que hace referencia a las áreas señaladas. No obstante, cuando en 

alguna de las áreas a fiscalizar interviene de forma sustancial alguno de los entes 

dependientes, la fiscalización se ha extendido a la actuación realizada por éste. Además, en el 

caso de los expedientes del Presupuesto General y de la Cuenta General, dado que 

comprenden también el Presupuesto y la Cuenta de los entes dependientes, el análisis 

realizado ha incluido la documentación correspondiente a éstos.  

Los trabajos de fiscalización se han desarrollado de acuerdo a lo dispuesto en los 

Principios y Normas de Auditoría del Sector Público, aprobados por la Comisión de 

Coordinación de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español, y 

supletoriamente se han aplicado las Normas de Auditoría del Sector Público, aprobadas por la 

Intervención General de la Administración del Estado; y han consistido en la realización de 

las pruebas selectivas y revisiones de procedimientos que se han considerado necesarias para 
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la consecución de los objetivos previstos, con las limitaciones que se indican en el apartado 

siguiente. 

Los cuadros y gráficos insertados a lo largo del presente Informe, salvo que se 

especifique otra cosa, se han elaborado a partir de la información facilitada por la Entidad, 

contenida fundamentalmente en la Cuenta General. 

La adecuada comprensión de este Informe requiere que sea tenido en cuenta en su 

totalidad, ya que la mención o interpretación aislada de un párrafo, frase o expresión, podría 

carecer de sentido. 

Hay que destacar la colaboración del personal del Ayuntamiento, facilitando toda la 

información y aclaraciones que le han sido requeridas por este Consejo de Cuentas. No 

obstante, cabe señalar que la persona responsable de la Intervención en el ejercicio 2006 no 

prestaba servicios en la Corporación durante la realización del trabajo de auditoría, por lo que 

en algún caso la aclaración de las cuestiones o dudas suscitadas no ha sido posible. 

Los trabajos de fiscalización han finalizado en julio de 2011. 

II. 3. LIMITACIONES AL ALCANCE 

Las limitaciones encontradas en el desarrollo de los trabajos de fiscalización derivan 

de lo siguiente: 

1) Ausencia de una contabilidad del PMS diferenciada a través del subgrupo 24 “Patrimonio 

Público del Suelo” del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la 

Administración Local, como establece la Orden EHA/4041/2004. [Apartado IV.6] 

2) La falta de registro contable de una parte importante de las operaciones relativas a los 

bienes y recursos integrantes del PMS. [Apartado IV.6] 

3) La falta de cuantificación de los “Gastos financiados con Remanente de Tesorería para 

gastos generales”. [Apartado IV.3] 

II. 4. TRAMITE DE ALEGACIONES 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.2 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Consejo de Cuentas, el Informe Provisional se remitió al responsable del 

ente fiscalizado para que formulara las alegaciones que estimase pertinentes.  
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Con fecha 25 de octubre, el Alcalde de Arroyo de la Encomienda remitió escrito por el 

que daba traslado al Consejo de Cuentas de las alegaciones formuladas por el Secretario y 

Arquitecto municipales y la Gerente de la Empresa Municipal EMUVA. Dado que las citadas 

alegaciones no estaban suscritas por el Alcalde en calidad de responsable del ente fiscalizado, 

se le comunicó la necesidad de que fueran asumidas por él para que pudieran ser tomadas en 

consideración, lo cual se realizó mediante escrito de 15 de noviembre de 2011. 

Las alegaciones formuladas se incorporan a este Informe y han sido objeto de análisis 

pormenorizado. A este respecto, se ha emitido informe motivado sobre dichas alegaciones, 

que ha servido de base para la aceptación o desestimación de las mismas. 
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III. ORGANIZACIÓN Y ASPECTOS GENERALES DE LA ENTIDAD 

LOCAL 

El municipio de Arroyo de la Encomienda, se encuentra en la zona centro de la 

provincia de Valladolid, a 3 Km. de la capital, y es limítrofe con los municipios de Valladolid, 

Zaratán, Ciguñuela y Simancas. Tiene una superficie de 11,72 km2 y cuenta con una 

población de derecho, referida a 1 de enero de 2006, de 8.039 habitantes, según los datos del 

Instituto Nacional de Estadística, lo que supone una densidad media de población de 685,92 

habitantes por km2. Durante el ejercicio 2006 el municipio ganó 1.551 habitantes, llegando a 

alcanzar una cifra de 9.590 habitantes a 31 de diciembre, lo que refleja un incremento de 

población del 19,3%. 

El municipio está constituido por cinco núcleos de población: Arroyo de la 

Encomienda, La Flecha, Monasterio, La Vega y Sotoverde.  

III. 1. ÓRGANOS DE GOBIERNO  

La Corporación Municipal que ha regido el Ayuntamiento de Arroyo de la 

Encomienda durante el ejercicio fiscalizado, se constituyó el 14 de junio de 2003, como 

resultado de las elecciones municipales celebradas el 25 de mayo de ese mismo año. Los 

grupos políticos que componían la Corporación eran los siguientes: 

− Partido Popular (PP): 6 miembros 

− Partido Socialista Obrero Español (PSOE): 3 miembros 

− Izquierda Unida (IU): 1 miembro 

− Candidatura Independiente (CI): 1 miembro 

De conformidad con lo establecido por los artículos 35 y 119 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROFRJ), 

aprobado mediante Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, durante el ejercicio 2006 el 

Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda tenía constituidos los siguientes órganos de 

gobierno municipal: 

A) Órganos básicos: 

• Alcalde, que desempeña sus funciones con carácter de dedicación exclusiva. 

• Tenientes de Alcalde, en número de tres. 
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• Junta de Gobierno Local, formada por el Alcalde, que la preside, y los tres Tenientes 

de Alcalde.  

• Pleno, integrado por el Alcalde y diez Concejales. 

B) Órganos complementarios: 

• Comisiones Informativas Permanentes, compuestas por cinco concejales, además del 

Alcalde, que las preside, y con la siguiente distribución de materias: 

1. Comisión de Hacienda y Personal.  

2. Comisión de Infraestructuras, Medio Ambiente, Industria Comercio y Obras.  

3. Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

4. Comisión de Sanidad y Bienestar Social.  

5. Comisión de Control.  

• Comisión Especial de Cuentas: las funciones propias de esta Comisión, están 

atribuidas a la Comisión Informativa de Hacienda y Personal 

• Concejales-Delegados de las siguientes áreas:  

1. Concejal-Delegado de Infraestructuras y Medio Ambiente. 

2. Concejal-Delegado de Hacienda, Personal, Participación Ciudadana y Régimen 

Interior.  

3. Concejal-Delegado de Educación, Cultura, Deportes y Juventud. 

4. Concejal-Delegado de Seguridad Vial y Ciudadana y de Parques y Jardines 

Municipales. 

5. Concejal-Delegado de Industria, Comercio, Obras y Servicios Municipales. 

6. Concejal-Delegado de Sanidad y Bienestar Social. 

Respecto al régimen de dedicación de los miembros de la Corporación, fue acordado 

por el Pleno en las sesiones de 11 de julio de 2003, 7 de mayo de 2004 y 6 de octubre de 

2006. Tras las elecciones, se aprobó el establecimiento del régimen de dedicación exclusiva 

para el Alcalde y un Concejal, el titular de la Concejalía-Delegada de Hacienda, Personal, 

Participación Ciudadana y Régimen Interior, y a partir de mayo de 2004, también para el 

Concejal-Delegado de Industria, Comercio, Obras y Servicios Municipales. En octubre de 

2006 se adoptó un nuevo acuerdo referente al régimen de dedicación exclusiva de éste último, 

con motivo del cambio de titular. Estos acuerdos fueron publicados en el BOP con fecha 26 

de julio de 2003, 3 de julio de 2004 y 27 de octubre de 2006. 
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Durante el ejercicio 2006, el Ayuntamiento no disponía de reglamento orgánico 

municipal propio, éste fue aprobado en el año 2008, por Acuerdo del Pleno de 11 de febrero, 

elevado a definitivo el 8 de abril y publicado en el BOP del 15 de abril. Por tanto, en el 

ejercicio fiscalizado, la Corporación se rige por las normas correspondientes a los municipios 

de régimen común con Junta de Gobierno Local, contenidas en el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROFRJ) y 

demás normativa general de régimen local, así como por los acuerdos adoptados sobre el 

régimen de celebración de sesiones del Pleno, en la sesión extraordinaria de 23 de junio de 

2003, y los acuerdos sobre el régimen de celebración de sesiones de las Comisiones 

informativas, adoptados en las sesiones constitutivas de las mismas. 

Asimismo, en el ejercicio 2006 el Ayuntamiento no tenía una estructura orgánica 

definida y aprobada. Fue posteriormente, en el año 2009, cuando se aprobó el Organigrama 

Básico Local, dividiéndolo en 5 Áreas de Gobierno: Administración General; Economía y 

Hacienda; Urbanismo, Medio Ambiente, Infraestructuras, Equipamientos y Servicios 

Urbanos; Educación, Sanidad y Bienestar Social; y Seguridad Ciudadana y Tráfico. 

III. 2. PERSONAL Y ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA  

El Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda aprueba anualmente, a través del 

Presupuesto, la plantilla de personal, tal y como se establecen el artículo 90 de la LBRL y el 

artículo 14 de la Ley 30/1984, de Reforma de la Función Pública. La aprobación definitiva del 

Presupuesto del ejercicio 2006 se produjo el 24 de febrero de 2006 y su publicación en el 

BOP el 4 de marzo de 2006. 

Además, en el ejercicio 2006, por acuerdo del Pleno de fecha 30 de enero, se aprobó 

por primera vez la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del Ayuntamiento, conforme a lo 

previsto en el artículo 16 de la Ley 30/1984, de Reforma de la Función Pública, y fue 

publicada en el BOP del 14 de marzo de 2006 (corrección de errores en el BOP del 6 de abril 

de 2006). Está integrada por 70 puestos, de los cuales 57 corresponden a personal funcionario, 

9 a personal laboral y 4 a personal eventual. De estos puestos, 10 pertenecen a la Fundación 

Municipal de Cultura y Deportes. 

Por su parte, la Plantilla presupuestaria está compuesta por 60 puestos: 47 de personal 

funcionario, 9 de personal laboral y 4 de personal eventual.  
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La distribución por áreas de los puestos de trabajo y la ocupación efectiva de los 

mismos, es la que se recoge en el siguiente cuadro: 

ÁREAS Tipo de Personal RPT 
Nº de puestos

Plantilla Presup. 
Nº de puestos 

Ocupación 
efectiva 2006

Funcionario 2 2 1 
Gabinete Alcaldía  

P. Eventual 2 2 1 

Secretaría Funcionario 8 6 6 

Económica Funcionario 8 8 7 

Régimen Interior Funcionario 8 8 5 

Urbanismo Funcionario 7 3 3 

Funcionario 1 0 0 
Infraestructuras y Medio Ambiente 

P. Laboral 9 9 8 

Bienestar Social Funcionario 2 1 1 

Funcionario 8 6 6 Cultura y Deportes 
(FMCD) P. Eventual 2 2 2 

Seguridad Ciudadana y Protección Civil Funcionario 13 13 6 

Total Personal   70 60 46 

CUADRO Nº 1 

Como puede verse en este cuadro, la plantilla efectiva en el ejercicio 2006 difiere de la 

aprobada con el Presupuesto, encontrándose vacantes 14 puestos, de modo que está integrada 

por 35 puestos de personal funcionario, 8 de personal laboral y 3 de personal eventual. De 

ellos, corresponden al Organismo Autónomo “Fundación Municipal de Cultura y Deportes”, 6 

puestos de personal funcionario y 2 de personal eventual. 

La estructura de carácter administrativo con la que contaba el Ayuntamiento en el 

ejercicio 2006, según la Plantilla presupuestaria y la información facilitada sobre los puestos 

efectivamente ocupados, estaba integrada por los siguientes puestos, todos ellos de personal 

funcionario:  
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Área / Puesto Nº 
Puestos Grupo Nivel 

GABINETE DE ALCALDÍA       
Administrativo Participación Ciudadana 1 C 22 
SECRETARÍA       
Secretario General 1 A 29 
Administrativos 2 C 22 
Auxiliares 2 D 18/12 
ECONÓMICA       
Interventor 1 A 29 
Técnico Medio Intervención 1 B 24 
Técnico Medio Intervención (*) 1 B 24 
Administrativos 2 C 22 
Auxiliares Administrativos 2 D 18 
RÉGIMEN INTERIOR       
Técnico de Régimen Interior 1 A 27 
Jefe de Sección de Personal 1 B 24 
Administrativo 1 C 22 
URBANISMO        
Arquitecto Municipal 1 A 26 
Aparejador Disciplina Urbanística 1 B 24 
Administrativo Licencias y Actividades 1 C 22 

TOTAL 19     

(*) En la plantilla presupuestaria figura con un periodo de 6 meses                      CUADRO Nº 2 

A la vista de estos datos y del volumen presupuestario y de actividad del 

Ayuntamiento, que se analizan a lo largo del Informe, puede decirse que la dotación de 

personal con funciones administrativas resulta reducida, y que el fuerte crecimiento 

experimentado por el municipio en los últimos ejercicios no ha conllevado una evolución 

paralela en la plantilla de personal de carácter administrativo. 

Respecto a las funciones públicas necesarias en todas las Corporaciones Locales, cuya 

responsabilidad administrativa está reservada a funcionarios con habilitación de carácter 

nacional (FHN), establecidas en el artículo 92.3 de de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local (LBRL), y reguladas en el Real Decreto 1174/1987, de 18 de 

septiembre, por el que se aprueba el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración 

Local con Habilitación de Carácter Nacional (RJFHN), cabe señalar lo siguiente: 

La Secretaría, que según establece el artículo 8 del Real Decreto 1174/1987 

(RJFHN), tiene asignadas como funciones propias la fe pública y el asesoramiento legal 
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preceptivo, está clasificada en clase segunda, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 

del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre Provisión de puestos de trabajo reservados 

a Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional (PFHN). Por 

tanto, se encuentra reservada a funcionarios pertenecientes a la subescala de Secretaría, 

categoría de entrada.  

En el ejercicio fiscalizado, el puesto de Secretaría estaba cubierto por un funcionario 

perteneciente a dicha subescala, que lo ocupaba con carácter definitivo por concurso. 

La Intervención, según lo establecido por el artículo 2 del citado PFHN, es de clase 

segunda, y por tanto está reservada a funcionarios pertenecientes a la subescala de 

Intervención-Tesorería, categoría de entrada. Al puesto de Intervención le corresponden las 

funciones de control y fiscalización interna de la gestión económica-financiera y 

presupuestaria y de contabilidad, tal como establece el artículo 14 del RJFHN.  

Durante el ejercicio fiscalizado, la plaza de Interventor del Ayuntamiento estaba 

cubierta por una funcionaria perteneciente a la subescala correspondiente, que la ocupaba, 

desde el ejercicio 2002, con carácter definitivo por concurso. 

En cuanto a la función de Tesorería, que de acuerdo con lo previsto por el artículo 5 

del RJFHN, comprende el manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la Entidad Local 

y la jefatura de los servicios de recaudación, el Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local (TRRL) impone la creación de un puesto de trabajo 

específico que tenga atribuida la responsabilidad administrativa de dichas funciones, en 

aquellas Entidades Locales en las que a su vez resulte obligatorio el puesto de Intervención 

(artículo 164). 

A este respecto, la LBRL, en su artículo 92.4, prevé la posibilidad de que la función de 

Tesorería pueda ser atribuida a un miembro de la Corporación o funcionario sin habilitación 

de carácter nacional, en aquellos supuestos excepcionales en que así se determine por la 

legislación del Estado, y el artículo 2.f) del Real Decreto 1732/1994, establece que en las 

Corporaciones clasificadas en clase segunda, como es el caso de Arroyo de la Encomienda, 

será la RPT la que determine si el puesto de trabajo de Tesorero está reservado a un habilitado 

de carácter nacional o puede ser desempeñado por uno de sus funcionarios debidamente 

cualificado. Por consiguiente, la función de Tesorería, debe existir en todas las Entidades 

Locales, sin perjuicio de que en determinados casos, su desempeño pueda atribuirse a 

personal que no ostente la condición de FHN. 
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Del examen de la RPT del Ayuntamiento, aprobada con fecha de 30 de enero de 2006, 

se desprende que el puesto de trabajo de Tesorería no se encontraba asignado a FHN, dado 

que los únicos puestos reservados eran los de Secretaría e Intervención, pero tampoco aparece 

ningún otro puesto no reservado que tenga asignadas dichas funciones.  

A la vista de lo anterior, se solicitó información al Ayuntamiento sobre la atribución y 

desempeño de las funciones de Tesorería, comunicando éste que durante el ejercicio 2006 

fueron desempeñadas por la Interventora Municipal, alegando a tal efecto la suscripción por 

parte de ésta de una serie de documentos, tales como disposiciones de fondos, documentos 

contables, contratos bancarios, cheques y demás ordenes de pago, providencias de apremio, 

etc., y la realización de actuaciones relacionadas con la Tesorería, como la custodia y control 

de los avales, fianzas y depósitos o la llevanza del Libro de Caja bajo su dirección. No 

obstante, no se aporta resolución administrativa acreditativa de dicha situación de hecho. 

En relación con lo informado por el Ayuntamiento sobre el desempeño de las 

funciones de Tesorería, hay que hacer las siguientes consideraciones: 

1. La acumulación de las funciones de Tesorería al puesto de Intervención no es posible, 

dado que la normativa de régimen local establece la obligatoriedad de la firma de los tres 

“Claveros” (Ordenador de Pagos, Interventor, y Tesorero) en los movimientos de fondos 

de los Ayuntamientos (art. 5.2.c) del RJFHN). Además, existiría incompatibilidad entre 

ambos puestos, ya que entre las atribuciones de la Intervención se incluye la intervención 

material del pago, siendo el Tesorero el encargado de realizar materialmente los pagos 

(art. 4 y 5 del RJFHN). 

2. Del análisis de la documentación facilitada, se desprende que la suscripción por parte de 

la Interventora Municipal de los documentos señalados, se realiza en calidad de tal, salvo 

en el caso de las providencias de apremio, que sí suscribe como Tesorera, y que podría 

considerarse la excepción. La regla general es la ausencia de firma del Tesorero en los 

documentos en que es preceptivo: ordenes de transferencia, actas de arqueo, talones de 

cargo, etc.  

3. De la circularización efectuada a las entidades financieras con las que trabaja la 

Corporación, se ha obtenido como respuesta en todos los casos (5 entidades y 8 cuentas) 

que las firmas autorizadas para la disposición de fondos son, únicamente, las 

correspondientes al Alcalde y la Interventora.  
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De lo señalado, cabe concluir que en el ejercicio 2006 las funciones de Tesorería no 

fueron asumidas realmente por ninguna persona, incumpliendo lo previsto en los artículos 

92.3 de la Ley 7/1985 y 164 del Real Decreto Legislativo 781/1986, lo que supone una 

vulneración de la normativa básica estatal de suma trascendencia, dada la importancia de los 

cometidos que legalmente están encomendados a la Tesorería de la Entidad. 

Esta situación de inexistencia del puesto de Tesorero y obligatoriedad del mismo, fue 

puesta de manifiesto por la Interventora Municipal en el Informe emitido sobre el Presupuesto 

del ejercicio 2006, de fecha 19 de enero de 2006, y se ha venido produciendo desde que se 

clasificó la Secretaria del Ayuntamiento en clase segunda, en el ejercicio 2001, hasta el 

ejercicio 2007. Con fecha 20 de diciembre de 2006 se aprobó la modificación de la RPT, que 

incluye la creación del puesto de Tesorero (denominado Técnico Medio de Gestión-Tesorero 

Municipal), mediante la modificación de uno de los puestos existentes, y atribuye su 

desempeño a funcionarios sin habilitación de carácter nacional, siendo comunicada dicha 

modificación a la titular del puesto con fecha 27 de febrero de 2007. 

Por último, respecto al funcionamiento del Área económica del Ayuntamiento, cabe 

señalar que no hay una separación real entre la gestión económica y la fiscalización y control 

de la misma, ya que no existe un departamento o servicio separado de Intervención que 

realice las actuaciones de gestión de ingresos y gastos, sino que es el personal de Intervención 

el que, principalmente, lleva a cabo dichas funciones de gestión económica. Esta situación 

determina la inexistencia de una adecuada segregación de funciones, elemento fundamental 

de cualquier sistema de control interno. 

III. 3. ENTES VINCULADOS 

En el ejercicio 2006 el Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda tenía constituidas 

las siguientes Entidades dependientes: 

 Fundación Municipal de Cultura y Deportes: Organismo Autónomo de carácter 

administrativo, constituido en 2004 y adscrito a la Concejalía de Educación, Cultura, 

Deportes y Juventud. 

Su finalidad, según el artículo 5º de sus Estatutos, es “la promoción y fomento de todo lo 

relacionado con las siguientes materias, en lo que sea de competencia municipal: 

Centros de Cultura; Bibliotecas; Museos; Exposiciones y Congresos; Coros; Teatro; 

Cine ;Ferias y fiestas; Ciudades Gemelas o Hermanadas; Música y en general, cuantas 
 

 22 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda (Valladolid), ejercicio 2006. 
  

 

se relacionan con la promoción y el fomento de la Cultura, la Educación y Artes, además 

de la promoción del Deporte en todas sus manifestaciones, gestionando y administrando 

las instalaciones culturales y deportivas municipales”. 

Estructura organizativa:  

− Órganos de Gobierno: el Presidente, el Vicepresidente y el Comité Ejecutivo, 

compuesto por el Presidente, el Vicepresidente, tres Concejales y cuatro 

representantes de diversas asociaciones culturales y deportivas (con voz pero sin 

voto). 

− Gerente, encargado de la dirección e inspección de los servicios. 

− Consejo General: órgano de participación, información y consulta. 

Régimen económico:  

− La formación, aprobación, ejecución y liquidación del Presupuesto, así como la 

contabilidad, se rigen por las mismas normas que las Corporaciones Locales (art. 29, 

30 y 32 de los Estatutos). 

− La Intervención de la Fundación, es asumida por el Interventor del Ayuntamiento o, 

en su defecto, por un Funcionario Técnico del Ayuntamiento, designado por el 

Presidente de la Fundación, a propuesta del Interventor (art. 28 de los Estatutos).  

 Empresa Municipal del Suelo, Vivienda, Gestión de Servicios Públicos e 

Infraestructuras de Arroyo de la Encomienda, S.L.U. (EMUVA): Sociedad urbanística 

y de gestión de servicio público, de capital íntegramente municipal, constituida en 2004.  

El objeto social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2º de sus Estatutos, es “la 

promoción, preparación y gestión del suelo y el desarrollo de programas de promoción 

de viviendas e inmuebles, la ejecución y desarrollo de infraestructuras y Sistemas 

Generales  así como la gestión de cualquier servicio público que le encomiende el 

Ayuntamiento, previo acuerdo del Pleno de la Corporación en éste último caso, dentro 

del término municipal de Arroyo de la Encomienda”. Dicho objeto social, se podrá 

realizar por la sociedad de forma directa o indirecta. 

La Dirección y Administración de la Sociedad está a cargo de los siguientes órganos: 

• La Junta General, cuyas competencias y funciones son asumidas por el Pleno del 

Ayuntamiento. 
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• El Consejo de Administración, formado por 5 miembros elegidos por la Junta 

General: 2 miembros de la Corporación y 3 Técnicos. 

• La Gerencia. 

Régimen económico:  

− Con respecto a los estados de previsión de gastos e ingresos, la contabilidad y las 

funciones de control y fiscalización, se rige por la normativa local específica, y 

especialmente por lo previsto para tales casos por la Ley 39/1988 de 28 de diciembre 

Reguladora de las Haciendas Locales (actualmente TRLHL) y por el Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril que desarrolla el Capitulo I del Título Sexto de la Ley en 

materia de presupuestos (art. 28 de los Estatutos).  

− Corresponden al Interventor del Ayuntamiento las funciones que la legislación de 

Régimen Local atribuye a la Intervención Municipal en estas materias, pudiendo 

ejercer dichas funciones por delegación un técnico municipal que actuará como 

Interventor Delegado (art. 29 de los Estatutos).  

Por otra parte, el Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, durante el ejercicio 

2006, participa en las siguientes Mancomunidades y Consorcios:  

 Mancomunidad Torozos, que presta servicios de recogida, transporte y tratamiento de 

residuos sólidos urbanos, limpieza viaria y de redes de alcantarillado, así como un 

servicio de Empleo y Desarrollo Local cuya finalidad es apoyar a las empresas, impulsar 

el tejido empresarial y mejorar las oportunidades de empleo. 

 Mancomunidad Tierras de Valladolid, cuyos fines son, entre otros, la prestación de 

servicios de transporte urbano de viajeros, la ejecución de obras de interés general para 

todos o algunos de los municipios mancomunados y la prestación conjunta de otros 

servicios de carácter local. 

 Consorcio de Aguas de Arroyo-Zaratán, que tiene por objeto la prestación de servicios 

relacionados con el abastecimiento de agua en dichos municipios. Se constituye 

inicialmente en el año 2004 por los Ayuntamientos de Arroyo de la Encomienda y 

Zaratán, siendo declarada la nulidad de pleno derecho del acto de constitución y de los 

Estatutos del Consorcio en Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, de 23 de mayo de 2008. En 2009, los 
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Plenos de los citados Ayuntamientos, acuerdan la nueva constitución del Consorcio entre 

ambos Ayuntamientos, para la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable 

en red primaria o alta desde el Canal de Castilla. 

III. 4. SISTEMA CONTABLE 

Las Entidades Locales, de conformidad con el artículo 200 del TRLHL, están 

sometidas al régimen de contabilidad pública en los términos establecidos en dicha Ley. En el 

ejercicio 2006 entraron en vigor las nuevas Instrucciones de Contabilidad para la 

Administración Local, aprobadas mediante Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda 

de 23 de noviembre de 2004, que regulan los tres regímenes contables aplicables a las 

Entidades Locales, en función de la población y el presupuesto de las mismas. 

En esta nueva normativa contable de las Entidades Locales, la contabilidad se 

configura como un sistema de “registro, elaboración y comunicación” de la información 

económico-financiera y presupuestaria, soportado informáticamente, cuyo máximo exponente 

lo constituye el SICAL (sistema de información contable), entendido como un conjunto 

integrado de subsistemas o áreas contables “que debe garantizar la concordancia, exactitud, y 

automatismo de los registros”. 

En el caso de Arroyo de la Encomienda, cuyo presupuesto excede de 3.000.000 de 

euros y su población de 5.000 habitantes, es aplicable la Instrucción del Modelo Normal de 

Contabilidad Local (Orden EHA/4041/2004), al igual que para el Organismo Autónomo 

dependiente de la Entidad Local, según se establece en la Regla 1.c) de dicha Instrucción. 

Durante el ejercicio 2006, tanto el Ayuntamiento como el Organismo Autónomo han 

llevado su contabilidad conforme al citado Modelo Normal de Contabilidad. 

Respecto a la Sociedad Municipal “EMUVA”, adapta su contabilidad a las 

disposiciones del Plan General de Contabilidad, siendo 2006 el primer ejercicio en que 

presenta sus cuentas anuales en el Modelo Normal, anteriormente lo hacía en el Modelo 

Abreviado. Por este motivo fue precisa la adaptación de las cuentas anuales del ejercicio 2005 

al Modelo Normal, para hacerlas comparables con las de 2006. 

El Ayuntamiento utiliza el Programa informático de gestión de contabilidad pública 

“SICALWIN 2006” (versión 7.00.0003), suministrado por la empresa SAGE AYTOS S.L. 

tanto para la contabilidad del Ayuntamiento como para la del Organismo Autónomo, ya que 

en este último caso es elaborada también por la Intervención del Ayuntamiento. 
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Este programa contable utilizado por la Corporación, se ajusta a los requerimientos 

fijados en la regla 11.3 de la INCL y permite realizar todos los registros e informes indicados 

en la citada norma. Asimismo, permite la formación de la Cuenta General en formato XML, 

la generación de informes y la extracción de ficheros en formato pdf, word y excel, así como 

conexiones ODBC a las tablas de la misma. 

No obstante, hay que señalar que, si bien el programa contable tiene un módulo de 

“Proyectos de gasto” que permite realizar su seguimiento, así como el de los gastos con 

financiación afectada, tal como exigen las reglas 11.3, 45 y 48 de la INCL, durante el 

ejercicio 2006 no fue utilizado, según ha manifestado el Ayuntamiento debido a su 

complejidad. En sustitución, el seguimiento de los gastos con financiación afectada se realiza 

en una hoja de cálculo Excel fuera de la aplicación contable y directamente por la 

Interventora, situación que queda reflejada en el análisis de la Cuenta General del 2006.  

Asimismo, el Ayuntamiento tampoco utiliza el modulo incluido en la aplicación, que 

permite llevar el Inventario integrado con el sistema contable. El Ayuntamiento cuenta con un 

Inventario General elaborado en 2003, que fue aprobado inicialmente en fecha de 12 de 

noviembre de 2003, sin embargo, con posterioridad a dicha fecha y hasta el ejercicio 

fiscalizado, no han sido aprobadas formalmente por el Pleno corporativo las rectificaciones 

anuales (ejercicios 2004, 2005 y 2006). Dicho Inventario no está coordinado con la 

contabilidad y tampoco se cuenta con un inventario específico de carácter contable, que 

permita detallar individualmente el inmovilizado, en contra de lo previsto en la regla 16 de la 

INCL. (1) 

Por otra parte, aunque en la nueva Instrucción de Contabilidad desaparece la 

obligación de obtener y conservar los tradicionales Libros de Contabilidad, que se sustituyen 

por un sistema de información contable soportado informáticamente, entre los informes que 

permite generar esta aplicación de contabilidad se incluyen los Libros de Contabilidad 

definidos en las Órdenes de 17 de julio de 1990, que han constituido un soporte más para el 

análisis de la contabilidad.  

Finalmente, señalar que el Ayuntamiento no ha establecido normas reguladoras sobre 

los siguientes aspectos previstos en la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local: 

 

 
(1) Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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• Procedimientos administrativos a seguir en la gestión contable de la Entidad Local, que 

garanticen el adecuado registro de todas las operaciones [Regla 7.b)]. 

• Criterios a seguir en la aplicación de los principios contables y normas de valoración 

[Regla 7.c)]. No obstante, los relativos al cálculo de los derechos de dudoso cobro y a la 

amortización del inmovilizado se incluyen en la Memoria de la Cuenta General, y los 

primeros también en la Liquidación del Presupuesto. 

• Procedimientos para la inspección de la contabilidad  de los organismos autónomos y las 

sociedades mercantiles dependientes de la entidad local [Regla 7.e)]. 
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IV. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Dada la importancia que tiene en este Ayuntamiento la actividad urbanística 

desarrollada en los últimos ejercicios y que la solicitud de fiscalización realizada por el 

Ayuntamiento se centraba en este aspecto, la exposición de los resultados del trabajo se 

estructura en dos áreas, el ÁREA 1, que abarca los aspectos de gestión económico-

presupuestaria: Presupuestos (apartado IV.1), Rendición de la Cuenta General (apartado 

IV.2), Liquidación Presupuestaria (apartado IV.3), Tesorería (apartado IV.4) y Remanente de 

Tesorería (apartado IV.5); y el ÁREA 2 referente a la Gestión del Patrimonio Municipal del 

Suelo (apartado IV.6). 

A) ÁREA 1 

IV. 1. PRESUPUESTOS 

IV. 1. 1. ELABORACIÓN Y APROBACIÓN 

La aprobación inicial del Presupuesto por el Pleno de la Corporación, junto con las 

Bases de Ejecución y la Plantilla de personal, se realizó el 30 de enero de 2006, y fue 

publicada en el BOP de 6 de febrero. Trascurrido el plazo de exposición al público 

establecido en el artículo 169.1 del TRLHL sin haberse presentado reclamaciones, quedó 

definitivamente aprobado el 24 de febrero de 2006.  

Con carácter previo, el Proyecto de Presupuestos fue informado por la Intervención, el 

19 de enero de 2006, y por la Comisión de Hacienda y Personal, el 25 de enero de 2006. 

El Informe de la Intervención efectúa un análisis del expediente del Presupuesto, 

pronunciándose favorablemente sobre la documentación y contenido del mismo, y realiza 

observaciones sobre algunos aspectos, entre las que cabe destacar, la referente a la plantilla de 

personal, en la que pone de manifiesto la inexistencia del puesto de Tesorero, recordando su 

obligatoriedad, aspecto que ha sido tratado en el apartado III de Organización y Aspectos 

Generales de la Entidad Local. 

El Presupuesto definitivamente aprobado, resumido por capítulos, junto con la 

plantilla de personal fue publicado en el BOP de 4 de marzo de 2006. No obstante, dado que 

se produjo un error en la publicación del Presupuesto, ya que sólo se reflejó el presupuesto 

consolidado y no los presupuestos detallados del Ayuntamiento, Fundación Municipal de 

Cultura y Deportes y sociedad Municipal EMUVA, con fecha 16 de marzo de 2006, vuelve a 
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publicarse el Edicto correspondiente al Presupuesto consolidado y el de cada una de las 

entidades que lo integran.  

Respecto a la obligación de remitir una copia del Presupuesto general definitivamente 

aprobado al Ministerio de Economía y Hacienda y a la Comunidad Autónoma, 

simultáneamente al envío de su publicación en el BOP, el Ayuntamiento realizó dicha 

remisión con fecha 10 de marzo de 2006, con posterioridad a su publicación en dicho Boletín. 

Por tanto, el procedimiento de tramitación y aprobación del Presupuesto del 

ejercicio 2006 se ajusta a lo previsto en los artículos 168 y 169 del TRLHL y normativa 

complementaria, excepto en el cumplimiento de los plazos, realizándose su aprobación 

definitiva con posterioridad a la fecha límite establecida de 31 de diciembre del ejercicio 

anterior, y, por tanto, una vez iniciado el ejercicio presupuestario. En consecuencia, la entrada 

en vigor del Presupuesto, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 169.5 del 

TRLHL, se produjo el día 5 de marzo de 2006, también es posterior al comienzo del ejercicio 

correspondiente.  

A este respecto, hay que tener en cuenta que los artículos 169.6 del TRLHL y 21 del 

RD 500/1990, prevén la prórroga del Presupuesto del ejercicio anterior, si al iniciarse el 

ejercicio no hubiese entrado en vigor el Presupuesto correspondiente, con las limitaciones de 

tipo cuantitativo fijadas en dichos preceptos.  

En cumplimiento de lo anterior, mediante Resolución de la Alcaldía Nº 1/2006, de 2 

de enero de 2006, se aprueban los ajustes a la baja de los créditos iniciales del Presupuesto 

prorrogado, respecto de aquellos que no tienen la naturaleza de prorrogables. En dicha 

Resolución se incluye también un ajuste a la baja de las previsiones iniciales del Presupuesto 

prorrogado, a pesar de que el citado artículo 21 no contempla en ningún momento ajustes en 

las previsiones de ingresos, dado el carácter estimativo de los mismos. Posteriormente, 

mediante Resolución de la Alcaldía Nº 129/2006, de 13 de febrero de 2006, se corrige un 

error material existente en la primera. 

Sin embargo, en los Libros contables facilitados por el Ayuntamiento, no consta el 

reflejo de la Prórroga presupuestaria y de la posterior anulación de los créditos y previsiones 

del Presupuesto prorrogado, una vez que se produce la entrada en vigor del Presupuesto del 

ejercicio, tal como establece la regla 55 de la INCL. Así, en los Libros Diario y Mayor se 

constata la existencia de los asientos de Apertura definitiva del Presupuesto (registrados con 
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los números 434 y 435), pero no figuran los asientos de Prórroga del Presupuesto, ni los 

correspondientes a la anulación de dicha Prórroga. 

Pese a ello, según la información aportada por el Ayuntamiento, la Base de Datos del 

sistema informático (SICAL) contiene información acreditativa (deducida de la tabla TAB) de 

que se han registrado los preceptivos asientos de apertura del Presupuesto, tanto en situación 

de prórroga (anotados con los números 2 y 3), como de apertura definitiva (números 434 y 

435).  

Por tanto, se pone de manifiesto una incoherencia entre los datos que ofrecen los 

Libros de Contabilidad obtenidos del software de gestión de las Bases de Datos y los registros 

estrictamente informáticos. 

A la vista de lo anterior, puede deducirse que se ha producido una eliminación de los 

asientos contables correspondientes a la Prórroga del Presupuesto y su posterior anulación, 

presumiblemente por causas estrictamente técnicas (informáticas). En todo caso, y al margen 

de los motivos que subyacen en dicha actuación, debe evitarse esta forma de proceder, ya que 

no se ajusta a las prescripciones establecidas en la regla 55 de la INCL, y ha de tenerse en 

cuenta que en la actual normativa contable de las Entidades Locales, la contabilidad se 

configura como un sistema de “registro” formado por un conjunto integrado de subsistemas 

“que debe garantizar la concordancia, exactitud, y automatismo de los registros”. 

En relación al contenido del Presupuesto General, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 164 del TRLHL, está integrado, por el Presupuesto del Ayuntamiento de Arroyo 

de la Encomienda, el Presupuesto del Organismo Autónomo “Fundación Municipal de 

Cultura y Deportes” y el Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Municipal 

EMUVA (Empresa Municipal del Suelo, Vivienda y Gestión de Servicios Públicos de 

Infraestructuras de Arroyo de la Encomienda), cuyo capital social pertenece íntegramente a la 

Entidad Local. 

La documentación incluida en el expediente del Presupuesto General se ajusta al 

contenido exigido en los artículos 165 a 168 del TRLHL y desarrollado por el RD 500/1990, 

con las siguientes salvedades:  

• El Anexo de Inversiones a realizar en el ejercicio no contiene todas las especificaciones 

enumeradas en el artículo 19 de R.D. 500/1990; en concreto, no figuran el código de 

identificación (apartado a), el año de inicio y finalización previstos (apartado c) y la 
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vinculación de los créditos asignados (apartado f). Según el Informe de la Intervención, 

esta carencia deriva de la falta de los medios técnicos precisos para ello, pero no impide la 

ejecución del gasto y su control de manera correcta.  

• El Programa Anual de Actuación, Inversiones y Financiación de la Sociedad Municipal 

EMUVA, que debe unirse como Anexo al Presupuesto General (artículo 166 del 

TRLHL), no incluye todos los requisitos establecidos por el artículo 114 del R.D. 

500/1990; en concreto, no contiene la Memoria de las actividades a realizar en el ejercicio 

(apartado d) y respecto al apartado c) que hace referencia a la relación de los objetivos a 

alcanzar y de las rentas que se esperan generar, se limita a una relación de obras. 

Al margen del contenido mínimo exigido, el artículo 166 del TRHL contempla la 

posibilidad de incorporar como Anexo al Presupuesto, los planes de inversión y sus 

programas de financiación que, en su caso y para un plazo de cuatro años, puedan formular 

los municipios, cuyo contenido se desarrolla en R.D. 500/1990. En este caso, dado el 

importante plan de inversiones de la Entidad Local, ejecutado principalmente a través de la 

Sociedad Municipal EMUVA, y su correlación con el planeamiento urbanístico, hubiera sido 

conveniente la elaboración de dicho documento, que incluyera, para un periodo de cuatro 

años, la planificación ordenada de todas la inversiones previstas, tanto por el Ayuntamiento, 

como por la Sociedad Municipal, así como la programación de su financiación, y la 

coordinación con el programa de actuaciones del planeamiento urbanístico. 

Las Bases de Ejecución del Presupuesto del ejercicio 2006, aprobadas junto con éste, 

cumplen con el contenido establecido en el artículo 9.2 del R.D. 500/1990. 

IV. 1. 2. ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO 

En el siguiente cuadro se recoge el estado de consolidación del Presupuesto del propio 

Ayuntamiento con el Presupuesto y Estados de previsión de cada una de las entidades que lo 

integran: 
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INGRESOS 

Capítulos Ayuntamiento 
F. M. de 

Cultura y 
Deportes 

EMUVA TOTAL Eliminaciones Consolidación 
Presupuestos

1 Impuestos directos 1.519.000,00 0,00  1.519.000,00   1.519.000,00

2 Impuestos indirectos 4.300.000,00 0,00  4.300.000,00   4.300.000,00

3 Tasas y otros ingresos 21.589.000,00 33.600,00 10.834.031,87 32.456.631,87 10.834.031,87 21.622.600,00

4 Transferencias corrientes 912.000,00 1.336.363,83  2.248.363,83 1.336.363,83 912.000,00

5 Ingresos patrimoniales 151.000,00 0,00 12.000,00 163.000,00   163.000,00

6 Enajenación de  
inversiones 15.200.000,00 0,00  15.200.000,00   15.200.000,00

7 Transferencias de capital 0,00 5.000,00  5.000,00 5.000,00 0,00

8 Activos financieros 29.000,00 6.000,00  35.000,00   35.000,00

9 Pasivos financieros 0,00 0,00  0,00   0,00

TOTALES 43.700.000,00 1.380.963,83 10.846.031,87 55.926.995,70 12.175.395,70 43.751.600,00

GASTOS 

Capítulos Ayuntamiento 
F. M. de 

Cultura y 
Deportes 

EMUVA TOTAL Eliminaciones Consolidación 
Presupuestos

1 Gastos de personal 2.108.641,21 293.563,83 367.357,44 2.769.562,48   2.769.562,48

2 Gastos en bienes 
 corrientes y servicios 2.350.133,05 964.400,00 10.448.274,43 13.762.807,48 420.638,65 13.342.168,83

3 Gastos financieros 6.960,01 0 400 7.360,01   7.360,01

4 Transferencias corrientes 1.655.434,83 112.000,00   1.767.434,83 1.336.363,83 431.071,00

6 Inversiones reales 37.136.614,70 5.000,00 30.000,00 37.171.614,70 10.413.393,22 26.758.221,48

7 Transferencias de capital 374.764,55 0   374.764,55 5.000,00 369.764,55

8 Activos financieros 29.000,00 6.000,00   35.000,00   35000

9 Pasivos financieros 38.451,65 0   38.451,65   38.451,65

TOTALES 43.700.000,00 1.380.963,83 10.846.031,87 55.926.995,70 12.175.395,70 43.751.600,00

CUADRO Nº 3 

El Presupuesto consolidado asciende a la cantidad de 43.751.600 €, de los cuales 

corresponden al Presupuesto del Ayuntamiento 43.700.000 €, al Presupuesto de la Fundación 

Municipal de Cultura y Deportes 1.380.963,83 € y al Estado de Previsión de la sociedad 

EMUVA 10.846.031,87 €, habiéndose realizado ajustes por eliminaciones por valor de 

12.175.395,70 €. 

Según se señala en el Anexo correspondiente, para proceder a la consolidación, 

previamente se ha efectuado la armonización de los estados de previsión de gastos e ingresos 

de la Sociedad Municipal EMUVA, siendo el aspecto más destacable, la consideración 

únicamente de los datos de los estados de previsión que corresponden específicamente al 

ejercicio 2006, no incluyéndose los que derivan de la ejecución de las actuaciones del 

ejercicio 2005.  
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A continuación se realiza el análisis de la estructura y distribución del Presupuesto del 

Ayuntamiento, dado que como se ha señalado en el apartado II.2 Alcance, la fiscalización se 

centra en las cuentas anuales del propio Ayuntamiento. 

La estructura del Presupuesto del ejercicio 2006 del Ayuntamiento de Arroyo de la 

Encomienda, se adapta a la aprobada para las Entidades Locales mediante la Orden de 20 de 

septiembre de 1989, por la que se establece la estructura de los Presupuestos de las Entidades 

Locales (EPL). 

En el cuadro nº 4 se muestra el resumen por capítulos tanto del Presupuesto aprobado 

para el ejercicio 2006 como del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2005, así como la 

variación interanual. 

De estos datos puede destacarse que el Presupuesto aprobado para el ejercicio 2006, 

con unas previsiones de ingresos y unos créditos para gastos de 43.700.000 €, registra un 

incremento del 44% respecto del importe previsto para el ejercicio 2005.  

Los recursos financieros proceden mayoritariamente de Tasas y otros ingresos 

(capítulo 3) y Enajenación de inversiones reales (capítulo 6), con un 49,4% y un 34,8% del 

total, respectivamente. Los elevados ingresos de estos capítulos derivan de la actividad 

urbanística, con importes que superan los 14 millones de euros de “Aportaciones a Sistemas 

Generales” (conceptos 396), los 7 millones de euros de “Aprovechamientos urbanísticos” 

(concepto 397) y los 15 millones de euros de “Venta de parcelas industriales S-16” (concepto 

600). 

El presupuesto de gastos se concentra fundamentalmente en el capítulo 6 de 

Inversiones Reales, que representan un 85% del total, debido al ambicioso plan de inversiones 

del ejercicio, ligado al desarrollo urbanístico del municipio. 

En el Presupuesto de ingresos, el incremento respecto al ejercicio anterior, se debe a la 

fuerte subida registrada en el capítulo 6 de Enajenación de inversiones reales, que pasa de no 

tener dotación en 2005 a 15.200.000 € en 2006, aumento superior incluso al incremento total 

del Presupuesto inicial. Destaca también la subida del capítulo 2 de Impuestos indirectos, en 

1.800.000 €, un 72% respecto al ejercicio anterior. Por el contrario, el capítulo 3 de Tasas y 

otros ingresos, a pesar de su elevado importe, registra una disminución de cerca de 4 millones 

de euros, lo que representa un caída del 15,4% respecto al ejercicio 2005. 
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La variación más significativa en el Presupuesto de gastos, corresponde al capítulo 6 

“Inversiones reales”, con un incremento de 11.528.257 €, lo que supone un 45% respecto al 

ejercicio anterior. En términos porcentuales la mayor subida se registra en el capítulo 7 de 

Transferencias de capital, casi un 400%, que, sin embargo, tiene un reducido peso en el 

Presupuesto total. En dos capítulos disminuyeron los créditos iniciales respecto al ejercicio 

anterior, el 8 de Activos financieros y el 3 de Gastos financieros. 

INGRESOS 

Variación Interanual 
CAPÍTULOS PRESUPUESTO 

2006 

% sobre total 
Presupuesto 

2006 

PRESUPUESTO 
2005 Importe % 

1 Impuestos directos 1.519.000,00 3,5% 1.487.000,00 32.000,00 2,2% 

2 Impuestos indirectos 4.300.000,00 9,8% 2.500.000,00 1.800.000,00 72,0% 

3 Tasas, precios públicos y 
otros ingresos 21.589.000,00 49,4% 25.530.400,00 -3.941.400,00 -15,4% 

4 Transferencias corrientes 912.000,00 2,1% 656.500,00 255.500,00 38,9% 

5 Ingresos patrimoniales 151.000,00 0,3% 123.000,00 28.000,00 22,8% 

6 Enajenación de 
inversiones reales 15.200.000,00 34,8% 0 15.200.000,00   

7 Transferencias de capital 0 0,0% 0 0   

8 Activos financieros 29.000,00 0,1% 44.000,00 -15.000,00 -34,1% 

9 Pasivos financieros 0 0,0% 0 0   

  TOTAL INGRESOS 43.700.000,00 100,0% 30.340.900,00 13.359.100,00 44,0% 

GASTOS 

Variación Interanual 
CAPÍTULOS PRESUPUESTO 

2006 

% sobre total 
Presupuesto 

2006 

PRESUPUESTO 
2005 Importe % 

1 Gastos de personal 2.108.741,21 4,8% 1.526.508,20 582.233,01 38,1% 

2 Gastos corrientes en 
bienes y servicios 2.350.033,05 5,4% 1.598.773,67 751.259,38 47,0% 

3 Gastos financieros 6.960,01 0,0% 8.749,96 -1.789,95 -20,5% 

4 Transferencias 
corrientes 1.655.434,83 3,8% 1.441.059,61 214.375,22 14,9% 

6 Inversiones reales 37.136.614,70 85,0% 25.608.356,91 11.528.257,79 45,0% 

7 Transferencias de 
capital 374.764,55 0,9% 75.000,00 299.764,55 399,7% 

8 Activos financieros 29.000,00 0,1% 44.000,00 -15.000,00 -34,1% 

9 Pasivos financieros 38.451,65 0,1% 38.451,65 0 0,0% 

  TOTAL GASTOS 43.700.000,00 100,0% 30.340.900,00 13.359.100,00 44,0% 

CUADRO Nº 4 
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En cuanto a la distribución del Presupuesto de gastos por grupos de función, que 

atiende a las finalidades u objetivos del mismo, se recoge en el cuadro nº 5, donde puede 

apreciarse que los créditos más altos se encuentran en el grupo de función 5 “Producción de 

bienes públicos de carácter económico”, que absorbe el 49,8% del crédito total. Le siguen, 

pero con una importancia mucho menor, los grupos 4 “Producción de bienes públicos de 

carácter social” y 1 “Servicios de carácter general”, con un porcentaje del 17,7%, y el 10,2% 

respectivamente. El resto de grupos de función son poco significativos en términos 

porcentuales con respecto al crédito inicial.  

Con respecto al Presupuesto de gastos del ejercicio 2005, ha sido precisamente el 

Grupo de función 5 el que ha experimentado un mayor crecimiento, pasando de no tener 

dotación a un importe cercano a los 22 millones de euros, mientras que el grupo 4 “ 

Producción de bienes públicos de carácter social”, disminuye en cerca de 19 millones de 

euros. Los grupos 1, 2 y 3 crecen en importes algo superiores a los 3 millones de euros, lo que 

supone porcentajes de subida muy elevados, que oscilan entre el 250% y el 1.060%. 

PRESUPUESTO 2006 PRESUPUESTO
2005 Variación  2006/2005 

GRUPO DE FUNCION 
Crédito 
inicial 

% s/ el 
total Crédito inicial Importe % 

0 Deuda Pública 0.00  47.201,61 -47.201,61 -100,0%

1 Servicios de carácter 
general 

4.447.321,15 10,2% 1.265.197,52 3.182.123,63 251,5%

2 Protección civil y 
seguridad ciudadana

3.853.719,14 8,8% 332.333,18 3.521.385,96 1.059,6%

3 Seguridad, protección 
y promoción social

3.647.578,62 8,4% 395.982,26 3.251.596,36 821,2%

4 
Producción de bienes 
públicos de carácter 
social 

7.751.712,54 17,7% 26.606,174,27 -18.854.461,73 -70,9%

5 
Producción de bienes 
públicos de carácter 
económico   

21.780.558,10 49,8% 0,00 21.780.558,10  

6 Regulación económica 
de carácter general

325.982,07 0,8% 238.551,55 87.430,52 36,7%

9 Transferencias a 
Administraciones 

1.893.128,38 4,3% 1.455.459,61 437.668,77 30,1%

Total gastos 43.700.000,00 100,0% 30.340.900,00 13.359.100,00 44,0%

CUADRO Nº 5 
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IV. 1. 3. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

Durante el ejercicio fiscalizado se han tramitado modificaciones presupuestarias, por 

un importe neto de 19.415.048,05 euros, pasando de un Presupuesto inicial de 43.700.000,00 

euros a un Presupuesto definitivo de 63.115.048,05 euros, lo que supone un incremento del 

44,4%. 

En el siguiente cuadro se recoge el desglose de las modificaciones de crédito 

realizadas: 

Código Económico Presupuesto 
Inicial Modificaciones % Modificación 

s/ Presup. inicial 
Presupuesto 
Definitivo 

GASTOS 

1 Gastos de personal 2.108.741,21 -6.000,00 -0,3% 2.102.741,21

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 2.350.033,05 325.075,67 13,8% 2.675.108,72

3 Gastos financieros 6.960,01 0,00 0,0% 6.960,01

4 Transferencias corrientes 1.655.434,83 196.850,00 11,9% 1.852.284,83

6 Inversiones reales 37.136.614,70 18.905.122,38 50,9% 56.041.737,08

7 Transferencias de capital 374.764,55 6.000,00 1,6% 380.764,55

8 Activos financieros 29.000,00 -12.000,00 -41,4% 17.000,00

9 Pasivos financieros 38.451,65 0,00 0,0% 38.451,65

Total gastos 43.700.000,00 19.415.048,05 44,4% 63.115.048,05

INGRESOS 

1 Impuestos directos 1.519.000,00 0,00 0,0% 1.519.000,00

2 Impuestos indirectos 4.300.000,00 0,00 0,0% 4.300.000,00

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 21.589.000,00 725.059,98 3,4% 22.314.059,98

4 Transferencias corrientes 912.000,00 104.615,62 11,5% 1.016.615,62

5 Ingresos patrimoniales 151.000,00 0,00 0,0% 151.000,00

6 Enajenación de inversiones reales 15.200.000,00 0,00 0,0% 15.200.000,00

7 Transferencias de capital 0,00 178.616,08  178.616,08

8 Activos financieros 29.000,00 18.406.756,37 63.471,6% 18.435.756,37

9 Pasivos financieros 0,00 0,00  0,00

Total ingresos 43.700.000,00 19.415.048,05 44,4% 63.115.048,05

CUADRO Nº 6 

En el Presupuesto de gastos, el incremento de créditos se destina casi en su totalidad al 

capítulo 6 “Inversiones Reales” que absorbe el 97,4 % del incremento total. El resto, se aplica 

fundamentalmente a los capítulos 2 “Gastos corrientes en bienes y servicios” y 4 

“Transferencias corrientes”.  
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En relación con el Presupuesto inicial, la modificación del capítulo 6 representa un 

aumento del 50,9%, mientras que los incrementos de los capítulos 2 y 4 se sitúan entre el 10% 

y el 15%. La disminución más significativa afecta al capítulo 8 de Activos financieros, en un 

41,4%, que se concentra especialmente en el concepto 830 “Anticipos de pagas al personal 

funcionario”. 

La importancia relativa de los distintos capítulos de gasto respecto al Presupuesto 

total, no presenta una gran variación tras la modificación, el 6 se incrementa un 3,8% y 

disminuyen ligeramente el resto de los capítulos, dado el fuerte peso que tiene este capítulo, 

tanto en el presupuesto inicial como en el definitivo. 

En el Presupuesto de Ingresos, el principal recurso financiador de las modificaciones 

de gastos lo constituye la incorporación del Remanente de Tesorería, produciéndose un 

incremento del capítulo 8 de “Activos Financieros” en algo más de 18.400.000 €, lo que 

representa casi un 95% del aumento total, sumando el resto de los incrementos (capítulos 3, 4 

y 7) alrededor de 1 millón de euros.  

El elevado aumento del capítulo 8 da lugar a una redistribución de los ingresos en el 

Presupuesto definitivo, ya que llega a representar casi un 30% del presupuesto total, mientras 

disminuye el peso relativo del resto de los capítulos, especialmente el 3 y el 6. 

Respecto al tipo de modificaciones presupuestarias realizadas en 2006, presenta el 

siguiente detalle: 

• Crédito extraordinario, por importe de 344.335,09 € 

• Suplemento de crédito, por importe de 1.579.150,00 € 

• Incorporación de remanentes, por importe de 16.483.271,28 € 

• Transferencias de crédito, por importe total de 3.173.359,91 € 

• Créditos generados por ingresos, por importe total de 1.008.291,68 € 

Con objeto de comprobar que las modificaciones presupuestarias realizadas cumplen 

con la normativa aplicable, se seleccionó una muestra representativa de 4 expedientes de un 

total de 11, que incluye operaciones de todas las tipologías y representan un 95% del importe 

total. Los expedientes examinados han sido los siguientes: 

1. Expediente 3/2006 de Incorporación de remanentes de crédito, por importe de 

16.483.271,28 euros, que se financia con el Remanente de Tesorería del ejercicio 2005, 
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correspondiendo 15.676.092,20 euros a proyectos con financiación afectada y 807.179,08 

euros a Remanente de Tesorería para gastos generales.  

2. Expediente 4/2006, que incluye un Crédito extraordinario por importe de 344.335,09 

euros y un Suplemento de crédito por 1.579.150,00 euros, cuya financiación procede del 

Remanente de Tesorería.  

3. Expediente 5/2006, que comprende una operación de Generación de crédito por importe 

de 725.059,98 euros y Transferencias de crédito por valor de 358.800,00 euros. La 

generación de crédito deriva de los ingresos realizados por distintos propietarios de los 

sectores urbanísticos, en cumplimiento de los convenios urbanísticos suscritos, para hacer 

frente a las necesidades de Sistemas Generales definidas en el Plan General de 

Ordenación Urbana.  

4. Expediente 6/2006, que incluye una Generación de crédito por importe de 5.850,00 euros, 

financiada con mayores ingresos procedentes de una ayuda concedida por la Diputación 

de Valladolid, y Transferencias de Crédito por importe de 1.945.811,19 euros. 

Del examen de los expedientes señalados, se concluye que las modificaciones 

presupuestarias realizadas se ajustan al procedimiento y requisitos previstos en el TRLHL y 

RD 500/1990, así como que presentan una adecuada justificación y contabilización, no 

habiéndose detectado incidencias reseñables.  
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IV. 2. RENDICIÓN DE LA CUENTA GENERAL 

Como se ha señalado anteriormente, en el ejercicio 2006 se produjo la entrada en vigor 

de las nuevas Instrucciones de Contabilidad para la Administración Local, aprobadas 

mediante Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda de 23 de noviembre de 2004, que, 

introducen modificaciones en la estructura de la Cuenta General de las Entidades Locales, de 

manera que, si bien la información contenida en las mismas es, en buena medida, similar a la 

establecida en las Instrucciones de Contabilidad de 1990, se organiza de forma diferente. 

Según estas nuevas Instrucciones de Contabilidad, en los modelos normal y 

simplificado, las cuentas anuales de la Entidad Local y sus Organismos Autónomos están 

formadas por el Balance, la Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial, el Estado de 

Liquidación del Presupuesto y la Memoria, en la que se reúne toda la información 

complementaria de los otros estados. 

Por su parte, el Consejo de Cuentas de Castilla y León, introdujo modificaciones en el 

formato y procedimiento de rendición de la Cuenta General de las Entidades Locales, 

aplicables a la Cuenta General del ejercicio 2007. Mediante los Acuerdos del Pleno no 

32/2007, de 19 de abril, y 73/2007, de 4 de octubre, se reguló el formato de la Cuenta General 

de las Entidades Locales en soporte informático y se estableció el procedimiento para su 

remisión por medios telemáticos. 

IV. 2. 1. APROBACIÓN Y RENDICIÓN 

La Cuenta General del ejercicio 2006 fue formada por la Intervención conforme a la 

estructura establecida por la Instrucción del Modelo Normal (INCL), siendo informada 

favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas el 2 de junio de 2009. Una vez cumplido 

el trámite de información pública sin que se presentaran alegaciones, la aprobación de la 

Cuenta General por el Pleno de la Corporación se produjo el 16 de septiembre de 2009. 

La rendición de la Cuenta a este Consejo se realizó a través de la Plataforma de 

Rendición de Cuentas, conforme a lo establecido en los Acuerdos del Pleno del Consejo nos 

32/2007 y 73/2007, en los que se regula el formato de la Cuenta General de las Entidades 

Locales y el procedimiento para su remisión por medios telemáticos. Dicha rendición se 

produjo el 6 de noviembre de 2009, previo requerimiento de fecha 6 de febrero de 2008.  

En consecuencia, de la revisión del expediente de aprobación de la Cuenta General se 

deduce que en su tramitación se han respetado las normas que establece el artículo 212 del 
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TRLHL, excepto en el cumplimiento de los plazos fijados en dicho artículo, produciéndose un 

retraso de casi dos años sobre dichos plazos. Asimismo, en su rendición a este Consejo de 

Cuentas, se ha seguido el procedimiento establecido en los Acuerdo del Pleno nos 32/2007 y 

73/2007, pero, igualmente, se incumple el plazo previsto en el artículo 8 de la Ley Reguladora 

del Consejo de Cuentas de Castilla y León, realizándose dos años después del plazo máximo 

fijado. 

IV. 2. 2. ESTRUCTURA Y CONTENIDO 

La Cuenta General, de conformidad con lo establecido en el artículo 209 del TRLHL, 

está integrada por la Cuenta del propio Ayuntamiento, la Cuenta del Organismo Autónomo 

“Fundación Municipal de Cultura y Deportes” y la Cuenta de la Sociedad Municipal EMUVA 

(Empresa Municipal del Suelo, Vivienda y Gestión de Servicios Públicos de Infraestructuras 

de Arroyo de la Encomienda), cuyo capital social pertenece íntegramente al Ayuntamiento. 

Del análisis de la documentación aportada, cabe destacar lo siguiente: 

1. La Cuenta del Ayuntamiento contiene los cuatro estados anuales que, según con la regla 

98 de la INCL, integran la misma: el Balance, la Cuenta del Resultado Económico 

Patrimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto y la Memoria.  

Respecto a la Memoria, hay que señalar que la información sobre Gastos con 

Financiación Afectada (apartado 20.4) se presenta en un fichero separado denominado 

“NOR_MEMORIA-2”, debido a que su seguimiento se realiza de forma externa a la 

aplicación de contabilidad, como ya se puso de manifiesto en el apartado III.4 Sistema 

Contable. Por otra parte, no todos los Proyecto de Gasto incluidos en este estado llevan un 

código identificativo único e invariable (regla 47 de la INCL), que permita su 

seguimiento a lo largo de toda la vida del proyecto, sino que algunos proyectos están 

identificados con la aplicación presupuestaria.  

2. Igualmente, la Cuenta del Organismo Autónomo incluye los cuatro estados anuales 

preceptivos: el Balance, la Cuenta del Resultado Económico Patrimonial, el Estado de 

Liquidación del Presupuesto y la Memoria. 

3. La Cuenta de la Sociedad Mercantil, contiene los estados previstos en el Plan General de 

Contabilidad de la empresa, es decir el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la 

Memoria, siendo éste el primer año que se presenta en el modelo normal. Hay que reseñar 
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que la presentación de las cuentas anuales en el Registro Mercantil, se ha realizado fuera 

del plazo establecido en el artículo 365 de Reglamento del Registro Mercantil. 

4. En cuanto a la documentación complementaria, que según la regla 98.3 de la INCL debe 

acompañar la Cuenta General, hay que destacar que en las actas de arqueo de las 

existencias de Caja a fin de ejercicio, tanto del Ayuntamiento como del Organismo 

Autónomo, no figura la firma del Tesorero, estando suscritas únicamente por el 

Alcalde/Presidente y la Interventora. 

5. La información adicional que, de conformidad con el Acuerdo no 32/2007 del Pleno del 

Consejo de Cuentas, se debe presentar con la Cuenta General, se ajusta a lo establecido en 

dicho Acuerdo, y los datos consignados, referentes a la tramitación de la Cuenta General 

y el Presupuesto, son coherentes con los obtenidos de la documentación integrante de los 

respectivos expedientes, a excepción de un error en la fecha consignada de aprobación 

definitiva del Presupuesto. 

Respecto a la coherencia interna de cada una de las Cuentas integradas en la Cuenta 

General, se han obtenido los siguientes resultados: 

1) Para la Cuenta del Ayuntamiento, se ha verificado que existe coherencia entre los 

distintos estados que la conforman. No obstante, hay que señalar las siguientes 

incidencias: 

 Resultado Presupuestario: El importe consignado como ajuste en concepto de 

“Créditos gastados financiados con Remanente de Tesorería para gastos generales” 

(18.406.756,37 €), es muy superior al importe total de las obligaciones reconocidas 

del ejercicio, que asciende a 11.392.903,90 €, por lo que no puede considerarse 

correcto. En el apartado IV.3.1 Liquidación Presupuestaria se analiza más 

ampliamente este aspecto. 

 Estado de Remanentes de Crédito (Memoria): el importe consignado como 

remanentes incorporables (50.292.484,45 €) no coincide con lo reflejado en la 

Liquidación aprobada (27.588.541,42 €), dado que el primero incluye como tales 

todos los créditos no comprometidos del capítulo 6, sin tener en cuenta el ajuste 

realizado en la Liquidación por los créditos afectados a ingresos que no se han 

producido.  
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2) Para la Cuenta del Organismo Autónomo se ha comprobado también la consistencia 

entre los distintos estados, no habiéndose detectado más incidencias que la referente a las 

Existencias de Tesorería al cierre del ejercicio 2006, donde existe una diferencia de 2.300 

€ entre el importe consignado como Fondos Líquidos en el Estado del Remanente de 

Tesorería y el importe de Tesorería que figura en el Balance y en la Memoria. Esta 

diferencia se corresponde con el saldo que, de forma anómala, presenta la cuenta 574.0 

“Caja. Pagos a justificar” (2.300 €); esta cuenta, según lo previsto en las Bases de 

Ejecución del Presupuesto (nº 30), no debería tener saldo al cierre del ejercicio, ya que a 

esa fecha se deberían haber justificado los pagos realizados y/o reintegrado las cantidades 

no invertidas, sin embargo la justificación se ha realizado en el ejercicio siguiente (enero 

de 2007). 

Esta cuenta 574.0 “Caja. Pagos a justificar”, no se considera a efectos del cálculo de los 

Fondos Líquidos del RT (regla 84 de la INCL), pero sí para el cálculo de las existencias 

de Tesorería del Balance (PGCPAL Cuarta parte), por lo que si, como ocurre en este caso, 

tiene saldo, da lugar a la discrepancia existente. 

3) Respecto a la Cuenta de la Sociedad Municipal, no se han detectado incidencias en las 

comprobaciones realizadas sobre la coherencia interna de los estados que la integran. 

Por último, se ha efectuado la conciliación entre la contabilidad presupuestaria y 

financiera del Ayuntamiento, a través del análisis de la información que se deriva de la 

Liquidación presupuestaria y la comprendida en los Estados Financieros, en función de la 

equivalencia entre conceptos presupuestarios y cuentas financieras. Los resultados se 

muestran en los cuadros incluidos a continuación, donde puede apreciarse que no se han 

detectado diferencias.  
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LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA ESTADOS FINANCIEROS 

Capítulos de Gastos Obligaciones 
reconocidas 

Derechos 
reconocidos

Cuentas 
financieras 

Resultado 
económico-
patrimonial 

Variaciones 
Balance 

Diferencias

1 Gastos de personal 1.574.997,32 64  1.574.997,32  0,00

2 Gastos corrientes en 
bienes y servicios 1.816.458,39 62, 63  1.816.458,39  0,00

3 Gastos financieros 6.092,06 66 6.092,06  0,00

4 Transferencias 
corrientes 1.729.086,45 650, 651 1.729.086,45  0,00

6 Inversiones reales 6.094.813,83 (201) a (228) 
(109)   6.094.813,83 0,00

7 Transferencias de 
capital 129.004,20 655, 656 129.004,20   0,00

8 Activos financieros 4.000,00 333,00 (542)   3.667,00 0,00

9 Pasivos financieros 38.451,65
D (170)- 
H (520)  

(*) 
  38.451,65 0,00

Total gastos 11.392.903,90 5.255.638,42 6.136.932,48 0,00

(*) Se eliminan de las bajas de Deuda L/P, las operaciones por reclasificación de la deuda                                CUADRO Nº 7 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA ESTADOS FINANCIEROS 

Capítulos de Ingresos Derechos 
reconocidos 

Cuentas 
financieras 

Resultado 
económico-
patrimonial 

Variaciones 
Balance  

Diferencias

1 Impuestos directos 2.045.044,67 (724) (725) 
(726) (727) 2.045.044,67  0,00

2 Impuestos indirectos 6.104.696,83 (733)  6.104.696,83  0,00

3 Tasas, precios públicos y 
otros ingresos 15.466.830,51

(740) (741), 
(742) (770), 
(773) (769) 

(**) 

15.466.830,51  0,00

4 Transferencias corrientes 1.289.562,42 (750) (751) 1.289.562,42  0,00

5 Ingresos patrimoniales 697.423,94 (769) (775) 
(**)  697.423,94  0,00

6 Enajenación de inversiones 
reales 0,00     0,00

7 Transferencias de capital 542.403,92 (756) 542.403,92  0,00

8 Activos financieros (*)       333,00     (*)       0,00

9 Pasivos financieros      0,00

Total ingresos 26.146.295,29   26.145.962,29  0,00

(*) Conciliado junto con capítulo 8 de Gastos                                                                                                     CUADRO Nº 8 
(**) El concepto (769) Ingresos financieros, afecta presupuestariamente a los Capítulos 3 y 5 
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Realizada la misma comprobación respecto a las cuentas del Organismo Autónomo, 

la única diferencia detectada es la que se produce en el capítulo 2 de “Gastos en bienes 

corrientes y servicios” por importe de 2.300 €, que deriva del saldo de la cuenta 574.0 “Caja. 

Pagos a justificar”, y cuyo origen ya ha sido expuesto anteriormente. 

En los Anexos 1 a 16 de este Informe se incluyen los estados más relevantes 

integrados en la Cuenta del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2006. 

IV. 2. 3. EVOLUCIÓN DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS EN EL PERIODO 

2003-2008 

Por último, como información adicional, se incluye la situación de la Corporación en 

el momento de realización de esta fiscalización, respecto a la aprobación y rendición de la 

Cuenta General, desde el ejercicio 2003 (primer ejercicio en que las Entidades Locales de 

Castilla y León debían rendir sus cuentas a este Consejo de Cuentas) hasta el cierre de los 

trabajos de fiscalización. El resultado de este análisis se recoge en el siguiente cuadro:  

Ejercicio Aprobación  
Cuenta General 

Rendición  
Cuenta General 

2003 10/09/2004 21/09/2004 

2004 09/09/2005 03/10/2005 

2005 20/12/2006 26/12/2006 

2006 16/09/2009 06/11/2009 

2007 16/09/2009 12/11/2009 

2008 21/01/2010 15/06/2010 

2009 24/01/2011 12/04/2011 

(*) En color verde figuran las Cuentas aprobadas/rendidas en plazo,                          CUADRO Nº 9 
      y en rojo las que lo han sido fuera de plazo 

Como puede verse el Ayuntamiento ha cumplido con la obligación de rendición de la 

Cuenta General, que incluye tanto la del propio Ayuntamiento como la de sus entes 

dependientes, desde el comienzo del funcionamiento de este Consejo, no obstante en los 

ejercicios 2005 a 2009, tanto la aprobación de la Cuenta General como su rendición se ha 

efectuado fuera de los plazos legalmente establecidos (30 de septiembre y 31 de octubre del 

año posterior al del ejercicio correspondiente).  
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IV. 3. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 

La Liquidación Presupuestaria del ejercicio 2006 fue aprobada por Resolución de la 

Alcaldía de 16 de abril de 2007, por tanto, con posterioridad al mes de marzo del ejercicio 

siguiente, plazo límite establecido en el TRLHL y el R.D. 500/1990. Con carácter previo fue 

informada por la Intervención el 13 de abril de 2007.  

Con fecha 8 de mayo se dio cuenta de la misma a la Comisión Municipal de Hacienda, 

Personal y Cuentas, y en la sesión celebrada el 11 de mayo, al Pleno de la Corporación, tal 

como previene el artículo 193 del TRLHL. Asimismo, conforme a lo establecido en el citado 

articulo, se remitió copia de la Liquidación a la Administración estatal y autonómica, pero 

superando el plazo máximo fijado (31 de marzo del ejercicio siguiente), ya que la remisión se 

efectuó el 25 de abril de 2007.  

Se ha comprobado que la Liquidación presenta un adecuado desarrollo por partidas, 

conceptos y fases de ejecución, e incluye la determinación de los derechos pendientes de 

cobro y obligaciones pendientes de pago, el Resultado Presupuestario del ejercicio, los 

remanentes de crédito y el Remanente de Tesorería, conforme con lo que establece el artículo 

93 del R.D. 500/1990. 

IV. 3. 1. ESTRUCTURA Y EVOLUCIÓN 

Del Estado de Liquidación Presupuestaria del Ayuntamiento, correspondiente al 

ejercicio 2006, que se refleja desglosado por capítulos en el cuadro nº 10, pueden destacarse 

los siguientes aspectos:  

El Presupuesto de ingresos contiene unas previsiones definitivas de 63.115.048,05 € 

y presenta un grado de ejecución global del 41,4%, con unos derechos reconocidos de 

26.146.295,29 €. No obstante, si se elimina el efecto de la incorporación del Remanente de 

Tesorería, que, como es sabido, incrementa los créditos definitivos pero no los derechos 

reconocidos, la ejecución presupuestaria de los ingresos alcanza el 58,5%. 

Entre las previsiones definitivas de ingresos, el mayor peso lo tiene el capítulo 3 de 

“Tasas, precios públicos y otros ingresos”, con el 35,4% del total, seguido del capítulo 8 de 

“Activos financieros”, con el 29,2%, y el capítulo 6 de “Enajenación de inversiones reales”, 

con el 24,1%; en conjunto estos tres capítulos representan el 88,7% del total.   
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La realización de derechos fue superior al 100% en los capítulos 1, 2, 4, 5 y 7 e 

inferior en los capítulos de mayor entidad; en el 3 se alcanzó casi el 70% y en el capítulo 6 fue 

inexistente. El capítulo 8 corresponde mayoritariamente a la incorporación del Remanente de 

Tesorería, por lo que no registra apenas ejecución.  

Como resultado de dicha ejecución, la distribución del Presupuesto ejecutado difiere 

sustancialmente de las previsiones definitivas, ya que si bien el capítulo 3 “Tasas, precios 

públicos y otros ingresos” aumenta su participación en el total hasta el 59,2%, mientras que la 

segunda fuente de ingresos la constituye el capítulo 2 de “Impuestos indirectos”, con el 23,3% 

del total, representando en conjunto estos dos capítulos el 82,5% de los ingresos. Dentro del 

capítulo 3, la gran mayoría de los derechos reconocidos (el 96,7%) corresponden a los 

ingresos por “Aportaciones a Sistemas Generales” contabilizados en el concepto 396, y 

respecto al capítulo 2, la totalidad proceden del concepto 282 “Impuesto sobre construcciones, 

instalaciones y obras” (ICIO).  

La recaudación neta fue de 24.393.500,09 €, lo que representa un grado de realización 

del 93,3% del total de los derechos reconocidos. Por capítulos, se alcanzan niveles del 100% o 

cercanos, en todos ellos, a excepción de los capítulos 1 y 2 de Impuestos directos e indirectos, 

que presentan porcentajes de recaudación del 81,9% y 78,5% respectivamente. 

Los derechos pendientes de cobro al finalizar el ejercicio ascendieron a 1.752.795,20 

€, de los que un 74,9% corresponden al capítulo 2 “Impuestos indirectos” (concretamente al 

ICIO) y un 21,1% al capítulo 1 “Impuestos directos”. 

El Presupuesto de gastos contiene unos créditos definitivos de 63.115.048,05 € y 

presenta un grado de ejecución de tan sólo el 18,1%, con unas obligaciones reconocidas de 

11.392.903,90 €. 

Por capítulos, el mayor importe presupuestado corresponde al 6 “Inversiones reales”, 

que con un crédito definitivo de 56.041.737,08 €, supone el 88,8% del Presupuesto total. El 

resto de los capítulos tienen un escaso peso sobre el total, siendo los más significativos los 

capítulos 2 “Gastos en bienes corrientes y servicios” y 1 “Gastos de personal” que representan 

el 4,2% y 3,3% respectivamente. 

El grado de ejecución global es muy bajo, el 18,1%, derivado fundamentalmente de la 

escasa ejecución de los gastos de inversión, especialmente del capítulo 6 de Inversiones 

reales, que representa casi el 90% del total de los gastos previstos y cuya ejecución es del 
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El saldo de Remanentes de crédito del ejercicio se eleva a 51.722.144,15 €, lo que 

representa el 81,9% del crédito definitivo, y proviene fundamentalmente del Capítulo 6 de 

Inversiones reales (el 96,6% del total). De estos remanentes, se han clasificado como 

incorporables 27.588.541,42 € (el 53,3%), no siendo el resto susceptible de incorporación, 

debido mayoritariamente a que se trata de créditos afectados a ingresos que no se han 

producido, tal como se refleja en el Informe de Intervención sobre la Liquidación. Sin 

embargo, como se ha señalado en el apartado anterior, la Cuenta rendida no incorpora este 

ajuste, por lo que el importe de dicha magnitud es erróneo. 

Las obligaciones reconocidas pendientes de pago al final del ejercicio importan 

1.702.612,00 €, de las que algo más de la mitad (el 55,7%) corresponden a gastos del capítulo 

6 “Inversiones reales” y el resto se reparte mayoritariamente entre los capítulos 4 y 2. 

Los pagos realizados ascienden a 9.690.291,90 €, lo que supone un grado de 

realización del 85,1%, alcanzándose niveles del 100% o muy cercanos en los capítulos 1, 3, 7, 

8 y 9, mientras en el resto oscilan entre el 75% y 85%.  

Como resultado de la ejecución presupuestaria, las diferencias más significativas en la 

distribución del Presupuesto ejecutado con respecto a los créditos definitivos, son la 

disminución del peso del Capítulo 6 “Inversiones reales” en un 35,3% (pasa del 88,8 al 

53,5%) y el aumento del peso sobre el total de los gastos del capítulo 4 “Transferencias 

corrientes”, capítulo 2 “Gastos en bienes corrientes y servicios” y capítulo 1 “Gastos de 

personal” que representan individualmente entre el 13% y el 16% del total de los gastos 

realizados. 

Esta baja ejecución pone de manifiesto que la presupuestación realizada no ha tenido 

en cuenta las posibilidades reales de gestión del Ayuntamiento, incluyendo unos créditos para 

gastos muy elevados en relación a su capacidad de gestión, y provoca un efecto acumulativo, 

de un ejercicio para otro, ya que da lugar a la incorporación sistemática de los remanentes de 

créditos, dado que mayoritariamente proceden de recursos afectados, como se vio en el 

apartado IV.1.3. A este respecto, conviene recordar la conveniencia de utilizar proyectos 

plurianuales para periodificar el gasto y elaborar planes de inversión de carácter plurianual.  

10,9% de los créditos definitivos. Los gastos corrientes, en cambio, presentan un grado de 

ejecución mucho mayor, oscilando entre el 93,3% del capítulo 4 “Transferencias corrientes” y 

el 67,9% del capítulo 2 “Gastos en bienes corrientes y servicios”. 
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CUADRO Nº 10 

 

INGRESOS 

CAPITULOS Previsiones 
Definitivas 

Derechos 
Reconocidos 

Netos 

Importancia 
relativa  

(% s/  total) 
Grado de 
ejecución 

Recaudación 
Neta 

Grado de 
realización 

Derechos 
pendientes 
de cobro 

1 Impuestos directos 1.519.000,00 2.045.044,67 7,8% 134,6% 1.675.307,69 81,9% 369.736,98 
2 Impuestos indirectos 4.300.000,00 6.104.696,83 23,3% 142,0% 4.792.404,59 78,5% 1.312.292,24 
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 22.314.059,98 15.466.830,51 59,2% 69,3% 15.396.064,53 99,5% 70.765,98 
4 Transferencias corrientes 1.016.615,62 1.289.562,42 4,9% 126,8% 1.289.562,42 100,0% 0,00 
5 Ingresos patrimoniales 151.000,00 697.423,94 2,7% 461,9% 697.423,94 100,0% 0,00 
6 Enajenación de inversiones reales 15.200.000,00 0,00 0,0% 0,0% 0,00 DIV/0! 0,00 
7 Transferencias de capital 178.616,08 542.403,92 2,1% 303,7% 542.403,92 100,0% 0,00 
8 Activos financieros 18.435.756,37 333,00 0,0% 0,0% 333,00 100,0% 0,00 
9 Pasivos financieros 0,0%  DIV/0!  

Total ingresos 63.115.048,05 26.146.295,29 100,0% 41,4% 24.393.500,09 93,3% 1.752.795,20 

GASTOS 

CAPITULOS Créditos Definitivos
Obligaciones 
Reconocidas 

Netas 

Importancia 
relativa  

(% s/  total) 
Grado de 
ejecución 

Pagos  
Líquidos 

Grado de 
realización 

Obligaciones 
pendientes de 

pago 
1 Gastos de personal 2.102.741,21 1.574.997,32 13,8% 74,9% 1.570.226,44 99,7% 4.770,88 
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 2.675.108,72 1.816.458,39 15,9% 67,9% 1.474.963,15 81,2% 341.495,24 
3 Gastos financieros 6.960,01 6.092,06 0,1% 87,5% 6.092,06 100,0% 0,00 
4 Transferencias corrientes 1.852.284,83 1.729.086,45 15,2% 93,3% 1.321.361,02 76,4% 407.725,43 
6 Inversiones reales 56.041.737,08 6.094.813,83 53,5% 10,9% 5.146.193,38 84,4% 948.620,45 
7 Transferencias de capital 380.764,55 129.004,20 1,1% 33,9% 129.004,20 100,0% 0,00 
8 Activos financieros 17.000,00 4.000,00 0,0% 23,5% 4.000,00 100,0% 0,00 
9 Pasivos financieros 38.451,65 38.451,65 0,3% 100,0% 38.451,65 100,0% 0,00 

63.115.048,05 11.392.903,90 100,0% 18,1% 9.690.291,90 85,1% Total gastos 1.702.612,00 

CONSEJO DE 
Informe de Fisca
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En los siguientes gráficos puede apreciarse la ejecución presupuestaria, tanto de 

ingresos como de gastos, en el ejercicio 2006: 

Estructura y Liquidación del Presupuesto de Ingresos del ejercicio 2006
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GRÁFICO Nº 1 
 

Estructura y Liquidación del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2006
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GRÁFICO Nº 2 
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Por grupos de función, destaca la importancia del grupo 5 “Producción de bienes 

públicos de carácter económico” que representa el 38,8% de los créditos definitivos y el grupo 

4 “Producción de bienes públicos de carácter social”, con un 36,8%. Los grupos 1, 2 y 3 

absorben entre un 6% y un 9% del crédito definitivo y el resto de grupos son poco 

significativos. 

El grado de ejecución por grupos es bastante bajo, salvo en el 6 y 9, que supera el 

80%. Del resto de los grupos cabe destacar por su elevado peso relativo, el 4 con una 

ejecución del 26,7% y, especialmente el grupo 5 con una ejecución de tan sólo el 1,8%.  

Grupo de Función Créditos 
definitivos 

% sobre 
total 

Obligaciones 
Reconocidas 

Grado 
de 

ejecución

1 Servicios de carácter general 5.517.051,09 8,7% 2.070.021,38 37,5% 

2 Protección civil y seguridad ciudadana 3.889.864,08 6,2% 213.992,79 5,5% 

3 Seguridad, protección y promoción social 3.783.339,62 6,0% 478.943,70 12,7% 

4 Producción de bienes públicos de carácter social 23.206.200,54 36,8% 6.205.321,66 26,7% 

5 Producción de bienes públicos de carácter económico 24.499.482,27 38,8% 436.047,95 1,8% 

6 Regulación económica de carácter general 325.982,07 0,5% 268.641,25 82,4% 

9 Transferencias a Administraciones Públicas 1.893.128,38 3,0% 1.719.935,17 90,9% 

 Total Presupuesto 63.115.048,05 100,0% 11.392.903,90 18,1% 

CUADRO Nº 11 

La vinculación jurídica de los créditos, se establece en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto (5ª y 6ª), fijándose para la clasificación funcional a nivel de subfunción, y en la 

clasificación económica a nivel de capítulo para el 1, 3, 4, 8 y 9, a nivel de artículo para el 2, a 

excepción de varios suconceptos para los que se fija a dicho nivel, al igual que para los 

capítulos 6 y 7. A este respecto, se ha comprobado que no hay ninguna partida cuya ejecución 

haya excedido, al nivel de vinculación, el límite del crédito presupuestado, por lo que se ha 

cumplido con la limitación cuantitativa del presupuesto.  

En referencia a los parámetros de estabilidad presupuestaria fijados por la normativa 

al respecto, cabe señalar que tanto el Presupuesto inicial como la Liquidación, arrojan 

superávit no financiero, constituido por la diferencia entre los capítulos 1 a 7 de ingresos y los 

mismos capítulos de gastos, cumpliendo por tanto el objetivo de estabilidad presupuestaria. 

Los datos correspondientes se reflejan en el siguiente cuadro: 
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Resultado Operaciones no Financieras 

 Presupuesto inicial Liquidación Presupuesto

Capítulo 1 a 7 de Ingresos 43.671.000,00 26.145.962,29

Capítulo1 a 7 de Gastos 43.632.548,35 11.350.452,25

Superávit / Déficit no financiero 38.451,65 14.795.510,04

CUADRO Nº 12 

Como puede verse en estos datos, en las previsiones iniciales el saldo de las 

operaciones no financieras (capítulos 1 al 7) era positivo en algo más de 38.000 €, y en la 

liquidación del presupuesto el superávit se ha incrementado hasta cerca de 14.800.000 €. 

Del análisis de la evolución interanual en los dos últimos ejercicios, de la Liquidación 

Presupuestaria, cuyos datos se reflejan en los cuadros nº 13 y 14, cabe destacar lo siguiente:  

 La variación en el Presupuesto definitivo del ejercicio 2006, respecto al ejercicio anterior, 

es de 6.932.663,64 €, lo que supone un incremento del 12,3%.  

 En las previsiones definitivas de ingresos, el mayor incremento en términos absolutos, se 

ha producido en el capítulo 6 “Enajenación de inversiones reales” con 15.200.000 €, que 

el ejercicio anterior no contaba con ninguna previsión presupuestaria, seguido del 8 

“Activos financieros” con algo más de 7.000.000 €, que representa un incremento del 

61,6% respecto al ejercicio anterior. Por el contrario, hay dos capítulos en los que las 

previsiones disminuyen, el 3 “Tasas, precios públicos y otros ingresos” y el 7 

“Transferencias de capital”, con una reducción del 42,8% y 79,2%, respectivamente, lo 

que supone en el capítulo 3, una caída de algo más de 16.700.000 €. 

 Entre los créditos definitivos para gastos, los capítulos que más aumentan son el 6 

“Inversiones reales” por encima de los 4.800.000 € (el 9,4%) y el 2 “Gastos en bienes 

corrientes y servicios” cerca de 1.000.000 € (el 56,3%).  

 La evolución en la ejecución del Presupuesto de ingresos, puede resumirse en los 

siguientes datos: 

• El importe de los derechos reconocidos en 2006 ha aumentado en 3.505.031,47 € 

respecto al 2005, un 15,5%. El mayor crecimiento se produce en el capítulo 2 

“Impuestos indirectos”, con un incremento de 2.573.580,06 € (el 72,9%). Por contra, 

se produce una disminución significativa en el capítulo 7 de “Transferencias de 

capital” de 870.152,85 € (el 61,6%). 
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• El grado de ejecución de los ingresos, es bajo en ambos ejercicios, aunque ha 

aumentado ligeramente, en 1,1 puntos, pasando del 40,3% en 2005 al 41,4% en 2006. 

• La recaudación neta se incrementó en este ejercicio en 2.795.037,79 €, un 12,9% 

respecto a 2005. En paralelo con la evolución de los derechos reconocidos, destaca el 

aumento de la recaudación del capítulo 2 “Impuestos indirectos”, en 2.053.218,17 € (el 

75%), y la reducción en el 7 de “Transferencias de capital” en 870.152,85 € (el 61,6%). 

• El grado de recaudación se mantiene en niveles altos, pero se ha reducido en 2,1 

puntos, del 95,4% en 2005 al 93,3% en 2006. 

• La variación interanual de los derechos pendientes de cobro fue de 709.993,68 euros, 

lo que significa un incremento del 68,1%. 

 En cuanto a la evolución de la ejecución del Presupuesto de gastos, cabe destacar los 

siguientes datos: 

• El importe de las obligaciones reconocidas en el ejercicio 2006, ha sufrido una 

disminución significativa respecto al ejercicio anterior, de 2.691.777,58 € (el 19,1%), 

a pesar del aumento del presupuesto definitivo. Por capítulos, la caída más importante 

de los gastos se produce en el 6 de “Inversiones reales”, en torno a los 3.700.000 €, 

que representa un 37,9% menos en relación con el ejercicio anterior. Los capítulos 1, 

2, 4 y 7 registran incrementos de las obligaciones, siendo la más elevada la del 

capítulo 2, con algo más de 400.000 €. 

• El grado de ejecución de los gastos es muy bajo en los dos ejercicios, y se ha 

reducido en 7 puntos porcentuales, pasando del 25,1% en 2005 al 18,1% en 2006. 

• Los pagos líquidos disminuyeron en 2.305.926,07 €, lo que supuso un decremento del 

19,2%, en consonancia con la evolución de las obligaciones reconocidas. El capítulo 

6 de “Inversiones reales” es el que registra la caída más importante, un 34,7% 

• El grado de realización de pagos se mantiene prácticamente invariable, en torno al 

85%. 

• Las obligaciones pendientes de pago, se han reducido en 385.851,51 € del ejercicio 

2005 al 2006, un 18,5%, concentrándose la mayor parte, en ambos ejercicios, en el 

capítulo 6 de “Inversiones reales”.  
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COMPARATIVA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIOS 2005-2006 

 

Previsión Definitiva Derechos Reconocidos Netos Recaudación Neta Derechos pendientes  
de cobro a 31/12 Capítulos 

2006 2005 2006 2005 2006 2005 2006 2005 
1 Impuestos directos 1.519.000,00 1.487.000,00 2.045.044,67 1.573.116,31 1.675.307,69 1.327.503,22 369.736,98 245.613,09 

2 Impuestos indirectos 4.300.000,00 2.500.000,00 6.104.696,83 3.531.116,77 4.792.404,59 2.739.186,42 1.312.292,24 791.930,35 

3 Tasas, precios públicos y otros 
ingresos 22.314.059,98 39.039.742,49 15.466.830,51 14.948.657,16 15.396.064,53 14.943.399,08 70.765,98 5.258,08 

4 Transferencias corrientes 1.016.615,62 767.959,94 1.289.562,42 901.485,79 1.289.562,42 901.485,79 0,00 0,00 

5 Ingresos patrimoniales 151.000,00 123.000,00 697.423,94 268.931,02 697.423,94 268.931,02 0,00 0,00 

6 Enajenación de inversiones 
reales 15.200.000,00 0,00 0,00  0,00  0,00 0,00 

7 Transferencias de capital 178.616,08 857.381,61 542.403,92 1.412.556,77 542.403,92 1.412.556,77 0,00 0,00 

8 Activos financieros 18.435.756,37 11.407.300,37 333,00 5.400,00 333,00 5.400,00 0,00 0,00 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00  0,00     

Total ingresos 63.115.048,05 56.182.384,41 26.146.295,29 22.641.263,82 24.393.500,09 21.598.462,30 1.752.795,20 1.042.801,52 

Variación total  
en términos absolutos 6.932.663,64 3.505.031,47 2.795.037,79 709.993,68 

Variación total  
en porcentaje 12,3% 15,5% 12,9% 68,1% 

CUADRO Nº 13 
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COMPARATIVA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. 2005-2006 

 

CUADRO Nº 14 

 
 

Créditos definitivos Obligaciones reconocidas netas Pagos Líquidos Obligaciones pendientes  
de pago a 31/12 Capítulos 

2006 2005 2006 2005 2006 2005 2006 2005 

1 Gastos de personal 2.102.741,21 1.587.908,20 1.574.997,32 1.366.294,66 1.570.226,44 1.364.294,66 4.770,88 2.000,00 

2 Gastos en bienes 
corrientes y serv. 2.675.108,72 1.711.563,25 1.816.458,39 1.378.183,61 1.474.963,15 1.242.175,59 341.495,24 136.008,02 

3 Gastos financieros 6.960,01 8.749,96 6.092,06 7.751,98 6.092,06 7.751,98 0,00 0,00 

4 Transferencias 
corrientes 1.852.284,83 1.443.540,61 1.729.086,45 1.433.400,13 1.321.361,02 1.418.215,32 407.725,43 15.184,81 

6 Inversiones reales 56.041.737,08 51.226.633,73 6.094.813,83 9.810.719,57 5.146.193,38 7.883.926,77 948.620,45 1.926.792,80 

7 Transferencias de 
capital 380.764,55 137.018,01 129.004,20 44.479,88 129.004,20 36.002,00 0,00 8.477,88 

8 Activos financieros 17.000,00 28.519,00 4.000,00 5.400,00 4.000,00 5.400,00 0,00 0,00 

9 Pasivos financieros 38.451,65 38.451,65 38.451,65 38.451,65 38.451,65 38.451,65 0,00 0,00 

Total gastos 63.115.048,05 56.182.384,41 11.392.903,90 14.084.681,48 9.690.291,90 11.996.217,97 1.702.612,00 2.088.463,51 

Variación total en 
términos absolutos 6.932.663,64 -2.691.777,58 -2.305.926,07 -385.851,51 

Variación total en 
porcentaje 12,3% -19,1% -19,2% -18,5% 
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Para completar el análisis de la Liquidación Presupuestaria, en el cuadro que se inserta 

a continuación se reflejan los valores obtenidos por el Ayuntamiento de Arroyo de la 

Encomienda para una serie de indicadores presupuestarios, cuya definición se incluye en el 

Anexo nº 17, junto con los valores medios que se alcanzan para el grupo de municipios con 

población comprendida entre 5.000 y 20.000 habitantes. Estos valores medios han sido 

obtenidos de las cuentas del ejercicio 2006 rendidas hasta el 31/03/2011 por 26 municipios 

cuya población se encuentra dentro del rango fijado (5.000 a 20.000 habitantes), salvo en el 

caso del indicador nº 14 "Índice del volumen del capital vivo", en el que se han utilizado sólo 

los datos de 13 municipios para hacer la media, debido a las inconsistencias que presentaban 

el resto de Ayuntamientos respecto a los datos de endeudamiento. 

Arroyo de la 
Encomienda INDICADORES PRESUPUESTARIOS Media municipios entre 

5.000 y 20.000 hab. 

  Índice de modificaciones presupuestarias (%) 44,4 31,5 

  Grado de ejecución de ingresos (%) 41,4 65,9 

  Grado de ejecución de gastos (%) 18,1 58,4 

  Grado de realización de los cobros (%) 93,3 83,7 

  Grado de realización de los pagos (%) 85,1 82,4 

  Ingresos por habitante (€/hab.) 3.252,43 1.023,33 

  Ingresos tributarios por habitante (€/hab.) 2.937,75 536,03 

  Gastos por habitante (€/hab.) 1.417,20 903,21 

  Indicador de transferencias recibidas (%) 7,0 35,8 

  Índice de inversión (%) 54,6 33,2 

 Indicador del Resultado presupuestario ajustado (%) 206,3 25,2 

 Indicador del Ahorro neto (%) 79,8 23,2 

 Índice del volumen de capital vivo (%) 0,6 37,7 

  Carga financiera global (%) 0,2 4,8 

  Carga financiera por habitante (€/hab.) 5,54 37,34 
  

CUADRO Nº 15 

Del análisis de los indicadores, cabe destacar los siguientes datos: 

• El grado de ejecución de ingresos y de gastos del Ayuntamiento de Arroyo de la 

Encomienda es muy inferior al que registran como media los municipios analizados, 25 y 

40 puntos porcentuales por debajo. 

• Respecto a los indicadores de ingresos por habitantes e ingresos tributarios por habitante, 

son muy superiores a la media, en el primer caso la triplican y en el segundo equivalen a 
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algo más de cinco veces la media del estrato de municipios. Esta diferencia tan grande se 

debe a los elevados ingresos procedentes del urbanismo (que se registran 

fundamentalmente en el capítulo 3). 

• Los gastos por habitante son también superiores a la media, un 57% más altos que los 

gastos medios del conjunto de municipios comprendidos en este tramo de población. 

• El peso de las transferencias en los ingresos del Ayuntamiento es del 7%, muy inferior al 

35,8% que registran como media los municipios del tramo de población correspondiente. 

• Los gastos de inversión representan un porcentaje del gasto total del 54,6% superior a la 

media en algo más de 20 puntos porcentuales. 

• El indicador del Resultado Presupuestario Ajustado, que representa el superávit o déficit 

presupuestario en relación con el total de gastos realizados por la Entidad, en el caso de 

Arroyo de la Encomienda alcanza un valor positivo (superávit) del 206,3%, muy superior 

al 25,2% que presentan como media los municipios de este tramo de población. Este valor 

tan elevado se explica en buena medida por la baja ejecución de los gastos y la aplicación 

al ejercicio 2006 de derechos procedentes de ejercicios anteriores.  

• El indicador del Ahorro Neto, entendido como la capacidad de financiación de gastos de 

inversión con ahorro corriente, alcanza un valor del 79,8% de los ingresos corrientes, 

superior en 57 puntos al que se obtiene de media en el grupo de municipios analizados. 

Este dato tan alto es debido a los importantes ingresos derivados del urbanismo que 

forman parte de los ingresos corrientes. 

• El indicador de capital vivo, como medida del porcentaje que las operaciones de crédito 

representan con respecto a los ingresos corrientes liquidados, es muy bajo, del 0,6%, y 

por tanto, muy inferior (cerca de 37 puntos) a la media de los municipios incluidos en el 

estrato.  

• Como es lógico, dado el bajo nivel de endeudamiento, la carga financiera global y la 

carga financiera por habitante son también bajas, del 0,2% y 5,54 €, respectivamente, 

menores a los indicadores que presentan como media el grupo de municipios de este 

tramo de población, el 4,8% y 37,34 €. 

Una vez efectuado un análisis general de las principales magnitudes de la Liquidación 

Presupuestaria y las variaciones más significativas respecto al ejercicio anterior, seguidamente 

se realiza el examen de los distintos estados que integran la Liquidación Presupuestaria. 
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IV. 3. 2. INGRESOS 

El examen de la Liquidación Presupuestaria de ingresos se ha centrado en el capítulo 3 

“Tasas y otros ingresos” y el capítulo 2 “Impuestos indirectos”, dado el elevado peso que 

tienen en el Presupuesto liquidado, 59,2% y 23,3% de los ingresos, respectivamente. En el 

caso del capítulo 2, además, es el que concentra el grueso de los derechos pendientes de 

cobro. 

En el siguiente cuadro se recogen los datos de ejecución presupuestaria de los capítulos 

2 y 3 de ingresos a nivel de concepto: 

Concepto Previsiones 
definitivas 

Derechos 
reconocidos 

netos 

% s/ 
total 

capítulo

Grado 
de 

ejecución

Recaudación 
neta 

Grado 
de 

realización

Derechos 
pendientes 
de cobro a 

31/12 

282 Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras 4.300.000,00 6.104.696,83 100,0% 142,0% 4.792.404,59 78,5% 1.312.292,24

Total Capítulo 2 4.300.000,00 6.104.696,83 100,0% 142,0% 4.792.404,59 78,5% 1.312.292,24

300 Ventas de energía eléctrica 5.000,00 0,00 0,0% 0,0% 0,00  0,00

310 
Tasas por prestación de servicios y 
realiz. de actividades... - 
Servicios Generales 

5.000,00 176.668,56 1,1% 3533,4% 132.208,86 74,8% 44.459,70

311 
Tasas por prestación de servicios y 
realiz. de actividades... - 
Sobre actividades económicas 

4.000,00 8.515,35 0,1% 212,9% 8.244,90 96,8% 270,45

312 
Tasas por prestación de servicios y 
realiz. de actividades... - 
Sobre la propiedad inmobiliaria 

47.000,00 98.418,29 0,6% 209,4% 98.418,29 100,0% 0,00

321 
Tasas por utilización privativa o 
aprov. especial del D.P. - 
Sobre actividades económicas 

9.950,00 45.981,43 0,3% 462,1% 20.226,99 44,0% 25.754,44

323 
Tasas por utilización privativa o 
aprov. especial del D.P. - 
Aprovechamiento Subsuelo 

60.000,00 108.589,25 0,7% 181,0% 108.589,25 100,0% 0,00

325 

Tasas por utilización privativa o 
aprov. especial del D.P.-  
Vados, Reserva aparcamientos, 
carga, descarga 

40.000,00 4.187,91 0,0% 10,5% 3.921,90 93,6% 266,01

340 Precios Públicos por la prestación 
de servicios - De carácter general 0,00 2.383,42 0,0%  2.383,42 100,0% 0,00

380 Reintegros de presupuestos cerrados 100,00 941,71 0,0% 941,7% 941,71 100,0% 0,00

391 Multas 6.000,00 13.930,00 0,1% 232,2% 13.930,00 100,0% 0,00

392 Recargo de apremio 15.000,00 38.202,77 0,2% 254,7% 38.187,54 100,0% 15,23

393 Intereses de demora 1.000,00 2.367,12 0,0% 236,7% 2.366,97 100,0% 0,15

396 Aportaciones a Sistemas Generales 14.951.613,89 14.951.613,89 96,7% 100,0% 14.951.613,89 100,0% 0,00

397 Aprovechamiento urbanístico 7.163.032,55 0,00 0,0% 0,0% 0,00  0,00

399 Otros ingresos diversos 6.363,54 15.030,81 0,1% 236,2% 15.030,81 100,0% 0,00

Total Capítulo 3 22.314.059,98 15.466.830,51 100,0% 69,3% 15.396.064,53 99,5% 70.765,98

     

Total Presupuesto 63.115.048,05 26.146.295,29  41,4% 24.393.500,09 93,3% 1.752.795,20

CUADRO Nº 16 

 

 57 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda (Valladolid), ejercicio 2006. 
  

 
El capítulo 3 de “Tasas y otros ingresos” con unos derechos reconocidos por valor 

de 15.466.830,51 €, representa el 59,2% del Presupuesto liquidado. Presenta un grado de 

ejecución del 69,3% y de realización de cobros del 99,5%, superior en ambos casos a la media 

del Presupuesto de ingresos. 

De su distribución por conceptos, destacan especialmente el 396 "Aportaciones a 

Sistemas Generales" y el 397 "Aprovechamiento urbanístico", que representan el 67,0% y el 

32,1%, respectivamente, de las previsiones presupuestarias definitivas de todo el capítulo 3. 

Sin embargo, este último no ha tenido ejecución, por lo que la gran mayoría de los derechos 

reconocidos, corresponden a los ingresos por Aportaciones a Sistemas Generales (concepto 

396), que ascendieron a 14.951.613,89 €, y representan el 96,7% del capítulo 3 y el 57,2% de 

los ingresos totales. 

El grado de ejecución de este concepto es del 100%, al igual que el grado de 

realización de los cobros, debido a que se han aplicado al Presupuesto 2006 los importes que 

figuraban en la cuenta 554 "Cobros pendientes de aplicación", que corresponden a ingresos 

realizados en los años 2004 y 2005 por importes de 439.133,37 € y 14.512.480,52 €. 

A este respecto, hay que señalar que este tipo de ingresos, por “Aportaciones a 

Sistemas Generales”, deberían haberse realizado por contraído previo, pues dichas cantidades 

se conocen previamente, dado que se recogen en los convenios suscritos con anterioridad al 

PGOU o en el planeamiento de desarrollo, donde se establece el calendario de ingreso. Estos 

derechos tienen la consideración de presupuestarios y deberían haberse registrado en el 

momento en el que se dictaron las liquidaciones que los cuantifican, aplicándose al 

Presupuesto en vigor en ese momento, como establecen los Principios Contables Públicos. 

De los datos señalados en relación con la Liquidación de ingresos, se deduce la 

importancia del urbanismo como principal agente financiador en este Ayuntamiento, dado el 

elevado porcentaje que suponen los ingresos urbanísticos respecto al total. En el cuadro 

incluido a continuación se analiza la evolución anual de este tipo de ingresos y su 

participación en el total, a partir de los datos de la Liquidación Presupuestaria: 
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LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 

DERECHOS PROCEDENTES DEL URBANISMO 

EJERCICIO 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

TOTALES 
(Cap. 1 a 9) 

Concepto 396 
Aportaciones a  

Sistemas Generales 

Concepto 397 
Aprovechamientos 

Urbanísticos 
TOTAL 

% sobre total
ingresos 

2004 18.415.279,69 10.714.202,35 2.896.662,01 13.610.864,36 73,9 

2005 22.641.263,82 13.758.377,44 837.017,24 14.595.394,68 64,5 

2006 26.146.295,29 14.951.613,89 14.951.613,89 57,2 

2007 16.985.993,73 991.644,38 1.810.892,41 2.802.536,79 16,5 

CUADRO Nº 17 

No obstante, como se ha señalado anteriormente, los derechos reconocidos en el 

ejercicio 2006 por “Aportaciones a Sistemas Generales” corresponden íntegramente a 

ingresos realizados en el ejercicio 2004 y 2005, que no habían sido aplicados al Presupuesto 

correspondiente y figuraban registrados en la cuenta 554 “Cobros pendientes de aplicación”; y 

lo mismo ocurre con algunas de las partidas registradas en el resto de los ejercicios. Como 

consecuencia, los datos de ejecución presupuestaria aparecen distorsionados, ya que no 

reflejan los derechos realizados en cada ejercicio.  

Por ello, en el cuadro insertado a continuación se muestran los derechos reconocidos 

en los ejercicios 2004-2007, una vez ajustados con los ingresos pendientes de aplicación en el 

ejercicio correspondiente y con la información obtenida de las operaciones examinadas. En 

estos datos puede verse que los derechos realmente reconocidos en el ejercicio 2006 quedan 

reducidos a poco más de la mitad. 

DERECHOS PROCEDENTES DEL URBANISMO AJUSTADOS 

EJERCICIO 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

TOTALES 
AJUSTADOS 
(Cap. 1 a 9) 

Concepto 396 
Aportaciones a  

Sistemas Generales 

Concepto 397 
Aprovechamientos 

Urbanísticos 
TOTAL 

% sobre total 
ingresos 

2004 18.934.138,06 11.153.335,72 2.976.387,01 14.129.722,73 74,6 

2005 66.446.568,89 28.378.923,35 30.129.841,79 58.508.765,14 88,1 

2006 13.806.519,12 461.837,72 0,00 461.837,72 3,3 

2007 16.985.993,73 499.105,00 724.850,86 1.223.955,86 7,2 

CUADRO Nº 18 

Entre los ajustes realizados, cabe destacar por su elevado importe, los siguientes: 

• Minoración del concepto 396 “Aportaciones a Sistemas Generales” en el ejercicio 2006, 

por importe de 14.951.613,89 €, por los ingresos pendientes de aplicación procedentes de 

los ejercicios 2004 y 2005, e imputación al ejercicio correspondiente.  
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• Incremento del concepto 397 “Aprovechamiento urbanístico" en el ejercicio 2005, por 

importe de 28.286.508 €, correspondiente a los aprovechamientos urbanísticos del SAU-6, 

que fueron traspasados a EMUVA, y que no se registraron en la contabilidad 

presupuestaria del Ayuntamiento. 

Por tanto, la información que ofrece la Liquidación Presupuestaria no refleja 

correctamente la ejecución de ingresos del capítulo 3, debido a la aplicación tardía al 

Presupuesto de los ingresos procedentes de “Aportaciones a Sistemas Generales” y al criterio 

seguido por el Ayuntamiento de no registrar contablemente las cesiones gratuitas, tanto 

presupuestariamente como en la financiera. Esta última incidencia es analizada más 

ampliamente en el apartado IV.6. Gestión del Patrimonio Municipal del Suelo. 

El capítulo 2 de “Impuestos indirectos” supone el 23,3% del Presupuesto liquidado, 

con unos derechos reconocidos por importe de 6.104.696,83 €. Presenta un grado de ejecución 

del 142% y de realización de cobros del 78,5%, muy superior en el primer caso a la media del 

Presupuesto de ingresos, pero inferior en el segundo. La totalidad de los ingresos del capítulo 

2 provienen de un único concepto presupuestario, el 282 “Impuesto sobre construcciones, 

instalaciones y obras” (ICIO). 

La gestión del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras en este 

Ayuntamiento se realiza mediante liquidaciones de contraído previo e ingreso directo, que 

practica el Ayuntamiento de forma individual, siendo necesaria la previa notificación expresa 

al sujeto pasivo para su cobro. Por tanto, el reconocimiento del derecho se efectúa con 

anterioridad al cobro, en el momento en que se aprueba la liquidación.  

El saldo pendiente de cobro a 31/12/2006 del concepto 282 “ICIO” es de 1.312.292,24 

€, que representa el 21,5% de los derechos reconocidos por este concepto y el 74,9 % de todos 

los derechos pendientes de cobro del ejercicio. Dentro de este saldo pendiente se incluyen 

cuatro liquidaciones, por un importe global de 529.770,53 €, que se corresponden con 

licencias urbanísticas cuya antigüedad, a la finalización del ejercicio, supera los 6 meses. 

A este respecto, hay que tener en cuenta, por una parte que el ICIO se devenga en el 

momento de iniciarse la construcción, instalación u obra (art. 102.4 del TRLHL), y por otra, 

que la licencia urbanística tiene un periodo de caducidad de 6 meses (art. 8.1.20. del PGOU). 

Por tanto, si la licencia urbanística hubiera caducado, no podrían iniciarse las obras y, en 

consecuencia, no habría lugar al devengo del impuesto. 
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El TRLHL, en su artículo 103.4, posibilita la gestión del impuesto en régimen de 

autoliquidación, lo que evitaría situaciones como la señalada en el párrafo anterior. 

Con objeto de verificar si el registro contable de las operaciones de ingreso se efectúa 

correctamente, conforme a los principios y criterios de contabilidad contenidos en la INCL y 

en las normas presupuestarias, así como su adecuado soporte y justificación, se ha examinado 

una muestra de ingresos de los capítulos 2 y 3, constituida por 45 operaciones por un 

importe global de 17.178.905,15 €, que representan el 65,7% del total de los derechos 

reconocidos en el ejercicio, el 63,4% de lo recaudado y el 76,8% de los derechos pendientes 

de cobro. En la selección de la muestra se han tenido en cuenta el importe de las operaciones, 

las diferentes fases en que se encontraban los derechos y los tipos de exacción, con el 

resultado que se recoge en el siguiente cuadro: 

Tipo Exacción 
1  

Contraído previo 
4  

Contraído simultaneo 
Total 

Capítulo Fase 

Nº Op. Importe Nº Op. Importe Nº Op. Importe 

Derechos Anulados 1 361.371,59     1 361.371,59

Pendiente de cobro 14 1.354.060,94     14 1.354.060,94

Recaudado 17 3.954.151,80 3 52.296,69 20 4.006.448,49
2 

Subtotal 32 5.669.584,33 3 52.296,69 35 5.721.881,02

Recaudado 3 66.292,10 7 11.390.732,03 10 11.457.024,133 
Subtotal 3 66.292,10 7 11.390.732,03 10 11.457.024,13

Total 35 5.735.876,43 10 11.443.028,72 45 17.178.905,15

CUADRO Nº 19 

En relación con el registro contable de las operaciones examinadas, cabe señalar lo 

siguiente: 

 La imputación a la partida presupuestaria y a las cuentas del PGCL es adecuada.  

 Las cinco operaciones examinadas del concepto 396 “Aportaciones a sistemas generales”, 

por un importe global de 11.353.720,37 €, se han aplicado al ejercicio corriente, de forma 

incorrecta, ya que se trata de ingresos del 2005, registrados como “cobros pendientes de 

aplicación”, que deberían haberse imputado al ejercicio 2005. 

 En ocho operaciones, el documento contable no contiene las firmas del Alcalde e 

Interventor. 

 Tres operaciones correspondientes al ICIO figuran registradas en contabilidad con el tipo 

de exacción 4 “contraído simultaneo”, incorrectamente, dado que, como se ha señalado 
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anteriormente, el Ayuntamiento gestiona este tributo con liquidaciones de contraído 

previo. 

Respecto a la justificación documental de las operaciones examinadas, no se han 

detectado incidencias reseñables, a excepción de una operación relativa a la Tasa de 

ocupación de subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública, que se liquida en 2006 por los 

ingresos procedentes de los periodos anuales 2003, 2004 y 2005, a pesar de que la 

documentación necesaria para la liquidación de cada uno de los periodos obraba en el 

Ayuntamiento en el ejercicio siguiente, por lo que las liquidaciones correspondientes a 2003 y 

2004, debieron practicarse en los ejercicios 2004 y 2005, respectivamente. 

A la vista de la operatoria seguida por el Ayuntamiento para contabilizar los ingresos 

por “Aportaciones a sistemas generales”, se ha examinado también una muestra de 6 

operaciones registradas como “Partidas pendientes de aplicación. Cobros”, con objeto de 

determinar si procedía su aplicación al Presupuesto. Del examen de dichas operaciones se han 

obtenido los siguientes resultados:  

• Tres operaciones, por importe de 974.095,50 €, corresponden a incorporaciones de saldos 

de ejercicios anteriores (2004 y 2005) de cobros pendientes de aplicar por aportaciones a 

sistemas generales, que se deberían haber aplicado al presupuesto del que proceden. 

• Dos operaciones, por importe de 894.370,50 €, son aplicaciones al presupuesto del 

ejercicio 2006 de dos de los saldos reseñados en el punto anterior, que corresponden a 

ingresos realizados en 2004 y 2005. Dichos importes deberían haber sido contabilizado en 

el ejercicio correspondiente como derechos reconocidos y realizados, y en consecuencia, 

haber estado registrados en las liquidaciones presupuestarias del propio ejercicio. 

• Una operación, por importe de 2.150.000 €, corresponde a un ingreso por la venta de una 

parcela, que se contabiliza como ingresos pendientes de aplicación. Debería haberse 

aplicado al capítulo 6 del presupuesto corriente de 2006, sin embargo se aplicó al 

presupuesto de 2007.  

De los resultados anteriores se concluye que buena parte de los ingresos pendientes de 

aplicación contabilizados, por su naturaleza, deberían haberse registrado directamente como 

ingresos presupuestarios en el ejercicio correspondiente. Además, la aplicación al presupuesto 

de dichos ingresos no se realiza en el ejercicio correspondiente, sino en ejercicios posteriores. 
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IV. 3. 3. GASTOS 

El examen de la Liquidación del Presupuesto de gastos se centra en el capítulo 6 de 

“Inversiones reales”, por su importancia relativa dentro del Presupuesto de gastos, ya que 

representa el 88,8% de los créditos definitivos y el 53,5% de los gastos realizados. 

Los datos de ejecución presupuestaria del capítulo 6 se reflejan en el siguiente cuadro: 

Concepto Créditos 
definitivos 

Obligaciones 
reconocidas 

netas 

% s/ 
total 

capítulo

Grado 
de 

ejecución
Pagos 

Grado de 
realización 
de pagos 

Obligaciones 
pendientes 
de pago a 

31/12 

601 Inv. nueva en infraestruc. y bienes 
dest. al uso gral. - Otras 17.877.362,42 1.239.507,45 20,3% 6,9% 1.198.016,94 96,7% 41.490,51

611 Inv.de reposición en infraestruc. y 
bienes dest. al uso gral. - Otras 19.346.642,74 2.892.589,75 47,5% 15,0% 2.067.833,13 71,5% 824.756,62

622 
Inv. nueva asociada al 
funcionamiento de los servicios - 
Edificios y otras construcciones 

16.645.966,59 1.162.087,48 19,1% 7,0% 1.138.809,41 98,0% 23.278,07

623 
Inv. nueva asociada al funcion. de 
los servicios - Maquinaria, 
instalaciones y utillaje 

132.965,66 30.296,39 0,5% 22,8% 22.605,18 74,6% 7.691,21

624 
Inv. nueva asociada al funcion. de 
los servicios - Material de 
transporte 

28.157,92 27.680,00 0,5% 98,3% 27.680,00 100,0% 0,00

625 
Inv. nueva asociada al funcion. de 
los servicios - Mobiliario y 
enseres 

1.126.987,58 93.380,15 1,5% 8,3% 52.459,06 56,2% 40.921,09

626 
Inv. nueva asociada al funcion. de 
los servicios - Equipos para 
procesos de información 

16.000,00 13.471,06 0,2% 84,2% 9.443,16 70,1% 4.027,90

632 
Inv. de reposición asociada al 
funcion. de los servicios - 
Edificios y otras construcciones 

726.901,03 611.998,46 10,0% 84,2% 609.023,41 99,5% 2.975,05

633 

Inv. de reposición asociada al 
funcion. de los servicios - 
Maquinaria, instalaciones y 
utillaje 

74.097,14 19.470,49 0,3% 26,3% 19.470,49 100,0% 0,00

640 Gastos en inversiones de carácter  
inmaterial 66.656,00 4.332,60 0,1% 6,5% 852,60 19,7% 3.480,00

Total Capitulo 6 56.041.737,08 6.094.813,83 100,0% 10,9% 5.146.193,38 84,4% 948.620,45
     

Total Presupuesto 63.115.048,05 11.392.903,90  18,1% 9.690.291,90 85,1% 1.702.612,00

CUADRO Nº 20 

Como puede verse, presenta un grado de ejecución del 10,9%, con unas obligaciones 

reconocidas de 6.094.813,83 €, y un grado de realización del 84,4%, inferiores ambos a los 

registrados como media para el conjunto del Presupuesto de gastos. 

De su distribución por conceptos, puede señalarse que aproximadamente dos tercios 

del capítulo 6 (el 66,4% de los créditos definitivos y el 67,8% de los gastos realizados) 

corresponden a Inversión en infraestructura y bienes destinados al uso general, y un tercio (el 

33,5% de los créditos definitivos y el 32,1% de los gastos realizados) se destina a Inversión 

asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
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Del análisis de la ejecución presupuestaria del capítulo 6 destaca que, de las 

obligaciones contraídas en el ejercicio 2006, 5.226.562,47 € corresponden a la sociedad 

municipal EMUVA, lo que supone en porcentaje el 85,8% de todo el capítulo 6 y el 45,9% 

del gasto total, y el resto (14,2%) a otros acreedores diferentes. 

El origen de esta situación está en la forma de gestión del presupuesto de inversiones 

adoptada por el Ayuntamiento, que utiliza para ello a la sociedad municipal EMUVA, 

considerada como medio propio instrumental, a la cual encarga o encomienda la gestión y 

realización de las obra.  

El sistema habitualmente utilizado por el Ayuntamiento para el encargo de las obras a 

la sociedad EMUVA es la “encomienda de gestión”, y es el aplicable en el caso de las obras 

financiadas con los créditos presupuestarios del capítulo 6. En la práctica, se instrumenta del 

siguiente modo:  

 El Ayuntamiento, a través de una encomienda de gestión que aprueba el Pleno, encarga a 

EMUVA la realización de una obra o varias obras. En dicho acuerdo se determina el 

objeto de la encomienda y su presupuesto, así como la retribución a percibir por ésta, que 

con carácter general se fija en el 5% del importe de la obra. De forma simultanea o con 

anterioridad, por el Pleno del Ayuntamiento se aprueba el proyecto. 

 Notificación de la encomienda de gestión al ente instrumental que debe gestionarlo, 

EMUVA. 

 La empresa EMUVA, que no cuenta con medios propios para su realización, contrata 

externamente la ejecución de las obras, así como, en algunos casos, la dirección de las 

obras. La adjudicación de las obras corresponde al Consejo de Administración. 

 Conforme a lo establecido en la encomienda, EMUVA debe dar cuenta al Ayuntamiento 

de los actos de contratación y de ejecución. 

 A medida que se va ejecutando la obra, se expiden las certificaciones correspondientes, 

que son informadas por personal técnico de la empresa y aprobadas por el Consejo de 

Administración.  

 Por parte de EMUVA, se emite factura contra el Ayuntamiento en la que traslada el 

importe de la certificación con su IVA, y se adiciona o carga un 5% de dicho importe en 

concepto de gastos de gestión, más el IVA correspondiente. Las facturas emitidas por 

EMUVA también son aprobadas por el Consejo de Administración. 
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 Dichas facturas se remiten al Ayuntamiento junto con las respectivas certificaciones de 

obra, que son informadas por el arquitecto municipal. 

 Posteriormente, se fiscaliza el gasto por parte de la Intervención, se contabiliza el 

documento contable ADO y se expide la orden de pago correspondiente. 

 Una vez finalizada la obra, es recibida por EMUVA, dejando constancia en un Acta de 

recepción. Posteriormente, por parte de ésta se hace entrega al Ayuntamiento de la obra, 

emitiéndose un nuevo Acta de recepción, con asistencia del arquitecto municipal y, en 

algunos casos, de la Interventora, a efectos de comprobar la correcta ejecución de la 

encomienda. En su momento se procede a la liquidación definitiva de las cantidades 

finalmente gastadas. 

El proceso descrito incluye dos procedimientos de distinta naturaleza, el expediente de 

encomienda de gestión tramitado por la Administración encomendante (Ayuntamiento) y las 

actuaciones que realiza el medio propio de la Administración (la sociedad EMUVA) para 

ejecutar la encomienda. El primero de los procedimientos, que es en el que interviene de 

forma directa el Ayuntamiento, no tiene naturaleza contractual, sino que es una operación 

interna en el marco de las normas y régimen de funcionamiento de la Administración, pero 

que tiene incidencia en el presupuesto de la entidad encomendante, estando, por tanto, sujeto 

también a la normativa presupuestaria. 

Respecto al proceso descrito, en lo relativo al expediente de encomienda de gestión, si 

bien se ajusta, en términos generales, a lo previsto en la normativa aplicable, cabe realizar las 

siguientes observaciones: 

• Contenido de la encomienda: El acuerdo del Pleno en el que se instrumenta la 

encomienda de gestión, debería regular los siguientes aspectos: plazo de duración, 

aplicación presupuestaria, forma de pago, posibilidad de prorrogas o modificaciones y 

órgano encargado de comprobar la ejecución de la encomienda. 

• Retribución a percibir por la entidad encomendada: Se fija en cada encomienda de 

gestión, estableciéndose con carácter general en el 5% del importe de la obra, sin 

embargo, no existe ningún estudio o informe técnico que justifique los criterios que han 

servido de base para la determinación de dicho porcentaje. En los trabajos realizados se 

ha comprobado que la sociedad EMUVA tiene beneficios, por lo que parece deducirse 

que el porcentaje fijado supera los gastos de explotación de la sociedad. 
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• Contabilización: La autorización y el compromiso de gasto (documento AD) deben 

contabilizarse en el momento de la aprobación de la encomienda, no con el 

reconocimiento de la obligación (documento ADO) como hace el Ayuntamiento. 

Además del sistema de encomienda de gestión, el Ayuntamiento también utiliza otros 

procedimientos para el encargo de obras o servicios a la sociedad EMUVA, como ha sido la 

transmisión de aprovechamientos urbanísticos para su venta y posterior aplicación a la 

realización de obras y el encargo de gestión de obras o servicios declarados de interés general 

con cargo a beneficios, en ambos casos sin salida de fondos del Ayuntamiento, y por tanto sin 

reflejo presupuestario. En el apartado IV.6.Gestión del Patrimonio Municipal del Suelo se 

analiza más ampliamente el primero de los supuestos. 

Se ha examinado una muestra de gastos presupuestarios, con el fin de verificar si el 

registro contable de las operaciones se efectúa correctamente, de acuerdo con los principios y 

criterios de contabilidad contenidos en la INCL y en las normas presupuestarias, así como su 

adecuado soporte y justificación. En la selección de la muestra se ha tenido en cuenta el 

importe de las operaciones, las diferentes fases en que se encontraban los gastos y el tercero; 

además de las operaciones del capítulo 6 se ha incluido también alguna operación del capítulo 

4 para aumentar su representatividad.  

La muestra seleccionada está formada por 19 operaciones por un importe global de 

3.695.886,85 €, que representan el 32,4% de las obligaciones reconocidas, el 26,1% de los 

pagos realizados y el 68,5% de las obligaciones pendientes de pago. En la selección de la 

muestra se ha tenido en cuenta el importe de las operaciones, las diferentes fases en que se 

encontraban los gastos y el tercero, con el resultado que se recoge en el siguiente cuadro: 

Pagado Pendiente de pago Total 
Capítulo Tercero 

Nº Op. Importe Nº Op. Importe Nº Op. Importe 

Empresa municipal      0 0

Otros acreedores 1 332.840,96 1 335.340,95 1 668.181,914 

Subtotal 1 332.840,96 1 335.340,95 1 668.181,91

Empresa municipal 8 1.963.066,97 6 809.586,45 14 2.772.653,42

Otros acreedores 2 233.055,39 2 21.996,13 4 255.051,526 

Subtotal 10 2.196.122,36 8 831.582,58 18 3.027.704,94

Total 11 2.528.963,32 9 1.166.923,53 19 3.695.886,85

CUADRO Nº 21 
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En relación con el registro contable de las operaciones examinadas, cabe señalar lo 

siguiente: 

 La imputación a las aplicaciones presupuestarias y a las cuentas del PGCL es adecuada.  

 En tres operaciones, se han aplicado al ejercicio corriente gastos del ejercicio 2005, que 

han sido aprobados mediante expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos. Hay 

otras dos operaciones relativas al pago de facturas emitidas por EMUVA en 2006 que se 

corresponden con obra ejecutada en 2005, y que también se han llevado a reconocimiento 

extrajudicial de créditos. En el apartado siguiente se analiza esta situación. 

 La formalización de los documentos contables es, en términos generales, correcta. 

 En las obras encargadas a EMUVA, el Ayuntamiento no registra el compromiso de gasto 

en el momento en que se aprueba la encomienda, como debiera hacerse, sino que se 

registran conjuntamente las fases de Autorización, Disposición y Reconocimiento de la 

obligación, mediante el documento contable ADO, cuando se reconocen las obligaciones. 

Respecto a la justificación documental de las operaciones examinadas, se han 

detectado las siguientes incidencias: 

 En 12 operaciones no consta diligencia de conformidad en la factura. 

 En 3 facturas no consta el registro de entrada en el Ayuntamiento. 

 De las 14 operaciones examinadas de EMUVA, en 3 de ellas no se ha aportado el informe 

técnico del arquitecto municipal y en otra es desfavorable; 3 de estas operaciones han sido 

aprobadas mediante reconocimiento extrajudicial de créditos. 

 En una operación de suministros, no se ha aportado el acta de recepción, y la factura es 

anterior al contrato. Dicha operación fue informada desfavorablemente por la Intervención 

y aprobada por Resolución de la Alcaldía, en aplicación del artículo 217 del TRLHL. 

 Las órdenes de trasferencia están firmadas por el Alcalde y la Interventora, no así por el 

Tesorero, en contra de lo que resulta preceptivo.  

Hay que señalar, que siete operaciones de la muestra, por un importe conjunto de 

1.848.928,22 €, han sido aprobadas mediante reconocimiento extrajudicial de créditos, por los 

siguientes motivos: 

• Cuatro operaciones de la empresa EMUVA que corresponden a tres 

certificaciones de obra y a la inspección y coordinación de seguridad de la obra, en 
 

 67 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda (Valladolid), ejercicio 2006. 
  

 
las que se recoge un modificado que, si bien fue aprobado por el Ayuntamiento, su 

encargo se realizó sin consignación presupuestaria. Además dos de las facturas 

son del ejercicio 2005.  

• Otra factura de EMUVA corresponde a una certificación de obra que contiene 

unidades de obra que forman parte de un modificado no aprobado aún por el 

Ayuntamiento y para el que no existe crédito suficiente.  

• Dos facturas de la empresa EMUVA (G-1 y G-7), que corresponden a obras 

realizadas en 2005 facturadas por EMUVA en 2006. 

Por último, respecto al periodo de pago, destacar que en 10 operaciones de las 19 

examinadas, el número de días que transcurre desde que se presenta la factura en el registro 

del Ayuntamiento hasta que se realiza la orden de transferencia supera los 60 días, en 

consecuencia se incumple el plazo de pago establecido en el artículo 99.4 del TRLCAP.  

En relación con este aspecto, hay que señalar que, del examen de las operaciones de la 

muestra, se desprende que la tramitación de las facturas de la empresa EMUVA conlleva unos 

plazos superiores a las que derivan de las obras y suministros gestionados directamente por el 

Ayuntamiento. Así, el periodo de tiempo que transcurre desde que se presenta la factura en el 

registro del Ayuntamiento hasta que se realiza la orden de transferencia es de 88 días de 

media en el caso de las facturas de EMUVA, mientras que en el resto es de 24 días. 

Si la comparación se realiza con respecto a la fecha de la factura, las diferencias son 

aún mayores. El periodo medio que transcurre entre la fecha de facturación por la empresa 

adjudicataria de las obras o suministros y la orden de transferencia es de 153 días en las 

operaciones de EMUVA y de 39,6 días en el resto de las operaciones analizadas. 

Este resultado es coherente con el procedimiento seguido, dado que en el caso de los 

gastos realizados a través de EMUVA, éste resulta más largo, puesto que los gastos requieren 

aprobación primero de la Sociedad y después del Ayuntamiento, con el consiguiente proceso 

de tramitación e informes de ambas Entidades. 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 

La figura del reconocimiento extrajudicial de créditos, prevista en el artículo 23.1.e) 

del TRRL y el artículo 60.2 del RD 500/1990, se configura como un procedimiento de 

aprobación de gastos en aquellos supuestos en que a pesar de la inexistencia de crédito o 
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deficiencias en la tramitación de los mismos, existe un derecho de cobro a favor de un tercero 

por haber realizado una prestación para la Entidad Local por encargo de ésta.  

Dicho procedimiento supone una quiebra de los principios presupuestarios de anualidad 

y especialidad cuantitativa, al permitir la imputación de gastos al ejercicio siguiente en el caso 

de no existir crédito en el presupuesto de origen. Se trata de un procedimiento de carácter 

excepcional, cuya razón última es evitar que las Entidades Locales se enriquezcan injustamente 

sobre la base de su propio incumplimiento legal a costa de los acreedores de buena fe. 

El Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, en la Base 14ª de las de ejecución del 

Presupuesto para el ejercicio 2006, prevé la posibilidad de imputar al presupuesto corriente, a 

través de este procedimiento, aquellas obligaciones adquiridas en ejercicios anteriores sin el 

cumplimiento de los trámites preceptivos, siendo el órgano competente para el 

reconocimiento el Pleno del Ayuntamiento. 

Con apoyo en esta previsión, el Ayuntamiento ha realizado, durante los ejercicios 

2006, 2007 y 2008, reconocimientos extrajudiciales de créditos por una cuantía importante, 

especialmente en los dos primeros. Así, en el año 2006 se han tramitado 3 expedientes por un 

importe global de 2.823.888,31 €, en 2007, 2 expedientes por un importe de 4.069.186,92 € y 

en 2008 3 expedientes por un importe de 889.775,73 €. 

En el siguiente cuadro se detallan las obligaciones reconocidas en los ejercicios 

señalados, especificando las obligaciones aprobadas a través de reconocimiento extrajudicial 

de créditos y las que lo han sido de forma ordinaria: 

Obligaciones Reconocidas Liquidación del Presupuesto de Gastos 

Ejercicio 
Obligaciones 

Reconocidas Netas 
(ORN) 

ORN  
con reconocimiento 

extrajudicial de 
créditos 

% s/ 
total 
ORN 

ORN 
sin reconocimiento 

extrajudicial de 
créditos 

% s/ 
total 
ORN

2006           
Capítulos 2 y 6 7.911.272,22 2.823.888,31 35,7 5.087.383,91 64,3
Total Presupuesto 2006 11.392.903,90 2.823.888,31 24,8 8.569.015,59 75,2

2007           
Capítulos 2 y 6 16.922.416,39 4.069.186,92 24,0 12.853.229,47 76,0
Total Presupuesto 2007 21.266.668,58 4.069.186,92 19,1 17.197.481,66 80,9

2008           
Capítulos 2 y 6 11.176.554,84 889.775,73 8,0 10.286.779,11 92,0
Total Presupuesto 2008 18.762.822,58 889.775,73 4,7 17.873.046,85 95,3

CUADRO Nº 22 
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Como puede verse en estos datos, durante el ejercicio 2006 se aprobaron a través de 

este procedimiento un 24,8% del total de los gastos realizados y en 2007 un 19,1%, 

porcentajes que ponen de manifiesto un uso excesivo de la figura del reconocimiento 

extrajudicial de créditos, instrumento que goza de evidente excepcionalidad, y que en ningún 

caso puede convertirse en un mecanismo habitual en la gestión y aprobación del gasto de las 

Administraciones Públicas, sujetas al principio de legalidad y sometidas al ordenamiento 

jurídico (artículos 9 y 103 de la CE), así como a los específicos requerimientos 

presupuestarios inherentes a la actividad económica de las Entidades Locales (artículos 162, 

173.5 y 176.1 del TRLH).  

Se han analizado los expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos de los 

ejercicios 2007 y 2008 con objeto de determinar si en los mismos se incluyen gastos 

imputables al ejercicio 2006 y en qué medida afectan a las cuentas anuales de dicho ejercicio. 

Como resultado de este análisis, se comprueba que en los expedientes tramitados en 2007 sí 

se incluyen gastos correspondientes al ejercicio 2006, mientras que los expedientes de 2008 

no contienen gastos del ejercicio señalado. 

Del examen de los expedientes tramitados en 2007, se puede destacar, en cuanto al 

tipo de gasto y deficiencias que presentan, lo siguiente 

1. Expediente 1/2007, por importe de 257.491,35 €, aprobado por Acuerdo del Pleno de 19 

de febrero de 2007, previo informe de la Intervención Municipal de 7 de febrero de 2007. 

Del análisis del expediente, se obtienen las siguientes conclusiones en relación con las 

facturas incluidas en el mismo: 

• 72 facturas por importe de 182.051,29 €, corresponden a gastos realizados en el 

ejercicio 2006, sin contar con consignación presupuestaria.  

• 16 facturas, por importe de 67.056,63 €, corresponden a gastos del ejercicio 2006 por 

servicios de publicidad, informadas desfavorablemente por la Intervención en dicho 

ejercicio, por no haberse tramitado el correspondiente expediente de contratación 

administrativa.  

• 2 facturas por importe 8.383,43 €, del ejercicio 2006, que fueron informadas 

desfavorablemente por la Intervención en dicho ejercicio, debido a que las 

prestaciones facturadas no han seguido los trámites establecidos en el Pliego de 

Condiciones Técnicas que rigen el contrato suscrito con la empresa. 
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2. Expediente 2/2007, aprobado por Acuerdo del Pleno de 11 de mayo de 2007, por importe 

de 3.825.877,91 €; no obstante, hay que señalar que existe un error en dicho importe, ya 

que a pesar de que en el Acuerdo se excluyen dos de las facturas incluidas en el 

expediente, en el cálculo efectuado no se ha excluido una de ellas, por importe de 

14.182,34 €. Por tanto, el importe de las obligaciones reconocidas realmente en dicho 

Acuerdo es de 3.811.695,57 €. El expediente fue informado por la Intervención Municipal 

el 19 de abril de 2007. 

Como resultado del análisis del expediente, se alcanzan las siguientes conclusiones 

respecto a los gastos incluidos en el mismo: 

• 96 facturas, unas expedidas en 2006 y otras en 2007, corresponden a gastos realizados en 

el año 2006 sin contar con consignación presupuestaria, por importe de 174.718,54 €. 

• 5 facturas por un importe global de 40.704,61 €, parte de las cuales corresponden a 

2006, en cuya tramitación no se ha cumplido lo establecido en el TRLCAP, y otras 5 

facturas de 2006, por importe de 40.816,60 € correspondientes a ampliaciones de 

contratos suscritos, que no han sido debidamente tramitadas. 

• 2 pagos correspondientes a subvenciones procedentes del ejercicio 2006, por importe 

de 81.000 € y una factura por importe de 480,84 €, que habían sido informados 

desfavorablemente por la Intervención. 

• 74 facturas de EMUVA por un importe total de 3.473.677,95 €, correspondientes a 

gastos del 2006, aunque en algunos casos facturados en el ejercicio 2007, que 

presentan diversas deficiencias, tales como, no consta en el expediente acta de 

replanteo ni acta de comprobación del replanteo; en la certificación de obra se 

descuenta un porcentaje en concepto de control de calidad sin que conste su 

justificación; las facturas no son correlativas en el tiempo, etc.  

En ambos expedientes, el primer bloque de facturas incluye un numeroso grupo 

correspondiente a prestaciones de tracto sucesivo (suministros de energía y comunicaciones, 

servicios de mantenimiento, etc.) del mes de diciembre, facturados en los últimos días del mes 

e incluso, en algunos casos, en los primeros meses de 2007. En este sentido, conviene 

recordar que en aplicación del principio de importancia relativa este tipo de gastos puede 

imputarse al presupuesto vigente en el momento de su reconocimiento, dado que los gastos de 

un ejercicio se compensan con los del siguiente, por lo que no tienen una incidencia 

significativa sobre las cuentas anuales. 
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Asimismo, hay que poner de manifiesto que la falta de consignación presupuestaria en 

la que incurren estos gastos, podría haberse evitado con la realización de las correspondientes 

modificaciones de crédito, dada la elevada cuantía de los remanentes de crédito existentes. 

Por otra parte, en el segundo expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos, 

se incluyen, por considerarlos gastos del ejercicio 2006, facturas expedidas por la empresa 

EMUVA en 2007, que se corresponden con certificaciones de obra de 2006.  

A este respecto, hay que tener en cuenta que la figura utilizada por el Ayuntamiento 

para la gestión de las obras, en estos casos, es la encomienda de gestión, mediante la cual 

encarga a EMUVA la realización de las mismas a cambio de una contraprestación económica, 

siendo, por tanto, EMUVA la responsable de la ejecución de las obras y la que debe acreditar 

su realización.  

El reconocimiento de obligaciones derivadas de las encomiendas de gestión por parte 

del Ayuntamiento, a favor de la entidad encomendada (EMUVA), requiere la previa 

acreditación documental de la realización de los trabajos y su valoración, así como la 

presentación de las facturas correspondientes por la entidad encomendada, de acuerdo con lo 

previsto en el RD 1496/2003, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de facturación.  

Por tanto, dado que en el caso analizado la facturación por parte de EMUVA de las 

prestaciones realizadas, se produce en 2007, y en consecuencia también su reconocimiento, 

estos gastos podrían ser imputados a dicho ejercicio, en aplicación de lo previsto en el artículo 

176.2 del TRLHL, según el cual se aplicarán al presupuesto vigente en el momento de su 

reconocimiento, las obligaciones derivadas de compromisos debidamente adquiridos en 

ejercicios anteriores.  

No obstante lo anterior, en la muestra examinada se ha comprobado que en algunos 

casos el plazo que transcurre entre la expedición de las certificaciones de obra y la emisión y 

presentación de las facturas correspondientes por parte de EMUVA, es muy amplio (varios 

meses), lo que no parece justificado. Por tanto, debe procurarse reducir al máximo dicho plazo 

para que, con carácter general, ambas actuaciones se produzcan en el mismo ejercicio, y en 

todo caso la emisión de la factura por parte de EMUVA debe realizarse en los plazos 

establecidos por el RD 1496/2003, que aprueba el Reglamento de facturación. 

De todo lo señalado puede concluirse que, si bien las obligaciones reconocidas en el 

ejercicio 2007 mediante reconocimiento extrajudicial de créditos, en principio corresponden a 
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gastos del ejercicio 2006, no todos son necesariamente imputables a dicho ejercicio, tal como 

se acaba de exponer en los dos casos señalados.  

A efectos de valorar la incidencia que ha tenido sobre el Resultado Presupuestario la 

imputación de dichos gastos al ejercicio 2007, se han tenido en cuenta los siguientes criterios: 

• En relación al primero de los supuestos, facturas correspondientes a prestaciones de tracto 

sucesivo del mes de diciembre, no es posible la determinación de los gastos que en 

aplicación del principio de importancia relativa, se podrían imputar al ejercicio 2007, ya 

que ello requeriría un examen detallado de todas las facturas. Por lo que, el criterio 

seguido para el ajuste, ha sido incluir todas las facturas aprobadas a través de 

reconocimiento extrajudicial de créditos, a excepción de las emitidas en el ejercicio 2007. 

• Respecto al segundo caso, facturas de EMUVA, no se han tenido en cuenta las facturas 

emitidas en 2007. 

Como resultado de lo cual, se obtiene que, a través de reconocimiento extrajudicial de 

créditos, se han aplicado al ejercicio 2007, obligaciones que correspondería haber aplicado al 

presupuesto 2006, por importe de 1.217.518,68 €, de los cuales 517.402.46 € corresponden a 

gastos corrientes y 700.116,22 € a gastos de capital. 

Por otra parte, del análisis de los expedientes de reconocimiento extrajudicial de 

créditos aprobados en 2006, aplicando los criterios señalados anteriormente, se detecta la 

imputación a dicho ejercicio, de gastos que corresponden al ejercicio 2005 y anteriores por 

importe de 1.163.456,39 €, de los que 257.631,74 € son gasto corriente y 905.824,65 € son 

gasto de capital.  

(Estos dos ajustes tienen su reflejo en el Cuadro nº 26 y suponen una disminución en el 

Resultado Presupuestario de 54.062,29€). 

En el siguiente cuadro se recoge la información correspondiente a los expedientes de 

reconocimiento extrajudicial de créditos y se resumen los resultados obtenidos de su análisis:  

Ejercicio 
aprobación 

Nº 
expedientes Importe Gastos ejercicios 

anteriores a 2006 
Gastos ejercicio 

2006 
Gastos ejercicios 

posteriores a 2006 
2006 3 2.823.888,31 1.163.456,39 1.660.431,92  

2007 2 4.069.186,92 53.916,50 1.217.518,68 2.797.751,74

2008 3 889.775,73    889.775,73

Total 8 7.782.850,96 1.217.372,89 2.877.950,60 3.687.527,47

CUADRO Nº 23 
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IV. 3. 4. RESULTADO PRESUPUESTARIO 

El Resultado Presupuestario del ejercicio 2006 incluido en la Cuenta del 

Ayuntamiento, se refleja en el siguiente cuadro: 

CONCEPTOS 
DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS 
AJUSTES RESULTADO 

PRESUPUESTARIO

a. Operaciones corrientes 25.603.558,37 5.126.634,22   

b. Otras operaciones no financieras 542.403,92 6.223.818,03   

1. Total operaciones no financieras (a+b) 26.145.962,29 11.350.452,25   

2. Activos financieros 333,00 4.000,00   

3. Pasivos financieros  38.451,65   

RESULTADO PRESUPUESTARIO 
DEL EJERCICIO 26.146.295,29 11.392.903,90   14.753.391,39

AJUSTES:  
18.406.756,37  4. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales 

5.135.294,14  5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 

6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 14.793.226,68 8.748.823,83

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO   23.502.215,22

CUADRO Nº 24 

De estos datos, en los que se resume la ejecución presupuestaria del ejercicio, cabe 

destacar lo siguiente: 

• El Resultado Presupuestario del Ejercicio es positivo, por importe de 14.753.391,39 €, al 

ser muy superior el importe de los derechos reconocidos netos que el de las obligaciones 

reconocidas netas. 

• La distribución del Resultado Presupuestario en función del tipo de operaciones, refleja 

que las corrientes se saldan con valores positivos, mientras que las operaciones de capital 

(otras operaciones no financieras) y las financieras presentan saldos negativos. 

• Sobre el valor del Resultado Presupuestario del ejercicio se realizaron los siguientes 

ajustes: incrementos por importe de 18.406.756,37 € en concepto de gastos financiados 

con Remanente de Tesorería para gastos generales y 5.135.294,14 € por las desviaciones 

negativas de financiación, y una minoración en 14.793.226,68 € correspondientes a las 

desviaciones positivas. 

• Como resultado de dichos ajustes, se obtiene un Resultado Presupuestario Ajustado de 

23.502.215,22 €.  
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Se ha comprobado que el importe de las distintas partidas que integran el Resultado 

Presupuestario es coherente con los que figuran en otros estados de la Cuenta General por 

dichos conceptos, en concreto Estados de Liquidación de ingresos y gastos, Estado de Gastos 

con Financiación Afectada y Cuadro de Desviaciones de Financiación. 

Sin embargo, el ajuste realizado por los “créditos gastados financiados con remanente 

de tesorería para gastos generales” no es correcto, dado que en el estado presentado el ajuste 

se efectúo por el importe total del remanente de tesorería que financió modificaciones 

presupuestarias, incluyendo por tanto el remanente de tesorería afectado, e 

independientemente de si con cargo al mismo se habían reconocido obligaciones, en contra de 

lo establecido por la regla 80 de la INCL. Esta diferencia se debe a que el programa de 

contabilidad, por defecto, aplica el importe total. 

El detalle de las modificaciones presupuestarias realizadas en el ejercicio, es el siguiente: 

Financiación 
Nº  Descripción Expediente Otros Remanente Tesor. 

Gtos. Generales 
Remanente Tesor. 

Afectado 

1, 5, 6, 7, 10 Generaciones y Transferencias 
de Crédito 1.008.291,68    

3 Incorporación de Remanentes de 
Crédito  807.179,08 15.676.092,20

4 Crédito Extraordinario y 
Suplemento de Crédito  1.923.485,09  

Totales 1.008.291,68 2.730.664,17 15.676.092,20

CUADRO Nº 25 

Por tanto, como máximo, el ajuste a realizar podría ascender a 2.730.664,17 €, que es 

el importe correspondiente al RT para gastos generales, y no los 18.406.756,09 € del RT total 

que figuran. El importe exacto del ajuste, vendrá determinado por las obligaciones financiadas 

con dicho remanente, pero no se dispone de información suficiente para calcularlo. 

Además de lo anterior, como resultado de las comprobaciones realizadas sobre la 

liquidación presupuestaria, se han detectado deficiencias en la contabilización de ingresos y 

gastos que también afectan a la determinación del Resultado Presupuestario, por lo que se 

puede decir que dicha magnitud no refleja adecuadamente el resultado de la gestión 

presupuestaria del ejercicio. 

En el cuadro insertado a continuación se recoge el efecto de las incidencias detectadas 

sobre el Resultado Presupuestario, en la medida en que se ha podido determinar: 
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CONCEPTOS 
RESULTADO 

PRESUPUESTARIO 
Cuenta General 

AJUSTES 
RESULTADO 

PRESUPUESTARIO 
después de ajustes 

a. Operaciones corrientes 20.476.924,15 -259.770,72 20.217.153,43
b. Otras operaciones no financieras -5.681.414,11 205.708,43 -5.475705,68

1. Total operaciones no financieras (a+b) 14.795.510,04 -54.062,29 14.741.447,75

2. Activos financieros -3.667,00  -3.667,00

3. Pasivos financieros -38.451,65  -38.451,65

RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL 
EJERCICIO 14.753.391,39 -54.062,29 14.699.329,10

4. Créditos gastados financiados con RT 
para gastos generales 18.406.756,37 -15.676.092,20 2.730.664,17

5. Desviaciones de financiación negativas 
del ejercicio 5.135.294,14  5.135.294,14

6. Desviaciones de financiación positivas 
del ejercicio 14.793.226,68  14.793.226,68

RESULTADO PRESUPUESTARIO 
AJUSTADO 23.502.215,22 -15.730154,49 7.772.060,73

CUADRO Nº 26 

Los ajustes realizados son los siguientes: 

1. Como resultado del análisis realizado sobre los expedientes de reconocimiento 

extrajudicial de crédito de los ejercicios 2006 y 2007, por un lado, se han aumentando las 

obligaciones reconocidas en 1.217.518,68 €, por los gastos de 2006 imputados al ejercicio 

2007; y por otro, se han disminuido las obligaciones en 1.163.456, 39 €, por los gastos del 

ejercicio 2005 y anteriores que se han aplicado al Presupuesto de 2006. El ajuste neto 

resultante es una disminución de las obligaciones reconocidas por importe de 54.062,29 €. 

2. En los derechos reconocidos del ejercicio también se han detectado errores de 

contabilización, tanto de los ingresos por “Aportaciones a Sistemas Generales” como en la 

enajenación de una parcela del PMS, pero el efecto sobre el Resultado Presupuestario 

Ajustado queda compensado con las desviaciones de financiación.  

3. El ajuste derivado de los créditos gastados financiados con remanente de tesorería para 

gastos generales se han minorado en 15.676.092,20 €, por corresponder dicho importe a 

Remanente de Tesorería afectado; el ajuste se realiza por el importe total de los 

remanentes de tesorería para gastos generales, sin considerar si fueron o no gastados, ya 

que no se dispone de información suficiente. 

Por tanto, el efecto de las incidencias detectadas en la contabilización de ingresos y 

gastos, afecta de manera sustancial al valor del Resultado Presupuestario Ajustado, que 

pasaría de 23.502.215,22 € a 7.772.060,73 € 
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IV. 4. TESORERIA 

De la documentación que forma parte de la Cuenta General, relacionada de forma 

directa con la Tesorería del Ayuntamiento (Estado de Tesorería, Acta de Arqueo y 

certificaciones de Entidades Financieras), se deduce la siguiente información, relativa a las 

operaciones de cobros y pagos realizados durante 2006 y a las existencias de Tesorería:  

Ordinal Cta. 
PGCP Denominación Saldo Inicial Cobros Pagos Saldo Final 

001 5700 Caja de la Corporación 315,59 1.591.677,79 1.591.813,58 179,80

200 5710 Caja España de Inversiones 
2096 0275 95 320309xxxx 8.296.263,44 100.984.502,49 100.372.411,61 8.908.354,32

201 5710 Caja España de Inversiones 
2096 0275 95 320309xxxx 55.007,80 1.885.951,67 982.644,96 958.314,51

202 5710 Caja España de Inversiones 
2069 0275 91 303238 xxxx 23.000.000,00 97.000.000,00 99.500.000,00 20.500.000,00

204 5710 Caja España de Inversiones 
2096 0275 91 320309 xxxx 201.177,36 4.353.608,23 4.260.947,06 293.838,53

212 5710 Caja Duero 
2104.0156.72.110000 xxxx 1.033.729,94 8.593.961,42 8.192.749,35 1.434.942,01

221 5710 Caja Rural del Duero 
3083.2250.37.108224 xxxx 359.568,78 160.448,07 11.847,82 508.169,03

230 5710 Caixa Galicia 
2091.1002.48.311000 xxxx 4.664.383,69 217.833,70 0 4.882.217,39

240 5710 La Caixa 
2100.5866.57.020000 xxxx 97.252,34 731.028,78 0 828.281,12

889  Caja Duero 
110000 xxxx  

890 5740 Caja Genérica de Pagos a 
Justificar 0 898,95 898,95 0

999 5790 Formalización 824.289,23 824.289,23 

TOTAL 37.707.698,94 216.344.200,33 215.737.602,56 38.314.296,71

CUADRO Nº 27 

Se ha comprobado la coincidencia de los saldos que refleja el Acta de Arqueo a 

31/12/2006 con el Estado de Tesorería, el Balance y las certificaciones de Entidades 

Financieras. 

Durante el ejercicio 2006, el Ayuntamiento mantenía en su contabilidad las siguientes 

cuentas de Tesorería: 

 1 caja de efectivo (cta. 5700);  

 1 caja restringida destinada a pagos a justificar (cta. 5740);  

 8 cuentas operativas en entidades financieras (cta. 5710); 

 1 cuenta que recoge los movimientos en formalización (cta. 5790). 
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Además de las anteriores, en el Acta de Arqueo figura una cuenta con el ordinal 889 

que carece de movimientos, y tampoco dispone de cuenta del PGCP asociada en dicho 

documento. 

Por su parte, el Libro Mayor de Cuentas, pone de manifiesto unos Movimientos 

Internos de Tesorería (MIT), en el debe y haber de la cuenta 5780, por importe de 

202.435.263,07 euros. 

Como puede apreciarse en el cuadro anterior, tanto los ingresos como los pagos se 

realizan habitualmente a través de las cuentas bancarias de titularidad municipal, mediante 

transferencia bancaria, utilizándose de forma residual la Caja de efectivo, para cobros y 

pagos, que aunque en algún caso individualizado son de cierta cuantía, a nivel global suponen 

algo menos del 0,8% del total.  

Aunque el Ayuntamiento recoge en su información contable 8 cuentas bancarias, la 

mayor parte de los cobros y pagos se realizan en 5 de ellas, ya que en 2 cuentas, con ordinales 

230 y 240 (Caixa Galicia y La Caixa), no se realiza ningún tipo de pago, y otra de ellas, la que 

tiene ordinal 202 (Caja España), recoge movimientos de fondos, propios de cuenta financieras 

o inversiones temporales, es decir sus cobros y pagos representan flujos derivados de la 

colocación de excedentes de tesorería (artículo 199.2 TRLHL). 

Por tanto, dado que el Ayuntamiento utiliza una de las cuentas operativas (la 202) para 

la colocación de excedentes de tesorería, en realidad los fondos líquidos que figuran en la 

Tesorería municipal a principio y fin de ejercicio en cuentas operativas propiamente dichas, 

tendrían un valor inferior, debiendo excluirse los saldos que aparecen registrados en el ordinal 

202, resultando, en consecuencia, unas existencias iniciales y finales en tesorería en cuentas 

operativas por importe de 14.707.698,94 € y 17.814.296,71 €, respectivamente.  

Respecto a la organización y los procedimientos establecidos y utilizados para la 

gestión de la Tesorería durante el ejercicio 2006, de la información facilitada por el 

Ayuntamiento y los resultados de las pruebas realizadas, cabe destacar lo siguiente: 

• El Ayuntamiento no cuenta con una regulación específica para la Tesorería de la 

Corporación, salvo lo dispuesto de forma escueta en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto vigente. No existe un procedimiento escrito sobre su gestión y 

funcionamiento. 
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• La disposición de fondos es mancomunada por el Alcalde y el Interventor, por lo que, se 

incumple lo exigido por la normativa aplicable que establece la obligatoriedad de la firma 

de los tres claveros (Ordenador de Pagos, Interventor y Tesorero) en los movimiento de 

fondos (artículo 5.2.c) del Real Decreto 1174/1987). La falta de firma de uno de los tres 

claveros, se debe a la ausencia de nombramiento de Tesorero en el ejercicio 2006, tal y 

como se ha expuesto en el apartado III.2 de este Informe. 

• No se realizan arqueos mensuales; únicamente figura uno anual, el obligatorio de la 

Cuenta General. 

• Todas las cuentas bancarias son operativas. No existen cuentas restringidas de 

recaudación y de pagos (ctas. 573 y 575), ni tampoco cuentas financieras (cta. 577), a 

pesar de que una de las cuentas operativas (ordinal 202) en realidad funciona como si 

fuera financiera.  

• En relación con la Caja de efectivo, cabe destacar lo siguiente: 

a) No se ha establecido un procedimiento para el funcionamiento de la Caja, que fije la 

dotación y limitación de existencias del efectivo en caja, la periodicidad para 

traspasar saldos a bancos y las personas responsables. Respecto al tipo e importe 

máximo de cobros y pagos que puedan realizarse a través de la Caja, únicamente se 

ha establecido una limitación cuantitativa sobre los pagos a través de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto (Base 36ª). 

b) Existe un Libro Auxiliar de Caja, en el cual las anotaciones se realizan de forma 

manual.  

c) No existe una adecuada segregación de funciones en la gestión de la Caja. Es un 

Auxiliar Administrativo, el encargado tanto de la custodia de activos como de realizar 

los ingresos de los saldos resultantes en las cuentas bancarias, asumiendo igualmente 

dicho funcionario, la llevanza del registro auxiliar de contabilidad de dichas 

operaciones. 

• El Pleno de la Corporación no ha dado cumplimiento a la exigencia prevista en el artículo 

207 del TRLHL y regla 7.f). de la INCL. Dicha normativa dispone que el Pleno 

establecerá los plazos y la periodicidad con la que ha de remitírsele la información sobre 

la ejecución de los presupuestos y del movimiento de la tesorería por operaciones 

presupuestarias independientes y auxiliares del presupuesto y de su situación.  
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• En el ejercicio fiscalizado, no se estableció ningún Plan de disposición de fondos de la 

Tesorería, por parte del Presidente de la Entidad, en contra de lo previsto en los artículos 

187 del TRLHL y 65 del R.D. 500/1990. Se ha observado que existen obligaciones 

pendientes de pago con más de cuatro años de antigüedad, por lo que podría haberse 

incumplido el principio de prelación de pagos establecido en los artículos citados (“la 

prioridad de los gastos de personal y de las obligaciones contraídas en ejercicios 

anteriores”), salvo que se trate de saldos no depurados que no responden a obligaciones 

reales.  

• Pese al considerable numerario de tesorería existente a principio y fin de ejercicio, no 

consta que la Corporación haya aprobado presupuesto monetario o de tesorería alguno, 

orientado a distribuir temporalmente las disponibilidades de tesorería (artículos 196.c) del 

TRLHL y 5.2. del RD 1174/1987). La inexistencia de dicho documento, previsiblemente 

debido a la falta de cobertura de la plaza de Tesorero (al que compete su formación), 

impide valorar adecuadamente otras posibilidades de rentabilización de previsibles 

“puntas de tesorería”, mas allá de lo que el propio Ayuntamiento ya ha venido efectuando 

a través del ordinal 202, con el fin de evitar la existencia de fondos ociosos en la Tesorería 

de la Entidad; todo ello, sin perjuicio de las necesarias cautelas legales a adoptar en este 

tipo de operaciones, impuestas por la normativa presupuestaria y contable de las Entidades 

locales, y que básicamente se concretan en la necesaria “seguridad” y “liquidez” que 

deben reunir este tipo de inversiones (artículo 199.2 del TRLHL).  

Con objeto de confirmar la información relativa a las cuentas bancarias de la 

Corporación, se realizó una circularización a las Entidades Financieras con las que el 

Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda operaba en el ejercicio 2006. Como resultado de 

esta circularización, a la que han contestado todas la Entidades Financieras, se ha puesto de 

manifiesto lo siguiente:  

 Los saldos certificados por dichas entidades coinciden con los que figuran en los 

estados contables. 

 En todas las cuentas abiertas en las diferentes Entidades Financieras, las firmas 

autorizadas son dos, las del Alcalde y de la Interventora, faltando por tanto la del 

Tesorero que exige la normativa vigente (artículo 5.2.c) del Real Decreto 

1174/1987). 
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En relación al funcionamiento de la Caja de efectivo de la Corporación, del análisis 

de los movimientos registrados en el Libro de Caja y Libro Mayor de Cuentas durante el 

ejercicio 2006, se puede señalar lo siguiente: 

a) Respecto a los cobros realizados a través de la Caja de efectivo, no hay establecido 

ninguna limitación en las Bases de Ejecución ni en otra norma, por lo que se admite 

cualquier tipo de ingreso sin límite cuantitativo, de forma que existen ingresos en caja a 

través de cheque de elevada cuantía, tal y como se expone a continuación. 

Del importe total de ingresos en la Caja de la Corporación, que asciende a 1.591.677.79 €, 

el 86,2% proviene de 6 ingresos materializados en cheques, relativos al Impuesto de 

construcciones, instalaciones y obras (ICIO), a Tasas Urbanísticas y Aportaciones a 

sistemas generales, por importes de 487.841,00 €, 311.600,00 €, 80.288,63 €, 173.041,58 

€, 320.000,00 € y 40.000,00 €, que totalizan 1.412.771,21€ (según la información 

obtenida del Libro Mayor de Cuentas).  

De las 2.274 operaciones de cobros que se producen por caja, el 99,3% corresponden a 

ingresos menores de 3.000 €, los cuales representan en importe el 7,1% del total de los 

ingresos realizados por caja. El 0,7% de operaciones restante son superiores a 3.000 euros 

y representan el 92,9% del importe total de ingresos por caja. 

Ingresos Caja Corporación > 3.000 € < 3.000 € Total general

% Importe 92,9% 7,1% 100,0% 

% Nº de operaciones 0,7% 99,3% 100,0% 

CUADRO Nº 28 

Analizando los cobros mayores de 3.000 € realizados por la Caja de la Corporación, que 

se incluyen en el cuadro incluido a continuación, se observa que el 81,3% de las 

operaciones corresponden al ICIO, que representan en importe el 91,4% del total.  

Ingresos por Caja> 3.000 € 

Clase Importe % s/ total Nº de 
operaciones % s/ total 

ICIO 1.352.263,68 91,4 13 81,3 

IVTM 6.851,18 0,5 1 6,3 

Otros 40.000,00 2,7 1 6,3 

Sistemas Generales 80.288,63 5,4 1 6,3 

Total general 1.479.403,49 100 16 100 

CUADRO Nº 29 
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b) El volumen de pagos efectuados por Caja alcanza la cifra de 1.591.813,38 €, 

representando los traspasos a cuentas bancarias municipales (movimientos internos de 

tesorería), el 98% del importe total de las salidas de caja; de ellos, el 88,8%, consisten en 

6 traspasos de cheques previamente ingresados en la Caja, a los que se ha hecho 

referencia en el punto anterior.  

Por número de operaciones, de los pagos realizados por caja, el 73% del total se deben a 

traspasos a cuentas bancarias y con el 27% restante, se atienden gastos de distinta 

naturaleza como sellos de correos, pagos a justificar, y varios.  

Pagos Caja Corporación Traspasos Gastos Total general

% Importe 98% 2% 100,0% 

% Nº de operaciones 73% 27% 100,0% 

CUADRO Nº 30 

Las Bases de Ejecución del Presupuesto tienen establecido un límite máximo para los 

pagos por caja (en metálico) de 350,51 € (Base 36ª). Sin embargo, analizados los pagos 

realizados por caja, se observa que dicho límite se incumple, toda vez que existen 21 

pagos superiores a dicho importe (excluidas las salidas de caja por traspasos), de los 

cuales 16 corresponden al concepto sellos de correos por valor de 29.546,37 €. 

Especial atención merecen las operaciones de rentabilización de los excedentes de 

Tesorería que el Ayuntamiento ha formalizado a lo largo del ejercicio con la entidad Caja 

España, y cuya situación y movimientos han sido registrados, de forma inadecuada, en el 

ordinal 202, ya que dicho ordinal se encuentra asociado a la cuenta 571 “Bancos e 

instituciones de crédito. Cuentas operativas”.  

Dichas operaciones se evidenciaron como consecuencia de la circularización girada 

por este Consejo de Cuentas a las Entidades Financieras, y se han materializado a través de 

Repos (compraventa de Deuda Pública con pacto de recompra) con la entidad Caja España de 

Inversiones. De la información obtenida a través de diferentes medios (Libros de contabilidad; 

contratos bancarios; consultas del SICAL, etc), se concluye que las operaciones de “cesión de 

créditos” (Repos) concertadas en el ejercicio, son las que se reflejan en el siguiente cuadro: 
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Fecha 
valor 
cesión 

Fecha 
recompra o 
devolución 

Días 
 

Importe 
 

Tipo 
interés Intereses 

Operaciones 
canceladas en el 

ejercicio 

Saldos vivos 
a 31/12/2006

25/01/2006 25/04/2006 90 7.000.000,00 1,90 32.794,52 7.000.000,00 0,00

25/01/2006 25/05/2006 120 10.000.000,00 1,90 62.465,75 10.000.000,00 0,00

01/03/2006 02/05/2006 62 2.000.000,00 1,80 6.115,07 2.000.000,00 0,00

01/03/2006 03/04/2006 33 2.000.000,00 1,80 3.254,79 2.000.000,00 0,00

01/03/2006 01/06/2006 92 4.000.000,00 2,00 20.164,38 4.000.000,00 0,00

05/04/2006 07/08/2006 124 5.000.000,00 2,20 37.369,86 5.000.000,00 0,00

05/04/2006 05/07/2006 91 2.000.000,00 2,20 10.969,86 2.000.000,00 0,00

02/05/2006 02/08/2006 92 4.000.000,00 2,25 22.684,93 4.000.000,00 0,00

02/05/2006 04/09/2006 125 5.000.000,00 2,25 38.527,40 5.000.000,00 0,00

29/05/2006 29/09/2006 123 7.500.000,00 2,30 58.130,14 7.500.000,00 0,00

19/06/2006 19/07/2006 30 4.500.000,00 2,20 8.136,99 4.500.000,00 0,00

26/07/2006 26/10/2006 92 6.500.000,00 2,50 40.513,70 6.500.000,00 0,00

07/08/2006 07/11/2006 92 5.000.000,00 2,60 32.767,12 5.000.000,00 0,00

07/08/2006 09/10/2006 63 4.000.000,00 2,50 17.260,27 4.000.000,00 0,00

29/09/2006 29/01/2007 122 5.000.000,00 2,70 45.123,29  5.000.000,00

29/09/2006 29/11/2006 61 4.000.000,00 2,60 17.380,82 4.000.000,00 0,00

29/09/2006 27/12/2006 89 4.000.000,00 2,60 25.358,90 4.000.000,00 0,00

16/10/2006 16/01/2007 92 4.000.000,00 2,80 28.230,14  4.000.000,00

17/11/2006 19/03/2007 122 11.500.000,00 2,90 111.471,23  11.500.000,00

TOTALES 97.000.000,00  618.719,16 76.500.000,00 20.500.000,00

CUADRO Nº 31 

El instituto utilizado para dichas operaciones, como se ha señalado, es el contrato de 

compra-venta con pacto de recompra (Repo), cuyo objeto lo constituyen los activos 

negociados en el Mercado de la Deuda Pública. En virtud de dichos contratos, Caja España 

(vendedor) se obliga a vender al Ayuntamiento (comprador) determinados valores de la clase, 

importe y en la fecha recogidas en cada contrato. A su vez, el comprador se obliga a revender 

al vendedor valores libres de cargas de la misma emisión y por igual valor nominal en las 

condiciones previstas en el contrato. Resulta posible la recompra anticipada, pero siempre que 

el vendedor acceda a la misma, minorándose en tal caso el tipo de interés pactado. 

Como puede observarse en el cuadro anterior, de las 19 operaciones de cesión de 

créditos concertadas, la media de plazo por operación es de 90 días, y únicamente pasan al 

siguiente ejercicio 3 de ellas, de las cuales, 2 se cancelan en el mes de enero de 2007 y la otra 

en el mes de marzo de dicho ejercicio. Por tanto, de 97.000.000 € colocados en 2006, 

76.500.000 € regresan a la Tesorería de la Entidad en el mismo ejercicio, y de los 20.500.000 

€ restantes (3 operaciones), según las condiciones contractuales aprobadas, 2 operaciones por 
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importe de 9.000.000 €, quedarán canceladas en el mes de enero de 2007 y la otra por 

11.500.000 €, en el mes de marzo del citado ejercicio.  

El total de fondos colocados en dichos productos financieros durante el ejercicio 

fiscalizado, con un plazo medio de 90 días, representa un 331,1% respecto a los recursos por 

operaciones corrientes del Presupuesto inicial y el 222,0% de todo el Presupuesto de ingresos. 

De todas las operaciones concertadas, la mas elevada (11.500.000,00 €) supone un 40,4% de 

los expresados recursos por operaciones corrientes, y un 26,3% respecto al total de las 

previsiones iniciales del Presupuesto de ingresos.  

A efectos comparativos, y con el fin de valorar la rentabilidad de la colocación de 

dichos excedentes de tesorería, a continuación se recoge la remuneración del resto de cuentas 

bancarias de titularidad municipal: 

Nº ordinal Tipo de interés 

200, 201y 204 

0,25 % desde 0,00 hasta 59.999,99 € 

0,50 % desde 60.000,00 hasta 599.999,99 € 

1,00 % desde 600.000,00 € en adelante 

212 1,902 %  

221 0,50 % 

230 0,10 % 

Euribor -2,25 desde 0,00 hasta 60.000,00 € 

Euribor -1,50 desde 60.000,01 hasta 300.000,00 €  

Euribor -1,00 desde 300.000,01 € 

240 

CUADRO Nº 32 

En atención a los datos anteriormente transcritos, se aprecia que los Repos contratados 

han devengado mayor remuneración que los fondos situados en las restantes cuentas 

municipales. 

En cuanto a la contabilización de dichas operaciones, como se ha señalado 

anteriormente, se registran, de forma inadecuada, en la cuenta 5710 “Bancos e I.C. Cuentas 

operativas”, y se ha comprobado que el Ayuntamiento no utiliza para este tipo de inversiones 

temporales a corto plazo la forma presupuestaria, sino que las registra contablemente a través 

de movimientos internos de tesorería (MIT).  

La contabilización de los intereses producidos por los Repos, se ha realizado 

correctamente, aplicándolos al concepto presupuestario correspondiente. 
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En conclusión, el criterio seguido por el Ayuntamiento para la contabilización de los 

saldos correspondientes a este tipo de operaciones, utilizando para ello una cuenta operativa 

(571), no es correcto.  

A este respecto, cabe señalar que para el tratamiento contable de las operaciones de 

rentabilización de excedentes de tesorería, son varias las opciones posibles: 

A) Uno de los instrumentos legales existentes para la gestión de la Tesorería es la tipología de 

cuentas bancarias que las Entidades Locales pueden contratar y gestionar (artículo 197 del 

TRLHL), entre las que se encuentran las “Cuentas financieras de colocación de excedentes 

de tesorería”, cuyos saldos y movimientos habrán de registrarse en la correspondiente 

cuenta del PGCP, 577. “Bancos e instituciones de crédito. Cuentas financieras”.  

B) Otra de las opciones es su tratamiento como inversiones financieras temporales de 

carácter presupuestario. En este supuesto, la adquisición y enajenación de inversiones 

financieras debe aplicarse a las partidas de gastos y a los conceptos de ingresos, 

respectivamente, del Capítulo VIII “Activos Financieros” del Presupuesto. 

C) Una tercera posibilidad es su consideración como inversiones temporales con carácter no 

presupuestario, para lo que podría utilizarse la cuenta 541 “Valores de renta fija a corto 

plazo”. 

Como se ha señalado, las opciones citadas pueden resultar admisibles para la 

contabilización de las operaciones de rentabilización de excedentes temporales de tesorería, 

en función del contexto y la naturaleza específica, tanto de cada una de las operaciones como 

de la globalidad de las mismas, así como del escenario presupuestario y financiero donde se 

proyectan y su horizonte temporal, debiendo incluirse en la Memoria información acerca de 

dichas operaciones, para que las Cuentas puedan ser adecuadamente interpretadas.  

En todo caso, se debe priorizar al máximo su consideración como operación de 

naturaleza presupuestaria, ya que ha de tenerse en cuenta que es principio prevalente para las 

Administraciones Públicas su sometimiento en materia económica al régimen presupuestario 

(artículo 134.2 CE), resultando de carácter excepcional la existencia de operaciones ajenas al 

presupuesto. En este sentido, conviene tener presente, que el Presupuesto es aprobado por el 

máximo órgano político, que para el caso de las Entidades Locales, se encuentra residenciado 

en el Pleno, y es a dicho órgano soberano a quien incumbe aprobar la totalidad de los gastos e 

ingresos de la Entidad Local, en virtud del principio presupuestario de universalidad. 
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IV. 5. REMANENTE DE TESORERÍA 

Del Estado del Remanente de Tesorería presentado por el Ayuntamiento con la Cuenta 

General del ejercicio 2006, se desprende la información que se recoge en el siguiente cuadro: 

COMPONENTES 2006 2005 Variación 
interanual

1.(+) Fondos líquidos 38.314.296,71 37.707.698,94 1,6% 

2.(+) Derechos pendientes de cobro 1.742.492,08 -141,2% -717.685,06

1.042.801,52 68,1% (+) Derechos pendientes de cobro del Presupuesto corriente 1.752.795,20

(+) Derechos pendientes de cobro de Presupuestos cerrados 1.504.936,32 643.293,49 133,9% 

(+) Derechos pendientes de cobro de operaciones no presupuestarias 54.815,06 56.397,07 -2,8% 

(-) Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 4.030.231,64 0,00  

3.(-) Obligaciones pendientes de pago 2.940.776,88 -11,1% 2.614.818,68
2.088.463,51 -18,5% (+) Obligaciones pendientes de pago del Presupuesto corriente 1.702.612,00

144.125,90 0,0% (+) Obligaciones pendientes de pago de Presupuestos cerrados 144.125,90

(+) upuestarias  Obligaciones pendientes de pago de operaciones no pres 861.947,87 708.187,47 21,7% 

(-) Pagos realiza 0,00  dos pendientes de aplicación definitiva 93.867,09

I. Remanente de tesorería total (1 + 2 - 3) 34.981.792,97 36.509.414,14 -4,2% 

II. Saldos de dudoso cobro 2.166.454,90 887.232,15 144,2% 

III. Exceso de financiación afectada 25.301.684,70 15.676.092,20 61,4% 

IV. Remanente de tesorería para gastos ge 19.946.089,79 -62,3% nerales (I - II - III) 7.513.653,37

CUADRO Nº

Tesorería, Estado de Tesorería y Estado de Gastos con Financiación Afectada. 

 33 

Según estos datos, el Remanente de Tesorería para gastos generales a 31 de diciembre 

de 2006 era positivo, por importe de 7.513.653,37 €, lo que en comparación con la situación 

del ejercicio anterior supone una disminución del 62,3%, (12.432.436,42 €). Esta evolución 

negativa se debe al aumento de los saldos de dudoso cobro, derivado del cambio de criterio 

respecto al seguido en el ejercicio anterior (2005), y al descenso de los derechos pendientes de 

cobro provocado por el ajuste que se hace de los cobros realizados pendientes de aplicación 

definitiva, en los términos y con el alcance que posteriormente se indican. Por último, el 

aumento del ajuste por Exceso de financiación afectada, también es consecuencia de la 

aplicación al Presupuesto de ingresos recaudados pendientes de aplicar de ejercicios 

anteriores, que en su totalidad eran ingresos afectados. 

Se ha comprobado que existe coherencia entre los valores consignados en el Remanente 

de Tesorería con el resto de los estados: Balance, Estado de Liquidación del Presupuesto, 

Información Presupuestaria de ejercicios cerrados, Estado de Operaciones no presupuestarias de 
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Del análisis de cada uno de los componentes del Remanente de Tesorería, se obtienen 

los siguientes resultados: 

1.- FONDOS LÍQUIDOS DE TESORERÍA 

Su examen se realiza en el apartado de Tesorería, y del mismo puede concluirse que 

no se han a determinante a la realización de 

ajustes

anteriores, formalizó varias 

operac

detectado incidencias que den lugar de form

 sobre el importe reflejado en el Remanente de Tesorería. 

No obstante, y en consonancia con lo expresado en el referido apartado IV.4 

(Tesorería), el Ayuntamiento en el ejercicio fiscalizado y 

iones de rentabilización de excedentes de Tesorería (repos), que de haber sido 

contabilizadas como operaciones presupuestarias, modificarían los fondos líquidos registrados 

en cuentas operativas a principio y fin del ejercicio 2006, resultando minorados por el importe 

invertido en dichos activos. Ello implicaría que a 31 de diciembre de 2006, los fondos 

líquidos que figuran en el Estado de Remanente de Tesorería (38.314.296,71 €), se verían 

reducidos a 17.814.296,71 €, como resultado de restar a aquellos, las cantidades invertidas en 

dichos productos financieros a fin de ejercicio (20.500.000,00 €). Sin embargo, si estas 

operaciones fueran tratadas como operaciones no presupuestarias (movimiento interno de 

tesorería) a través de cuentas financieras (cta. PGCP 577), los fondos líquidos no habrían 

sufrido variación, al considerarse integrantes de la Tesorería Municipal. 

2.- DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 

El saldo de Derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre de 2006, según el Estado 

del Remane -717.685,06 €. 

te de los derechos 

pendie

nte de Tesorería, presenta un valor negativo de 

El signo negativo de esta variable, tiene su origen en la elevada cuantía de los ingresos 

pendientes de aplicación a 31/12/2006, los cuales minoran el componen

ntes de cobro por su importe total, en una lectura literal de la nueva redacción dada en 

la INCL al cálculo de los derechos pendientes de cobro a incluir en el Remanente de Tesorería 

(regla nº 85.5). La nueva Instrucción ha introducido un cambio de criterio respecto a la 

Instrucción de 1990, que contemplaba la minoración exclusivamente por el importe de los 

ingresos pendientes de aplicación computados en el RT como derechos pendientes de cobro o 

cuando se desconocía su procedencia; sin embargo, el criterio introducido por la nueva 

Instrucción extiende el ajuste al total de ingresos pendientes de aplicación, dando lugar a 

situaciones como la señalada, con derechos pendientes de cobro de carácter negativo. 
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Del análisis por ejercicios de estos derechos, tal y como se aprecia en el cuadro 

insertado a continuación, se desprende, como es lógico, que la mayor parte corresponden al 

ejercicio corriente, el 53,8%, y al último ejercicio cerrado (2005), con un porcentaje del 

28,6%, representando entre ambos más del 80% del total. A excepción de los dos ejercicios 

que les preceden (2004 y 2003), que arrojan unos valores de 3,3% y 5,5% respectivamente, 

ninguno de los ejercicios anteriores representa por sí solo un porcentaje superior al 2,5%, 

resultando una media de un 0,6% de derechos pendientes de cobro, respecto al total. 

Curiosamente, el porcentaje más elevado de los ejercicios pretéritos (2,5%) corresponde al 

ejercicio 1990, y presumiblemente el origen de dicho indicador con valor tan destacado, se 

encuentre en unos derechos reconocidos (pendientes de cobro) por el concepto de 

contribuciones especiales. El Ayuntamiento debería proceder a depurar dicho saldo a través 

del correspondiente procedimiento de extinción de deuda previsto en la normativa tributaria y 

presupuestaria, fundamentalmente a través del pago y la prescripción. 

DERECHOS RECONOCIDOS NETOS 

AÑO 
Saldo inicial a  

01/01/2006  
DERECHOS 

RECAUDADOS 
% s/ 
total 

PENDIENTES DE 

– Modificaciones 2006 
COBRO  
A 31 DE 

DICIEMBRE 

% s/ 
total 

y Anulaciones 
1987 5 ,002.085,1 0 0,0 2.085,15 0,1
19 ,74 6 ,78 88 3.022 102,9 0,0 2.919 0,1
1989 3 0,00 0,0 3 0,0328,2 328,2
1990 82.821,91 0,00 0,0 82.821,91 2,5
1991 1 12.496,81 2.635,55 138,74 0,0 0,4
1992 2.038,88 225,54 0,0 1.813,34 0,1
1993 3.279,33 236,82 0,0 3.042,51 0,1
1994 7.777,55 0,00 0,0 7.777,55 0,2
1995 15.839,14 299,37 0,0 15.539,77 0,5
1996 3 34.115,25 4.656,38 541,13 0,0 1,0
1997 1 17.092,31 7.092,31 0,00 0,0 0,5
1998 43.395,03 265,55 0,0 43.129,48 1,3
1999 27.788,50 289,34 0,0 27.499,16 0,8
2000 25.003,93 345,65 0,0 24.658,28 0,8
2001 11.458,16 1.406,65 0,0 10.051,51 0,3
2002 608,72 0,00 0,0 608,72 0,0
2003 1 107.914,28 08.286,95 372,67 0,0 3,3
2004 2 5 180.160,88 39.526,46 9.365,58 0,2 5,5
2005 1.0 8 9 217.083,39 6.201,99 0,4 30.881,40 8,6
2006  26.146.295,29 24.393. 9 1. 5500,09 9,4 752.795,20 3,8

TOTAL 1 26.146.295,29 24.5 10 3 10.654.728,31 43.292,08 0,0 .257.731,52 0,0

CUADRO N

especto ibuc  derec nt  cob íc

presupuestarios, que se recoge en el cuadro nº 35, se aprecia que el porcent

º 34 

R a la distr ión de los hos pendie es de ro por art ulos 

aje mayor de 
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derechos pendientes de cobro co

de 

marzo, dictó una resolución anulando una liq

examinado el desglose de sus 

operaciones, debe m

rresponde al artículo 28 “Otros Impuestos indirectos”, que 

representa el 68,4%, y dentro de éstos al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 

Obras” (ICIO). Dicho tributo se devenga, según lo dispuesto por el art. 102.4 del TRLHL, 

“[..] en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra[..]”, por tanto, su plazo de 

recaudación no ha de resultar excesivo desde que se concede la licencia urbanística, teniendo 

además en cuenta que de no iniciarse la obra en el plazo de 6 meses, la licencia se vería 

afectada por la caducidad (art. 8.1.20. PGOU), la cual, no opera de forma automática, sino 

que requiere la tramitación de un expediente formal y expreso declarando dicha caducidad 

(art. 103 LUCYL). Todo ello contrasta con la existencia de saldos deudores de este impuesto 

por importes significativos y con una antigüedad de hasta tres años, lo cual, no se compadece 

con la lógica procedimental derivada de la normativa tributaria, recaudatoria y urbanística.  

Cabe, no obstante, destacar la existencia de un procedimiento judicial que puede 

explicar, en parte, dicha situación. En 2009, el Sr. Alcalde-Presidente en fecha de 17 

uidación por un ICIO liquidado en 2005 por 

importe de 631.573,60 €, debido a la previa declaración de nulidad del Estudio de detalle que 

sirvió de base a la concesión de la licencia de obras que motivó la liquidación del citado 

tributo. Dicha declaración de nulidad fue decretada por el TSJ de Castilla y León en sentencia 

de 2 de julio de 2006, si bien la misma fue recurrida en casación ante el Tribunal Supremo, 

sin que a la fecha de emisión de este Informe se conozca el pronunciamiento del Alto 

Tribunal. En 2006, el Ayuntamiento debió dotar la correspondiente provisión (cta. PGCP 490) 

para reflejar el riesgo de este posible fallido, en la forma prevista en la regla 60 de la 

Instrucción de Contabilidad, minorándose con ello el Remanente de Tesorería para gastos 

generales. Dado que del examen realizado sobre el cálculo efectuado por el Ayuntamiento de 

los saldos de dudoso cobro, que se expone más adelante, resulta que cubren dicha 

contingencia, no se efectúa ningún ajuste por esta operación.  

Por otra parte, el saldo de los derechos pendiente de cobro del ejercicio 2006 

correspondientes al artículo 28 (1.312.292,24 €), una vez 

inorarse en 480.546,45 €, al haberse dictado una resolución 

administrativa en dicho ejercicio (nº 851/06), por la que se concede el aplazamiento del ICIO 

por el importe señalado, debiendo recogerse su saldo en las cuentas PGCP 443/444 de 

carácter no presupuestario, las cuales aparecerán en el Activo del Balance, pero no así en el 

Remanente de Tesorería. Su saldo habrá de aplicarse al presupuesto en vigor en el ejercicio de 

su nuevo vencimiento.  
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DERECHOS PENDIENTES DE COBRO DE CARÁCTER PRESUPUESTARIO 

 EJERCICIO 
Artículo Presupuestario 1987-2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

To
Gen % tal  

eral 

11 Impuestos directos sobre el capital 71.340,05 2.499,38 608,72 42.449,85 38.849,82 88.016,35 299.128,01 542. 16,7 892,18 

13 Impuestos directos sobre actividades 
económicas 64.394,66    45.229,88 54.125,24 70.608,97 234.358,7 7,2 5 

28 Impuestos indirectos: Otros impuestos 
indirectos. 1.609,70 2.261,06  44.779,72 79.849,47 787.032,43 1.312.292,24 2.227.824,6 68,4 2 

31 Tasas y otros ingresos. Tasas 26.923,56 5.174,85  10.621,27 14.989,23 24,55 44.730,15 102.463,6 3,1 1 

32 
Tasas por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio 
público local 

0,00   1.967,31 1.110,86 1.659,07 26.020,45 30.757, 9 69 0,

34 
Precios públicos por la  prestación de 
servicio o la realización de actividades de la 
competencia local 

120,20       120,2 0,0 0 

35 
Precios públicos por la utilización privativa 
o el aprovechamiento especial del dominio 
público local 

21.524,78 90,15      21.614, 7 93 0,

36 Contribuciones especiales 84.117,67   587,95    84.705, 6 62 2,

39 Otros ingresos 1.803,04 26,07  7.508,18 131,62 23,76 15,38 9.508,0 0,3 5 

55 Producto de concesiones y 
aprovechamientos especiales 3.485,87       3.485,8 0,1 7 

Total General 275.319,53 10.051,51 608,72 107.914,28 180.160,88 930.881,40 1.752.795,20 3.257.731,5 100,0 2 
Porcentaje 8,5 0,3 0,0 3,3 5,5 28,6 53,8 100,0  

C RO Nº 35 
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Los ingresos pendientes de aplicación (IPA) representan una cantidad a 

(4.030.231,64 €) respecto al total de ema te de sor , is i l significado 

del importe total de los derechos pendientes de cobro (-717.685,06 €), dando lugar a su signo 

negativo, que resulta contradictorio con dicha magnitud, ya que  

aplicación  m r l echos pendientes de cobro (regla 5 de la 

INCL).  

De una e  e i  d  ope ones r im rte  3 7,18 €, se puede 

deducir q  i es o su tarios (IPA) proceden m oritari  de ingresos 

urbanísticos, generalmente de naturaleza afectada (PMS). La imputación presupuestaria a 

través del re oc ento de los derechos de cobro de los que traen causa en el propio 

ejercicio en el que se devengan -2006- habría evitado que estos IPA provocasen un signo 

negativ  el j  d s ech end es d bro   a o ocede ajustar el 

R an esorerí m tan los derechos pendientes de cobro de corriente por 

i rt  3 5.944,66 ,  vez deducido del total de la muestra, el importe de 4 

operaciones ajenas al urbanismo (IVTM, etc.). Este ajuste, además de afectar con signo 

positivo a able de los derechos pendientes de cobro, incrementaría también el apartado 

“III .Exceso de financia ntía reseñad , dado que se trata de ingresos 

a ados.

Tanto en 2006 como en los precedentes (2005 y 2004), el reconocimiento de los 

derechos de naturaleza u ní a se istra esup ari n n s posteriores al 

de su devengo; sin embargo la corriente monetaria ya se ha producido en ejercicios 

precedentes contabilizándose como IPA. Este criterio contable se aparta de la doctrina 

establecida por la Comisión de Principios y Norm tables Públicas y por la Intervención 

G ral de la Adm is ión del Estado, en cuyo documento nº 2 señala los siguiente: “11. 

Como cri o e al sin pe  

d hos r u ng si ón re estarios se reg  

momento en el que se dicten po tes  de liquidación que los cuantifiquen, 

a ándo i l a te o n est  vigo

Lo o er o 6 ascendieron a 

2 0.984,87  1 l ial (si bien no se 

ajustaron en el Estado del Remanente de Tesorería de 2005) y se aplicaron durante el ejercicio 

16.300.753,23 €. De dicha cantidad, 14.951.613,89 € corresponden a ingresos urbanísticos 

 significativ

l R nen  Te ería y d tors onan e
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realizad

lacionado con estos pagos que aparece globalizado en la cuenta 449, asimismo, en el 

Libro M

te en la cuenta 449 –incluso en el actual ejercicio 2011– el ingreso producido. 

Una ve

). Debe procederse a 

depura

os en 2004 y 2005, los cuales deberían haberse reconocido en sus correspondientes 

ejercicios. 

De los derechos pendientes de cobro no presupuestarios (54.815,06 €), la mayor parte 

corresponden a la rúbrica de “pagos duplicados o excesivos” (53.758,66 €). Los libros de 

Contabilidad Diario General de Operaciones y Mayor de Cuentas, tienen registrado un saldo 

inicial re

ayor de Conceptos no presupuestarios, aparece el saldo inicial (53.758,66 €) , pero no 

así el tercero ni el concepto al que se encuentra asociado, que aparecen en blanco. Sobre dicho 

particular se requirió al Ayuntamiento para que aportase mayor información, remitiendo éste 

varios listados contables correspondientes a los ejercicios 2004 y 2005, que no aclaran 

suficientemente los movimientos de dicha cuenta; posteriormente amplió la información, 

detallando un pago realizado por importe de 30.834,46 € en 2004, correspondiente a una 

certificación de planes provinciales. El organismo de recaudación (REVAL), por error, 

“retuvo” dicha cantidad de las transferencias por recaudación de impuestos y en 2005 se la 

reintegró al Ayuntamiento; sin embargo, la anotación contable de este ingreso no se realizó 

correctamente (se imputó al Presupuesto de ingresos) quedando viva en el módulo de 

operaciones no presupuestarias la operación originaria, lo cual debe corregirse registrando 

correctamen

z descontado, en su caso, este último importe, quedaría pendiente  de justificar el saldo 

inicial a 1 de enero de 2004, es decir, 23.849,30 €.  

Una explicación racional del saldo actual de dicha cuenta deudora, requeriría un 

examen exhaustivo de todos los movimientos correspondientes a la contabilidad del ejercicio 

2004 y precedentes, o incluso tal y como ya ha ocurrido, las anotaciones contables de 

ejercicios posteriores que guarden alguna relación con los movimientos relacionados con 

estos registros contables, lo cual excede ampliamente al alcance de la presente fiscalización.  

En conclusión, la actual cuenta 449 (ejercicio 2006) no hace sino recoger un saldo 

deudor, cuya parte más significativa proviene de ejercicios anteriores (presumiblemente de la 

equivalente cuenta del anterior sistema contable de 1990: cuenta 569

r, y en su caso a reponer, el saldo deudor de la citada cuenta 449. 

Por lo demás, se ha verificado la coherencia entre la relación nominal de deudores 

enviada por el Ayuntamiento, con los datos que de forma desagregada por conceptos y 
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ia entre  los extremos examinados.  

ejercicios figuran en la documentación contable comprensiva de los derechos pendientes de 

cobro, concluyéndose que existe concordanc

3.- OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 

El saldo de Obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre de 2006, según el 

Estado del Remanente de Tesorería asciende a 2.614.818,68 euros, de las cuales el 70,6% son 

de carácter presupuestario y el resto no presupuestarias. 

La distribución por ejercicios de las de carácter presupuestario, es la siguiente: 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS 
NETAS  

AÑO Saldo inicial a 
01/01/2006 

+/- Rectificaciones 
2006 

PAGOS  
REALIZADOS 

% s/  
total 

OBLIGACIONES 
PENDIENTES. DE 
PAGO A 31/12/2006

% s/  
total 

1991 50.295,79 0,00 0,0 50.295,79 2,7

1995 24.040,48 0,00 0,0 24.040,48 1,3

1998 30.616,88 0,00 0,0 30.616,88 1,7

2000 17.596,73 0,00 0,0 17.596,73 1,0

2001 19.738,14 0,00 0,0 19.738,14 1,1

2002 608,63 0,00 0,0 608,63 0,0

2004 1.229,25 0,00 0,0 1.229,25 0,1

2005 2.088.463,51 2.088.463,51 17,7 0,00 0,0

2006  11.392.903,90 9.690.291,90 82,3 1.702.612,00 92,2

TOTAL 2.232.589,41 11.392.903,90 11.778.755,41 100,0 1.846.737,90 100,0

CUADRO Nº 36 

Conforme se deduce del cuadro anterior, la mayoría de las obligaciones pendientes 

(92,2%

44,7% del total; seguido del ar

16,3%. En los tres casos, su imputación presupuestaria corresponde al ejercicio 2006. 

), proceden del último ejercicio. Existen, sin embargo, valores con una antigüedad 

superior a 4 años. Estas obligaciones pueden encontrarse prescritas, de conformidad con lo 

previsto en el artículo  25 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y 

en tal caso deberían darse de baja en las respectivas cuentas, previa tramitación del oportuno 

expediente.  

En el siguiente cuadro, se incluye la distribución por ejercicios y artículos 

presupuestarios de las obligaciones pendientes de pago de carácter presupuestario. La mayor 

parte de las obligaciones pendientes de pago corresponden al artículo presupuestario 61 

“Inversiones de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general”, con el 

tículo 41 “A Organismos autónomos administrativos de la 

Entidad Local”, con un 18,2%, y del artículo 22 “Material, suministros y otros”, con un 
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S PE PAGO DE CARÁCTE ARIO 

EJERCICIO 

OBLIGACIONE

 

NDIENTES DE R PRESUPUEST

Artículo presupuestario  2002 2004 05 20
l  % 

1991-2000 2001 20  06 
Tota

General 

14 Otro personal 0,00 8.608, 8. 0,5 58     608,58

16 Cuotas, prest. y gastos so
del empleador 

ciales a 4. 0,3 cargo 0,00    0,00 4.770,88 770,88

20 Arrendamientos 0,00 697,17   9. 0,5 0,00 8.638,22 335,39

21 Reparaciones, mantenimi
conservación 

ento y  556,80  4 7. 2,6 0,00 0,00 6.849,75 4 406,55

22 Material, suministros y otros 38 51,83  0,00 28 1. 16,3 8.205,15 9.831, 3.607,34 30 695,70
23 Indemnizaciones por razón del se    2. 0,1 rvicio 0,00 0,00 2.399,93 399,93

41 A Organismos autónomos
administrativos de la Entid

 
ad Loc    33 5. 18,2 al 0,00  5.340,95 33 340,95

46 Transf. corrientes a Entidades Lo    0,00 0,0 cales 0,00  0,00
47 Trasnf. a empresas privadas     7 2. 3,9 0,00 2.384,48 7 384,48

48 Transf. corrientes a famili
Sin fines de lucro 

as e ins   1.229,25 0,00 1. 0,1 tit. 601,01  830,26

60 Inversión nueva en infrae
bienes destinados al uso g

structur
eneral   0,00 4 5. 3,5 a y 24.040,48  1.490,51 6 530,99

61 Inver. de rep. en infra. y b
al uso general 

ienes d  0,00 824.756 6. 44,7 estin. 1.361,45   ,62 82 118,07

62 Inver. nueva asoc. al func
del servicio 

ionam.   0,00 75.918 107. 5,8 Oper. 30.616,88 601,01 ,27 136,16

63 Inver. de reposición asoci
funcionamiento oper. de l

ada al 
os serv.     2.975 2. 0,2 0,00 ,05 975,05

64 Gastos en inversiones de 
inmaterial 

carácter    0,00 3.480 3. 0,2  0,00 ,00 480,00

67 Sin especificar 50.295,79     50. 2,7  295,79
76 Transf. de capital a Entidades Lo   0,00 7. 0,4 cales 7.429,12   429,12

Total general 122.549,88 19.738,14 608,63 1.229,25 0,00 702.612 1.846.737,9 100,0 1. ,00 0

CU O Nº 37 ADR
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La relación nominal de acreedores aportada por el Ayuntamiento, presenta una 

coincidenci v d o a n e n  se reflejan 

en el o n i  , ex 7 e o  d va s

obligaciones cuyo acreedor (tercero) no aparece debidamente identificado, constando 

únicamente el término genérico de “acreedores varios”, deficiencia que debe ser subsanada en 

aras a preserva i el S AL e l ado a p onar acuerdo con lo 

previsto en la regla 12.3 INCL Re rar l f a n  

relacionen con la entidad contable.”). 

En cuan a r con iliz n  o acion el o se encuentra 

contemplado de forma pormenorizada en las Bases de ejecución aprobadas por la Corporación 

o parte integrante del Presupuesto. Los parámetros recogidos en dicho documento, 

ciden “grosso modo” con las especificaciones contenidas en el TRLHL y en el Real 

reto 0/1990, con determinadas adaptaciones a la organización y circunstancias 

ec s del Ayuntamiento.  

mbargo, haciendo uso de la figura del “reconocimiento extrajudicial de créditos”, 

2007 se reconocieron obligaciones devengadas en 2006 contraviniendo el principio de 

alidad p u e i ( l  ya se i

tivo a quid ón d resupuesto, en el que se pu e manifiesto el uso excesivo del 

nocimiento extrajudicial de créditos durante los ejercicios 2006, 2007 y 2008, instituto de 

raleza c p  puede repr ecanism  habitual en la gestión y 

baci del gasto de l dministraci b s  correcta ión de dichos 

tos, c imputación a su ejercicio natural (2006), habría afectado al Remanente de 

orería del ejercicio fiscalizado, con una previsible disminución de dicha magnitud. 

uiendo el m o criterio que se planteó en el estado del Resultado P upuestario, y aun 

ociendo la itac  de e ci e  a u ufic e, de existir una 

ución re uesta  e   c a  com obligaciones del 

cicio 6 stos e o c

mpor e 8

E o presupuestario, 

o saldo omposición, una 

 cotejad l u t 2 c d a Memoria de la 

a cu

 a

anti

ter

tati

or.

a c

Sin 

on 

em

los

ba

 sal

rgo

os de

iste

 las 

n 1

blig

 op

cio

raci

es p

nes

ndie

eri

tes

da

 de

 de

 pa

 saldos iniciales de 

go que

cuadr

r las ex gencias que 

 (“

IC

gist

stá 

a in

lam

orm

pro

 relativa a los terceros que se

orci de 

ció

to l c iterio de tab ació  de las blig es, mism

com

coin

Dec

esp

en 

anu

rela

reco

natu

apro

gas

Tes

Sig

con

ejec

ejer

un i

cuy

vez

50

ífica

Sin e

res

 Li

pu star

aci

a artí

el P

cu o 176 del TRLHL), tal y como ndicó en el epígrafe 

 la so d

om leja que en absoluto esentar un m

 Pú

o

ón 

on 

as A ones lica . La  tramitac

ism

 lim

sup

, ga

1.217

ue re

bal f

res

ient

o 

r n

te c

ión

ria

 qu

8,6

cta a

ra en

la 

ie

in

  

s o

l R

xis

nte, 

cluye

blig

ema

ten

de

ro

aci

ne

a d

ían

n l

es pe

 de T

 créd

habe

s rec

ndie

esor

ito

rse

ono

ntes d

ería, 

dec

ont

imientos extrajudiciales de 2007, por 

e pa

tiene

ado 

biliza

go de

n la 

y s

do

 cará

sigui

 p

 200

te d

n lo

fic

se 

 €.

 la

 e

ber

n e

on

nte

.51

spe

igu

 q

glo

cte

en

os os datos contenidos en el doc men o  “ . A ree ores” de l



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda (Valladolid), ejercicio 2006. 
  

 
Cuenta

 aplicación (PPA) que se recogen en el Estado del Remanente 

de Tesorería ascienden a 93.867,09 €, lo que supone un increm

 trimestre Telefónica de España, etc….). De 

igual modo, resultan aplicables aquí las mismas consideraciones y conclusiones que ya se 

plantea

depurar y reponer dicho saldo deudor, registrando en contabilidad dichas actuaciones. 

 General de 2006 y el Libro Mayor de Cuentas, y cuyo importe total coincide con el 

que refleja el estado de Remanente de Tesorería: 

CONCEPTO CUENTA DESCRIPCIÓN SALDO ACREEDOR 

20001 4751 I.R.P.F. RETENCION TRABAJO PERSONAL 66.370,87

20030 4760 CUOTA DEL TRABAJADOR A LA SEGURIDAD SOCIAL 4.958,71

20080 4750 FIANZAS A CORTO PLAZO DE EJECUCION OBRAS PARTICULARES 165.281,88

20081 4190 FIANZAS A CORTO PLAZO DE EJECUCION DE CONTRATOS 4.466,72

20100 5610 OTROS DEPOSITOS DE PARTICULARES 133.380,01

20170 5610 OTROS DEPOSITOS RECIBIDOS 197.557,99

20500 4190 OTROS ACREEDORES NO PRESUPUESTARIOS 276.559,20

20800 4190 OTROS ACREEDORES NO PRESUPUEST 13.372,49

  TOTAL 861.947,87

CUADRO Nº 38 

Los pagos pendientes de

ento en dicho importe respecto 

a los que, en el mismo estado, figuran en 2005. Sin embargo, el dato correspondiente a 2005, 

que se refleja en este estado, es erróneo, puesto que realmente el saldo de dichos PPA según la 

información que obra en los Libros de contabilidad (Mayor de Cuentas; Mayor de Conceptos 

no Presupuestaria; Diario General de Operaciones) era de 93.867,09 €, es decir, coincidente 

con el saldo inicial a 1 de enero de 2006 y a 31 de diciembre de este último año. Quiere ello 

decir, que el significado de dicho saldo deudor, debe partir de un examen de los movimientos 

habidos en la cuenta 5550 del PGCP en el/los ejercicio/s precedente/s al actual. El 

Ayuntamiento no dispone de una información que concrete de forma indubitada las 

operaciones y terceros de las que trae causa dicho saldo, ya que el importe del saldo inicial de 

2006 proviene de dos operaciones: una por importe de 90.203,50 € asociada a un tercero 

genérico “Deudores varios” por un concepto indeterminado “Saldo 2004”; y otra de 3.663,59 

€, en este caso con detalle concreto tanto del tercero (Delegación de Economía y Hacienda) 

como del concepto (“Nómina participación 3º

ron en el apartado de Derechos pendientes de cobro, en relación a la rúbrica de “pagos 

duplicados o excesivos”; es decir, el Ayuntamiento, previo examen de los antecedentes 

contables de los ejercicios 2004 y anteriores y/o, en su caso, posteriores, debe proceder a 
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4.- SALDOS DE DUDOSO COBRO 

La estimación de los saldos de dudoso cobro efectuada por parte del Ayuntamiento en 

el ejercicio 2007 asciende a 2.166.454,90 €. Se ha comprobado que este importe es coherente 

con la provisión por insolvencias que figura en el Balance. 

n relac  la n la Memoria de la Cuenta 

Ge del ejer  20 lece lo sig

 Provisiones para insolvencias. L

del ejercicio de forma global. Para su dotación se ha considerado oportuno, dado 

el niv  re blecer, a los solos efecto

dotac e para insolvencias, un porcent

derecho  reconocidos de dudoso co hos pendientes de 

cobro correspondientes al año 2006, un 80% para los correspondien

por los 

E ión a valoración de los saldos de dudoso cobro, e

neral cicio 06, en su apartado 4.-Normas de valoración, se estab uiente: 

“g) as dotaciones para insolvencias se realizan al final 

el de caudación de los últimos años, esta s de la 

ión d la correspondiente provisión aje de 

s bro del 50% para los derec

tes al 2005 y 

un 95% para los correspondientes a ejercicios anteriores.” 

No se ha obtenido constancia de la aprobación de los criterios aplicados por parte del 

Pleno, tal como establece la regla 7.c) de la INCL. 

Se ha efectuado una valoración sobre la estimación realizada por el Ayuntamiento, 

aplicando criterios utilizados en anteriores Informes sobre Entidades Locales de este Consejo 

y de otros órganos de Control Externo, que se detallan en el Anexo nº 18, y se basan en los 

factores establecidos por el artículo 103 del R.D. 500/1990: la antigüedad de las deudas, el 

grado de recaudación y la naturaleza de las deudas.  

Atendiendo a este último criterio, la estimación realizada se ha limitado a los derechos 

pendientes de cobro de carácter tributario (capítulos 1 a 3), dado que el resto de los derechos 

requeriría un análisis individualizado que no es posible realizar por falta de información. 

Además de los criterios señalados, se ha considerado para el ejercicio 2006, que la sentencia 

dictada por el TSJ de Castilla y León, declarando la nulidad de una liquidación de ICIO, 

aconseja dictar una provisión por la cuantía de dicho procedimiento judicial (631.573,60 €). 

Del cálculo efectuado, resulta que la estimación de los saldos de dudoso cobro 

realizada por el Ayuntamiento es notoriamente superior a la calculada por este Consejo de 

Cuentas, si bien es cierto que ésta última se limita a los derechos de carácter tributario. 

En consecuencia, dada la naturaleza de estas deudas, su antigüedad y su grado de 

recaudación, el ajuste realizado por el Ayuntamiento en el Remanente de Tesorería 
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saldos de du r lo que no se propone ningún ajuste sobre 

el mism

doso cobro, se considera suficiente, po

o. 

5.- EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA 

Se ha comprobado que el ajuste realizado en el Remanente de Tesorería por exceso de 

financi

embargo 

enajenaci

Instrucció

Po

gestión y 

2006 y q ectos GFA son: 1) La 

Reform

nas Mayores. 

por importe de + 3.805.944,66 €, y como 

quiera 

ación afectada es coherente con lo que figura en el cuadro de Desviaciones de 

Financiación de la Memoria, en ambos casos es de 25.301.684,70 €. 

El estado de gastos con financiación afectada refleja 46 proyectos de gasto, sin 

no están incluidos los proyectos financiados por los fondos obtenidos por la 

ón de los aprovechamientos urbanísticos del S-6, en contra de lo previsto en la 

n de Contabilidad. En el siguiente apartado se analiza esta cuestión. 

r otro lado, en las comprobaciones realizadas, se han detectado incoherencias en la 

utilización de sus remanentes en 4 proyectos que figuraban en el estado de GFA de 

ue se habían dado de baja en 2007 y 2008. Dichos proy

a de la Casa Consistorial. 2) El Soterramiento de Contenedores 3) La Pista 

Polideportiva Monasterio y 4) El Bajo Centro Perso

En la revisión efectuada sobre el cálculo de las desviaciones de financiación de los 

proyectos incluidos en el estado de GFA, no se han detectado incidencias, con la salvedad de 

lo señalado en los párrafos anteriores. 

Sin embargo, en coherencia con lo anteriormente planteado respecto al ajuste derivado 

del incremento de los derechos pendientes de cobro 

que dichos derechos de cobro tienen carácter afectado, ello daría lugar a otro ajuste, 

que implicaría el incremento de la variable de Exceso de financiación afectada hasta 

29.107.629,36 €.  

6.- REMANENTE DE TESORERÍA AJUSTADO 

A la vista de todo lo señalado en los epígrafes anteriores, se puede concluir que el 

Reman

odido 

cuantificar:   

ente de Tesorería no ofrece un valor que se corresponda con la realidad de la gestión 

económico-financiera del Ayuntamiento. A continuación, se presenta una aproximación al 

importe de esta magnitud, con los ajustes que se han ido señalando y que se han p
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COMPONENTES IMPORTES  AÑO 2006 después de ajustes 
Estado del Remanente 

        
1.(+) Fondos 14.296,71   38.314.296,71 líquidos  38.3

        
rechos pendientes de cobro  -717.685,06   2.576.878,692.(+) De

(+) del Presupuesto corriente 1.752.795,20   3.884.086,47  
(+) de Presupuestos cerrados 1.504.936,32   2.699.043,26  
(+) de operaciones no presupuestarias 54.815,06   23.980,60  
(-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva  4.030.231,64   4.030.231,64  

        

3.(-) Obligaciones pendientes de pago  2.614.818,68   3.832.337,36

(+) del Presupuesto corriente 1.702.612,00   2.920.130,68  

(+) de Presupuestos cerrados 144.125,90   144.125,90  
(+) de operaciones no presupuestarias 861.947,87   861.947,87  
(-) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 93.867,09   93.867,09  

        

I. Remanente de tesorería total (1 + 2 - 3)  34.981.792,97   37.058.838,04

II. Saldos de dudoso cobro  2.166.454,90   2.166.454,90

III. Exceso de financiación afectada  25.301.684,70 3.805.944,66 29.107.629,36
IV. Remanente de tesorería para gastos generales  
                                                                   (I - II - III)  7.513.653,37   5.784.753,78

CUADRO Nº 39 

Se han realizado los siguientes ajustes: 

1. Respecto a los Derechos Pendientes de Cobro, se ha incrementado el saldo de los derechos 

presupuestarios, por los importes que figuran como recaudados pendientes de cobro 

procedentes del urbanismo, 3.805.944,66 €, y se han clasificado como derechos del 

ejer

Además se ajustó a la baja derechos pendientes de cobro por una licencia de ICIO, por 

importe plazamiento, dato este que no 

con

cicio corriente 2.611.837,72 € y de presupuestos cerrados 1.194.106,94 €, por las 

fechas de ingreso de los mismos. Este mismo importe, sirve para ajustar el exceso de 

financiación afectada, dada su naturaleza de aportaciones para la financiación de Sistemas 

generales. 

 de 480.546,45 sobre la que constaba resolución de a

staba debidamente registrado en la contabilidad. 

En cuanto a los derechos no presupuestarios, se ajusto el importe a la baja por 30.834,46 

€, que la Diputación abonó en 2005 y se contabilizaron incorrectamente. 

2. Respecto de las obligaciones pendientes de pago, con las reservas ya mencionadas en 

cuanto a la existencia a 31/12/2006 de crédito suficiente, se ajustó el importe de las 
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obligaciones presupuestarias por 1.217.518,68 €, por los gastos que siendo de 2006 se 

aplicaron al ejercicio 2007, a través de reconocimiento extrajudicial de c

lizados los ajustes, el Remanente de l increme

positivo pasando de 34.981.792,97 € a 37.058.838,04 €, co o ncia de un u

los Derechos pendientes de cobro y el Rem  Tesorería para gastos generales 

dismi  € a 5.784.753,7

rédito. 

Una vez rea Tesorería tota nta su saldo 

m  consecue  a mento de 

anente de

nuye su valor de 7.513.653,37 8 €. 
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B) ÁREA 2 

IV. 6. GESTIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO 

IV. 6. 1. ANTECEDENTES 

La historia del Derecho urbanístico español contemporáneo se forjó en la segunda 

mitad del siglo XIX, en un contexto socio-económico de industrialización y urbanización, en 

torno a dos grandes tipos de operaciones urbanísticas: el ensanche y la reforma interior, la 

creación de nueva ciudad y el saneamiento y reforma de la existente.  

Dicha historia cristalizó a mediados del siglo XX con la primera ley completa en la 

materia, de la que sigue siendo tributaria nuestra tradición posterior. En efecto, las grandes 

instituciones urbanísticas actuales conservan una fuerte inercia respecto de las concebidas 

entonces; una de ellas, de marcada y clásica factura, es el Patrimonio Municipal del Suelo 

(PMS), el cual, ya en su origen, aparecía delimitado en su génesis y en su destino de forma 

claramente diferenciada, tanto respecto al resto de los bienes de las Entidades Locales, como a 

su específico tratamiento dentro de la actividad urbanística pública. 

El Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 1955, primer cuerpo normativo 

donde se regula el PMS, ordenaba su constitución con el fin de prevenir, encauzar y 

desarrollar la expansión urbana, restringiendo su enajenación a unos determinados fines. 

Posteriormente, las sucesivas Leyes del Suelo dictadas por el Estado (1956, 1976, 

1992 y 2008) han ido configurando y ampliando su contenido y destino, con una clara 

evolución hacia propósitos de carácter social, y últimamente de tipo ambiental y cultural. 

La Constitución Española de 1978, dedica su artículo 47, integrado en el Capítulo III 

del Título I “De los principios rectores de la política económica y social”, al derecho a 

disfrutar de una vivienda digna. La regulación del tal derecho en el texto constitucional 

expresamente refiere los fines que debe perseguir la política de suelo: satisfacer el derecho a 

la vivienda de los españoles evitando la especulación. En todo caso, finaliza el precepto 

garantizando la participación de la comunidad en las plusvalías que genera el proceso 

urbanizador de los entes públicos. 

La proliferación normativa en materia urbanística, tanto a nivel estatal como a nivel 

autonómico, ha sido una constante en los últimos años, generando cierta inseguridad jurídica. 

Tal y como recuerda la exposición de motivos del Real Decreto 2/2008, de 20 de junio, por el 
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que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo (TRLS-2008), “[..] desde que en 1992 

se promulgara el último Texto Refundido Estatal de la Ley sobre Régimen de Suelo y 

Ordena han sucedido 

seis reformas o innovaciones de diverso calado, además de las dos operaciones de 

«legislación negativa» en sendas Sentencias Constitucionales, las número 61/1997 y 

164/20

El TRLS-1992, como es bien sabido, fue declarado inconstitucional en una parte 

signific

r la 

ejecución del planeamiento. 

 su 

equival

ción Urbana, cuyo contenido aún vigente, se incorpora a éste texto, se 

01. No puede decirse que tan atropellada evolución –ocho innovaciones en doce años– 

constituya el marco idóneo en el que las Comunidades Autónomas han de ejercer sus propias 

competencias legislativas sobre ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.” 

ativa de su articulado por el Tribunal Constitucional, y una vez dictada la STC 

61/1997, de 20 de marzo, la regulación estatal, pretendidamente básica o de aplicación 

supletoria, sobre el PMS, quedó reducida, a sus artículos 276 y 280.1, los cuales sin embargo 

han sido objeto de no pocas controversias doctrinales y jurisprudenciales.  

El artículo 276 señalaba lo siguiente, respecto a los fines y al destino de los ingresos 

del PMS:  

“1. Los Ayuntamientos que dispongan de planeamiento general deberán constituir su 

respectivo Patrimonio Municipal del Suelo, con la finalidad de regular el mercado de 

terrenos, obtener reservas de suelo para actuaciones de iniciativa pública y facilita

2. Los bienes del Patrimonio Municipal del Suelo constituyen un patrimonio separado 

de los restantes bienes municipales y los ingresos obtenidos mediante enajenación de 

terrenos o sustitución del aprovechamiento correspondiente a la Administración por

ente metálico, se destinarán a la conservación y ampliación del mismo.” 

En cuanto al destino de los bienes del PMS, el artículo 280 ordenaba lo siguiente:  

“1. Los bienes del Patrimonio Municipal del Suelo, una vez incorporado al proceso de 

urbanización y edificación, deberán ser destinados a la construcción de viviendas sujetas a 

algún régimen de protección pública o a otros usos de interés social, de acuerdo con el 

planeamiento urbanístico.” 

Ambos preceptos mantuvieron su vigencia después de la promulgación de la Ley 

6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones (LRSV-98), hasta la entrada 

en vigor del nuevo TRLS-2008, que los deroga y sustituye por otros de similar contenido 
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(artículos 38 y 39), manteniendo su espíritu y añadiendo ciertas notas innovadoras, tales como 

los “fines admisibles” a los que pueden ser destinados los bienes y recursos del PMS -ahora 

Patrimonios Públicos de Suelo (PPS)-, dentro del concepto de “interés social”, concepto éste 

de carácter indeterminado, que no ha estado exento, durante la vigencia del TRLS-1992, de 

controversia doctrinal respecto a su desarrollo legislativo autonómico y aplicación por parte 

de los operadores jurídicos. Dichos preceptos, siguen, al igual que en el TRLS-1992, 

manteniendo el carácter de bases de la planificación general de la actividad económica 

dictadas por el Estado en ejercicio de la competencia reservada al legislador estatal en el 

artículo

ón pública y otros 

usos de

te los “fines admisibles” del PMS dentro del amplio campo del “interés social”, y 

que “serán urbanísticos o de protección o mejora de espacios naturales o de los bienes 

inmueb

ste importante instrumento urbanístico (PMS) mediante la Ley 

5/1999

ciales; estos 

preceptos han sido posteriormente desarrollados por los artículos 368 a 392 del Reglamento 

de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por 

 entre otras causas a la necesidad de adaptar su articulado 

a la le

 149.1.13ª de la CE, sin perjuicio de las competencias exclusivas sobre suelo y 

urbanismo que tengan atribuidas las Comunidades Autónomas (Disposición final primera, 

apartado 2, TRLS-2008).  

La nueva regulación básica estatal del TRLS-2008 (artículo 39.1), mantiene el destino 

del PMS (construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protecci

 interés social), pero habrá de ser la legislación territorial y urbanística de desarrollo, la 

que concre

les del patrimonio cultural”. 

La normativa autonómica de Castilla y León, que ha sido objeto de múltiples 

reformas, se ha ocupado de e

, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (LUCyL), en los artículos 123 a 128, 

dotando de regulación no sólo a los Patrimonios Municipales del Suelo, sino a los más 

amplios “Patrimonios Públicos del Suelo”, incluyendo al que debe gestionar la 

Administración Autonómica y los que constituyan las Diputaciones Provin

el Decreto 22/2004, de 29 de enero (RUCyL). 

La citada normativa autonómica, amplía los destinos de los ingresos provenientes del 

PMS (artículo 125 LUCyL) a otros supuestos adicionales a los considerados en la normativa 

estatal, y su última modificación mediante Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas 

sobre Urbanismo y Suelo, obedeció

gislación básica del Estado en materia de suelo, recogiendo como premisas la 

protección del medio ambiente y del patrimonio cultural dentro del objetivo común de las 

políticas públicas que se enmarca de forma natural en la estrategia pro calidad de vida. 
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Proclama dicha adaptación normativa autonómica como “ratio legis”, que “se reforman en 

profundidad los patrimonios públicos de suelo, en la línea indicada por la legislación del 

Estado, que ha escuchado el histórico clamor de la Administración local para racionalizar esta 

institución. Con buen criterio, se prefieren patrimonios útiles antes que omnicomprensivos. 

Los integrarán tan sólo los bienes obtenidos como participación pública en el 

aprovechamiento urbanístico, más los bienes patrimoniales incorporados al proceso 

urbanístico como suelo urbano no consolidado o urbanizable. En esas condiciones resulta 

factible el carácter de «patrimonio separado» y adscribirlo con claridad a las finalidades 

urbanísticas que señala la Ley de Suelo, destacando la construcción de viviendas protegidas.” 

IV. 6. 2. INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO VIGENTES 

La figura del PMS, conforme determinan tanto la normativa estatal (art. 276.1 TRLS-

1992) 

La normativa urbanística de Castilla y León (art. 33.2 LUCyL), contempla dos tipos de 

instrum

como la autonómica (art.124 LUCyL), es consustancial con la previa existencia de 

planeamiento urbanístico; en ambas regulaciones, una de las finalidades del PMS, es 

precisamente la de facilitar la ejecución del planeamiento urbanístico, y en ambos casos, el 

legislador estatal y autonómico, imponen la obligación de constituir o gestionar el PMS a 

aquellos municipios que cuenten con planeamiento general. 

entos de planeamiento: planeamiento general (Plan General de Ordenación Urbana y 

Normas Urbanísticas Municipales) y planeamiento de desarrollo (Estudio de Detalle, Plan 

Parcial y Plan Especial). 

1) El Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) 

En el Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, el instrumento de Planeamiento 

General vigente en 2006, era el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) aprobado 

definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid con fecha 25 de abril 

de 2003, el cual ha sido objeto de varias modificaciones. 

Los datos relativos al entorno del municipio de Arroyo de la Encomienda, que fueron 

considerados como relevantes en la redacción y aprobación del PGOU fueron los siguientes: 

• La extensión del término municipal es de 11,7 Km2; tenía en 2003 una población de 4.400 

habitantes, distribuidos en cuatro núcleos diferenciándose de oeste a este: Arroyo, La 

Vega, La Flecha y Monasterio del Prado. Existía un quinto núcleo –Aranzana- poco 

significativo en cuanto a población que sería absorbido por las futuras edificaciones. 
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• Se encuentra situado a 4 Km. del centro de la capital y autonómica; comunicado con ella a 

través de la CN-620 y parte del trazado de la Autovía de Castilla A-620. 

• La población prevista, según clasificación y uso de la totalidad del término municipal, 

llegaría a alcanzar la cifra de 46.301 habitantes según el PGOU. 

La aprobación del nuevo PGOU, que sustituyó a las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento (NNSS) aprobadas el 31 de Marzo de 1.999, vino motivada, tanto por la 

aparición de una importante normativa urbanística (LRSV-98; LUCyL-99; DOTVaEnt-01) 

como por la insuficiencia de las NNSS para atender las nuevas necesidades de gestión 

urbanística provocadas por el fuerte desarrollo de la actividad constructiva en el término 

municipal, situado en  aparición de 

problem

 

icos y cauce fluvial: 119.141,26 m2. 

S l del término municipal (11,78 

Km2), 

ente. 

a 

edificatoria, definiéndose los siguientes ámbitos: Arroyo, La Vega, La Flecha y Monasterio 

que existe un suelo urbano residencial y otro industrial. 

el área metropolitana de Valladolid, que provocaban la

as urbanísticos (disgregación de asentamientos de población; dificultad de adaptación 

al trazado viario general), demográficos y socio-económicos. 

El suelo aparece clasificado y cuantificado con los siguientes valores: 

Suelo urbano:   1.652.048,36 m2 

Suelo urbanizable:   4.986.376,75 m2 

Suelo rústico común:   1.334.446,25 m2

Suelo rústico protegido:  2.020.100,00 m2 (protección natural) 

  898.361,00 m2 (protección infraestructuras) 

Equipamientos, espacios libres:     771.203,58 m2 

Otros viarios públ

egún la Memoria del PGOU, de la superficie tota

se clasifica como suelo urbano un 13,0%; como suelo urbanizable un 42,4%; un 6,6% 

corresponde a espacios libres, zonas verdes y equipamientos, y el resto a suelo rústico, otros 

viarios y cauce del río. Sin embargo, con los datos relativos a la superficie, recogidos en el 

párrafo anterior, los porcentajes resultantes varían ligeram

Se clasifica como suelo urbano consolidado, el suelo urbano que a la fecha de 

elaboración del Plan General, presentaba servicios urbanísticos adecuados a la tipologí

del Prado; todos ellos con tipología de uso residencial, salvo en el núcleo de La Flecha, en el 
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En el suelo urbanizable, el PGOU procede a la delimitación de Sectores y Áreas de 

arto, como técnica de equidistribución de cargas y beneficios, contemplánrep dose 14 sectores. 

ads , señalándose igualmente 

si el desarrollo de ese sector se encontraba en tramitación conforme a las anteriores NNSS. 

Sistema general viario; Sistema 

general  sin embargo el 

apartado relativo a Servicios Urbanos. 

co y financi  del PGOU se cuantifican los 

sistema ión correspo nto, y en el mismo se proclama 

que en los convenios establecidos para el de stipulado la 

aportación a realizar al Ayuntamiento para  se 

conecta cio aciones ascienden a un total de 

40.171 tuaciones previstas por dicho 

concep

ara todas las actuaciones que 

por aplicación de las previsiones de este planeamiento son necesarias [..]”. Las previsiones 

específ

yuntamiento contenía deficiencias 

significativas, motivo por el cual la Comisión Territorial de Urbanismo en su acuerdo de 25 

de abril de 2003 resolvió aprobar sólo parcialmente el PGOU, de tal suerte que en lo 

En cada uno de ellos se consignan, entre otros, datos relativos a los servicios generales 

critos (interior/exterior); usos; aprovechamiento medio; densidad

Aunque el nuevo PGOU, sustituye íntegramente a las anteriores NNSS, en su propia 

regulación (art.1.1.2), establece que “se incluyen en éste ámbito los Planes Parciales 

aprobados en desarrollo de planeamientos anteriores, los cuales mantienen su vigencia, 

quedando incorporados en este Plan con las referencias que el mismo incluye.”  

En el apartado 3.3 de la Memoria se describen y cuantifican los parámetros 

urbanísticos de la propuesta, al objeto de justificar su adecuación a los estándares exigidos por 

la normativa urbanística en vigor. Se definen y cuantifican el 

 de zonas verdes y espacios libres y los Equipamientos, omitiéndose

En el estudio económi ero del documento

s generales cuya ejecuc nde al Ayuntamie

sarrollo de suelos urbanizables se ha e

 la ejecución de los sistemas generales a que

n la financiación de dichas actua nes. Dichas aport

.697,43 €; teniendo en cuenta que el coste de las ac

to se cifra en 37.096.202 €, se justifica la disponibilidad de los recursos municipales 

para acometer dichas actuaciones en suelo urbanizable; las cesiones de terrenos destinadas a 

suelo urbanizable, son igualmente objeto de Convenio, y se subraya en la Memoria que “se ha 

conseguido adscribir a sectores de suelo urbanizable convenidos con el Ayuntamiento, la 

adquisición o puesta a disposición de todo el suelo necesario p

icas sobre realización de sistemas generales de carácter supramunicipal, según dicción 

de la Memoria (Capítulo 4) se encuentran todas ellas programadas y asumidas por las 

Administraciones actuales. 

El PGOU inicialmente aprobado por el A
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concer

s 

estable

ladas a través 

de Co

as terminadas y otras previstas. La diferencia entre los 

recursos obtenidos y las necesidades que se evidencian en el Plan, se obtendría mediante 

aportaciones económ

esarrollo y gestión urbanística

niente a los sectores 1 a 6 de suelo urbano consolidado, su aprobación definitiva 

quedaba suspendida.  

Por otra parte, el Pleno del Ayuntamiento  el 15 de marzo 2005 aprobó un Plan de 

Desarrollo y Coordinación de Sistemas Generales cuyo objeto lo constituía el desarrollo del 

modelo de estructura general y orgánica del territorio e implantación de sistemas generale

cido en el PGOU. En dicho documento se hace un balance del desarrollo del suelo 

urbanizable, y se ponen de manifiesto determinadas carencias relativas a los Servicios 

Generales que el citado Plan de Desarrollo pretende corregir. En el mismo (Estudio 

económico financiero) se alude a las aportaciones previstas en el PGOU articu

nvenios, orientadas a subvenir los gastos derivados de la ejecución de sistemas 

generales en los ámbitos a desarrollar. El Ayuntamiento, ha recaudado –según el propio 

documento- por dicho concepto, el importe de 35.150.522,43 €. Según la nueva evaluación, 

las actuaciones a desarrollar y a afrontar por el municipio ascienden a 37.366.669,75 €, de las 

cuales unas se encuentran iniciadas, otr

icas realizadas por los sectores S-7, S-8 y S-9, juntamente con la 

derivada de un Convenio urbanístico con la mercantil Hipercor. Expresamente se excluyen de 

dichas aportaciones las derivadas de la cesión del 10% que los ámbitos de desarrollo deben 

realizar al Ayuntamiento. 

La propia existencia del citado Plan de Desarrollo y Coordinación de Sistemas 

Generales (que no se encuentra previsto en la normativa urbanística) orientado a suplir 

determinadas carencias del PGOU, pone de manifiesto la insuficiencia programática de la que 

adolecía el PGOU. Dichos desajustes han repercutido negativamente en la gestión 

presupuestaria del Ayuntamiento provocando asincronías tales como el tratamiento no 

presupuestario (ingresos pendientes de aplicación) de determinados recursos que tendrían que 

haberse imputado al presupuesto corriente de la correspondiente anualidad, acompasándolos 

de forma más coetánea con la ejecución del gasto que financian, tal y como ya se puso de 

manifiesto en apartados precedentes de este informe.  

2) Planeamiento de d  

El PGOU (art.10.1.4) establece que cada sector de suelo urbanizable delimitado se 

desarrollará mediante un Plan Parcial, previsión que coincide con lo estipulado en la LUCyL 

(art.46.1 a). En el propio PGOU se incluía la ordenación pormenorizada de los sectores 5 y 
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11, sobre lo cual ya se pronunció la Comisión Territorial de Urbanismo, en el propio acuerdo 

aprobatorio del PGOU, exigiendo la aportación del Plan Parcial de dichos sectores. Respecto 

al resto

bitos: S-2; S-3; S-4; S-5; S-6; S-7; S-11; S-13 y S-15. 

 
 

 de los sectores, al tiempo de aprobarse el PGOU, unos ya se encontraban en ejecución 

y en otros se había iniciado su tramitación, quedando pendientes de tramitar los instrumentos 

de desarrollo correspondientes a los sectores S-1, S-6, S-14, S-15 y S-16. 

Durante el ejercicio fiscalizado, el único Plan Parcial aprobado ha sido el 

correspondiente al sector S-1. Dicho Plan fue aprobado por el Pleno corporativo el 

20/12/2006 y publicado en el BOP el 11/04/2007, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 55.2 a) la LUCyL y el art. art. 22.2.c) LBRL. 

En 2006 se encontraban vigentes los Planes Parciales correspondientes a los siguientes 

sectores de suelo urbanizable: S-2, S-3, S-4, S-5, S-6, S-7, S-8, S-9, S-11, S-13 y S-15. El del 

sector S-1 se encontraba pendiente de publicación, por lo que no estaba aún vigente. (1) 

En suelo urbano, el planeamiento de desarrollo que mantenía su vigencia, era el 

siguiente: Estudio de detalle (ED) de las parcelas 7, 8 ,9 y 10 de la Unidad de Actuación U-

10; ED de la Calle Purificación Bezos, 1; ED de las parcelas A1, A2 y A4 del Plan Parcial 

"La Vega" y ED en Calle Presentación. 

Dentro del marco de la gestión urbanística, los Proyectos de Actuación aprobados 

afectaron a los siguientes ám

En el siguiente cuadro se recoge la situación de los sectores de suelo urbanizable en 

2006; en negrita figuran los que han sido objeto de algún tipo de comprobación. 

 

 

 

 

 

(1) Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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SUPERFICIE M2 

AMBITO INTERIOR AMBITO EXTERIOR 
PLAN PARCIAL PROYECTO DE 

ACTUACIÓN SECTORES 
SUELO 

URBANIZABLE 
Superficie S.G. 

interior 
S.G. 

adscrito 
Cesiones 
exteriores 

Aprobación 
definitiva 

Publicación 
BOP 

Aprobación 
definitiva 

Publicación 
BOP 

SECTOR 1 28.973 832     20/12/2006 11/04/2007 -- -- 

SECTOR 2 87.392       25/07/2002 05/112002  30/05/2003 14/06/2003 

SECTOR 3 65.863       28/06/2002 24/05/2003 20/07/2005 26/07/2005 

SECTOR 4 119.662       06/02/2002 10/06/2002 17/11/2003 29/11/2003 

SECTOR 5 237.240 500   116.775 06/02/2002 11/03/2005 25/04/2005 10/05/2005 

SECTOR 6 720.166 15.453 286.838   10/09/2004 16/12/2004 23/09/2005 21/10/2005 

SECTOR 7 843.702       01/03/2002 14/10/2002 18/03/2003 09/04/2003 

SECTOR 8 614.716       27/11/2003 18/02/2004 -- -- 

SECTOR 9 584.653       19/12/2003 09/09/2004 -- -- 

SECTOR 11 25.033   58.015   10/09/2004 02/02/2005 12/09/2005 31/12/2005 

SECTOR 13 (1) 186.473       03/04/2002 21/06/2002 18/12/2002 03/01/2003 

SECTOR 14 451.777 31.295     -- -- -- -- 

SECTOR 15 701.042 35.277   336.138 02/07/2004 17/11/2004 13/04/2005 21/04/2005 

SECTOR 16 305.715       -- -- -- -- 

Los sectores 10 y 12 ya habían sido desarrollados              CUADRO Nº 40 

IV. 6. 3. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA EN MATERIA DE URBANISMO  

 Aspectos 

generales de la Entidad Local), en el ejercicio 2006 el Ayuntamiento no disponía de una 

estruct

or consiguiente, en el ejercicio fiscalizado 2006, los órganos municipales con 

atribuciones en materia de urbanismo, según información proveniente tanto del propio 

Ayuntamiento como la que se desprende de la propia normativa básica estatal y autonómica, 

serían el Pleno y el Alcalde con atribuciones propias (arts. 22.2.c) y 21.1.j) de la LBRL, 

respectivamente). Todo ello sin perjuicio de la organización específica derivada de los propios 

acuerdos adoptados por la Corporación al tiempo de constituirse, y que se concretaban en la 

creación de la Junta de Gobierno Local, en la cual el Alcalde delegó sus atribuciones en 

materia urbanística (Resolución nº 384/2003, de 17 de junio).  

bién constituida una Comisión Informativa Permanente de 

ustria, Comercio y Obras, a la que como órgano 

ple entario le correspondían las funciones de estudio, informe o consulta.  

Tal y como ya se indicó en el apartado III de este Informe (Organización y

ura orgánica definida y aprobada. En el año 2009, fue cuando se aprobó el 

Organigrama Básico Local, dividiéndolo en 5 Áreas de Gobierno. 

P

Se encontraba tam

Infraestructuras, Medio Ambiente, Ind

com m
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Por su parte, al C fraestructuras y Medio Ambie n 

asi or  s atribuciones en materia u ales 

como dirigir, inspeccion o a n

 y policí nísti edio ambient  te a l ramitación de 

s de planeamiento, mo d gestión e c s e

mulando las propuestas de Resolución. 

 embar tro d bito de la organiz i  e o

 del PM  e o e una distribución funcional que asigne c

s a unid inistra vas. La mayoría de las gestio n e

edimie inistrativos que inciden e xpedientes, 

 del cto” cr  Ayuntamiento, y las 

s relat  v nes y asaciones y actuacione de carácter técnico son 

por el te icipal; po a I ón s

ntenido económico y su contabilización. 

No existen normas internas o procedimientos para la gestión y control del PMS, que, 

entre otros aspectos r

comun

iores de este Informe, tiene 

constitu

 de infraestructuras y Sistemas 

General

oncejal-Delegado de In nte, le fuero

rbanística, tgnadas, p delegación de la Alcaldía, diversa

ar e impulsar la gestión de los servici s municip les relacio ados con 

la gestión a urba ca y de m e, tanto en lo referen a t

instrumento co e  interven ión en la  actividad s de los 

particulares, for

Sin go, den el ám ación adm nistrativa, n lo que c ncierne a 

la gestión S, no xiste f rmalment ometidos 

específico ades adm ti nes relacio adas con l impulso 

de los proc ntos adm n el PMS (elaboración de e

preparación y notificación de las liquidaciones correspondientes a los Sistemas Generales, 

actualización  inventario etc.), recaen “de fa  en el Se etario del

actuacione ivas a aloracio t s 

realizadas  Arqui cto Mun r su p rte, a la ntervenci  le corre ponde la 

fiscalización de las actuaciones de co (1) 

egulen la coordinación entre las distintas unidades y se establezca la 

icación a la Intervención de las operaciones cuyo origen sea el Urbanismo, habiendo 

ocasionado esta falta de comunicación el desfase del registro de numerosas operaciones en 

contabilidad y la ausencia en la contabilidad patrimonial, en numerosos casos. 

El Ayuntamiento, tal y como se apuntó en apartados anter

ida una empresa pública: Empresa Municipal del Suelo, Vivienda, Gestión de Servicios 

Públicos e Infraestructuras de Arroyo de la Encomienda, S.L.U. (EMUVA). Esta empresa cuyo 

capital pertenece en su totalidad al Ayuntamiento, financia sus actuaciones con ingresos 

urbanísticos, muchos de ellos pertenecientes al PMS, destinando dichos recursos, a la 

contratación de obras, que una vez entregados al Ayuntamiento, pasarán a formar parte 

igualmente del PMS. El objeto social de EMUVA, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 2 de sus 

Estatutos, es la promoción, preparación y gestión del suelo y el desarrollo de programas de 

promoción de viviendas e inmuebles, la ejecución y desarrollo

es  así como la gestión de cualquier servicio público que le encomiende el Ayuntamiento.  

 
 
(1) Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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Hay que tener presente que las Entidades Locales, están facultadas para crear este tipo 

de sociedades mercantiles al amparo de lo previsto en el art. 85.2.A.d) de la LBRL. 

Igualmente y desde la óptica específica del derecho urbanístico, la LUCyL (art. 67) y el 

RUCyL (art.191), siguen contemplando la posibilidad de constituir sociedades mercantiles 

para la gestión urbanística. Además de forma particular, el artículo 126 de la LUCyL permite 

que la gestión de los patrimonios públicos de suelo pueda ejercerse directamente por su 

Admin

 adjudicación. 

MS.  

istración titular, o encomendarse a sociedades urbanísticas. 

Las Administraciones Públicas pueden realizar encargos o encomiendas de gestión a 

favor de sus entes instrumentales, quedando dichas relaciones excluidas del ámbito de 

aplicación del TRLCAP, de conformidad con lo previsto en el art. 3.1.l). Sin embargo, este 

tipo de sociedades, tendrán que ajustarse en su actividad contractual a los principios de 

publicidad y concurrencia pública por exigencia de la misma norma (D.A. sexta); y en el caso 

de superarse los umbrales de contratación comunitaria previstos en el art. 2.1 del propio 

TRLCAP, habrán de someterse a las prescripciones de contratación pública, relativas a la 

capacidad de las empresas, publicidad, procedimientos de licitación y formas de

En el caso presente, el Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, ha desplegado una 

importante actividad económica a través de la empresa pública de su propiedad, EMUVA, 

mediante encomiendas de gestión a favor de dicha sociedad mercantil, orientadas a la 

ejecución de obras relacionadas con el urbanismo, y financiadas igualmente de forma 

mayoritaria con recursos urbanísticos, la mayor parte de ellos provenientes del P

Como ya se expuso en el apartado IV.3 Liquidación Presupuestaria, la ejecución 

presupuestaria del Ayuntamiento en 2006 fue de 11.392.903,90 €, que correspondía en un 

53% al capítulo 6 del Presupuesto de gastos. Analizando las operaciones en las que figura 

como tercero EMUVA, resulta que dicha empresa ha gestionado el 86% del capítulo 6 de 

gastos, o lo que es o mismo el 46% del presupuesto para 2006: Esta situación queda reflejada 

en los siguientes datos: 

Presupuesto de gastos 
Ayuntamiento 

Obligaciones reconocidas (OR)
Ejercicio 2006 % OR ejercicio 2006  

Tercero: EMUVA % 

Capítulo 6 6.094.813,83 53,5% 5.226.562,47 85,8%

Resto Capítulos  5.298.090,07 46,5%  

TOTAL 11.392.903,90  5.226.562,47 45,9%

CUADRO Nº 41 
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IV. 6. 4. CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO. 

PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO Y CONTROL 

La norma estatal vigente en el periodo fiscalizado (art. 276, TRLS-1992), exige que 

los Ayuntamientos que dispongan de planeamiento general han de constituir su respectivo 

Patrimonio Municipal del Suelo; señalando asimismo, que los bienes del PMS constituyen un 

patrimonio separado de los restantes bienes municipales. 

A este respecto, la normativa autonómica de Castilla y León (art. 123 LUCyL) 

establece que los Municipios que cuenten con planeamiento general gestionarán su propio 

PMS y, al igual que la norma estatal, determina que los bienes de los PMS constituyen un 

patrimonio separado de los restantes bienes municipales. Sin embargo, el RUCyL (art. 369) 

señala que los Municipios no necesitan adoptar un acuerdo expreso para la constitución del 

PMS, sino que deben aplicar directamente lo dispuesto en el propio Reglamento a los bienes 

que lo integran. 

Por otra parte, el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RBEL), dispone que 

las Corporaciones Locales están obligadas a formar

ter contable, es decir, un “Inventario contable” para detallar 

individualmente su inmovilizado. 

co in a oc entar 

cont  de forma expresa y diferenci rantes f  su 

mov onial, sus enajenaciones  sí como el flujo y afectación 

de los fondos adscritos al patrimonio, utili

presupuestación públicas; la gestión anual del PMS debe acompañar a la liquidación de las 

 inventario de todos sus bienes y derechos, 

cualquiera que sea su naturaleza o forma de adquisición (art. 17). De igual modo dicho 

Reglamento (art. 36) juntamente con el TRRL (art.85) determinan la obligación por parte de 

las Corporaciones Locales de inscribir en el Registro de la Propiedad sus bienes inmuebles y 

derechos reales. 

La Instrucción de Contabilidad (regla 16 de la INCL) manda a las Entidades Locales 

formar el oportuno Inventario de bienes y derechos que, de conformidad con la legislación 

patrimonial, detalle de forma individual los diversos elementos del inmovilizado que tiene 

registrados en su contabilidad. Estableciendo que, en el caso de que no exista la necesaria 

coordinación entre la contabilidad y el Inventario General, la Entidad deberá contar con un 

inventario específico, de carác

De forma mas ncreta, determel RUCyL a l obligación de d um

ablemente ada los bienes integ  del PMS, re lejando

imiento patrim y su destino final, a

zando al efecto técnicas de contabilidad y 
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cuentas corresp

debe ser objeto n. 

León, la constitución del PMS se 

produc

, derechos y obligaciones (art. 124 LUCyL): 

a) El 

nos adquiridos con la finalidad de incorporarlos a los propios patrimonios 

1º.

ampliación o gestión del mismo patrimonio. 

ondientes a la ejecución de los presupuestos de su Administración titular y 

de control en los mismos términos que dicha liquidació

En consideración a todo lo anterior, es evidente que el control del PMS requiere la 

existencia de unos registros (Inventario, SICAL) claramente diferenciados del resto de los 

bienes (“patrimonio separado”), debiéndose reflejar en dichos registros las anotaciones que su 

regulación específica requiera; y aunque en Castilla y 

e por imperativo legal, y por lo tanto no resulta imprescindible adoptar un acuerdo 

formal para su constitución, ello no es óbice para que los bienes y recursos que según la 

normativa vigente, deben formar parte del PMS, aunque no se haya tomado conocimiento de 

los mismos o se hayan omitido las debidas medidas de control y anotación en los registros 

preceptivos, deban adscribirse  a los destinos tasados por la Ley. 

Conforme a la regulación vigente en el ejercicio fiscalizado, integran el PMS los 

siguientes bienes

aprovechamiento que exceda del que corresponda a los propietarios de suelo urbano y 

urbanizable. 

b) Los siguientes bienes inmuebles, sin perjuicio de su afección al uso y dominio públicos: 

1º. Los terrenos que teniendo ya naturaleza patrimonial sean clasificados por el 

planeamiento urbanístico como suelo urbano o suelo urbanizable. 

2º. Los terre

públicos de suelo. 

3º. Los terrenos obtenidos por cesiones y expropiaciones urbanísticas, ejercicio de los 

derechos de tanteo y retracto, y en general, por la ejecución del planeamiento 

urbanístico o de los instrumentos de ordenación del territorio. 

4º. Las viviendas de propiedad pública y las dotaciones urbanísticas públicas asentadas 

sobre suelos públicos. 

c) Los siguientes fondos:  

 Los créditos que tengan como garantía hipotecaria los bienes incluidos en el mismo 

patrimonio. 

2º. Los intereses o beneficios de sociedades o entidades en las que se aporten como 

capital público bienes del mismo patrimonio. 

3º. Las transferencias y consignaciones presupuestarias cuyo fin sea la conservación, 
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4º. Los ingresos obtenidos mediante la enajenación de otros bienes del mismo patrimonio 

o la sustitución del aprovechamiento correspondiente a la Administración por su 

n 2009 se adquiere un nuevo 

program

PMS, el Ayuntamiento ha aportado un expediente de tramitación del Inventario del PMS

equivalente en metálico. 

El Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, no ha adoptado acuerdo expreso de 

constitución del PMS, e informa que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 369 del 

RUCyL, al contar con un instrumento de planeamiento general, gestiona su propio Patrimonio 

Municipal de Suelo desde la aprobación y entrada en vigor del Plan General de Ordenación 

Urbana (PGOU) en el año 2003, aplicando desde entonces la normativa reguladora de este 

tipo de Patrimonio.   

El Ayuntamiento cuenta con un Inventario General elaborado y aprobado en 2003, a 

partir del cual se separó el Inventario del PMS. Posteriormente, e

a informático y, con motivo de su implantación, se lleva a cabo una importante labor 

de reelaboración del Inventario. (1) 

A pesar de no haberse constituido formalmente el Inventario específico de bienes del 

 con 

o 

apro

de docu cipio, y con dicha 

limi

patrimo iento.  

atendien

(epígraf ígrafe 13); Inmuebles 

Rús

que corresponden a las fincas cedidas 

procedentes de los sectores 5, 6, 11 y 15, relacionadas con los Sistemas Generales exteriores y 

Sist

aprovec banísticos. Las conclusiones extraídas del análisis de las fichas en 

rela

 

 

las variaciones sufridas en 2006, 2007 y 2008, y aunque no consta que el mismo haya sid

bado definitivamente por el Pleno Corporativo (art. 34 del RBEL), dispone sin embargo 

mentos identificativos del PMS, pudiéndose estimar que, en prin

tación (falta de aprobación) existe un inventario del PMS separado del resto de bienes 

niales del Ayuntam

Tanto el Inventario del PMS como el General, clasifican los bienes y derechos 

do a su naturaleza, agrupándolos en los siguientes epígrafes: Inmuebles urbanos 

e 11); Parques y Jardines (epígrafe 12); Plazas y calles (ep

ticos (epígrafe 14) y Vías públicas rústicas (epígrafe 15). 

Se han examinado 18 fichas, de las 20 

emas Locales de equipamientos, así como las provenientes de la cesión del 10% de 

hamientos ur

ción con los requisitos que establece el art. 20 del RBEL, son las siguientes: 

(1) Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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a) 

Gen

equi rmar parte del PMS (S-5: nº 11-76,0; S-11: nº 12-144 y nº 

11-

inio público o patrimonial. 

c) Sólo una finca figura sin registrar en el Registro de la Propiedad (nº 11-2.0 del epígrafe 

del PMS), y en el caso de las calles (fin

el apartado "observaciones".  

e) En 

a 31/12/2006 fue de 22.921.676.97 €, y a 31/12/2005 de 

22.

Todas las fincas figuran registradas, bien en el inventario del PMS, bien en el Inventario 

eral, aunque seis de las fincas que figuran en este último, relacionadas con 

pamientos, deberían de fo

81; S-15: nº 14-3,0, nº 11-78,0, nº 11-79,0). 

b) Todas las fincas figuran clasificadas por su naturaleza en los epígrafes correspondientes 

(inmueble urbano, rustico, jardines…), y se consigna su superficie y linderos, nombre en 

el caso de que lo tuvieran, titulo de adquisición y fecha de la misma, identificación en el 

registro de la propiedad, destino asignado (vivienda, equipamiento, zonas verdes…) y 

naturaleza del dom

cas 13-180 y 13-179), no se ha cumplido con los 

requisitos establecidos por la letra g) del art. 20, que exige su concreta individualización. 

d) La deficiencia mas común es la falta de valoración en muchas de ellas, aunque en 

ocasiones figura una valoración en 

caso de modificaciones como son las segregaciones de la parcela, queda nota en la 

ficha de la finca y copia de los acuerdos del Pleno aprobando la segregación, y en su caso 

los nuevos números del inventario correspondientes a las parcelas resultantes. 

f) En el caso de las parcelas 11-76 y la 11-79, que se segregaron parte de ellas para cederlas 

a la Consejería de Educación destinadas a la creación de nuevos centros educativos, la 

parte no cedida de las mismas debería formar parte del PMS. 

g) La valoración del inventario 

921.676,97 €. 

h) Las cesiones de espacios libres de los sectores examinados no figuran registradas en el 

Inventario del PMS; sin embargo, a raíz de otras comprobaciones posteriores, se ha 

verificado su anotación en el Inventario General. (1) 

Desde el punto de vista contable, y como nota destacada, hay que señalar que las 

cesiones recibidas gratuitamente no han tenido reflejo en la contabilidad del Ayuntamiento, a 

pesar de que la nueva Instrucción de contabilidad recoge en su cuadro de cuentas el subgrupo 

24 “Patrimonio Público del Suelo”, en el que se distinguen las cuentas 240 “Terrenos”; 241 

“Construcciones”; 242 “Aprovechamientos urbanísticos” y 249 “Otros bienes y derechos del 

PMS”. 

 
(1) Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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A este respecto, cabe recordar que todos los actos u operaciones de carácter 

inistrativo, civil o mercantil, con repercusión financiera, patrimonial o económica en 

eral, deben dar lugar a la correspondiente anotación en contabilidad, tengan o no 

ercusión presupuestaria. Incluso durante la 

adm

gen

rep vigencia de la anterior Instrucción de 

Ad

sus

pro

inm “Otros resultados extraordinarios”. 

ces

Ay l 

actu  subgrupo 24. 

afe rivados del 

s

afectada (GFA) y el s

estab

financiación afectada en el que figuraban 46 proyectos de gastos, de los cuales 19 estaban 

dist

AS ACTUACIONES DE 

Contabilidad de 1990 (ejercicios 2005 y anteriores), la Intervención General de la 

ministración del Estado en su consulta 1/1993 sobre el tratamiento de los ingresos por 

titución de aprovechamientos urbanísticos, señalaba los registros contables que debían 

ducir las adquisiciones de bienes a título lucrativo, produciendo un cargo en cuentas de 

ovilizado material con abono en la cuenta 822 

En resumidas cuentas, las operaciones sin repercusión presupuestaria, es decir las 

iones gratuitas de parcelas del PMS, no han tenido reflejo en la contabilidad financiera del 

untamiento; no se contabilizan ni en las cuentas del subgrupo 24, ni en las de

inmovilizado. Por lo tanto, el PMS no consta registrado en contabilidad, ni en 2006 ni en la 

alidad, lo cual da lugar a que tampoco figuren en el Balance en el

Por otra parte, dado que los recursos procedentes del PMS revisten el carácter de 

ctados a unos fines específicos, el movimiento contable de los fondos de

mi mo, pasa indefectiblemente por su registro en contabilidad como gastos con financiación 

eguimiento específico de los mismos a través del sistema de control 

lecido para este tipo de gastos.  

En el ejercicio 2006, con la Cuenta General se presentó un estado de gastos con 

financiados total (14) o parcialmente (5) por los aprovechamientos urbanísticos obtenidos en 

intos sectores. Este estado será objeto de análisis posterior. 

IV. 6. 5. CESIONES OBLIGATORIAS EN L

PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANÍSTICA 

Los arts. 18 y 20 de la LUCyL, fijan como parte de los deberes de los propietarios de 

terrenos incluidos en suelo urbano no consolidado y urbanizable, la obligación de ceder 

gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos reservados en el planeamiento para dotaciones 

urbanísticas públicas, así como los terrenos aptos para materializar el aprovechamiento que 

exceda del correspondiente a los propietarios. Estas cesiones, de conformidad con lo previsto 

mar parte del PMS. en el art. 124 de la LUCyL, pasarán a for
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La ordenación detallada relativa a dotaciones urbanísticas públicas, a determinar 

opcionalmente por el PGOU, y en caso contrario de forma obligatoria, por el planeamiento de 

desarrollo, en los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado, 

debe cumplir los estándares fijados por la Ley, que para Castilla y León aparecen 

determinados en el art. 42.2 de la LUCyL.  

Según lo dicho, y con referencia al suelo urbanizable delimitado, al que se 

circunscriben las comprobaciones que más adelante se detallan, los límites mínimos que 

deben contemplarse en la ordenación detallada, son los que se relacionan a continuación: 

• En el sistema local de espacios libres públicos se preverán al menos 20 metros cuadrados 

por

o.  

• Se 

ispongan de aparcamiento público, se reservarán plazas 

para ve

y las relacionadas con el 

aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento (10%), y su adecuación a la normativa 

vigente, se han realizado com

tramitación de los instrum

sobre u

 cada 100 metros cuadrados construibles.  

• En el sistema local de equipamientos se preverán al menos 20 metros cuadrados por cada 

100 metros cuadrados construibles en suelo urbanizable delimitado. Al menos un 50 por 

ciento de la reserva para el sistema local de equipamientos tendrá carácter públic

preverán dos plazas de aparcamiento, al menos una de ellas de uso público, por cada 

100 metros cuadrados construibles en el uso predominante. 

Por otra parte, el Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras, establece que en los edificios, 

establecimientos o instalaciones que d

hículos ligeros que transporten o conduzcan personas en situación de discapacidad con 

movilidad reducida. El número de plazas reservadas será, al menos, una por cada cuarenta o 

fracción adicional; cuando el número de plazas alcance a diez, se reservará como mínimo una. 

Con objeto de evaluar las cesiones dotacionales 

probaciones de la gestión realizada por el Ayuntamiento en la 

entos de planeamiento de desarrollo y de ejecución urbanística, 

na muestra de 9 de estas actuaciones (5 Planes Parciales y 4 Proyectos de actuación), 

correspondientes a la ordenación detallada y ejecución de los siguientes ámbitos territoriales: 

S-1, S-5, S-6, S-11 y S-15. 
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A) Dotaciones urbanísticas públicas previstas en la ordenación detallada de los Planes 

Parciales 

El análisis derivado de la ordenación detallada contenida en los Planes Parciales 

aprobados y referidos a los ámbitos sectoriales S-1, S-5, S-6, S-11 y S-15, arroja el resultado 

numérico que figura en el cuadro nº 42. 

De los datos reflejados en dicho cuadro puede concluirse que no se han detectado 

incidencias en la determinación de las dotaciones urbanísticas públicas, a excepción de lo 

siguiente: 

(1) 

Sector 11 : La incidencia resultante de los cálculos efectuados para la Reserva local de 

 el uso predominante, y para 

ello el planeamiento fijará los coeficientes de ponderación entre dicho uso y los demás 

que se permitan, en función de las circunstanc

 

 

equipamientos (nota 4, cuadro nº 42), deriva de que, en lugar de tenerse en cuenta el 

aprovechamiento lucrativo ponderado total (predominante + ponderado de otros usos), se 

eliminó del cálculo la superficie reservada a usos dotacionales (privados).  

Ello no es conforme con lo previsto en la LUCyL, según la cual "Los aprovechamientos 

se expresarán siempre en metros cuadrados construibles en

ias del Municipio y del sector” (art. 39.2 b). 

No obstante, la merma producida en la reserva de suelo para equipamientos públicos, a 

consecuencia de este desajuste, es escasamente significativa. (2) 

 

 

 

 

 

 

 

(1) Párra s suprimidos en virtud de alegaciones 
 
(2) Párrafo modificado en virtud de alegaciones 

fo
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Parámetros Sector S-1 m2/ nº Coeficiente Límite S/N  
(Pleno 20-12-2006) plazas PK 

aplicados Ponderación legal  
(1) (2) 

Superficie Neta (sin SSGG) 30.008,80      
Sistemas Generales 832,00      
Densidad Max. 25 viv/ ha      

Edificabilidad (1) y (*) Uso Predominante Residencial (Viv 
Unifamiliar adosada libre)= 8.402,46 1   

  Viv. Colectiva Protegida 2.100,62 0,5   
  Equip privados (C yT) 1.853,49 0,5666667   
  m2 edificables total 12.356,57     
Sistema Local de Espacios 
libres 3000,9>2.100,62    2.100,62 SI 

Sistema Local
Equipamientos

 de 
 públicos 1050,3=50%2.100,62    1.050,31 SI 

Sistema local Eq. Privados 1050,3<1298,17    1.050,31 SI 
Plazas de rcamientos Total Plazas  Apa 210,06 SI 265   
  plazas uso público 106   105,03 SI 
  plazas discapacitados 3   3 SI 
Aprovechamiento lucrativo ponderado (edifica x coef. pond)= 10.503,08    
    

Parámetros Sector S-5 
(Pleno 10-09-2004) 

m2/ nº 
plazas PK 
aplicados 

Coeficiente 
Ponderación 

Límite 
legal S/N  

(1) (2) 

Superficie Neta (sin SSGG) 237.240 m2      
Sistemas Generales 500 m2      
Densidad Max. 1.186 viv (50 viv/ha)      
Edificabilidad (1) Uso Predominante Residencial = 118.620 1   
  Otros usos Comercial y Terciario 59.310 0,85   
  m2 edificables total 177.930,00     
a) Si
libre

stema Local de Espacios 
s 34.012 m2>=33.807    33.806,70 SI 

b) Si
Equi

stema Local de 
pamientos 33.807 m2>=33.806,7    33.806,70 SI 

c) Plazas de Aparcamientos Total Plazas 3.380 3.380,67 SI   
  Plazas uso público 1.690 1.690,34 SI   
  plazas discapacitados 42,25 SI 42   
Aprovechamiento lucrativo ponderado (edifica x coef. pond)= 169.033,50    
      

Parámetros Sector S-6 
(Pleno 10-09-2004) 

m2/ nº 
plazas PK 
aplicados 

Coeficiente 
Ponderación 

Límite 
legal  
(1) 

S/N  
(2) 

Superficie Neta (sin SSGG) 725.654 m2 (2)      
Sistemas Generales 286.838 m2      
Densidad Max. 46,33 viv/ Ha      
Edificabilidad (1) Uso Predominante Residencial = 362.827 1   
  Otros usos Comercial y Terciario 181.413 0,85   
  m2 edificables total 544.240,00     
Sistema Local de Espacios libres 103.814 m2>=103405,61    103.405,61 SI 
Sistema Local de Equipamientos =300.570 m2>=103405,61    103.405,61 SI 
Plazas de Aparcamientos Total Plazas:  10.340,56 SI 11.032,21   
  plazas uso público  5.170,28 SI 7.067,00   
  plazas discapacitados: 129,26 SI 130,00   
Aprovechamiento lucrativo ponderado (edifica x coef. pond)= 517.028,05  
      

[.../…] 
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Parámetros Sector S-11 
(Pleno 10-09-2004) 

m2/ nº 
plazas PK 
aplicados 

Coeficiente 
Ponderación 

Limite 
legal 
(1) 

S/N  
(2) 

Superficie Neta (sin SSGG) 25.197,83       
Sistemas Generales 58.015,00       
Densidad Max. 50 viv/Ha       
Edificabilidad (1) Uso Predominante Residencial = 1 1,00  0.214,85   
  viv. Libre unifamiliar 1.050,00 1,00    
  Viv. Bloque 1.251,65 0,50    
  Otros usos Comercial y Terciario 6.258,00 0,50    
  m2 edificables total 18.774,50     
Sistema Local de Espacios libres 3.040,50>=3.003,39    3.003,94 SI 
Sistema Local de Equipamientos 4.398,01>=3.003,94    3.003,94 NO (4)
Plazas de Aparcamientos Total Plazas:     300,39  
  plazas uso público  150  150,20 SI 
  plazas discapacitados: 4   3,75 SI 
Aprovechamiento lucrativo ponde  pond)= 15.01    rado (edifica x coef. 9,68
      

Parámetros Sector S-15 
(Pleno 2-07-2004) pla

aplicados 

ente 
onderación 

Limite 
legal 
(1) 

S/N  
(2) 

m2/ nº 
zas PK Coefici

P

Superficie Neta 701.042,00    (sin SSGG)    
Sistemas 35.277,0    Generales 0    
Densidad Max.         
Edificabilidad (1) Uso Predominante Residencial = 350.521,00 1    
  Otros usos Comercial y Terciario 175.260,5 0,85  0   
  m2 edificables total 525.781,50      
Sistema Local de Espacios 

res lib 111.447>99.898    99.898,49 SI 

Sistema Local de 
Equipamientos 129.069>99,898 99.898,49 SI     

Plazas de Aparcamientos Total Plazas 11.925,21   9.989,85 SI 
  plazas uso público 8.420   4.994,92 SI 
  plaz itados as discapac 126   124,87 SI 
Aprovechamiento lucrativo ponderado (edifica x coef. pond)= 499.492,43   
      

(1) Los “límites legales” se obtienen aplicando los estándares m2/uds. a los ovechamiento 
lucrativo previamente ponder o a través de los coeficientes de ponderación previstos en el PP y 
en el PGOU 

(2) En esta columna se consigna el resultado d nto (S) o incum  (N
previ  

CUADRO Nº 42 m2 del apr
ad

el cumplimie plimiento ) de las 
siones legales.
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B) Gestión urbanística. Deber legal de cesión de dotaciones urbanísticas públicas 

(Sistemas Generales) y del aprovechamiento urbanístico no susceptible de 

apropiación por lo laress particu  

tión urbanís as se desarrolla sob  áreas in

 sector o coincidentes co minadas unidades de actuación, y se instrumentan

través del Proyecto de ben co se, entre otros extremos, la

r las fincas, y las cesio es al Ayu am art  

La LUCyL atribuy s de terrenos clasific dos como suelo urbanizable, 

l aprovechamiento resultante de aplicar a los terrenos el 90 por ciento del aprovechamiento 

medio del sector, debiendo ceder el nte al Ayu .

 y e  las cesiones destinadas a dotaciones públicas, además de

stinados  analizados en el sub-apartado anterior, dicha 

ión se e enos s a dicho istemas, y a los

astos y terrenos necesari ión del sector con los sistemas generales ex tentes

mo para su ampliación o refuerzo. 

 al A robación definitiva de los Proyectos

ctuación, resultando pre ación en el BOP. Uno de los efectos del Proyecto 

inio y libres de cargas, 

los ipal de Suelo, en 

Se han realizado comprobaciones dirigidas a analizar el cumplimiento de las 

obligaciones de cesión –no evaluadas en el apartado anterior– relativas en este caso, a la 

cesión de terrenos de sistemas generales, así como a las cesiones de los aprovechamientos 

urbanísticos que corresponden al Ayuntamiento, sobre la misma muestra de sectores analizada 

en la ordenación detallada, a excepción del sector S-1, cuyo Proyecto de Actuación fue 

aprobado con posterioridad a 2006. 

Los datos más relevantes relacionados con las aportaciones en terrenos a sistemas 

generales, se transcriben en el cuadro siguiente, del que pueden destacarse como incidencias, 

la ausencia de valoración de las parcelas y la inscripción de dos de ellas en el Inventario 

General: 

La ges tica de las actuaciones integrad re teriores 

al n el mismo, deno  

a  Actuación, en el cual de ntener  

relación de propietarios, eparcelación de n nt iento ( . 75

LUCyL). 

e a los propietario a

e

 10% resta ntamiento   

Por otra parte, n cuanto a  

los terrenos de a sistemas locales,

obligación de ces xtiende también a los terr destinado s s  

g os para la conex is , 

así co

Corresponde yuntamiento acordar la ap  de 

A ceptiva su public

de Actuación es la transmisión al Ayuntamiento, en pleno dom

gravámenes y ocupantes, de los terrenos que deban ser objeto de cesión, para su afectación a 

usos previstos en el planeamiento y su incorporación al Patrimonio Munic

su caso. 
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SECTOR 

Superficie 
de la 

cesión 
(M2) 

Inventario. 
PMS  
(Rfª) 

Inventario 
General 

(Rfª) 

Fecha 
Convenio Valoración 

Inscripción 
Registro de la 

Propiedad 

Proyecto 
Actuación 

(Aprobac. defin) 

S-5 116.775 12-1  25/07/2002 1.403.635,05 SI 25/04/2005 JGL 

S-6 286.838 11-15  30/07/2002 0,00 SI 23/09/2005 JGL 

S-11 58.015  12-144 25/07/2002 0,00 SI 12/09/2005 JGL 

11-18 

11-17 
11-16 

S-15 340.772,84 

 14-3.0 

30/07/2002 0,00 SI 13/04/2005 JGL 

CUADRO Nº 43 

En cuanto a la cesión del aprovechamiento que corresponde al Ayuntamiento,  se ha 

verificado que en los cuatro proyectos de actuación se han tenido en cuenta las cesiones del 

10% de los aprovechamientos que establece el art. 18.3 b) de la Ley 5/1999, y que en el 

correspondiente Proyecto de Reparcelación le asignaron al Ayuntamiento las fincas en las que 

se materializaron dichos aprovechamientos o su equivalente en metálico. Los aspectos mas 

destacados de dichas cesiones, han sido los siguientes: 

• En el S-5, la cesión se materializó en tres parcelas, de las cuales una se enajenó 

posteriormente a través de EMUVA, mediante concurso, por un importe de 2.150.000 € y 

las otras dos se permutaron en fecha de 21/03/2006 por viviendas de protección pública a 

ejecutar en una de las parcelas, por un importe total de 3.959.630 €.  

• En el S-6, los aprovechamientos, valorados en 28.286.508 €, se transmitieron a EMUVA 

para la ejecución de diversas obras, mediante acuerdo plenario de 15/02/2005. 

• En el S-11, se firmó un convenio (incluido en el Proyecto de Actuación) por el que se 

monetarizaron los aprovechamientos, por importe de 1.006.316,55 €.  

• En el S-15, se acordó una permuta de los aprovechamientos (incluida en el Proyecto de 

Actuación), por parcelas de uso industrial en el S-16. El Ayuntamiento justifica la 

permuta en la previa existencia de un Convenio aprobado el 09/04/2003 que fue 

incorporado al PGOU, y cuyo fin último era ejecutar el planeamiento del S-16, previsto 

mediante el sistema de expropiación. 

Las dos primera operaciones se analizan en el apartado siguiente. 
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IV. 6. 6. INCORPORACIÓN DE BIENES Y RECURSOS PERTENECIENTES AL 

PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO, EN EL EJERCICIO 2006. 

En el apartado IV.6.4 de este epígrafe se relacionaban los bienes y recursos que la 

normat

de los Proyectos de Actuación y Reparcelación, que es cuando se adjudican las 

fincas 

 El aumento del PMS 

puede 

mo se expuso anteriormente, siendo la fecha de 

adquisi

 valoración de los bienes recibidos gratuitamente, en los casos que se ha realizado, 

la efect

neral descrita anteriormente, es la gestión efectuada con 

los apr

amiento en ningún momento, y las obras financiadas por dichos aprovechamientos 

iva autonómica adscribía al PMS en 2006 (art. 124 LUCyL), los cuales habrán de tener 

el correspondiente seguimiento a través de los concretos sistemas de registro y control 

indicados en dicho apartado. 

La incorporación inicial de los bienes al PMS suele venir asociada a la aprobación 

definitiva 

resultantes, tanto a los propietarios como al Ayuntamiento, para que éste pueda 

materializar los aprovechamientos que le corresponden, así como los terrenos reservados para 

dotaciones urbanísticas públicas (sistemas locales /sistemas generales).

también tener su origen en actuaciones aisladas (expropiación) u otros negocios 

jurídicos que de una u otra forma inciden en dicho Patrimonio, tales como las permutas, en los 

supuestos legalmente tasados. 

Los bienes del PMS en el Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, se encuentran 

inventariados separadamente, tal y co

ción de dichos bienes la de la aprobación definitiva del Proyecto de Actuación. Sin 

embargo, el dinero obtenido de la venta de los bienes del PMS o de convenios de 

monetarización, no figura registrado en dicho inventario, su control se hace exclusivamente 

en el SICAL  y a través de los estados de control de los proyectos de gasto con financiación 

afectada, que se llevan de forma externa a la aplicación contable. 

La

úo el arquitecto municipal o bien técnicos o entidades externas al Ayuntamiento, según 

certifica el Ayuntamiento. 

En cuanto al registro contable, como ya se señalo en el apartado IV.6.4., las cesiones 

gratuitas de parcelas del PMS no se contabilizan, por lo que no tienen reflejo en la 

contabilidad financiera del Ayuntamiento. 

Una excepción a la tónica ge

ovechamientos del S-6. Dichos aprovechamientos se traspasaron a EMUVA para su 

venta, sin que se registrase previamente la recepción de los mismos en el inventario del PMS, 

y por tanto, tampoco su salida. Asimismo, tampoco quedaron registrados en la contabilidad 

del Ayunt
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(Plaza de l ue Lúdico, etc...) no se inclu estad tos 

nc  afe  Es aci ana ste

epígrafe. 

Se  in  Ayuntamiento, las operaciones por 

 toros, Ca

iación

sa de la cu

c .

tura, Parq

ta er

yen en el 

riormente, d

o de gas

entro de este con fina tada  op ón será lizada po

gún la formación facilitada por el

incorporación al PMS en 2006, provienen de enajenaciones de bienes del propio PMS, y 

fu  las es:

Datos identificativos  
del bien enajenado 

F
de la operación 

Dimensiones 
m2 Valor Tipo de o

eron  siguient   

echa  peración 

Parcela R4.2 del Sector S-5 21/03/2006 1.375 m2 1.958.651,88 Concurso / Permuta VPP 

Parcela R4.3 del Sector S-5 21/03/2006 3.795 m2 2.000.978,42 Concurso / Permuta VPP 

Parcela C4.4. del Sector S-5 27/06/2006 1.210 m2 2.150.000,00 Concurso / Enajenación metálico

CUADRO Nº 44 

Las 3 parcelas objeto de enajenación se incorporaron originariamente al PMS el 

25/04/2005 con motivo de la aprobación definitiva del Proyecto de Actuación del S-5; 

figu

iento, 

procedió a la enajenación a trav cándose por los 

p

ope

edif onstruyan sobre la 

(má

Ayu

la c

de l alizada el día 21 de marzo de 2006. Pese a haber 

transcurrido ya el plazo del cumplimiento del contrato, las citadas viviendas no han sido 

iniciadas, según inform

de 14 de marzo de 2011, debido a retrasos en el otorgamiento de la licencia de obras a 

conceder por el propio Ayuntamiento, motivado por informes negativos de los servicios 

técnicos municipales.  

provenían de cesiones obligatorias correspondientes al 10% de aprovechamiento urbanístico y 

raban inscritas en el Inventario específico del PMS y en el Registro de la Propiedad.  

La empresa municipal EMUVA, previa encomienda de gestión del Ayuntam

és de concurso de las tres parcelas, adjudi

im ortes arriba indicados, más el IVA correspondiente. El Pleno del Ayuntamiento ratificó la 

ración el 17/01/2006. 

De los términos de la permuta, se desprende que el Ayuntamiento adquiere una 

icabilidad de 4.338,37 m2 de viviendas protegidas, de las que se c

parcela R.4.3, valorado todo ello, en el importe de adjudicación, es decir, en 3.959.630,30 € 

s IVA). Las citadas viviendas de protección oficial, deberían haber sido ser entregadas al 

ntamiento dentro del plazo de 2 años y medio desde la concesión de la licencia de obras, 

ual a su vez tendría que haber sido expedida en el plazo de 4 meses desde el otorgamiento 

a escritura de permuta, que fue form

e de la empresa EMUVA remitido a este Consejo de Cuentas en fecha 
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En cuant

• El ingreso r omo 

ope

rmuta no tuvieron  reflejo contable.  

o al reflejo contable de dichas operaciones:  

eferido a la enajenación de la parcela C4.4 (2.150.000 €), se contabilizó c

ración de carácter no presupuestario (ingreso pendiente de aplicación); la escritura 

notarial y el ingreso en la tesorería municipal tienen fecha de 27/06/2006, pero 

presupuestariamente se registró el 28/12/2007.  

• Las dos operaciones de pe

Del análisis de las incorporaciones de bienes y recursos al PMS, destacan por su 

importe y características, dos operaciones que se analizan a continuación: 

A) Los aprovechamientos urbanísticos del S-6, que aunque corresponden al ejercicio 2005, 

fueron aplicados a la realización de inversiones en el 2006 y siguientes.  

Dichos aprovechamientos, que provenían del deber legal de cesión del 10% del 

aprovechamiento, y que se valoraron por el arquitecto municipal en 28.286.508 €, fueron 

transmitidos en 2005 a EMUVA para que ésta los vendiese y utilizarse el importe de los 

mismo

que se

vechamientos con identificación de las fincas resultantes del 

Proyecto de Actuación, en este caso a favor de EMUVA, si bien en la misma fecha 

(22/11/

 de una falta de precisión en el objeto del contrato 

(art. 13

s para afrontar el pago de las obras que el Ayuntamiento le encomendase, relacionadas 

con infraestructura urbana y servicios urbanísticos, equipamientos, sistemas generales, y en 

general cualesquiera otras a las que el Ayuntamiento confiera el carácter de interés general, a 

cuyo efecto el Pleno se reservaba la facultad de aprobar los correspondientes proyectos.  

Esta operación, que fue acordada por el Pleno municipal el 15/02/2005, se elevó a 

escritura pública el 14/04/2005, antes de que estuviese aprobado el Proyecto de Actuación que 

incluía la reparcelación, con lo cual todavía no se encontraban definidos los terrenos sobre los 

 materializaba el aprovechamiento. No obstante, con posterioridad, se subsanaron 

dichos errores, y en fecha de 22/11/2005 se elevó a escritura pública la transmisión de la 

titularidad de dichos apro

2005) se firmó la escritura por la que la empresa municipal vendía a la adjudicataria 

del contrato dichas parcelas, de lo que se deduce que el expediente de enajenación tramitado 

por la empresa pública municipal, adolecía

 TRLCAP) y de la necesaria depuración de la situación jurídica de los bienes antes de 

su enajenación (art. 113 RBEL). 

La empresa EMUVA a través de concurso público enajenó dichos aprovechamientos 

mediante acuerdo del Consejo de Administración de fecha 30/06/2005 por importe de 

28.540.323,80 € (mas el IVA, de 4.566.451,81 €). El citado concurso, se publicó en tres 
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se concretaban los terrenos sobre los que se materializaba el aprovechamiento, algo 

que ha

l adjudicatario del contrato.  

La enajenación de los citados aprovechamientos, dado que la venta no la efectuó el 

Ay  ad n se ñalado,  no 

adquiridos m diante cesión gratuita, 

n de lo 

a a com lo a

balance de los Entes, poniendo de manifiesto la composición y situación de su Patrimonio”. 

B) Otr

medios de comunicación escrita, y únicamente concurrieron dos licitadores. La escritura de 

venta, sin embargo, no se otorgó hasta transcurridos varios meses, el 22/11/2005, y en la 

misma ya 

bía sido obviado hasta ese momento al no haberse aprobado todavía el Proyecto de 

Actuación. En la misma fecha, se eleva a escritura pública la enajenación, pero ya en este caso 

de EMUVA a favor de

u entamiento, y qu emás como a teriormente  ha se el Ayuntamiento

contabilizaba los bienes e no tuvo reflejo en la contabilidad 

municipal, con infracció previsto en la Instrucción de contabilidad de 1990, vigente en 

2005, cuya Regla 10 letr ) señalaba o uno de s fines de l  contabilidad “establecer el 

a de las operaciones que afectaron al PMS, en su vertiente de incorporación, proviene 

de un Convenio formalizado en 2006 orientado a modificar el PGOU.  

Los días 13 y 14 de noviembre de 2006, el Alcalde del Ayuntamiento de Arroyo de la 

Encomienda firmó un convenio urbanístico con las empresas Riveras del Pisuerga e IKEA, 

con ob

te expropiación forzosa con justiprecio en especie o a través de 

per

jeto de proceder a la  modificación puntual del PGOU, con el siguiente fin: 

• Una parcela del S-15, propiedad de Riberas del Pisuerga que tenía un uso terciario y una 

edificabilidad de 117.827 m2, cambiaria su uso a Sistema General de Equipamiento y 

sería obtenida median

muta directa. 

• Dos parcelas del S-6, propiedad del Ayuntamiento y cuyo uso era de Sistema local de 

Equipamiento y Sistema general de Equipamiento, sin edificabilidad, pasarían a tener un 

uso comercial y terciario y la misma edificabilidad que tenía previamente la parcela del S-

15. 

• Mediante esta modificación del PGOU, se pretendía facilitar la instalación de una gran 

superficie comercial de carácter regional, que incluyese un gran establecimiento destinado 

a la venta de muebles y equipamiento del hogar y diversas medianas superficies 

especializadas complementarias del establecimiento anterior, para lo cual sería necesaria 

la permuta de las dos parcelas modificadas, de modo que el Ayuntamiento dispondría de 

la parcela para Sistema general de Equipamientos en el sector 15 y la parcela del sector 6 

quedaría disponible para un uso comercial. 
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La finitivamente por la Comisión 

 la LUCyL, al no haber categorizado el 

terreno correspondiente a la nueva parcela T-1 (S-6) como suelo urbano no consolidado; y 

es urbanísticas públicas 

(ap

icha Sentencia ante 

modificación puntual del PGOU, fue aprobada de

Territorial de Urbanismo de la Junta de Castilla y León el día 28/10/2008 (publicada en el 

BOP de 15/12/2008), sin embargo una Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 

Castilla y León de 29/10/2010, declaró la nulidad de dicho acuerdo, en base a que la 

modificación impugnada infringe el art. 12 de

ello provoca otra infracción al no reservar las dotacion

arcamientos y espacios libres) previstos para este tipo de suelo. El Ayuntamiento, con 

fecha 4 de enero de 2011, ha interpuesto recurso de casación contra d

el Tribunal Supremo, sin que a la fecha de finalización de los trabajos, haya recaído 

sentencia definitiva. 

Previamente, el 10 de junio de 2010, ya se habían elevado a escritura pública la 

ejecución de los acuerdos de adjudicación de terrenos en pago de expropiación forzosa del 

Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda y la empresa IKEA, valorándose las fincas en 

53.022.150 €. 

IV. 6. 7. DISPOSICIÓN DE BIENES Y RECURSOS PERTENECIENTES AL 

PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO.- 

La regulación legal del destino de los bienes y recursos del PMS ha presentado una 

evoluc

 o sustitución del aprovechamiento correspondiente a la 

ión no exenta de dificultades en su interpretación y aplicación, debido a la confluencia 

de una legislación estatal básica de carácter fundamentalmente restrictivo y una legislación 

autonómica cuya tónica general ha sido de carácter expansivo, ampliando y diversificando los 

fines del PMS. 

Así las cosas, y en el periodo fiscalizado, vigente todavía el TRLS92, dicho cuerpo 

legal diferenciaba los posibles usos en función de la forma de adquisición de los bienes del 

PMS: 

• La construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública o a otros 

usos de interés social, cualquiera que sea el origen de los bienes (art. 280.1). 

• La conservación y ampliación del PMS, con los ingresos obtenidos mediante 

enajenación de terrenos

Administración por su equivalente metálico (art. 276.2), configurando al PMS como 

un fondo rotatorio de retroalimentación continuo, en línea con la jurisprudencia 

emanada de los tribunales. 
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 de los patrimonios públicos de suelo, los 

fondos

chamiento superior al 

de disposición de los bienes del PMS resultan ser la contrapartida de las incorporaciones 

vinculan a actos de disposició

afectars

análisis en cuanto disposiciones del PMS, cabe destacar: 

 La permuta de los bienes del S-5 “prima facie” parece cumplir con uno de los fines 

 

Siendo la regulación urbanística competencia de las Comunidades Autónomas, 

muchas de ellas, entre las que se encuentra Castilla y León, han ampliado los posibles 

destinos para los recursos monetarios adscritos al PMS (producto de enajenaciones, fondos, 

derechos económicos, etc.) de manera que los Ayuntamientos sitos en éstas, además de poder 

destinarlos a la ampliación y conservación del PMS, pueden aplicarlos a usos distintos. 

La LUCyL en 2006, mandaba que los bienes

 adscritos a los mismos, así como los ingresos obtenidos por su enajenación, deberían 

destinarse necesariamente a alguno de los siguientes fines de interés social previstos en el 

planeamiento urbanístico: 

a) Conservación, gestión o ampliación de los propios patrimonios públicos de suelo.  

b) Construcción de viviendas acogidas a algún régimen de protección pública.   

c) Ejecución de dotaciones urbanísticas públicas, incluidos los sistemas generales.   

d) Compensación a propietarios a los que corresponda un aprove

permitido por el planeamiento en la unidad de actuación en la que estén incluidos sus 

terrenos, así como a propietarios cuyos terrenos hayan sido objeto de ocupación 

directa.  

e) Otros fines de interés social previstos en el planeamiento urbanístico o vinculados a su 

ejecución, de la forma que se determine reglamentariamente. 

En el ejercicio 2006, en el Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, las operaciones 

habidas en dicho patrimonio; es decir, las incorporaciones anteriormente detalladas se 

n de dichos bienes, los cuales por imperativo legal, deben 

e a los fines legales. Dichas operaciones se reflejaron en el cuadro nº 44, y de su 

legales (construcción de viviendas de protección pública), sin embargo, como ya se 

señaló en el apartado anterior, no ha sido objeto de anotación contable en el SICAL. 

La enajenación de la parcela C4.4 por importe de 2.150.000 €, tal como se vio 

anteriormente, se registró como ingreso no presupuestario en 2006, y no se imputó a 

Presupuesto hasta el ejercicio siguiente. Se ha comprobado que los ingresos derivados de 
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ing

gastos que según la Ley deben financiar, habrá de llevarse dentro del sistema contable a través 

del mó

n las condiciones legales vinculadas a los recursos que los financian. No 

obstante, hay que recordar que el Ayuntamiento lleva el control de estos gastos de forma 

externa a la apli

Como se stos con financiación afectada

esta enajenación se afectaron a dos proyectos de gastos con financiación afectada en 

2007, con el siguiente detalle: 

• Proyecto "2007/--FAVP0001 Adquisición de mobiliario" con una financiación de 

950.000 €. 

• Proyecto "2005/--FASG/0010 viario a Zaratán entre S-6 y S-15", en 2007 se 

modificaron las previsiones de gastos e ingresos, afectándose una financiación de 

1.200.000 € procedentes de la enajenación de esta parcela. 

Uno de los procedimientos para el control y el seguimiento de la afectación de los 

resos presupuestarios derivados de los actos de disposición de los bienes del PMS, a los 

dulo de proyectos de gasto con financiación afectada (reglas 42 a 50) de preceptiva 

llevanza en el SICAL. El seguimiento y control contable de este tipo de gastos, persigue 

verificar que la ejecución, en términos económico-presupuestarios, se cumpla en su totalidad, 

en armonía co

cación de contabilidad. 

 ha indicado anteriormente, en el estado de ga  

incluid

de GFA correspondiente al ejercicio 2006: 

 

 

 

 

 

 

 

o en la Cuenta General ejercicio 2006, figuraban 46 proyectos de gastos, de los cuales 

unos se financiaban totalmente con aprovechamientos urbanísticos obtenidos en distintos 

sectores (14) y otros parcialmente (5).  

En el siguiente cuadro se transcriben el origen y el destino de los recursos del PMS, 

según el estado 
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DESTINO/GASTO ORIGEN/RECURSOS 
Pista polideportiva Monasterio Aprovechamiento urbanístico 
Viario Zaratán entre S-6 y S-15 (*) Enajenación parcela C.4,4 del S-5 
Paso elevado sobre autovía A62. Conexión entre S-5 y S-6 (*) Aprovechamiento urbanístico 
Paso elevado Ronda exterior conexión S-4 y S-5 (*) Aprovechamiento urbanístico 
Rehabilitación Frontón Aprovechamiento urbanístico 
Bajo Centro personas mayores Venta Aprovechamiento urbanístico S-4 
Soterramiento de Contenedores-  Venta Aprovechamiento urbanístico 
Adquisición mobiliario para centro destinado a la tercera edad Venta Aprovechamiento urbanístico S-4 
Maquinaria, instalaciones y utillaje Venta Aprovechamiento urbanístico S-5 
Acondicionamiento entorno del Frontón Aprovechamiento urbanístico 
Construcción complejo de piscinas Venta Aprovechamiento urbanístico S-13 
Guarderías infantiles Venta Aprovechamiento urbanístico  
Reforma de la Vega Venta Aprovechamiento urbanístico  
Sistema General de Riegos Venta Aprovechamiento urbanístico S-7 
Urb  S-4 anización de Calles de Arroyo y la Flecha Venta Aprovechamiento urbanístico
Rehabilitación casa consistorial Venta Aprovechamiento urbanístico S-4 
Reparaciones e infraestructuras Venta Aprovechamiento urbanístico  
Equipos Deportivos Venta Aprovechamiento urbanístico  
Construcción frontón en Arroyo de la Encomienda Venta Aprovechamiento urbanístico  
Reparaciones de edificios de Urbanismo y arquitectura Venta Aprovechamiento urbanístico  
Obras de urbanización c/ pato Venta Aprovechamiento urbanístico S-13 
Instalaci
Polidepo al Venta Aprovechamiento SAU-2 ón Sistema de energía Fotovoltaica y Térmica en el 

rtivo Municip
(*) Estos proyectos, que son anteriores a 2006, se han incorporado en dicho ejercicio                      CUADRO Nº 45 
      

 citado estado de GFA, 

resulta 

clusiones: 

• El importe del proyecto intitulado “Rehabilitación casa consistorial” (750.444,87 €), no 

al suplementar su financiación con fondos procedentes del PMS 

La sola descripción de los términos que se contienen en el

insuficiente para verificar la correcta afectación de los recursos (PMS) al tipo de 

gastos que, conforme a la normativa urbanística, podían financiar, así como su adecuación a la 

normativa contable y presupuestaria. Por ello, se ha procedido a un examen más exhaustivo 

sobre una muestra de operaciones. 

Examinada la documentación que sirve de base a una muestra representativa de 5 

proyectos de GFA, han podido extraerse las siguientes con

• Los gastos imputados al proyecto de “Maquinaria, instalaciones y utillaje”, no se 

corresponden con gastos del PMS. 

coincide con los gastos que según la contabilidad municipal deberían haber sido 

imputados a dicho proyecto (786.739,91 €), según se desprende de los datos obrantes en la 

contabilidad correspondiente al ejercicio 2007.  
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ha p

• 

presupuestaria”, sin embargo en la mayor parte de los casos no tienen asignado un código 

larg

• Exis nventario Municipal no es 

lo s

Sin cuestionar la corrección jurídica de dichas actuaciones, lo cierto es que el resultado de 

las 

 del PMS, que no se incluyen en 

dicho Estado de la contabilidad municipal, al haberse transmitido previamente los recursos a 

EMUVA para que ésta los utilizara en las inversiones que el Ayuntamiento le encomendase. 

Son las inversiones financiadas por los aprovechamientos del S-6,

Asimismo, sobre otra muestra representativa, en este caso de 6 proyectos de GFA, se 

odido verificar lo siguiente: 

Cada proyecto de gasto con financiación afectada coincide con una “partida 

identificativo único e invariable (regla 47 de la INCL), que permita su seguimiento a lo 

o de toda la vida del proyecto.  

ten tres proyectos, que afectan a bienes cuyo reflejo en el I

uficientemente accesible (Bajo Centro personas mayores, Construcción del complejo 

de las piscinas y Rehabilitación de la Casa Consistorial), debido a que se trata de 

construcciones realizadas sobre inmuebles ya existentes en el Inventario. Según 

manifestaciones del Ayuntamiento, tratándose de este tipo de actuaciones sobre inmuebles 

que ya se encuentran inventariados, la forma de proceder para su anotación en el 

Inventario es la siguiente: En el momento en que las obras son recibidas, se realiza una 

anotación en la ficha del inventario en la que están “situadas” (se supone que lo 

previamente inventariado es el suelo, y la “obra” sería el vuelo), quedando reflejadas en el 

apartado de “observaciones”.   

mismas, en cuanto a la presentación de los datos del Inventario, es manifiestamente 

mejorable, de tal forma que el acceso e identificación de la información obrante en dicho 

registro, resulte más asequible. (1) 

Además de los 19 proyectos incluidos en el Estado de GFA, existen otros once 

proyectos de gastos con financiación afectada procedente

 y que se detallan en el 

siguien  cuadro: 

 

te

 

 

 

(1) Párra  modificado en virtud de alegaciones 
 
 

fo
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DE Importe previsto-0
(IVA luido) NOMINACION 6 Importe Final 

incluido) (IVA inc
Parque Lúdico fase I 5.124.956,44 5.090.434,86 

Parque Lúdico fase II 1.923.063,37 1.873.626,81 

Plaza de toros cubierta 4.750.434,00 4.592.739,79 

Urbanización Monasterio 97.966,75 2.759.275,09 2.5

Urbanización La Vega F.I 4.919.989,05 4.946.812,29 

Casa cultura y Juventud 1.870.969,99 4.785.336,96 

Soterramiento contenedores 1.520.599,66 1.433.605,31 

Terrenos 1.144.502,35 1.146.080,31 

Urbanización La vega F.II 3.991.099,16 4.323.305,24 

Abastecimiento S13 con Tubería ,67  69.162

Mobiliario Ayuntamiento Arroyo .22  212.456

TOTAL 28.004.889,11 31.071.227,21 

CUADRO Nº 46 

o denominado “Soterramie los dos 

iento se in bra de 

anciaci incluyó 

A iba a ejecutar con la finan

 en el apartado IV.3.3. Sin embargo, 

en las obras financiadas por el S-6, se ha 

ando los Proyectos;  

rovechamientos, que se concreta en una relación de 

Ayuntamiento con carácter previo y con 

parámetros homogéneos. 

El proyecto de gast nto de contenedores” figura en 

listados, ya que, si bien en el Ayuntam cluyó como “proyecto de la o

soterramiento”, en el estado de gastos con fin ón afectada, posteriormente se 

entre las obras que EMUV ciación del S-6. 

La operatoria habitual en las relaciones derivadas de las “encomiendas de gestión” 

entre el Ayuntamiento y la empresa EMUVA, fue descrita

seguido una tramitación diferente, que de forma 

sucinta, ha sido la siguiente:  

a) Acuerdo por el que se transmiten los aprovechamientos a EMUVA para que se 

proceda a la realización de obras; 

b) Acuerdo de Pleno aprob

c) EMUVA, previa tramitación del expediente de contratación, formaliza el contrato 

administrativo con el adjudicatario;  

d) El Alcalde comunica a EMUVA el destino que debe darse a los fondos obtenidos 

de la enajenación de los ap

obras calificadas en dicha comunicación como “obras de interés general”; 

e) La empresa aplica una tarifa del 5% por sus servicios a pagar por el Ayuntamiento; 

pese a que dicho gasto no consta en los Estatutos fundacionales, ni ha sido 

aprobado formalmente por el Pleno del 
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nto de la secuencia lógica del procedimiento administrativo, 

ir.  

En relación a este procedimiento cabe realizar las siguientes consideraciones: 

1) Se evidencia un incumplimie

que se deduce tanto de los datos que se presentan en el siguiente cuadro como de las 

premisas iniciales fijadas por el propio Ayuntamiento Pleno en sesión de 15/02/2005, 

cuando con motivo de la transferencia de los aprovechamientos urbanísticos del sector S-6 

determinaba el procedimiento a segu

Aprobación Proyecto 

Denominación Fecha del 
contrato 

Fecha 
comunicación 
obras interés 

general 
Fecha AP/JGL  

(1) 

Declaración 
de interés 
municipal 

Parque Lúdico Fase I 01/07/2005 27/11/2006 

Parque Lúdico Fase II 08/09/2005 27/11/2006 
JGL-21/04/2005 NO 

Plaza de Toros cubierta 05/09/2005 27/11/2006 JGL-19/07/2005 NO 

Soterramiento Contenedores  02/12/2005 27/11/2006 AP-17/10/2005 NO 

Casa de Cultura y juventud 06/03/2006 27/11/2006 AP-17/01/2006 SI 

Urbanización monasterio 06/03/2006 27/11/2006 AP-17/01/2006 SI 

Urbanización La Vega, Fase I 09/04/2006 27/11/2006 AP-3/03/2006 SI 

Urb 05/2006 27/11/2006 AP-3/03/2006 SI anización La Vega, Fase II 09/

Cone  27/11/2006   xión S-13 

Mobiliario Ayto  27/11/2006   
Com
Parque

pra Terreno destinado a 
 lúdico  27/11/2006 AP-10/06/2005 NO 

(1) A

2) En cuanto a la tarifa del 5% girada por la empresa pública municipal, y que no ha sido 

cua

edios de la prensa provincial. En aquellos supuestos en los que se 

rebasan los umbrales previstos en artículo 2.1 del TRLCAP, se han incumplido los 

requisitos de publicidad exigidos por la normativa de contratación administrativa. 

4) Respecto a la declaración de “interés general”, hay que señalar que en consonancia con la 

evolución legislativa reguladora del PMS, el destino de sus bienes y recursos a fines de 

era cuestión adjetiva de las finalidades de dicho 

patrimonial sino cabalmente esencial. Así lo pone de manifiesto el actual TRLS-2008 (art. 

P –Acuerdo de Pleno; JGL- Acuerdo de la Junta de Gobierno Local.                                                      CUADRO Nº 47 

ntificada ni aprobada en base a ningún tipo de criterio o estudio previamente definido, 

ha representado un coste para el Ayuntamiento de 1.458.311,65 €, respecto a la gestión de 

los procedimientos de contratación por importe de 29.612.874,56 €.  

3) Por otra parte, la empresa municipal en la tramitación de los procedimientos de 

contratación en los que resultaba preceptiva la publicidad, ha realizado la misma mediante 

anuncios en varios m

“interés social” no ha sido una m
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39); así lo LS-1992 (ar manifiesta la LUCyL (art. 

1 s social” aunque sea un c e car do, 

tiene un significado propio y específico y es de carácter nuclear respecto al PMS y va mas 

allá del “interés general” que debe presidir la actua oderes pú 03. 

1). En el caso analizado, ha sido el Alcalde, quien  una mer ión 

interna, dirigida a la empresa municipal atribuye el carácter terés general” a las 

obras a realizar con cargo a los recursos del PMS. 

5) Por otra parte, a la luz de la normativa urbanística  y pese a que 

otorga al concepto de “dotaciones urbanísticas”, alguno ente 

r edan encontrarse incluidos entre os previstos 125 

de la LUCyL como destinos permitidos por dicha l es el ca rio 

del Ayuntamiento. 

 a los solos efectos de 

gestion

licas, siendo absolutamente residual su aplicación a la 

constru

pendientes

los destinos primordiales de dicho 

Patrimonio, es precisamente la construcción de viviendas de protección oficial, algo que por 

otra par

“Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada”. De lo cual 

se ded

infraestruc

 

 informaba el TR t. 280.1) y así lo 

25.1e)). El “interé oncepto jurídico d ácter indetermina

ción de los p blicos (art. 1

 a través de a comunicac

 de “in

autonómica, la amplitud 

de los gastos anteriorm

elacionados no parece que pu  l  en el art. 

regulación, ta so del mobilia

El procedimiento anteriormente descrito relacionado con las enajenaciones de bienes 

del PMS a través de la empresa municipal, fue posteriormente modificado por el 

Ayuntamiento. Los actos de disposición de bienes del PMS a través de EMUVA pasaron a 

realizarse trasmitiendo a dicha sociedad la mera titularidad fiduciaria

ar la venta, pero conservando el Ayuntamiento la titularidad dominical. 

Finalmente, como resultado de las comprobaciones realizadas, cabe concluir, respecto 

al destino dado a de los bienes del PMS, que ha sido mayoritariamente la ejecución de 

dotaciones urbanísticas púb

cción de viviendas acogidas a algún régimen de protección pública por cierto, 

 de recibir. 

A este respecto, hay que señalar que uno de 

te es consecuencia del derecho consagrado en el art. 47 de la Constitución Española: 

uce, que por muy loables y de interés general que puedan ser las obras de 

turas financiadas por el PMS, uno de sus destinos principales no se ha alcanzado. 
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V.  CONCLUSIONES  

En este apartado se incluyen las conclusiones que se desprenden del trabajo 

ctuado, con los objetivos, el alcance y las limitaciones señalados en el apartado II. 

A.- ORGANIZACIÓN Y CONTROL INTERNO

efe

 [Apartado III] 

Los puestos de trabajo de Secretaría1)  e Intervención, reservados a Funcionarios de 

Administración Local con Habilitación de Car  clase 

s ante el eje aliz uestos estuvieron ocupados por 

funcionarios con habilitación de carácter nacional pertenecientes a la subescala 

nte. El puesto ro, cu ia es obligatoria en los municipios 

 de clase seg xistía cicio fiscalizado, de forma que las 

buidas a d to n asum guna p na, 

 92.3 de la Ley 7/1985 y 164 

o Legislat 86). ión d  del pu  de 

o prod sde e 2001, icio 200

rtamento o servicio de In ue real las 

 sino que es el personal de este departamento el que 

r lo que no s  produce una adecuada segregación de f

 

 

5) 

ácter Nacional, están

ado, ambos p

 calificados en

egunda, y dur rcicio fisc

correspondie  de Tesore ya existenc

con Secretaría unda, no e  en el ejer

funciones atri icho pues o fueron idas por nin erso

vulnerando por tanto la normativa básica estatal (artículos

del Real Decret ivo 781/19 Esta situac e inexistencia esto

Tesorero se ha venid uciendo de l ejercicio  hasta el ejerc 7. 

2) No existe un depa separado tervención q ice 

actuaciones de gestión económica,

las lleva a cabo, po e unciones.  

3) El Ayuntamiento aprueba anualmente, a través del Presupuesto, la plantilla de personal,

de conformidad con lo establecido en los artículos 90 de la LBRL y 14 de la Ley 

30/1984, de Reforma de la Función Pública. Asimismo, en el ejercicio 2006 se aprobó 

por primera vez la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento, en cumplimiento 

de lo previsto, en el artículo 16 de la citada Ley 30/1984.  

4) En el ejercicio 2006, el Ayuntamiento no disponía de una estructura orgánica definida y 

aprobada, por lo que, al margen de la atribución de funciones que dispone el Real 

Decreto 1174/1987, por el que se aprueba el Régimen Jurídico de los Funcionarios de 

Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, la Corporación no tenía 

establecida, expresamente, una asignación de funciones a unidades administrativas. En 

el año 2009 se aprobó el Organigrama Básico Local, estableciendo cinco Áreas de

Gobierno.  

En el ejercicio fiscalizado, el Ayuntamiento ha realizado una parte importante de su 

actividad económica, a través de la empresa municipal, utilizando distintos sistemas de 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda (Valladolid), ejercicio 2006. 
  

 

 

 136 

6) 

ermite el seguimiento de los gastos con 

7) 

contra de lo previsto en la regla 16 de la INCL. Por otra parte, el 

I

gestión, aunque de forma mayoritaria la encomienda de gestión. [Apartados III.3, IV.3 y 

IV.6] 

Para la llevanza de la contabilidad, el Ayuntamiento utiliza el Programa informático de 

gestión de contabilidad pública “SICALWIN 2006”, que se ajusta a los requerimientos 

establecidos, en relación al registro de las operaciones, en la Instrucción Normal de 

Contabilidad Local, que es la aplicable en este caso. Sin embargo, el Ayuntamiento no 

utiliza el módulo de “Proyectos de gasto”, que p

financiación afectada, por lo que éste se realiza de forma externa a la aplicación 

contable.  

El Inventario no está coordinado con la contabilidad y tampoco se cuenta con un 

inventario específico de carácter contable, que permita detallar individualmente el 

inmovilizado, en 

nventario General disponible en el ejercicio 2006, fue elaborado y aprobado en 2003, 

no habiendo sido objeto de aprobación por el Pleno Municipal las rectificaciones 

anuales entre dicha fecha y el ejercicio fiscalizado. (1) 

B.- PRESUPUESTOS [Apartado IV.1] 

8) La tram

 entrada en vigor del Presupuesto, cuando ya habían 

trascurrido dos m

o 

cual, en los Libros de contabilidad no consta el reflejo de la prorroga. 

 

 

itación y aprobación del Presupuesto del ejercicio 2006 se realizó conforme al 

procedimiento previsto en los artículos 168 y 169 del TRLHL y normativa 

complementaria, salvo en lo relativo al cumplimiento de los plazos. Su aprobación 

definitiva se produjo con posterioridad a la fecha límite establecida de 31 de diciembre 

del ejercicio anterior, y la

eses del ejercicio correspondiente.  

9) Debido a que el Presupuesto del ejercicio no había entrado en vigor al inicio de éste, se 

produjo la prorroga del Presupuesto del ejercicio anterior, aprobándose por parte del 

Ayuntamiento el ajuste de los créditos iniciales del Presupuesto prorrogado. Dicha 

prorroga fue objeto de contabilización, sin embargo, debido a un error, se ha producido 

la eliminación de los asientos contables correspondientes, como consecuencia de l

(1) Párrafo modificado en virtud de alegaciones 
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todos los documentos y anexos exigidos en el Texto Refundido 

de la L

EMUVA, no recogen todos los requerimientos exigidos por el RD 500/1990. Las Bases 

d len con el contenido 

11) 

10) El Presupuesto incluye 

ey Reguladora de las Haciendas Locales, sin bien, el Anexo de inversiones y el 

Programa Anual de Actuación, Inversiones y Financiación de la Sociedad Municipal 

e Ejecución del Presupuesto, aprobadas junto con éste, cump

establecido en el citado R.D. 500/1990. 

Durante el ejercicio 2006 se han tramitado 11 expedientes de modificación 

presupuestaria, que han supuesto un incremento del Presupuesto inicial del 44,4%, 

pasando de 43.700.000 € a 63.115.048,05 €. Los expedientes examinados se ajustan al 

procedimiento y requisitos establecidos en el TRLHL y en RD 500/1990, y están 

correctamente contabilizados y justificados. 

C.- CUENTA GENERAL [Apartado IV.2] 

La Cuenta General correspondiente al ejercicio 2006 se aprobó conforme al 

procedimiento establecido en el artículo 212 del TRLHL, pero se incumplieron

12) 

 los 

años sobre el plazo máximo fijado en el artículo 8 de la Ley Reguladora del Consejo de 

13) 

Gestión de Servicios Públicos de Infraestructuras de Arroyo de la Encomienda), cuyo 

14) 

entación complementaria establecida por la Instrucción de 

contabilidad y la información adicional requerida por el Acuerdo del Consejo de 

plazos establecidos para su tramitación y aprobación, produciéndose un retraso de casi 

dos años. Su rendición a este Consejo de Cuentas se realizó el 6 de noviembre de 2009, 

previo requerimiento de fecha 6 de febrero de 2008, igualmente con una demora de dos 

Cuentas de Castilla y León. 

La Cuenta General rendida está integrada por la Cuenta del propio Ayuntamiento, la 

Cuenta del Organismo Autónomo “Fundación Municipal de Cultura y Deportes” y la 

Cuenta de la Sociedad Municipal EMUVA (Empresa Municipal del Suelo, Vivienda y 

capital social pertenece íntegramente al Ayuntamiento. 

Las tres Cuentas incluyen los estados anuales preceptivos: Balance, Cuenta del 

Resultado Económico-Patrimonial, Estado de Liquidación del Presupuesto y Memoria, 

en el caso del Ayuntamiento y del Organismo Autónomo; y Balance, Cuenta del 

Pérdidas y Ganancias y Memoria, en el caso de la Sociedad Mercantil. Igualmente se 

acompaña la docum

Cuentas. 
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15) 

nte identificación de los proyectos en el Estado de gastos con financiación 

16) 

cepto de “Créditos gastados financiados con Remanente de Tesorería para 

ta una cuenta de “Caja. Pagos a 

j

 

18) 

dición de la Cuenta General, que 

Las únicas incidencias detectadas en relación al contenido de la Cuenta General son la 

deficie

afectada del Ayuntamiento y la ausencia de firma del Tesorero (dada la falta de 

cobertura de dicho puesto) en las actas de arqueo de las existencias en Caja a fin de 

ejercicio, tanto del Ayuntamiento como del Organismo Autónomo. 

Con respecto a la coherencia de cada una de las Cuentas integradas en la Cuenta 

General, se han detectado las siguientes incidencias: 

a. En la Cuenta del Ayuntamiento, el ajuste realizado en el Resultado Presupuestario 

en con

gastos generales” no es correcto, y el importe de los remanentes incorporables en el 

Estado de Remanentes, no coincide con la Liquidación aprobada. 

b. En la Cuenta del Organismo Autónomo, se produce una incoherencia entre el 

importe consignado como Fondos Líquidos en el Estado del Remanente de 

Tesorería y el importe de Tesorería que figura en el Balance y en la Memoria, 

derivada del saldo que de forma incorrecta presen

ustificar” 

17) De la conciliación entre la contabilidad presupuestaria y financiera, no se han 

encontrado diferencias en el caso del Ayuntamiento, y en el del Organismo Autónomo, 

la única diferencia detectada deriva del saldo de una cuenta de “pagos a justificar”, ya 

señalado en el punto anterior. 

En un ámbito temporal más amplio, se concluye que el Ayuntamiento de Arroyo de la 

Encomienda, ha cumplido con la obligación de ren

comprende la del propio Ayuntamiento y la de sus entes dependientes, desde el inicio 

del funcionamiento de este Consejo, si bien, en los ejercicios 2005 a 2009, tanto la 

aprobación de la Cuenta General como su rendición se ha efectuado fuera de los plazos 

legalmente establecidos. 

D.- LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA [Apartado IV.3] 

19) La Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2006 fue aprobada siguiendo el 

procedimiento previsto en el TRLHL, pero con posterioridad al plazo establecido en 

dicha norma, y su contenido se ajusta a lo dispuesto por el artículo 93 del R.D. 

500/1990. 
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21) 

, precios públicos y otros ingresos”, 8 “Activos 

22) 

n la ejecución presupuestaria se registra un 

a  un 15,5%, y una disminución de las 

obligaciones reconocidas del 19,1%.El grado de ejecución de los ingresos ha subido 

23) 

24) 

e “Tasas y otros ingresos” y el capítulo 2 de “Impuestos 

 

20) El Presupuesto definitivo del Ayuntamiento asciende a 63.115.048,05 euros, y presenta 

unos índices de ejecución bastante bajos en ingresos (41,4%) y muy bajos en gastos 

(18,1%), mientras que el grado de realización de cobros y pagos se sitúa en el 93,3% y 

el 85,1%, respectivamente. 

Respecto a la distribución del Presupuesto definitivo, los ingresos provienen 

principalmente de los capítulos 3 “Tasas

financieros”, y 6 “Enajenación de inversiones reales”, que en conjunto representan el 

88,7% del total, y el destino de los gastos es mayoritariamente el capítulo 6 de 

“Inversiones reales”, que absorbe el 88,8% del total. 

La variación interanual del Presupuesto definitivo supone un incremento del 12,3% con 

respecto al ejercicio anterior, mientras que e

umento de los derechos reconocidos, en

ligeramente, y el de los gastos se ha reducido en 7 puntos porcentuales. 

Respecto al cumplimiento de los criterios de estabilidad presupuestaria, tanto el 

Presupuesto inicial como la Liquidación presentan superávit no financiero, cumpliendo 

por tanto el objetivo de estabilidad presupuestaria. 

De la Liquidación Presupuestaria de ingresos, destacan como principales fuentes de 

financiación el capítulo 3 d

indirectos”, que representan el 59,2% y 23,3% de los ingresos obtenidos, 

respectivamente. Dentro del capítulo 3, la gran mayoría de los derechos reconocidos (el 

96,7%) corresponden a los ingresos por “Aportaciones a Sistemas Generales”, y 

respecto al capítulo 2, la totalidad proceden del “Impuesto sobre construcciones, 

instalaciones y obras”. 

25) Sin embargo, del análisis realizado se desprende que la información que ofrece la 

Liquidación Presupuestaria no refleja correctamente la ejecución de ingresos del 

capítulo 3, debido a la aplicación al Presupuesto de los ingresos procedentes de 

“Aportaciones a Sistemas Generales” en ejercicios posteriores a su realización, y al 

criterio seguido por el Ayuntamiento de no registrar contablemente las cesiones 

gratuitas.  
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 incidencias más significativas las 

• 

• una parcela, que 

• 

28) La Liquidación Presupuestaria de gastos se concentran mayoritariamente en el capítulo 

29) Del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos destaca el montante de las 

 las obras a cambio de una retribución.  

30) R minos generales, se ajusta 

aciones, etc.  

26) Respecto a la ejecución presupuestaria del capítulo 2, ingresos procedentes del Impuesto 

sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, cabe destacar el elevado importe de los 

derechos pendientes de cobro, entre los cuales se encuentran saldos cuya antigüedad no 

se corresponde con la lógica procedimental derivada de la normativa tributaria, 

recaudatoria y urbanística. 

27) Del examen de una muestra de operaciones de ingresos de los capítulos 2 y 3 y de 

partidas pendientes de aplicación, cabe destacar como

siguientes:  

La incorrecta aplicación al Presupuesto corriente de los ingresos por “Aportaciones 

a sistemas generales” realizados en ejercicios anteriores, ya señalada anteriormente. 

La contabilización de los ingresos derivados de la venta de 

deberían haberse aplicado al Presupuesto corriente, como ingresos pendientes de 

aplicación.  

La ausencia de las firmas del Alcalde e Interventor en el documento contable de 

varias operaciones. 

6 de “Inversiones reales”, que absorbe el 53,5% del gasto total. Dentro de este capitulo, 

dos tercios del gasto se destina a Inversión en infraestructura y bienes destinados al uso 

general, y un tercio a Inversión asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 

obligaciones contraídas en el ejercicio 2006 que corresponden a la sociedad municipal 

EMUVA, el 85,8% de todo el capítulo 6 y el 45,9% del gasto total. Esta situación es 

consecuencia del modelo de gestión del presupuesto de inversiones del Ayuntamiento, 

que se realiza principalmente a través de la sociedad municipal EMUVA, mediante 

encomiendas de gestión, por medio de las cuales el Ayuntamiento encarga a dicha 

sociedad la realización de

especto a la instrumentación de dicho procedimiento, en tér

a lo previsto en la normativa aplicable, pero presenta algunas deficiencias:  

• El contenido de la encomienda de gestión es incompleto, ya que no regula diversos 

aspectos de la misma, tales como plazo de duración, forma de pago, posibilidad de 

modific
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 aprobación y el compromiso de gasto no se realiza en el 

31) 

• Varias operaciones han sido aprobadas mediante reconocimiento extrajudicial de 

ntamente con el 

reconocimiento de la obligación.  

co el registro de entrada. 

32) El análisis de los datos relativos a los expedientes de reconocimiento extrajudicial de 

33) n de los expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos aprobados 

en 2007, se han obtenido los siguientes resultados, en relación al importe y tipo de 

deficiencias que presentan los gastos aprobados por este procedimiento: 

• La determinación de la retribución a percibir por la entidad encomendada, que se 

fija en un porcentaje sobre el importe de la obra, debería basarse en criterios 

técnicos. 

• La contabilización de la

momento en que se aprueba la encomienda, sino conjuntamente con el 

reconocimiento de las obligaciones 

En el examen de una muestra de operaciones de gasto, se han puesto de manifiesto las 

siguientes incidencias: 

créditos, en unos casos porque se trata de gastos realizados en 2005 y en otros 

porque presentan deficiencias en su tramitación. 

• En las obras encargadas a EMUVA, el compromiso de gasto no se registra en el 

momento en que se aprueba la encomienda, sino que se hace conju

• En un número significativo de casos no consta diligencia de conformidad en la 

factura, y en algún caso menos frecuente tampo

• De las 14 operaciones examinadas de EMUVA, en 3 de ellas no consta el informe 

técnico del arquitecto municipal y en otra es desfavorable.  

• Las órdenes de trasferencia carecen de la firma del Tesorero, en consonancia con lo 

apuntado a lo largo del Informe respecto a la inexistencia de dicho puesto.  

• En la mitad de las operaciones se incumple el plazo de pago establecido en el 

artículo 99.4 del TRLCAP.  

créditos aprobados en el ejercicio 2006 y siguientes, ponen de manifiesto que el 

Ayuntamiento realiza un uso excesivo de este procedimiento de carácter excepcional. 

Así, en el ejercicio el ejercicio 2006 se aprobaron a través de este procedimiento un 

24,8% del total de los gastos realizados y en 2007 un 19,1%.  

Del exame
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• Un 3,7% son gastos del ejercicio 2006 en cuya tramitación no se ha respetado lo 

 son gastos del ejercicio 2006 con deficiencias de diversa índole. 

34) 

positivo, alcanzando un valor de 23.502.215,22 €. No obstante, hay que tener en cuenta 

que dicho valor se encuentra afectado por las incidencias detectadas en la 

n

con

gen to de dichas incidencias sobre el Resultado Presupuestario Ajustado es 

E.- TESORERIA

• Un 85,4% de las obligaciones reconocidas corresponden a gastos del ejercicio 2006 

realizados por EMUVA. 

• Un 8,8% son gastos realizados en el ejercicio 2006 sin contar con consignación 

presupuestaria. 

establecido en la normativa de contratación administrativa. 

• Un 2,2%

El Resultado Presupuestario Ajustado que presenta la Cuenta del Ayuntamiento es 

co tabilización de derechos y obligaciones y por el erróneo ajuste efectuado en 

cepto de créditos gastados financiados con Remanente de Tesorería para gastos 

erales. El efec

una reducción sustancial de su valor, que pasa a 7.772.060,73 €. 

 [Apartado IV.4]: 

35) 

za deberían 

realizarse a través de las cuentas bancarias. No hay establecida ninguna limitación en 

cua

El saldo de Tesorería al cierre del ejercicio 2006, según la información incluida en la 

Cuenta General, ascendía a 38.314.296,71 €, un 1,6% superior al existente al inicio del 

ejercicio. 

36) El Ayuntamiento mantiene en contabilidad 8 cuentas bancarias operativas, pero la 

mayor parte de los cobros y pagos se realizan en 5 de ellas; en otras 2 cuentas no se ha 

realizado ningún tipo de pago durante el ejercicio, y la otra cuenta recoge movimientos 

de fondos derivados de la colocación de excedentes de tesorería, que no deberían 

registrarse en una cuenta operativa. Por tanto, si se excluyen los saldos correspondientes 

a dicha cuenta, resultan unas existencias finales de Tesorería por importe de 

17.814.296,71 €. 

37) La Caja de efectivo, si bien se utiliza sólo para cobros y pagos que suponen algo menos 

del 0,8% del total, registra operaciones que por su importe y naturale

cuanto a los ingresos por Caja, por lo que se admite cualquier tipo de ingreso sin límite 

ntitativo, en algunos casos de elevada cuantía. Respecto a los pagos, las Bases de 
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se in

38) En el ejercicio fiscalizado y anteriores, el Ayuntamiento formalizó varias operaciones 

Deu

cue

• 

le, que establece la obligatoriedad 

a pesar de las elevadas 

• ancarias 

• funcionamiento de la Caja, y no existe una adecuada 

Ejecución del Presupuesto establecen un límite cuantitativo, pero se ha comprobado que 

cumple en algunas operaciones. 

de rentabilización de excedentes de Tesorería a través de “Repos” (compraventa de 

da Pública con pacto de recompra), que han sido incorrectamente contabilizadas en 

ntas operativas. 

39) La gestión de la Tesorería presenta como deficiencias y debilidades más significativas, 

las siguientes: 

• No existe una regulación específica para la Tesorería. 

La disposición de fondos es mancomunada por el Alcalde y el Interventor, 

incumpliendo lo exigido por la normativa aplicab

de la firma de Ordenador de Pagos, Interventor y Tesorero en los movimientos de 

fondos. Esto se debe a la inexistencia de Tesorero en el ejercicio 2006, tal y como 

se ha expuesto anteriormente. 

• No se estableció ningún Plan de disposición de fondos de la Tesorería en contra de 

lo previsto en los artículos 187 del TRLHL y 65 del R.D. 500/1990. 

• La Corporación no ha aprobado presupuesto monetario o de tesorería, orientado a 

distribuir temporalmente las disponibilidades de tesorería, 

existencias que registra. 

No existen cuentas restringidas de recaudación y pagos. Todas las cuentas b

son operativas.  

No hay una regulación del 

segregación de funciones en su gestión. 

F.- REMANENTE DE TESORERIA [Apartado IV.5]: 

El Remanente de Tesorería para gastos generales a 31 de diciembre de 2006, conforme 

a los datos de la Cuenta General, era positivo por importe de 7.513.653,37 €. 

40) 

41) No obstante, ha de tenerse en cuenta que la determinación de esta magnitud está 

 

condicionada por las siguientes incidencias detectadas en la fiscalización realizada: 
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operaciones, que se recogen a lo largo del Informe y 

ntes de cobro y las obligaciones pendientes de pago no es correcto.  

r aquellos derechos que 

tienen carácter afectado. 

42) Una vez realizados los ajustes resultantes de las pruebas efectuadas en diferentes 

• Las deficiencias que se han producido en el registro contable de los derechos y 

obligaciones en algunas 

especialmente en los apartados IV.3 y IV.5, llevan a concluir que el cálculo de los 

derechos pendie

• El ajuste de los derechos pendientes de cobro señalado en el punto anterior, afecta 

también a la variable exceso de financiación afectada, po

epígrafes del Informe el Remanente de Tesorería para gastos generales disminuye su 

valor y pasa a 5.784.753,78 €.  

G.- GESTIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO [Apartado IV.6] 

El Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, no ha adoptado acuerdo expreso de 

constitución del PMS y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 369 del 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, gestiona su propio

43) 

 Patrimonio Municipal 

del suelo desde la aprobación del PGOU en el año 2003. (1) 

44) Respecto a la organización administrativa, no existe formalmente una distribución 

s relacionadas con los procedimientos administrativos que inciden en el PMS, 

45) 

 

 

 

funcional en lo referente a la gestión del PMS y tampoco normas internas o 

procedimientos para la gestión y control del PMS; en la práctica la mayoría de las 

actuacione

recaen en el Secretario del Ayuntamiento, y las actuaciones de carácter técnico en el 

Arquitecto Municipal. (1) 

Por su parte, la ejecución de las obras relacionadas con el urbanismo, financiadas en 

buena medida con recursos urbanísticos provenientes del PMS, se realiza, 

fundamentalmente, a través de la empresa municipal EMUVA, mediante encomiendas 

de gestión a favor la misma. (1) 

 

(1) Pár
 

rafos modificados en virtud de alegaciones 
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46) 

mente estructuradas y reguladas, dando lugar a 

n los principios de economía, eficiencia y eficacia que debe presidir 

la actuación de los entes que integran el Sector Público, teniendo en cuenta además, que 

l artículo 2.1 del TRLCAP, en aquellos supuestos en los que rebasándose 

plido con los requisitos de 

47) El A

rest

por 

Inventario se concluye que en general las fincas están correctamente registradas, con 

regi

48) 

grat

Bal onio Municipal de Suelo”. La aplicación de 

los recursos obtenidos del PMS se controla a través de la contabilidad y del control 

49) No existe un procedimiento escrito por el que se establezca la comunicación a la 

falta  de numerosas operaciones en contabilidad 

y s casos. 

isto en la 

Instrucción de Contabilidad. Por otro lado, en el examen de varios proyectos que 

Sin embargo, las relaciones entre el Ayuntamiento y la empresa municipal de su 

propiedad no se encuentran debida

retrasos en la gestión administrativa. Por otra parte, la tarifa del 5% que por cada uno de 

sus servicios factura dicha empresa al Ayuntamiento, carece de un criterio previamente 

definido y homogéneo a través del cual se justifique dicho coste; esta actuación no 

resulta conforme co

la empresa municipal no se ha ajustado en su actividad contractual a las prescripciones 

contenidas en e

los umbrales previstos en dicho precepto, no se ha cum

publicidad exigidos. 

yuntamiento cuenta con un Inventario específico de bienes del PMS, separado del 

o de bienes patrimoniales, si bien no consta que haya sido aprobado definitivamente 

el Pleno de la Corporación. De las comprobaciones efectuadas sobre dicho 

algunas salvedades: en muchas de ellas falta la valoración y en algunos casos aparecen 

strados en el Inventario General bienes que forman parte del PMS. 

Respecto a la contabilización de las operaciones, hay que señalar que las cesiones 

uitas de bienes del PMS no se registran contablemente, lo que da lugar a que en el 

ance no parezca el subgrupo 24 “Patrim

específico establecido para los gastos con financiación afectada.  

Intervención, de operaciones cuyo origen sea el Urbanismo, habiendo ocasionado esta 

 de comunicación el desfase del registro

 la ausencia en la contabilidad patrimonial, en numeroso

50) El estado de gastos con financiación afectada refleja 46 proyectos de gastos, pero no 

incluye los proyectos financiados por el SAU 6, en contra de lo prev

figuraban en el estado de GFA de 2006 y que se habían dado de baja en 2007 y 2008, se 

observan incoherencias en la gestión y utilización de sus remanentes. [Apartado IV.5] 
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51) 

con

afec

52) En 

ella

Inv el Inventario del PMS. 

or un importe de 2.150.000,00 euros y las otras dos 

m  

3.959.630,00 euros. La primera de ellas no se contabilizó presupuestariamente hasta el 

54) En cuanto a los destinos de los bienes y recursos del PMS, todos ellos han sido 

55) 

 urbanísticos del S-6 provenientes del deber legal de cesión 

ración no ha tenido reflejo en la 

contabilidad municipal, ni la adquisición ni la enajenación de dichos 

aprovechamientos. Además, se han detectado deficiencias en el procedimiento de 

enajenación tramitado por EMUVA, que adolece de falta de precisión en el objeto 

del contrato y de depuración de la situación jurídica de los bienes. 

iento firmó un convenio urbanístico con las 

empresas Riveras del Pisuerga e IKEA, orientado a la modificación puntual del 

PGOU con el fin de facilitar la instalación de un gran equipamiento comercial. La 

En el análisis realizado sobre la ordenación detallada de las dotaciones públicas 

tenida en los Planes parciales, se ha detectado la existencia de incidencias que 

tan al cálculo de la reserva local de equipamientos. 

todos los casos analizados se ha comprobado que se han producido las cesiones 

obligatorias legalmente establecidas y que se han incorporado al PMS, salvo en una de 

s, relativa a una cesión correspondiente a Sistemas generales registrada en el 

entario general, en lugar d

53) Las incorporaciones y disposiciones más significativas acaecidas en el PMS durante el 

ejercicio 2006, afectaron a tres parcelas del SAU-5. Una se refiere a la venta a través de 

EMUVA mediante concurso p

ediante permuta por viviendas de protección pública, por un importe total de

ejercicio siguiente; y en cuanto a la permuta se encuentran pendientes de recibir por el 

Ayuntamiento las viviendas de protección oficial que se tenían que entregar a cambio de 

las dos parcelas. 

destinados a dotaciones urbanísticas, y únicamente en un caso (el anteriormente 

señalado de permuta) a viviendas de protección oficial, su destino prioritario. 

Además de las anteriores, destacan por su importancia, dos operaciones que durante el 

ejercicio 2006 se encontraban en ejecución: 

a) Los aprovechamientos

del 10% del aprovechamiento, valorados por el Ayuntamiento en 28.286.508 €, 

fueron transmitidos en el ejercicio 2005 a la sociedad municipal EMUVA para que 

ésta procediese a su venta y aplicase su importe a la realización de las obras que el 

Ayuntamiento le encomendase. Esta ope

b) En el ejercicio 2006 el Ayuntam
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modificación del PGOU fue aprobada definitivamente en octubre de 2008, y en 

junio de 2010 se elevó a escritura pública la ejecución de los acuerdos de 

adjudicación de terrenos en pago de expropiación forzosa del Ayuntamiento y la 

empresa IKEA, previstos en el Convenio. Dicha modificación ha sido declarada 

nula por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en Sentencia de 

29/10/2010, que ha sido recurrida por el Ayuntamiento, encontrándose pendiente de 

resolución firme a la fecha de finalización de los trabajos.  
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VI. RECOMENDACIONES  

La elaboración, tramitación y aprobación del Presupuesto del ejercicio, así como su 

Liquidación, debe realizarse en los plazos fijados en el Texto Refundido de la Ley 

1) 

orporación, en la que se refleja la 

2) 

3) 

por el Ayuntamiento, como por la Sociedad 

4) 

tectado, especialmente en el capítulo de 

que

5) Deb

Gen

rect

Reg

apro

6) La Corporación debe reforzar las actuaciones de

la correcta contabilización de

que

llev

Reguladora de las Haciendas Locales, ya que, además de ser un requisito legal, se trata 

de un elemento fundamental en la programación de la actividad económica de la 

Corporación. Igualmente, deben respetarse los plazos establecidos para la tramitación, 

aprobación y rendición de la Cuenta General de la C

gestión económica, financiera y presupuestaria realizada. 

El Ayuntamiento debe realizar una presupuestación más ajustada y rigurosa, basada en 

una mayor programación y planificación de los gastos e ingresos, lo que evitaría el 

elevado porcentaje de modificaciones presupuestarias sobre los créditos y previsiones 

iniciales y la baja ejecución de los mismos. 

Dado el importante plan de inversiones de la Entidad Local, sería conveniente la 

elaboración de planes de inversión cuatrienales, que incluyan, la planificación ordenada 

de todas las inversiones previstas, tanto 

Municipal, así como la programación de su financiación, y la coordinación con el 

programa de actuaciones del planeamiento urbanístico. 

Se deben utilizar proyectos plurianuales, a través de los que se puede periodificar el 

gasto, ajustándolo a las posibilidades reales de ejecución de la Entidad. Con ello se 

evitaría el escaso grado de ejecución de

inversiones reales, que pone de relieve el desfase existente entre lo presupuestado y lo 

 finalmente se consigue ejecutar. 

e establecerse la necesaria coordinación entre la contabilidad y el Inventario 

eral, o en su defecto dotarse de un inventario específico de carácter contable. La 

ificación del Inventario conforme a lo previsto en los artículos 33 y 34 del 

lamento de Bienes de las Entidades Locales debe verificarse anualmente, y 

barse por el Pleno. 

 control interno con el fin de garantizar 

 las operaciones realizadas y la detección de posibles 

errores, adoptándose las medidas de corrección y regularización contable que aseguren 

 la Cuenta aprobada, refleje con fidelidad los resultados de la gestión y muestre una 

anza adecuada de la contabilidad.  
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7) En 

del 

de m

• 

• tes de tesorería a las 

prescripciones previstas en la normativa presupuestaria y contable. 

• Efectuar un análisis individualizado de los derechos pendientes de cobro y las 

obligaciones pendientes de pago, a fin de efectuar una adecuada valoración de los 

mismos, y, en su caso, realizar los oportunos ajustes contables, previa tramitación 

de los expedientes de extinción correspondientes. 

• Revisar y depurar aquellos proyectos de gasto que figuran dados de alta desde hace 

varios años, sin que conste compromiso de gasto. 

8) De forma específica, en el caso de las operaciones relativas al inmovilizado y recursos 

recibidos provenientes del PMS, debe adecuarse la contabilidad a la realidad de las 

operaciones realizadas, a fin de que los estados contables reflejen la imagen fiel del 

patrimonio del Ayuntamiento. A este respecto, ha de tenerse en cuenta: 

• Los principios de valoración recogidos en la Quinta Parte de la Instrucción de 

Contabilidad aprobada por la OEHA/4041/2004, que establecen para el caso de los 

bienes adquiridos a título gratuito “se considerará como precio de adquisición el 

valor venal de los mismos en el momento de la incorporación patrimonial".  

• Los bienes que se enajenen a través de la empresa municipal EMUVA, deben estar 

contabilizados previamente en el Ayuntamiento. 

9) Respecto a los gastos con financiación afectada, su seguimiento debe efectuarse dentro 

del sistema contable, a través del módulo que contiene el propio programa de 

contabilidad, tal como establece la Instrucción de Contabilidad, y a fin de evitar errores. 

Además, el seguimiento de dichos gastos debe comprender toda la ejecución e incluir 

cualquier posible modificación de los mismos hasta su finalización, y las bajas de los 

proyectos han estar suficientemente justificadas y documentadas. 

relación con la llevanza de la contabilidad y la ejecución del Presupuesto, por parte 

Ayuntamiento deben corregirse aquellas deficiencias y carencias que se han puesto 

anifiesto a lo largo del presente Informe, entre las que se destacan las siguientes: 

La aplicación de los ingresos al Presupuesto debe realizarse en el momento en que 

se dicten los correspondientes actos de liquidación que los cuantifican. 

Ajustar la contabilización de colocación de exceden



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda (Valladolid), ejercicio 2006. 
  

 

 

 150 

debe elaborar y aprobar el Plan disposición de fondos de 

11) 

uentas operativas”, de forma 

12) 

a y rentabilización de los excedentes de 

13) 

14) rifas a percibir por la empresa 

15) 

y ampliación del PMS, con los ingresos obtenidos 

10) Por parte del Ayuntamiento, se 

acuerdo previsto en el artículo 187 del TRLHL recogiendo en todo caso, las prelaciones 

de pagos establecidas en dicha norma.  

Para mejorar el control de la Tesorería, sería conveniente establecer un procedimiento o 

manual que regule la Tesorería y el funcionamiento de la Caja, habilitar cuentas 

restringidas de recaudación y pagos, realizar un Acta de Arqueo con una periodicidad 

mensual, además de la anual prevista para la Cuenta General, y establecer diferentes 

subcuentas de la 571 “Bancos e Instituciones de crédito. C

que cada cuenta bancaria tenga asignada su correspondiente cuenta de segundo orden. 

Dado el volumen de la Tesorería, el Ayuntamiento debería confeccionar y aprobar un 

Programa de Tesorería que permita una mejor distribución en el tiempo de las 

disponibilidades dinerarias de la Tesorerí

Tesorería. 

La Corporación debería aprobar unas Normas internas relativas a la gestión del 

Patrimonio Municipal del Suelo, en las que, entre otros extremos, se establezcan los 

correspondientes cauces de comunicación entre las distintas áreas afectadas. 

El Ayuntamiento debería regular el importe de las ta

municipal EMUVA en concepto de gastos de gestión, en atención los costes reales que 

dicha empresa genere en su actividad. 

El destino de los bienes y recursos del PMS debe dirigirse fundamentalmente a la 

construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública o a otros usos 

de interés social, y a la conservación 

mediante enajenación de terrenos o sustitución del aprovechamiento correspondiente a 

la administración por su equivalente metálico.  
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VII. OPINIÓN 

Como resultado de la fiscalización efectuada, con el alcance y las limitaciones 

 emite la siguiente opinión: señalados en el apartado II, se

previsto en los artículos 168 y 169 del Te

Hacie a

artículos, e diciembre del 

ejerci  a

aplicándo

Re

rendición nto establecido en el artículo 212 

del T o

plazos fij Ley Reguladora del Consejo de 

Cuentas de Castilla y León, siendo su contenido, en términos generales, correcto, salvo alguna 

salved strumentadas a 

través de repos, pero no el resultado de la ejecución presupuestaria, dadas las deficiencias 

detect a

Remanen

en las con

Respecto a la gestión del Patrimonio Municipal del Suelo, se ha comprobado que las 

cesion  

dicho Pat ias en su determinación señaladas 

las co

 

Fdo.: Pedro Martín Fernández 

La tramitación y aprobación del Presupuesto General se ajusta al procedimiento 

xto Refundido de la Ley Reguladora de las 

nd s Locales, sin embargo se han incumplido los plazos establecidos en dichos 

excediendo de la fecha límite para su aprobación definitiva (31 d

cio nterior). Su entrada en vigor se produjo una vez iniciado el ejercicio presupuestario, 

se por parte del Ayuntamiento la prórroga del Presupuesto del ejercicio anterior.  

specto a la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2006, su aprobación y 

 se ha realizado de conformidad con el procedimie

ext  Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, pero incumpliendo los 

ados en dicho precepto y en el artículo 8 de la 

deficiencia aislada 

Los estados contables reflejan razonablemente la Tesorería del Ayuntamiento, con la 

ad de las operaciones de rentabilización de excedentes de Tesorería in

ad s en la imputación temporal de ingresos y gastos. El Resultado Presupuestario y el 

te de Tesorería no se han calculado correctamente debido a las incidencias reflejadas 

clusiones nº 34, 41 y 42. 

es obligatorias legalmente establecidas se han producido y que se han incorporado a 

rimonio, si bien se han detectado algunas incidenc

en la conclusión 51. Su contabilización adolece de múltiples deficiencias, como se refleja en 

nclusiones 48, 49, 50, 53 y 55 a).  

En Palencia, a 29 de diciembre de 2011 

EL PRESIDENTE 

 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda (Valladolid), ejercicio 2006. 
  

 

 

 152 

 
 

 
ANE
 
 
 
ANE
 
 

XO Nº

 

XO Nº
 

 
ANEXOS 

 

XOS Nos 1 a 16  ESTADOS CONTABLES

XO Nº 17 DEFINICIÓN DE INDICADORES

 
ANE  18 CRITERIOS PARA LA ESTIMACIÓN DE LOS DERECHOS 

QUE PUDIERAN CONSIDERARSE DE DIFÍCIL 

MATERIALIZACIÓN

 
ANE  19 GLOSARIO DE TÉRMINOS URBANÍSTICOS 

 
 
 
 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda (Valladolid), ejercicio 2006. 
  

 

 

 153 

 
 

Anexo nº 1

Anexo

o del Remanente de Tesorería

Anexo

HAnexo nº 14:  Balance de Situación
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Anexo nº 3: Liquidación del Presupuesto de Gastos por capítulos

Anexo nº 4: Liquidación del Presupuesto de Gastos por artículos
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Anexo 1

n M c. Pr  
e

er
o

ec
la

s 
ca os

ec c.
N a) ud eta (c)

Dchos. ptes. 
cobro a 

31/12/2006

1 Impuestos directos 1. , ,0 .51 ,0 9 81 1 ,0 04 67 ,8 6 ,69 81,9% 369.736,98
2 Impuestos indirectos 4. , ,0 .30 ,0 6 42 3 ,0 10 83 ,3 7 ,59 78 1.312.292,24
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 21 , 7 ,9 3 ,9 8 47 5 ,0 46 51 ,2 3 ,53 99 70.765,98
4 Transferencias corrientes , 1 ,6 0 ,6 9 80 1 ,0 28 42 ,9 2 ,42 10 0,00
5 Ingresos patrimoniales , ,0 1 ,0 697 94 ,0 69 94 ,7 6 ,94 10 0,00

28 0 5,6 9.3 ,60 0 44 .2 ,0 .6 ,37 ,9 .8 ,17 93, 1.752.795,20
6 Enajenación de inversiones reales 15 , ,0 2 ,0 00 ,0 00 ,0 ,00 #¡D 0,00
7 Transferencias de capital 0, 178.616,0 17 ,0 542 92 ,0 54 92 ,1 5 ,92 10 0,00

15 0 178.616,0 5.3 ,08 ,0 5 92 1 5 ,92 10 0,00
8 Activos financieros 0, .406.756,3 4 333,00 ,0 00 ,0 ,00 10 0,00
9 Pasivos financieros 0, 0,0 0,00 0,00 ,0 00 ,0 0! ,00 #¡D 0,00

0 18.406.756,3 8.435.756,37 333,00 ,0 ,00 0 0,00
43 0 19.415.048,0 3.115.048,05 584.495,36 .2 0,0 .1 ,29 0,0 .3 ,09 93 1.752.795,20

(a) Importancia relativa de derechos reconocidos
(b) Grado de ejecución de presupuestaria
(c) Grado de realización de cobros

Total Operaciones Financieras

TOTAL

Y M O O E C N

L A  D R UE  D R  D E I  P A LO

Presupuesto de Ingresos
Capítulos

Total Operaciones Corrientes

Total Operaciones Capital

D

0 1
0 4
8 22.
2 1.
0
0 2
0 15.
8
8 1
7 18.
0
7 1
5 6

A

EL P

evision
finitiva

9.000
0.000

14.059
16.615
51.000
00.675

00.000
8.616
78.616

35.756,37

UNTA

ESUP

D
rec

0 2.0
0 6.4
8 15.4
2 1.2
0

26.
0
8

26.

IENT

STO

echos 
nocidos

9.240,
6.068,
8.357,
0.667,

.423,
41.758,

0,
.403,

542.403,92

 ARR

E ING

Der
anu

54.
361.

21.
1.

438

438

YO D

ESOS

hos 
dos

96,14
71,59
26,96
05,38

0,00
00,07
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

00,07

LA EN

EL EJ

derecho
ncelad

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

OMIE

RCIC

Der

0 2.
0 6.
0 15.
0 1.
0
0 25
0
0
0
0
0
0
0 26

DA

O 2006

Previsio
Inicial

519.000
300.000

.589.000
912.000
151.000
.471.00

.200.000

.200.00
29.00

29.00
.700.00

00
00
00
00
00
,00
00
00
,00
00 18
00
,00
,00

IQUID

odifica

0
0

25.059
04.615

0
829.67

0

CIÓN

hos Re
etos

5.044,
4.696,
6.830,
9.562,
7.423,
03.558

0,
2.403,
42.403,

333,
0,

333
46.295

OR C

 (

7
23
59
4
2

97
0
2
2,
0
0
0,

10

PITU

%
%
%

%
%
%
%
%
%
%
%
%

%

S

(b)

134,6%

69,3%
126,8%
461,9%
87,4%
0,0%

303,7%
3,5%
0,0%

#¡DIV/
0,0%

41,4%

Reca

1.
4.

15.
1.

23

24

acion n

75.307
92.404
96.064
89.562
97.423
50.763

0
42.403
42.403

333
0

333
93.500

,5%
,5%

0,0%
0,0%
2%
IV/0!
0,0%
0,0%
0,0%
IV/0!

0%
,3%

100,,00
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Anexo 2

Prevision 
Inicial Modificac. Prevision 

Definitiva
Derechos 

reconocidos
Derechos 
anulados

Derechos 
cancelados

Derechos Rec. 
Netos (a) (b) Recaudación 

neta (c)
Dchos. ptes. 

cobro a 
31/12/2006

11 Impto. sobre el capital 1.269.000,00 0,00 1.269.000,00 1.678.397,45 20.027,50 0,00 1.658.369,95 6,3% 130,7% 1.359.241,94 82,0% 299.128,01
13 Impto. sobre actividades económicas 250.000,00 0,00 250.000,00 420.843,36 34.168,64 0,00 386.674,72 1,5% 154,7% 316.065,75 81,7% 70.608,97

1.519.000,00 0,00 1.519.000,00 2.099.240,81 54.196,14 0,00 2.045.044,67 7,8% 134,6% 1.675.307,69 81,9% 369.736,98

28 Otros impuestos indirectos 4.300.000,00 0,00 4.300.000,00 6.466.068,42 361.371,59 0,00 6.104.696,83 23,3% 142,0% 4.792.404,59 78,5% 1.312.292,24

4.300.000,00 0,00 4.300.000,00 6.466.068,42 361.371,59 0,00 6.104.696,83 23,3% 142,0% 4.792.404,59 78,5% 1.312.292,24

30 Ventas 5.000,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0% 0,0% 0,00 #¡DIV/0! 0,00
31 Tasas por prestaciones de servicios públicos y … 56.000,00 0,00 56.000,00 283.680,20 78,00 0,00 283.602,20 1,1% 506,4% 238.872,05 84,2% 44.730,15
32 Tasas por la utilización privativa o … 109.950,00 0,00 109.950,00 180.170,58 21.411,99 0,00 158.758,59 0,6% 144,4% 132.738,14 83,6% 26.020,45
34 Precios públicos por la prestación de servicios … 0,00 0,00 0,00 2.383,42 0,00 0,00 2.383,42 0,0% #¡DIV/0! 2.383,42 100,0% 0,00
35 Precios públicos por la utilización privativa … 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0% #¡DIV/0! 0,00 #¡DIV/0! 0,00
38 Reintegros 100,00 0,00 100,00 941,71 0,00 0,00 941,71 0,0% 941,7% 941,71 100,0% 0,00
39 Otros ingresos 21.417.950,00 725.059,98 22.143.009,98 15.021.181,56 36,97 0,00 15.021.144,59 57,5% 67,8% 15.021.129,21 100,0% 15,38

21.589.000,00 725.059,98 22.314.059,98 15.488.357,47 21.526,96 0,00 15.466.830,51 59,2% 69,3% 15.396.064,53 99,5% 70.765,98

42 Del Estado 895.000,00 0,00 895.000,00 1.054.354,42 0,00 0,00 1.054.354,42 4,0% 117,8% 1.054.354,42 100,0% 0,00
44 De Empresas de la Entidad Local 0,00 95.000,00 95.000,00 95.000,00 0,00 0,00 95.000,00 0,4% 100,0% 95.000,00 100,0% 0,00
45 De Comunidades Autónomas 10.000,00 0,00 10.000,00 95.750,65 0,00 0,00 95.750,65 0,4% 957,5% 95.750,65 100,0% 0,00
46 De Entidades Locales 7.000,00 9.615,62 16.615,62 45.562,73 1.105,38 0,00 44.457,35 0,2% 267,6% 44.457,35 100,0% 0,00
47 De Empresas Privadas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0% #¡DIV/0! 0,00 #¡DIV/0! 0,00
48 De familias e instituciones sin fines de lucro 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0% #¡DIV/0! 0,00 #¡DIV/0! 0,00

912.000,00 104.615,62 1.016.615,62 1.290.667,80 1.105,38 0,00 1.289.562,42 4,9% 126,8% 1.289.562,42 100,0% 0,00

52 Intereses de depósitos 148.000,00 0,00 148.000,00 695.817,64 0,00 0,00 695.817,64 2,7% 470,1% 695.817,64 100,0% 0,00
54 Rentas de bienes inmuebles 0,00 0,00 0,00 784,30 0,00 0,00 784,30 0,0% #¡DIV/0! 784,30 100,0% 0,00
55 Producto de concesiones y aprovechamientos esp. 3.000,00 0,00 3.000,00 822,00 0,00 0,00 822,00 0,0% 27,4% 822,00 100,0% 0,00

151.000,00 0,00 151.000,00 697.423,94 0,00 0,00 697.423,94 2,7% 461,9% 697.423,94 100,0% 0,00

60 Enajenación de inversiones reales de terrenos 15.200.000,00 0,00 15.200.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0% 0,0% 0,00 #¡DIV/0! 0,00

15.200.000,00 0,00 15.200.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0% 0,0% 0,00 #¡DIV/0! 0,00

72 Del Estado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0% #¡DIV/0! 0,00 #¡DIV/0! 0,00
75 De Comunidades Autónomas 0,00 15.996,13 15.996,13 15.996,13 0,00 0,00 15.996,13 0,1% 100,0% 15.996,13 100,0% 0,00
76 De Entidades Locales 0,00 162.619,95 162.619,95 526.407,79 0,00 0,00 526.407,79 2,0% 323,7% 526.407,79 100,0% 0,00

0,00 178.616,08 178.616,08 542.403,92 0,00 0,00 542.403,92 2,1% 303,7% 542.403,92 100,0% 0,00

83 Reintegro de préstamos concedidos fuera del SP 29.000,00 0,00 29.000,00 333,00 0,00 0,00 333,00 0,0% 1,1% 333,00 100,0% 0,00
87 Remanente de Tesorería 0,00 18.406.756,37 18.406.756,37 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0% 0,0% 0,00 #¡DIV/0! 0,00

29.000,00 18.406.756,37 18.435.756,37 333,00 0,00 0,00 333,00 0,0% 0,0% 333,00 100,0% 0,00

43.700.000,00 19.415.048,05 63.115.048,05 26.584.495,36 438.200,07 0,00 26.146.295,29 100,0% 41,4% 24.393.500,09 93,3% 1.752.795,20

(a) Importancia relativa de derechos reconocidos
(b) Grado de ejecución de presupuestaria
(c) Grado de realización de cobros

AYUNTAMIENTO ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Total Capítulo 3 Tasas y otros ingresos

TOTAL

Total Capítulo 6 Enajenación de inversiones reales

Total Capítulo 7 Transferencias de capital

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 2006 POR ARTICULOS

Total Capítulo 4 Transferencias corrientes

Total Capítulo 5 Ingresos patrimoniales

Presupuesto de Ingresos
Artículos

Total Capítulo 1 Impuestos Directos

Total Capítulo 2 Impuestos Indirectos

Total Capítulo 8 Activos financieros
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Anexo 3

Crédito 
inicial Modificac. Crédito 

definitivo
Gastos 

Comprometidos

Obligaciones 
reconocidas 

netas
(a) (b) Pagos (c)

Oblig. pdtes 
pago a 

31/12/2006

Remanentes 
de Crédito

1 Gastos de personal 2.108.741,21 -6.000,00 2.102.741,21 1.574.997,32 1.574.997,32 13,8% 74,9% 1.570.226,44 99,7% 4.770,88 527.743,89
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 2.350.033,05 325.075,67 2.675.108,72 1.902.290,00 1.816.458,39 15,9% 67,9% 1.474.963,15 81,2% 341.495,24 858.650,33
3 Gastos financieros 6.960,01 0,00 6.960,01 6.092,06 6.092,06 0,1% 87,5% 6.092,06 100,0% 0,00 867,95
4 Transferencias corrientes 1.655.434,83 196.850,00 1.852.284,83 1.729.086,45 1.729.086,45 15,2% 93,3% 1.321.361,02 76,4% 407.725,43 123.198,38

6.121.169,10 515.925,67 6.637.094,77 5.212.465,83 5.126.634,22 45,0% 77,2% 4.372.642,67 85,3% 753.991,55 1.510.460,55

6 Inversiones reales 37.136.614,70 18.905.122,38 56.041.737,08 6.157.140,29 6.094.813,83 53,5% 10,9% 5.146.193,38 84,4% 948.620,45 49.946.923,25
7 Transferencias de capital 374.764,55 6.000,00 380.764,55 204.004,20 129.004,20 1,1% 33,9% 129.004,20 100,0% 0,00 251.760,35

37.511.379,25 18.911.122,38 56.422.501,63 6.361.144,49 6.223.818,03 54,6% 11,0% 5.275.197,58 84,8% 948.620,45 50.198.683,60

8 Activos financieros 29.000,00 -12.000,00 17.000,00 4.000,00 4.000,00 0,0% 23,5% 4.000,00 100,0% 0,00 13.000,00
9 Pasivos financieros 38.451,65 0,00 38.451,65 38.451,65 38.451,65 0,3% 100,0% 38.451,65 100,0% 0,00 0,00

67.451,65 -12.000,00 55.451,65 42.451,65 42.451,65 0,4% 76,6% 42.451,65 100,0% 0,00 13.000,00

43.700.000,00 19.415.048,05 63.115.048,05 11.616.061,97 11.392.903,90 100,0% 18,1% 9.690.291,90 85,1% 1.702.612,00 51.722.144,15

(a) Importancia relativa de obligaciones reconocidas
(b) Grado de ejecución de presupuestaria
(c) Grado de realización de pagos

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2006 POR CAPÍTULOS

TOTAL

Presupuesto de Gastos
Capítulos

Total Operaciones Corrientes

Total Operaciones Capital

Total Operaciones Financieras
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Anexo 4

Crédito inicial Modificac. Crédito 
definitivo

Obligaciones 
reconocidas 

netas
(a) (b) Pagos (c) Remanentes de 

Crédito

Oblig. pdtes 
pago a 

31/12/2006
10 Altos cargos 145.000,00 0,00 145.000,00 123.645,87 1,1% 85,3% 123.645,87 100,0% 21.354,13 0,00
11 Personal eventual de Gabinetes 89.429,03 0,00 89.429,03 41.168,73 0,4% 46,0% 41.168,73 100,0% 48.260,30 0,00
12 Personal funcionario 1.034.791,15 1.000,00 1.035.791,15 749.923,12 6,6% 72,4% 749.923,12 100,0% 285.868,03 0,00
13 Personal laboral 239.143,03 2.500,00 241.643,03 268.940,04 2,4% 111,3% 268.940,04 100,0% -27.297,01 0,00
15 48.993,00 0,00 48.993,00 53.161,06 0,5% 108,5% 53.161,06 100,0% -4.168,06 0,00
16 Cuotas, prest. y gastos sociales a cargo del empleador 551.385,00 -9.500,00 541.885,00 338.158,50 3,0% 62,4% 333.387,62 98,6% 203.726,50 4.770,88

2.108.741,21 -6.000,00 2.102.741,21 1.574.997,32 13,8% 74,9% 1.570.226,44 99,7% 527.743,89 4.770,88

20 Arrendamientos 104.100,00 -1.700,00 102.400,00 83.560,12 0,7% 81,6% 74.921,90 89,7% 18.839,88 8.638,22
21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 145.200,00 36.052,16 181.252,16 156.978,20 1,4% 86,6% 110.128,45 70,2% 24.273,96 46.849,75
22 Material, suministros y otros 2.044.683,05 290.723,51 2.335.406,56 1.531.639,65 13,4% 65,6% 1.248.032,31 81,5% 803.766,91 283.607,34
23 Indemnizaciones por razón del servicio 56.050,00 0,00 56.050,00 44.280,42 0,4% 79,0% 41.880,49 94,6% 11.769,58 2.399,93

2.350.033,05 325.075,67 2.675.108,72 1.816.458,39 15,9% 67,9% 1.474.963,15 81,2% 858.650,33 341.495,24

31 De prestamos del interior 5.960,01 0,00 5.960,01 5.960,01 0,1% 100,0% 5.960,01 100,0% 0,00 0,00
34 De depósitos, fianzas y otros 1.000,00 0,00 1.000,00 132,05 0,0% 13,2% 132,05 100,0% 867,95 0,00

6.960,01 0,00 6.960,01 6.092,06 0,1% 87,5% 6.092,06 100,0% 867,95 0,00

41 A Organismos autónomos administrativosde la Entidad Local 1.336.363,83 0,00 1.336.363,83 1.336.363,83 11,7% 100,0% 1.001.022,88 74,9% 0,00 335.340,95
44 A Empresas de la Entidad Local 0,00 63.750,00 63.750,00 0,00 0,0% 0,0% 0,00 #¡DIV/0! 63.750,00 0,00
46 A Entidades locales 257.000,00 0,00 257.000,00 254.567,14 2,2% 99,1% 254.567,14 100,0% 2.432,86 0,00
47 A Empresas privadas 42.071,00 121.250,00 163.321,00 114.455,48 1,0% 70,1% 42.071,00 36,8% 48.865,52 72.384,48
48 A familias e instituciones sin fines de lucro 20.000,00 11.850,00 31.850,00 23.700,00 0,2% 74,4% 23.700,00 100,0% 8.150,00 0,00

1.655.434,83 196.850,00 1.852.284,83 1.729.086,45 3,4% 93,3% 1.321.361,02 76,4% 123.198,38 407.725,43

60 Inver. nueva en infraestuctura y bienes destinados al uso gral. 13.353.338,21 4.524.024,21 17.877.362,42 1.239.507,45 10,9% 6,9% 1.198.016,94 96,7% 16.637.854,97 41.490,51
61 Inversiones de reposición en infraestructura y bienes 8.377.219,89 10.969.422,85 19.346.642,74 2.892.589,75 25,4% 15,0% 2.067.833,13 71,5% 16.454.052,99 824.756,62
62 Inver. nueva asociada al func. operativo de los servicios 15.331.959,46 2.618.118,29 17.950.077,75 1.326.915,08 11,6% 7,4% 1.250.996,81 94,3% 16.623.162,67 75.918,27
63 Inver. de reposición asociada al funcionamiento oper. de los serv. 74.097,14 726.901,03 800.998,17 631.468,95 5,5% 78,8% 628.493,90 99,5% 169.529,22 2.975,05
64 Gastos en inversiones de carácter inmaterial 0,00 66.656,00 66.656,00 4.332,60 0,0% 6,5% 852,60 19,7% 62.323,40 3.480,00

37.136.614,70 18.905.122,38 56.041.737,08 6.094.813,83 53,5% 10,9% 5.146.193,38 84,4% 49.946.923,25 948.620,45

71 A Organismos autónomos administrativosde la Entidad Local 5.000,00 0,00 5.000,00 5.000,00 0,0% 100,0% 5.000,00 100,0% 0,00 0,00
74 A Empresas de la Entidad Local 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0% #¡DIV/0! 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00
75 A Comunidades Autónomas 100.000,00 0,00 100.000,00 0,00 0,0% 0,0% 0,00 #¡DIV/0! 100.000,00 0,00
76 A Entidades locales 194.764,55 0,00 194.764,55 124.004,20 1,1% 63,7% 124.004,20 100,0% 70.760,35 0,00
78 A familias e instituciones sin fines de lucro 75.000,00 6.000,00 81.000,00 0,00 0,0% 0,0% 0,00 #¡DIV/0! 81.000,00 0,00

374.764,55 6.000,00 380.764,55 129.004,20 1,1% 33,9% 129.004,20 100,0% 251.760,35 0,00

83 Concesión de préstamos fuera del sector público 29.000,00 -12.000,00 17.000,00 4.000,00 0,0% 23,5% 4.000,00 100,0% 13.000,00 0,00
85 Adquisición de acciones dentro del sector público 0,00 0,00 0,00 0,00 0,0% #¡DIV/0! 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00

29.000,00 -12.000,00 17.000,00 4.000,00 0,0% 23,5% 4.000,00 100,0% 13.000,00 0,00

91 Amortización de préstamos del interior 38.451,65 0,00 38.451,65 38.451,65 0,3% 100,0% 38.451,65 100,0% 0,00 0,00

38.451,65 0,00 38.451,65 38.451,65 0,3% 100,0% 38.451,65 100,0% 0,00 0,00

43.700.000,00 19.415.048,05 63.115.048,05 11.392.903,90 100,0% 18,1% 9.690.291,90 85,1% 51.722.144,15 1.702.612,00

(a) Importancia relativa de obligaciones
(b) Grado de ejecución de presupuestaria
(c) Grado de realización de pagos

TOTAL

Presupuesto de Gastos
Artículos

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2006 POR ARTICULOS

Total Capítulo 1 Gastos de personal

Total Capítulo 2 Gastos en bienes corrientes y servicios

Total Capítulo 3 Gastos financieros

Total Capítulo 4 Transferencias corrientes

Total Capítulo 6 Inversiones reales

Total Capítulo 7 Transferencias de capital

Total Capítulo 8 Activos financieros

Total Capítulo 9 Pasivos financieros

AYUNTAMIENTO ARROYO DE LA ENCOMIENDA
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Anexo 5

Crédito inicial Modificac. Crédito 
definitivo

Obligaciones 
reconocidas (a) (b) Pagos 

líquidos (c) Remanentes de 
Crédito

Oblig. pdtes 
de pago a 

31/12/2006
1 Servicios de carácter general 4.447.321,15 1.069.729,94 5.517.051,09 2.070.021,38 18,2% 37,5% 1.867.903,19 90,2% 3.447.029,71 202.118,19
2 Protección civil y seguridad ciudadana 3.853.719,14 36.144,94 3.889.864,08 213.992,79 1,9% 5,5% 203.867,67 95,3% 3.675.871,29 10.125,12
3 Seguridad, protección y promoción social 3.647.578,62 135.761,00 3.783.339,62 478.943,70 4,2% 12,7% 445.756,60 93,1% 3.304.395,92 33.187,10
4 Producción de bienes públicos de carácter social 7.751.712,54 15.454.488,00 23.206.200,54 6.205.321,66 54,5% 26,7% 5.142.730,09 82,9% 17.000.878,88 1.062.591,57
5 Producción de bienes públicos de carácter económico 21.780.558,10 2.718.924,17 24.499.482,27 436.047,95 3,8% 1,8% 388.698,86 89,1% 24.063.434,32 47.349,0
6 Regulación económica de carácter general 325.982,07 0,00 325.982,07 268.641,25 2,4% 82,4% 256.741,27 95,6% 57.340,82 11.899,9
9 Transferencias a Administraciones Públicas 1.893.128,38 0,00 1.893.128,38 1.719.935,17 15,1% 90,9% 1.384.594,22 80,5% 173.193,21 335.340,95

43.700.000,00 19.415.048,05 63.115.048,05 11.392.903,90 100,0% 18,1% 9.690.291,90 85,1% 51.722.144,15 1.702.612,0

(a) Importancia relativa de obligaciones
(b) Grado de ejecución de presupuestaria
(c) Grado de realización de pagos

Presupuesto de Gastos
Gupos de Función

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJERCICIO 2006 POR GRUPOS DE FUNCIÓN

Total 

AYUNTAMIENTO ARROYO DE LA ENCOMIENDA

9

8

0
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AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA 

       
RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 2006 

   
        

  

O 
STARIO  

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS 
AJUSTES RESULTAD

PRESUPUE

 a. Operaciones corrientes 25.603.558,37 5.126.634,22   20.476.924,15  

 b. Otras operaciones no financieras 542.403,92 6.223.818,03   -5.681.414,11  

 1. Total operaciones no financieras (a+b) 26.145.962,29 11.350.452,25   14.795.510,04  

 2. Activos financieros 333,00 4.000,00   -3.667,00  

 3. Pasivos financieros   38.451,65   -38.451,65  

 RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 26.146.295,29 11.392.903,90   14.753.391,39  

 4. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos generales     18.406.756,37    

 5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio     5.135.294,14    

 6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio     14.793.226,68 8.748.823,83  

    

 RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO      23.502.215,22  

        

CONSEJO DE 
Informe de Fisca
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Anexo 7.1

ANULACIÓN DE 
LIQUIDACIONES

APLAZAMIENTO Y 
FRACCIONAMIENT

11 Impuestos directos sobre el capital 1.576,41 0,00 0,00 0,00 0,00
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 493,74 0,00 0,00 0,00 0,00
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 15,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.085,15 0,00 0,00 0,00 0,00
11 Impuestos directos sobre el capital 1.301,41 0,00 0,00 0,00 0,00
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 1.076,54 0,00 0,00 0,00 0,00
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 644,79 0,00 0,00 0,00 0,00

3.022,74 0,00 0,00 0,00 0,00
11 Impuestos directos sobre el capital 241,90 0,00 0,00 0,00 0,00
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 86,33 0,00 0,00 0,00 0,00

328,23 0,00 0,00 0,00 0,00
11 Impuestos directos sobre el capital 241,60 0,00 0,00 0,00 0,00
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 87,39 0,00 0,00 0,00 0,00
36 Contribuciones especiales 82.492,92 0,00 0,00 0,00 0,00

82.821,91 0,00 0,00 0,00 0,00
11 Impuestos directos sobre el capital 3.625,24 0,00 0,00 0,00 0,00
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 8.643,89 0,00 0,00 0,00 0,00
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 366,42 0,00 0,00 0,00 0,00

12.635,55 0,00 0,00 0,00 0,00
1992 11 Impuestos directos sobre el capital 2.038,88 0,00 0,00 0,00 0,00

2.038,88 0,00 0,00 0,00 0,00
11 Impuestos directos sobre el capital 1.846,90 0,00 0,00 0,00 0,00
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 1.432,43 0,00 0,00 0,00 0,00

3.279,33 0,00 0,00 0,00 0,00
11 Impuestos directos sobre el capital 1.580,63 0,00 0,00 0,00 0,00
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 4.380,14 0,00 0,00 0,00 0,00
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 1.816,78 0,00 0,00 0,00 0,00

7.777,55 0,00 0,00 0,00 0,00
11 Impuestos directos sobre el capital 6.247,00 0,00 0,00 0,00 0,00
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 7.402,47 0,00 0,00 0,00 0,00
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 2.189,67 0,00 0,00 0,00 0,00

15.839,14 0,00 0,00 0,00 0,00
11 Impuestos directos sobre el capital 9.323,76 0,00 0,00 0,00 0,00
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 6.980,08 0,00 0,00 0,00 0,00
28 Impuestos indirectos:Otros impuestos indirectos. 1.609,70 0,00 0,00 0,00 0,00
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 1.903,86 0,00 0,00 0,00 0,00

35 Precios públicos por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público local 14.838,98 0,00 0,00 0,00 0,00

34.656,38 0,00 0,00 0,00 0,00
11 Impuestos directos sobre el capital 7.445,60 0,00 0,00 0,00 0,00
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 7.913,78 0,00 0,00 0,00 0,00
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 108,18 0,00 0,00 0,00 0,00
36 Contribuciones especiales 1.624,75 0,00 0,00 0,00 0,00

17.092,31 0,00 0,00 0,00 0,00
11 Impuestos directos sobre el capital 32.254,89 0,00 0,00 0,00 0,00
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 7.426,37 0,00 0,00 0,00 0,00
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 3.713,77 0,00 0,00 0,00 0,00

43.395,03 0,00 0,00 0,00 0,00
11 Impuestos directos sobre el capital 2.880,22 0,00 0,00 0,00 0,00
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 8.900,68 0,00 0,00 0,00 0,00
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 10.257,18 0,00 0,00 0,00 0,00

35 Precios públicos por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público local 5.750,42 0,00 0,00 0,00 0,00

27.788,50 0,00 0,00 0,00 0,00
11 Impuestos directos sobre el capital 2.298,11 0,00 20,34 0,00 20,34
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 9.922,98 0,00 0,00 0,00 0,00
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 6.555,05 0,00 96,36 0,00 96,36

34 Precios públicos por la  prestación de servicio o la 
realización de actividades de la competencia local 120,20 0,00 0,00 0,00 0,00

35 Precios públicos por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público local 935,38 0,00 0,00 0,00 0,00

39 Otros ingresos 1.803,04 0,00 0,00 0,00 0,00

55 Producto de concesiones y aprovechamientos 
especiales 3.485,87 0,00 0,00 0,00 0,00

25.120,63 0,00 116,70 0,00 116,70

1999

2000

Total 2000

Total 1999

1998

Total 1998

1994

Total 1994

1995

Total 1992

1991

Total 1991

1993

Total 1997

Total 1993

1996

Total 1996

1997

Total 1995

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA
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AÑO
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DERECHOS A COBRAR PRESUPUESTOS CERRADOS. (1)
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DERECHOS ANULADOS
Artículo presupuestario

1987

Total 1987

1988

Total 1988

1989

Total 1989
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Anexo 7.1

IO
APLAZAMIENTO Y 
FRACCIONAMIENT

11 Impuestos directos sobre el capital 2.608,64 0,00 0,00 0,00
28 Impuestos indirectos:Otros impuestos in os. 2.261,06 0,00 0,00 0,00
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 6.541,33 0,00 0,00 69,09
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 local 90,15 0,00 0,00 0,00 0,00

39 Otros ingresos 07 00 0,00 0,00 0,00
5 0 69,09 0,00 69,09

2002 11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00
0 0,00 0,00 0,00

11 Impuesto to tal 6 0,00 58,92
28 Impuesto ect s impuest 1 0,00 0,00 0,00
31 Tasas y o gr asas 6 16,17 0,00 16,17

32 Tasas po iz rivativa o hami
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lico 0,00 0,00 0,00

36 Cont 587,95 0,00 0,00 0,00 0,00
39 Otr 7. 18 00 0,00 0,00 0,00

0 75,09 0,00 75,09
11 Impuesto to  capital 8 5.387,69 0,00 5.387,69
13 Impuesto to ividad 8 0,00 0,00 0,00
28 Impuesto ect puest 0,00 0,00
31 Tasas y o gr asas 6 0,00 0,00 0,00

32 Tasas po iz rivativa o
es

1.971,28 0,00 local
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ento 
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s sobre act
os:Otro

esos . T
ación p

lico local 0,00 0,00 0,00

39 Otros ing 137,49 0,00 0,00 0,00 0,00
244.914,15 0,00 5.387,69 0,00 5.387,69

11 Impuesto to  capital 178.845,93 0,00 25.591,92 0,00 25.591,92
13 Impuesto to ividades económicas 66.767,16 0,00 0,00 0,00 0,00
28 Impuesto ect s impuestos indirectos. 791.930,35 0,00 0,00 0,00 0,00
31 Tasas y o gr asas 1.527,08 0,00 0,00 0,00 0,00

32 Tasas po iz rivativa o el aprovechamiento 
es

1.229,22 0,00

resos

s direc
s direc
s indir
tros in
r la util

ecial d inel dom io púb

l General

tal 2003

tal 2005

tal 2004

p lico local 3.707,24 0,00 126,21 0,00 126,21

39 Otros ing 23,76 0,00 0,00 0,00 0,00
1.042.801,52 0,00 25.718,13 0,00 25.718,13
1.686.095,01 0,00 31.366,70 0,00 31.366,70ota
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Anexo 7.2

COBROS EN 
ESPECIE INSOLVENCIAS PRESCRIPCIONES OTRAS CAUSAS

11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.576,41
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 493,74
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.085,15
11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.301,41
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 102,96 973,58
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 644,79

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 102,96 2.919,78
11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 241,90
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 86,33

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 328,23
11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 241,60
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 87,39
36 Contribuciones especiales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 82.492,92

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 82.821,91
11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 138,74 3.486,50
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8.643,89
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 366,42

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 138,74 12.496,81
1992 11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 225,54 1.813,34

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 225,54 1.813,34
11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 236,82 1.610,08
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.432,43

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 236,82 3.042,51
11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.580,63
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.380,14
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.816,78

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7.777,55
11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 299,37 5.947,63
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7.402,47
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.189,67

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 299,37 15.539,77
11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 502,49 8.821,27
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8,78 6.971,30
28 Impuestos indirectos:Otros impuestos indirectos. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.609,70
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 29,86 1.874,00

35 Precios públicos por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público local 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14.838,98

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 541,13 34.115,25
11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7.445,60
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7.913,78
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 108,18
36 Contribuciones especiales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.624,75

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 17.092,31
11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.254,89
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7.426,37
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 265,55 3.448,22

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 265,55 43.129,48
11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12,50 2.867,72
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 66,70 8.833,98
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 210,14 10.047,04

35 Precios públicos por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público local 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.750,42

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 289,34 27.499,16
11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 126,70 2.151,07
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.922,98
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 218,95 6.239,74

34 Precios públicos por la  prestación de servicio o la 
realización de actividades de la competencia local 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 120,20

35 Precios públicos por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público local 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 935,38

39 Otros ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.803,04

55 Producto de concesiones y aprovechamientos especiales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.485,87

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 345,65 24.658,28

1994

Total 1994

1995

1991

Total 1991

1993

Total 1993

Total 1995

1997

Total 1997

Total 2000

1998

Total 1998

1999

Total 1999

2000

RECAUDACIÓN
TOTAL 

DERECHOS 
CANCELADOS

DERECHOS CANCELADOS

1996

Total 1996

1990

Total 1990

Total 1992

1988

Total 1988

1989

Total 1989

1987

Total 1987

DERECHOS A COBRAR PRESUPUESTOS CERRADOS (2)

AÑO Artículo presupuestario
PENDIENTES 

DE COBRO A 31 
DE DICIEMBRE
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COBROS EN 
ESPECIE INSOLVENCIAS PRESCRIPCIONES OTRAS CAUSAS

11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 109,26 2.499,38
28 Impuestos indirectos:Otros impuestos indirectos. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.261,06
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.297,39 5.174,85

35 Precios públicos por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público local 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 90,15

39 Otros ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 26,07
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.406,65 10.051,51

2002 11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 608,72
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 608,72

11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 280,19 42.449,85
28 Impuestos indirectos:Otros impuestos indirectos. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 45,39 44.779,72
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 43,12 10.621,27

32 Tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial del dominio público local 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3,97 1.967,31

36 Contribuciones especiales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 587,95
39 Otros ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7.508,18

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 372,67 107.914,28
11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.488,27 38.849,82
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 31,30 45.229,88
28 Impuestos indirectos:Otros impuestos indirectos. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.583,55 79.849,47
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 138,23 14.989,23

32 Tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial del dominio público local 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 118,36 1.110,86

39 Otros ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5,87 131,62
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 59.365,58 180.160,88

11 Impuestos directos sobre el capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 65.237,66 88.016,35
13 Impuestos directos sobre actividades económicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12.641,92 54.125,24
28 Impuestos indirectos:Otros impuestos indirectos. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.897,92 787.032,43
31 Tasas y otros ingresos . Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.502,53 24,55

32 Tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial del dominio público local 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.921,96 1.659,07

39 Otros ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23,76
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 86.201,99 930.881,40
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 149.791,99 1.504.936,32

2003

2001

Total 2001

Total 2003

Total 2002

2004

Total 2004

2005

Total 2005
Total General

RECAUDACIÓN
TOTAL 

DERECHOS 
CANCELADOS

DERECHOS CANCELADOS

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA

DERECHOS A COBRAR PRESUPUESTOS CERRADOS (2)

AÑO Artículo presupuestario
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Anexo 8

1991 67 50.295,79 0,00 50.295,79 0,00 0,00 50.295,79
50.295,79 0,00 50.295,79 0,00 0,00 50.295,79

1995 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso 
general 24.040,48 0,00 24.040,48 0,00 0,00 24.040,48

24.040,48 0,00 24.040,48 0,00 0,00 24.040,48

1998 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios 30.616,88 0,00 30.616,88 0,00 0,00 30.616,88

30.616,88 0,00 30.616,88 0,00 0,00 30.616,88
22 material,.suministros y otros 8.205,15 0,00 8.205,15 0,00 0,00 8.205,15
48 Trasnf. Corrientes a familias e instit. Sin fines de lucro 601,01 0,00 601,01 0,00 0,00 601,01
61 Inver. de rep. en infra. bienes destin. al uso general 1.361,45 0,00 1.361,45 0,00 0,00 1.361,45
76 A Entidades locales 7.429,12 0,00 7.429,12 0,00 0,00 7.429,12

17.596,73 0,00 17.596,73 0,00 0,00 17.596,73
8.608,58

697,17
9.831,38

601,01
19.738,14

556,80
51,83

608,63
1.229,25
1.229,25

0,00

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

144.125,90

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA

PAGOS 
REALIZADOS

OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE 

PAGO A 31/12/2006
AÑO ARTÍCULO PRESUPUESTARIO

OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS

OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE 
PAGO A  1/1/2006

MODIFICACIONES 
SALDO INICIALES Y 

ANULACIONES

TOTAL 
OBLIGACIONES PRESCRIPCIONES

Total 1991

Total 1995

Total 1998

2000

Total 2000
14 Otro personal 8.608,58 0,00 8.608,58 0,00 0,00
20 Arrendamientos 697,17 0,00 697,17 0,00 0,00
22 material,.suministros y otros 9.831,38 0,00 9.831,38 0,00 0,00
62 Inver. nueva asoc. al funcionam. Oper. del servicio 601,01 0,00 601,01 0,00 0,00

19.738,14 0,00 19.738,14 0,00 0,00
21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 556,80 0,00 556,80 0,00 0,00
22 material,.suministros y otros 51,83 0,00 51,83 0,00 0,00

608,63 0,00 608,63 0,00 0,00
2004 48 Trasnf. Corrientes a familias e instit. Sin fines de lucro 1.229,25 0,00 1.229,25 0,00 0,00

1.229,25 0,00 1.229,25 0,00 0,00

16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador 2.000,00 0,00 2.000,00 0,00 2.000,00

20 Arrendamientos 3.622,51 0,00 3.622,51 0,00 3.622,51
21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 17.542,88 0,00 17.542,88 0,00 17.542,88
22 material,.suministros y otros 111.681,50 0,00 111.681,50 0,00 111.681,50
23 Indemnizaciones por razón del servicio 3.161,13 0,00 3.161,13 0,00 3.161,13
46 Transf.Corrientes A Entidades Locales 12.684,81 0,00 12.684,81 0,00 12.684,81
48 Transf. Corrientes a familias e instit. Sin fines de lucro 2.500,00 0,00 2.500,00 0,00 2.500,00
60 Inver. nueva en infra. bienes destin. al uso general 384.854,05 0,00 384.854,05 0,00 384.854,05
61 Inver. de rep. en infra. bienes destin. al uso general 571.617,11 0,00 571.617,11 0,00 571.617,11
62 Inver. nueva asoc. al funcionam. Oper. del servicio 942.621,64 0,00 942.621,64 0,00 942.621,64
64 Gastos en inversiones de carácter inmaterial 27.700,00 0,00 27.700,00 0,00 27.700,00
76 Transf. de Capital A Entidades Locales 8.477,88 0,00 8.477,88 0,00 8.477,88

2.088.463,51 0,00 2.088.463,51 0,00 2.088.463,51
2.232.589,41 0,00 2.232.589,41 0,00 2.088.463,51

Total 2005

Total 2004

2005

TOTAL

Total 2002

2002

2001

Total 2001
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     Anexo  9   

  
    

  
   

2006 IMPORTES AÑO 2005   

 AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA 
  
 ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA 
     

  COMPONENTES IMPORTES  AÑO 

             
  1.(+) Fondos líquidos   38.314.296,71  37.707.698,94  
            
  2.(+) Derechos pendientes de cobro   -717.685,06  1.742.492,08  
  (+) del Presupuesto corriente 1.752.795,20   1.042.801,52    
  (+) de Presupuestos cerrados 1.504.936,32   643.293,49    
  (+) de operaciones no presupuestarias 54.815,06   56.397,07    
  (-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva  4.030.231,64       
            
  3.(-) Obligaciones pendientes de pago   2.614.818,68  2.940.776,88  

  (+) del Presupuesto corriente 1.702.612,00   2.088.463,51    
  (+) de Presupuestos cerrados 144.125,90   144.125,90    
  (+) de operaciones no presupuestarias 861.947,87   708.187,47    
  (-) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 93.867,09       
            
  I. Remanente de tesorería total (1 + 2 - 3)   34.981.792,97  36.509.414,14  

  II. Saldos de dudoso cobro   2.166.454,90  887.232,15  

  III. Exceso de financiación afectada   25.301.684,70  15.676.092,20  

  IV. Remanente de tesorería para gastos generales (I - II - III)   7.513.653,37  19.946.089,79  
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1987 2.085,15 0,00 2.085,15 0,00
1988 3.022,74 0,00 3.022,74 0,00
1989 328,23 0,00 328,23 0,00
1990 82.821,91 0,00 82.821,91 0,00
1991 12.635,55 0,00 12.635,55 0,00
1992 2.038,88 0,00 2.038,88 0,00
1993 3.279,33 0,00 3.279,33 0,00
1994 7.777,55 0,00 7.777,55 0,00
1995 15.839,14 0,00 15.839,14 0,00
1996 34.656,38 0,00 34.656,38 0,00
1997 17.092,31 0,00 17.092,31 0,00
1998 43.395,03 0,00 43.395,03 0,00
1999 27.788,50 0,00 27.788,50 0,00
2000 25.120,63 0,00 25.120,63 116,70
2001 11.527,25 0,00 11.527,25 69,09
2002 608,72 0,00 608,72 0,00
2003 108.362,04 0,00 108.362,04 75,09
2004 244.914,15 0,00 244.914,15 5.387,69
2005 1.042.801,52 0,00 1.042.801,52 25.718,13
2006 26.584.495,36 26.584.495,36 438.200,07

TOTAL 1.686.095

Anexo 10

0,00 0,00 2.085,15
0,00 102,96 2.919,78
0,00 0,00 328,23
0,00 0,00 82.821,91
0,00 138,74 12.496,81
0,00 225,54 1.813,34
0,00 236,82 3.042,51
0,00 0,00 7.777,55
0,00 299,37 15.539,77
0,00 541,13 34.115,25
0,00 0,00 17.092,31
0,00 265,55 43.129,48
0,00 289,34 27.499,16
0,00 345,65 24.658,28
0,00 1.406,65 10.051,51
0,00 0,00 608,72
0,00 372,67 107.914,28
0,00 59.365,58 180.160,88
0,00 86.201,99 930.881,40
0,00 24.393.500,09 1.752.795,20

,01 0,00 26.584.495,36 28.270.590,37 469.566,77 0,00 24.543.292,08 3.257.731,52

DERECHOS 
PENDIENTES DE COBRO 

A 31/12/2006

OS RECAUDACIÓN

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA

DEUDORES PRESUPUESTARIOS

AÑO
DERECHOS 

PENDIENTES DE COBRO 
A 01/01/2006

MODIFICACIONES 
SALDO INICIAL

DERECHOS RECONOC. 
NETOS EJERCICIO 2006 

TOTAL DERECHOS 
RECONOCIDOS

DERECHOS 
ANULADOS

DERECH
CANCELADOS
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            11 
 

      
OPER ERIA: DEUDOR

        
              

Cuenta Descripción Saldo 1-1-2006 Modificaciones realizados en el 
ejercicio  

Total Deudores realizados en el 
ejercicio 

dores es 
de cobro 31-12-

2006 

  Anexo 
AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA

   
  ACIONES NO PRESUPUESTARIAS DE TESOR

      
ES  

  
  

Cargos Abonos Deu pt

440 R I.V.A. 0,00 0,00 0,00 0,00 0 DEUDORES PO 0,00 0,00
4420 INGRESOS DE APLICACION ANTICIPADA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
4490 CESIVOS 53.911,56 0,00 0,0 .911,56 52,90 ,66  PAGOS DUPLICADOS O EX 0 53 1 53.758
4490 S CONCEDIDOS 1.445,62 . 5,30 3.680,9 664,41 ,51 ANTICIPOS Y PRESTAMO 0,00 2 23 2 3. 16
4700 DORA POR I.V.A. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 HACIENDA PUBLICA DEU 0,00 
4710 138,37 0,00 . 7,11 3.035,48 897,11 8,37 SEGURIDAD SOCIAL DEUDORA 2 89 2. 13
4720 0,00 . 4,12 277.174,12 27 174,12 0,00 HACIENDA PUBLICA I.V.A. SOPORTADO 0,00 277 17 7.
5660 DEPOSITOS CONSTITUIDOS 901,52 0,00 0,00 901,52 0,00 1,52 90
  TOTAL 56.397,07 0, 282.306, 703,60 283 88,5 ,06 00 53 338. .8 4 54.815

 

 

 168 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda (Valladolid), ejercicio 2006. 
  

 
 

       Anexo 12 
AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA 

      
ACREEDORES PRESUPUESTARIOS 

        
        

AÑO 

OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE 

COBRO A 
01/01/2006 

MODIFICACIONES 
SALDO INICIAL Y 

ANULACIONES 

OBLIGACIONES 
RECONOC. NETAS 

EJERCICIO 2006 

TOTAL 
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

PRESCRIPCIONES PAGOS 
REALIZADOS 

OBLIGACIONES 
PENDIENTES. DE 
PAGO A 31/12/2006 

1.991 50.295,79 0,00  50.295,79 0,00 0,00 50.295,79 

1.995 24.040,48 0,00  24.040,48 0,00 0,00 24.040,48 

1.998 30.616,88 0,00  30.616,88 0,00 0,00 30.616,88 

2.000 17.596,73 0,00  17.596,73 0,00 0,00 17.596,73 

2.001 19.738,14 0,00  19.738,14 0,00 0,00 19.738,14 

2.002 608,63 0,00  608,63 0,00 0,00 608,63 

2.004 1.229,25 0,00  1.229,25 0,00 0,00 1.229,25 

2.005 2.088.463,51 0,00  2.088.463,51 0,00 2.088.463,51 0,00 

2.006    11.392.903,90 11.392.903,90  9.690.291,90 1.702.612,00 

TOTAL 2.232.589,41 0,00 11.392.903,90 13.625.493,31 0,00 11.778.755,41 1.846.737,90 
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Anexo 13

4100 V.A. RETENIDO A NO RESIDENTES EN TERROTORIO NA NAL 0,00 0,00 ,00 0, 0,00 0,00
4100 ACREEDORES POR I.V.A. 0,00 0,00 0,00 0,00

ENTES PUBLICOS AC R RECAUDACION DE R ,0
ORGANISMOS ACRE VICIO DE TESORERI ,00

4190 FIANZAS A CORTO PLAZO DE EJECUCION OBRAS PARTICULARES 106.754,51 77.461,60 184.216,11 ,23
4190 E EJECUCION DE CONTRATOS 3.859,85 0,00 798,54 39 4.1 4.466,7
4190 IBUTOS 0,00 0,00 0,00 00 0,0
4190 0,00 0,00 394,00 00
4190 0,00 0,00 0,00 00
4190 325.300,21 0,00 0,00 21 276.559,
4190 0,00 0,00 0,00 00 0,0
4190 13.372,49 0,00 0,00 49 13.37
4750 0,00 0, 366,73 73
4751 57.098,40 867,11 51 66.37
4751 LIARIO 0,00 0,00 0,00 00
4759 NES I.T.E. 0,00 0, 0,00 00
4760 CUOTA DEL TRABAJADOR A LA SEGURIDAD SOCIAL .244,02 0,00 58.642,21 62.886,23 57.927,52 4.958,71
4769 M.U.N.P.A.L. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
4770 HACIENDA PUBLICA I.V.A. REPERCUTIDO 0,00 0,00 977.540,85 977.540,85 977.540,85 0,00
5220 OPERACIONES DE TESORERIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
5610 OTRAS RETENCIONES AL PERSONAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
5610 EMBARGOS JUDICIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
5610 RETENCIONES JUDICIALES DE HABERES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
5610 OTRAS RETENCIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
5610 CUOTAS CENTRALES SINDICALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
5610 OTROS DEPOSITOS DE PARTICULARES 0,00 0,00 135.942,18 135.942,18 2.562,17 133.380,01
5610 DEPOSITOS RECIBIDOS DE ENTES PUBLICOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
5610 DEPOSITOS PARA RESPONDER DEL PERJUICIO DE VALORES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
5610 DEPOSITOS DE VARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
5610 EMBARGOS JUDICIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
5610 OTROS DEPOSITOS RECIBIDOS 197.557,99 0,00 0,00 197.557,99 0,00 197.557,99
5610 FONDO DE COMPENSACION PERSONAL FUNCIONARIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

708.187,47 0,00 2.191.013,22 2.899.200,69 2.037.252,82 861.947,87TOTAL

TAMIENTO DE ARROYO DE LA ENC MIENDA

ores
Acreed tes 

 cobro 31-12-
2006

Cuenta
ejercici

Cargos 
realizados en el 

ejercicio 
Descripción

OP ES

AYUN O

Total Acreed
Abonos 

realizados en el Saldo 
0 01-2006 Modificaciones de

o 1-

ERACIONES NO PRESUPUESTARIAS DE TESORERIA: ACREEDOR

ores p

I. CIO 0 00
0,00
0,00
0,00
0,00

0,00
0,00
0,00

165.281,88

4140
4140

REEDORES PO
EDORES POR SER

ECURSOS
A

0,00
0,00

0,00 0
0,00 0

0 0,00
0,00

18.934
FIANZAS A CORTO PLAZO D 4. 8.658, 91,67 2
FIANZAS A CORTO PLAZO EN GARANTIA PAGO TR 0, 0,00 0
FIANZAS PROVISIONALES
ANTICIPOS Y PRESTAMOS RECIBIDOS

394,
0,

394,00
0,00

0,00
0,00

OTROS ACREEDORES NO PRESUPUESTARIOS 325.300, 48.741,01 20
ORG.ACREED.POR SERV.TESORERIA 0, 0,00 0
OTROS ACREEDORES NO PRESUPUEST 13.372, 0,00 2,49

0,0HACIENDA PUBLICA ACREEDORA POR I.V.A.
SONAL

00 700.
0,00

700.366, 700.366,73
226.5

0
I.R.P.F. RETENCION TRABAJO PER
I.R.P.F. RETENCION CAPITAL MOBI

235. 292.965,
0,

94,64
0,00

0,87
0,00

RETENCIO 00 0, 0,00 0,00
4
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Anexo 14

Nº Cuenta ACTIVO PASIVO 2006 2005
 A)INMOVILIZADO 15.852.524,51 14.425.559,27  A)FONDOS PROPI S  48.517.722,96 34.493.069,28
  II.Inmovilizaciones materiales 45.764,97 41.432,37  I.Patrimonio  -6.951.372,35 -2.819.275,15

210,212,216,218,219   in 97 100   1.Patrimonio 11.291.170,68
 s 4 109 do al uso g 4.110.445,83

220 1.T 120 rci 0.374.568,41
221   2.C 129   IV.Resultados del ejercicio  6.937.776,02
222   3. Instalaciones técnicas 1.981.276,21 1.979.677,68

223,224,226, 29   4.Otro i 1.070.157 2 887.45 C)ACREEDO A LARGO PLAZ 11 192.258,27
(282)   5.Amor -535.751,39  II.Otras deud  largo plazo  115 192.258,27

  VI.Inve cieras permanen 60.200, 0 60.20 76   1.Deudas con e s de crédito 115 192.258,27
250,2   1.Carte  largo plazo 60.200 60.2

  D)ACREEDORES A CORTO PLAZO  6.777.369,06 19.284.289,83
C)ACT ANTE  39.557.922 8 39.544.05  II.Otras deud orto plazo  36 197.557,99
  II.Deud 1.239.057,25 1.835.45 22, 526   1.Deudas con en s de crédito 0,00

1.Deudo starios  3.257.731, 2 1.686.09 61  4.Fianzas y de s recibidos a corto 330 197.557,99
440,441,4   2.Deud uestarios  53.775 55.35   III.Acreedore 6.40 .086.731,84

470,471,472  4.Administraciones Públicas  138,37 138,37 40 1.Acreedores presupuestarios  1.846.737,90 2.232.589,41
555,   5.Otros 93.867 93.86 2.Acreedores upuestarios  45 449.287,06

(4   6.Prov -2.166.45 477   4.Administrac  Públicas  7 61.342,42
 III.Inversiones financieras temporales 4.568,52 901,52 554,559 5.Otros acreedores  4.030.231,64 16.343.512,95

542,543,5   2.Otras inv créditos a corto 3.667 0 0,00
565,566   3.Fianzas y depósitos constituidos a corto plazo 901,52 901,52

  IV.Tesor 38314296 1 37707698
55.410.446 9 53.969.61 55.410 3.969.617,38 TOTAL GEN  TOTAL GENER  A + B + C + D )  

2006 2005 Nº Cue tan
  
in

O

 3.Otro inmovilizado
  III.Inmovilizacione

errenos 
onstrucciones

material  
materiales  

45.764,
15.746.559,5
2.634.074,77

10.596.802,93

41.432,37
14.323.926,90
2.634.074,77
8.822.716,99

11.291.170,68
-18.242.543,03 -1
37.312.344,43 2
18.156.750,88 1

  6.Patrimonio entrega
 III.Resultados de eje

eneral
cios anteriores  

227,228,2 nmovilizado  
tizaciones

,0 7,46
0,00

RES 
as a

O  5.354,97
.354,97

rsiones finan
ra de valores a

tes 0
,00

0,00 170,1
00,00

ntidade .354,97
51,256

IVO CIRCUL
ores  

,4 8,11
7,65 520, 5

as a c
tidade

9.389,65
38.451,65

43
42,443,449

res presupue
ores no presup

5
,17

5,01 560,5
7,18

pósito
s  

plazo .938,00
7.979,41 19

558
90)

 deudores
isiones

,09
4,90

7,09 41
0,00 475,476,

 no pres
iones

9.680,29
1.329,58

45,547,548 ersiones y plazo ,0

57 ería
ERAL ( A + B + C )  

,7
,9

,94
7,38 .446,99 5

AYUNTAMIENTO E ARROYO DE LA EN MIENDA

BA E DE SITUACIÓN 

 D CO

LANC

AL (
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An

CUENTA DESCRIPCIÓN EJERCICIO 
2006

EJERCICIO 
2005 CUENTA DESCRIPCIÓN EJERCICIO 

2006
EJERC

2005
A) GASTOS 7.989.211,41 4.288.288,06 B) INGRESOS 26.145.962,29 21.221.
3. Gastos de Funcionamiento de los 
servicios 

exo 15

ICIO 

828,54

y prestaciones sociales 6.099.754,06 2.752.230,25 1. Ventas y prestaciones de servicios 2.383,42

a) Gastos de Personal 1.574.997,32 1.366.294,66 b) Prestaciones de servicios 2.383,42

640,641 a-1) Sueldos, salarios y asimilados 1.236.838,82 1.050.537,34 741

-20,00

-20,00
b-2) Precios públicos por prestación de 
servicios o realización de actividades 2.383,42

642,644 a-2 Cargas sociales 338.158,50 315.757,32 3. Ingresos de Gestión ordinaria 8.592.102,29 6.215

68
c) Dotaciones para amortizaciones de 
inmovilizado 535.751,39 0,00 a) Ingresos tributarios 8.592.102,29 5.375

d) Variacion de provisiones de tráfico 2.166.454,90 0,00 724,725,726,727,733 a-1) Impuestos propios 8.149.741,50 5.104
675,694, 

-20,00

.248,66

.471,54

.233,08

(794)
d-2) Variación de provisiones y pérdidas 
de créditos incobrables 2.166.454,90 0,00 740,742 a-3) Tasas 442.360,79 271

e) Otros gastos de gestión 1.816.458,39 1.378.183,61 745,746 b) Ingresos urbanísticos 0,00 839
e-1) Servicios exteriores 1.816.242,82 1.378.083,61 4. Otros ingresos de gestión ordinaria 15.719.510,24 14.105

62 e-2) Tributos 215,57 100,00 773 a) Reintegros 941,71 47
f) Gastos financieros y asimilables 6.091,61 7.749,96 c) Otros ingresos de gestión 14.982.181,00 13.768

661,662,66
3,669 f-1) Por deudas 6.091,61 7.749,96 775,776,777 c-1) Ingresos accesorios y otros de gestión 

corriente 14.982.181,00 13.768

664
i) Gastos de operaciones de intercmbio 
financiero 0,45 2,02 f) Otros intereses e ingresos asimilados 736.387,53 288

4. Transferencias y Subvenciones 1.858.090,65 1.477.880,01 763,769 f-1) Otros intereses 736.387,53 288

650,651
a) Transferencias y Subvenciones 
corrientes 1.729.086,45 1.433.400,13 5. Transferencias y subvenciones 1.831.966,34 901

655,656

.238,46

.777,12

.114,09

.845,70

.641,17

.641,17

.627,22

.627,22

.485,79

b) Transferencias y Subvenciones de 
capital 129.004,20 44.479,88 750 a) Transferencias corrientes 1.153.076,74 901

5. Pérdidas y gastos extraordinarios 31.366,70 58.177,80 751 b) Subvenciones corrientes 136.485,68
679 e) Gastos y pérdidas de otros ejercicios 31.366,70 58.177,80 756 d) Subvenciones de capital 542.403,92

AHORRO 18.156.750,88 16.933.540,48 DESAHORRO

DEBE

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL

HABER

.485,79

0,00
0,00

CONSEJO DE 
Informe de Fisca
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           Anexo  16
AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA 

          
EXISTENCIAS DE TESORERÍA DEL EJERCICIO 2006 

              

Ordinal Cuenta Denominación Saldo Inicial Cobros Pagos Saldo Final 

001 5700 Caja de la Corporación 315,59 1.591.677,79 1.591.813,58 179,8

200 5710 Caja España de Inversiones 8.296.263,44 100.984.502,49 100.372.411,61 8.908.354,32

201 5710 Caja España de Inversiones 55.007,80 1.885.951,67 982.644,96 958.314,51

202 5710 Caja España de Inversiones 23.000.000,00 97.000.000,00 99.500.000,00 20.500.000,00

204 5710 Caja España de Inversiones 201.177,36 4.353.608,23 4.260.947,06 293.838,53

212 5710 Caja Duero 1.033.729,94 8.593.961,42 8.192.749,35 1.434.942,01

221 5710 Caja Rural del Duero 359.568,78 160.448,07 11.847,82 508.169,03

230 5710 Caixa Galicia 4.664.383,69 217.833,70 0 4.882.217,39

240 5710 La Caixa 97.252,34 731.028,78 0 828.281,12

890 5740 Caja Generica de Pagos a Justificar 0 898,95 898,95 0

TOTAL  37.707.698,94 215.519.911,10 214.913.313,33 38.314.296,71
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ANEXO Nº 17: DEFINICIÓN DE INDICADORES

1) dice e modificaciones presup tarias: porcentaje de m ificaciones de c

realizadas en el ejercicio. 

previsiones iniciales

ciones de  

 

Ín d ues od rédito 

Es un indicador de las desviaciones producidas entre las 

 y las definitivas. 

Modifica l Presupuesto
Presupuesto Inicia

x 100 
l 

Grado de ejecución de ingresos: por e lo co

liq do especto al sto  Es un r de

de uc los ingr

os recono

2) centaje qu representan s derechos re nocidos 

uida s en el ejercicio con r presupue definitivo.  indicado l nivel 

 ejec ión presupuestaria de esos. 

Total Derech cidos netos 
Presupuesto definitivo de Ingresos 

x100 

3) Grado de ejecución de gastos: porcen prese obligaciones co

en el ejercicio con respecto al presupu initiv  indicador l ni

ejecución presupuestaria de los gastos. 

Total Obligaciones reconocidas netas 

taje que re ntan las  re nocidas 

esto def o. Es un de vel de 

Presupuesto definitivo de Gastos 
x100 

4) Grado de realización de los cobros: porcentaje que representan los ingresos líquidos del 

ejercicio sobre los derechos reconocidos netos del mismo. Es un indicador de la 

materialización de los derechos liquidados. 

Recaudación neta 
Total Derechos reconocidos netos 

x 100 

5) Grado de realización de los pagos: porcentaje que representan los pagos realizados en el 

ejercicio sobre las obligaciones reconocidas netas del mismo. Es un indicador de la 

ejecución de los pagos. 

Pagos líquidos 
Total Obligaciones reconocidas netas 

x 100 

 

 

 175 



CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN 
Informe de Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda (Valladolid), ejercicio 2006. 
  

 

6) Ingresos por habitante: determina el volumen medio de ingresos por habitante 

liquidados en el ejercicio. 

Total Derechos reconocidos netos 
Nº de habitantes 

7) Ingresos tributarios por habitante: determina la aportación media efectuada por 

habitante, a través de los tributos, al presupuesto de la Entidad. Es un indicador de la 

presión fiscal. 

Derechos reconocidos netos Cap. 1, 2 y 3 
Nº de habitantes 

8) Gastos por habitante: determina el gasto medio por habitante realizado por la Entidad en 

el ejercicio. 

Total Obligaciones reconocidas netas 
Nº de habitantes 

9) Indicador de transferencias recibidas: porcentaje que representan los ingresos 

procedentes de transferencias (corrientes y de capital) respecto al total de ingresos. Es un 

indicador de la participación en la financiación de la Entidad de las transferencias 

recibidas, es decir de la financiación ajena. 

Derechos reconocidos netos Cap. 4 y 7 
Total Derechos reconocidos netos 

x 100 

10) Índice de inversión: porcentaje que representan los gastos de inversión respecto al total 

de gastos. 

Obligaciones reconocidas netas Cap. 6 y 7 
Total Obligaciones reconocidas netas 

x 100 

11) Indicador de Resultado presupuestario ajustado: porcentaje que representa el resultado 

presupuestario ajustado del ejercicio respecto del total de obligaciones reconocidas netas. 

Representa el superávit o déficit presupuestario en relación con el total de gastos realizados 

por la Entidad. 

Resultado presupuestario ajustado 
Total Obligaciones reconocidas netas 

x 100 
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12) Ahorro Neto: d raciones corrientes 

y la suma de las obligaciones reconocidas netas por operaciones corrientes y la 

a 5 - Oblig. Rec. Netas Cap. 1 a 4 y 9 

iferencia entre los derechos reconocidos netos por ope

amortización de pasivos financieros. 

Der. Rec. Netos Cap. 1 

13) Indicador del Ahor enta el saldo de operaciones corrientes 

y amortización de pasivos financieros con respecto a los derechos reconocidos netos por 

Netas Cap. 1 a 4 y 9 

ro neto: porcentaje que repres

operaciones corrientes. Representa la capacidad de financiación de gastos de inversión 

con ingresos corrientes una vez cubiertos los gastos de funcionamiento y carga financiera. 

Der. Rec. Netos Cap. 1 a 5 - Oblig. Rec. 
Der. Rec. Netos Cap. 1 a 5 

x 100 

14) Índice del Volum je que represe relación entre el en del Capital Vivo: Porcenta nta la 

volumen total de operaciones de crédito y los ingresos corrientes netos liquidados. 

Volumen de capital vivo de operaciones de crédito 
Derechos reconocidos netos Cap. 1 a 5 

x 100 

15) Carga financie entan las obligaciones reconocidas 

procedentes de gas s de pasivos financieros con respecto a 

ra global: porcentaje que repres

tos financieros y amortizacione

los ingresos corrientes. 

Obligaciones reconocidas netas Cap. 3 y 9 
Derechos reconocidos netos Cap. 1 a 5 

x 100 

16) Carga financiera por ha a el gasto medio por habitante realizado por la 

Entidad en el eje ncieros y amo nes de pasivos 

bitante: determin

rcicio destinado a gastos fina rtizacio

financieros. 

Obligaciones reconocidas netas Cap. 3 y 9 
Nº de habitantes 

17) Liquidez Inmediata: Porcentaje que representan los fondos líquidos con respecto a las 

obligaciones pen

Fondos Líquidos 

dientes de pago 

Obligaciones pendientes de pago 
x 100 
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18) Solvencia a Corto Plazo: Porcentaje que representan los fondos líquidos y los derechos 

pendientes de cobro minorados en los saldos de dudoso cobro, con respecto a las 

obligaciones pendientes de pago 

Fondos Líquidos + Derechos pend  (Saldos de dudoso cobro) ientes de cobro –
x 100 

Obligaciones pendientes de pago 

19)

 y préstamos que tiene concertados la Entidad. 

 Endeudamiento explícito por habitante: determina el importe medio por habitante de 

los empréstitos

Saldo Cuentas 15, 17, 50, 52 
Número de habitantes 
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ANEXO Nº 18: CRITERIOS PARA LA ESTIMACIÓN DE LOS DERECHOS QUE 

PUDIERAN CONSIDERARSE DE DIFÍCIL MATERIALIZACIÓN

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Real Decreto 500/1990 para la determinación 

de la cuantía de los d do los siguientes 

criterios: 

erechos de difícil o imposible recaudación, se han aplica

1. Criterio de antigüedad. 

Atendiendo únicamente a la antigüedad de los derechos, se consideran de difícil o 

osible recaudación las cuantías resultantes de aplicar los porcentajes que se recogen en la imp

columna (A) del cuadro incluido a continuación. 

2. Criterio de recauda dosción de presupuestos cerra . 

Los porcentajes determinados en función del criterio anterior (columna A) se corrigen 

pre lumna 

(C) como crit

Criterio 2º:  

teniendo en cuenta los índices de recaudación de los derechos de presupuestos cerrados que 

senta la Corporación (columna B), resultando los porcentajes que se recogen en la co

erio corregido. 

Criterio 1º:  
Antigüedad Recaudación  Presupuestos Cerrados Ejercicio  

Presupuestario % Dudoso cobro 
(A) 

% Recaudación  
Pptos. Cerrados 

(B) 

% Dudoso cobro 
corregido  

(C) 
Eje 0% -- 0% rcicio corriente 
Ejercicio (-1) 0% -- 0% 

>70% 0% 
>40% y <70% 20% 
>25% y <40% 25% 
>10% y <25% 40% 

Ejercicio (-2) 25% 

<10% 50% 
>50% 0% 

>40% y 50% 40% 
>25% y <40% 50% 
>10% y <25% 60% 

Ejercicio (-3) 50% 

70% <10% 
>40% 50% 

>25% y <40% 60% 
>10% y <25% 70% 

Ejercicio (-4) 60% 

<10% 80% 
>25% 70% 

>10% y <25% 90%Ejercicio (-5) 
<10% 100%

90% 
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3. Criterio sobre la naturaleza del recurso 

En este punto se analizarán los siguientes recursos: 

• Capítulos I, II y III de Ingresos: Se le aplicarán los criterios enumerados 

dores a los que, 

por circunstancias concretas, no sea posible iniciar la vía ejecutiva, po se de 

e eliminarlos de la base de 

cálculo de la provisión.  

• Transferencias Corrien casos, será necesario analizar la 

procedencia de las mismas, y efectuar una re  transferencias y 

subvenciones que se encuentren pendientes de recibir, comprobando si la 

Corporación tiene en su poder documentación suficiente que garantice el cobro de 

las mismas en un período de tiempo razonable. En un principio, no se incluirán en 

el cálculo de los derechos de difícil o imposible recaudación, salvo que se llegara a 

la conclusión de que no es posible el cobro de la misma. 

 

 

anteriormente. Únicamente habrá que tener en cuenta si existen deu

r tratar

organismos oficiales, aquellos cuyo procedimiento se encuentre suspendido por 

resolución judicial, etc. En este último caso, habrá qu

tes y de Capital: En estos 

visión de los tipos de
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ANEXO Nº 19: GLOSARIO DE TÉRMINOS URBANÍSTICOS  

 
Aprovechamiento o aprovechamiento lucrativo: cantidad de metros cuadrados de techo 
edifica
un ám

Coeficiente de ponderación: expresa la relación entre la rentabilidad de cada uso compatible 
y la o coeficiente es la unidad. En defecto de asignación expresa 
para to

 
Det criterios y orientaciones, tanto de 
carácte

iguran el modelo territorial del término municipal.  
 

2. Ordenación detallada: conjunto de las determinaciones del p urbanístico que 
no f e de la orden l. 

 
Sector: ámbito de suelo urbano no consolidado o suelo urbanizable que se utiliza como 

tablecer las determ iones de ordenació tallada.   

 conjunto  sistemas y elem  que se caracteriz or estar 
destinados al servicio de la población, que compre blicas, servic rbanos, 

es públicos y equipam . En relación con este concepto, se entiende por: 
 
1. Vías públicas: sistema de espacios e instalaciones asociadas, delimitados y definidos por 

sus alineaciones y rasantes, y destinados a la estancia, relación, desplazamiento y 
transporte de la población así como al transporte as, incluidas las plazas de 

arias y las superficies cubiertas con vegetación complem ias del 
viario. Son de uso y dominio público en todo cas e los deberes de cesión y 
urbanización tienen siempre carácter de dotaciones urbanísticas públicas.   

 
 urbanos: sistema de redes, instalacione asociados, de os a la 

prestación de servicios de captación, almacenamie to y distribuc e agua, 
saneamiento, depuración y reutilización de aguas residuales, recogida, depósito y 

inistro de gas, energía eléctrica, telecomunicaciones y demás 
 esenciales o de interés general. Pueden idad pública ada. A 

bles destinados al uso privado, que asigna o permite el planeamiento urbanístico sobre 
bito determinado, incluyendo todo uso no dotacional así como las dotaciones 

urbanísticas privadas, y excluyendo las dotaciones urbanísticas públicas. 
 

 del uso predominante, cuy
dos o algunos de los usos, se entiende que su coeficiente es la unidad.  Puede asignarse 

en la ordenación detallada en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado 
para cada uso compatible, oscilando entre un mínimo de 0,50 y un máximo de 2,00, 
correspondiendo al uso predominante la unidad. 

erminaciones: cada una de las diferentes normas, 
r escrito como gráfico, que se contienen en los instrumentos de ordenación del 

territorio, planeamiento y gestión urbanística. Entre las determinaciones se distinguen:  
 
1. Ordenación general: conjunto de las determinaciones del planeamiento general que por 

su especial relevancia conf

laneamiento 
orman part ación genera

referencia para es inac n e d
 
Dotaciones urbanísticas:  de los entos an p

nden vías pú ios u
espacios libr ientos

de mercancí
aparcamiento ordin entar

o y a efectos d

2. Servicios s y espacios stinad
nto, tratamien ión d

tratamiento de residuos, sum
servicios ser de titular o priv
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efectos de los deberes de cesión y urbanización, sólo los servicios esenciales o de interés 
gen as públicas.   

 
3. E c

parqu
juego
no v
equip
cesión y urb

 
4. Zona espacios libres públicos, las superficies específicamente 

destin

5. Equip
destin
cultural, sanitario, asis
transp
superf
titular
de titula

 
Edificabilidad: cantidad de metros cuadrados de techo edificables, que asigna o permite el 
planeamiento sobre un ámbito determinado. La edificabilidad se expresa en metros cuadrados 
edificables en el uso predominante del sector: para ello se multiplica la superficie edificable 
en cada uso compatible por su coeficiente de ponderación y los resultados se suman a la 
superficie edificable en el uso predominante. 
 
Sistemas generales: conjunto de las dotaciones urbanísticas públicas que puedan 
considerarse al servicio de toda la población del término municipal.   
 
Sistemas locales: conjunto de las dotaciones urbanísticas que no tengan carácter de sistema 
general, tanto públicas como privadas.   
 
Urbanización: conjunto de las vías públicas, servicios urbanos y espacios libres públicos 
previstos en el instrumento de planeamiento urbanístico que establezca la ordenación 
detallada de los terrenos afectados por una actuación urbanística.   
 
Uso predominante: el uso del suelo característico de un ámbito, de tal forma que sea 
mayoritario respecto del aprovechamiento total del mismo. Por ej. residencial, industrial; de 
servicios. 
 

 

eral tienen siempre carácter de dotaciones urbanístic

spa ios libres públicos: sistema de espacios e instalaciones asociadas, destinados a 
es, jardines, áreas de ocio, expansión y recreo de la población, áreas reservadas para 
 infantil, zonas deportivas abiertas de uso no privativo y otras áreas de libre acceso 
inculadas al transporte ni complementarias de las vías públicas o de los 
amientos. Son de uso y dominio público en todo caso y a efectos de los deberes de 

anización tienen siempre carácter de dotaciones urbanísticas públicas.   

s verdes: dentro de los 
adas a la plantación de especies vegetales.   

 
amientos: sistema de construcciones, instalaciones y espacios asociados que se 
en a la prestación de servicios básicos a la comunidad, de carácter educativo, 

tencial, religioso, comercial, deportivo, administrativo, de ocio, de 
orte, de seguridad y otros análogos, incluidas las plazas de aparcamiento anejas y las 
icies cubiertas con vegetación complementarias de los equipamientos. Pueden ser de 
idad pública o privada. A efectos de los deberes de cesión y urbanización, sólo los 

ridad pública tienen carácter de dotaciones urbanísticas públicas. 
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